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INTRODUCCION 

El presente trabaJo se ha formulado con la lntenc16n de e-

valuar la efIcaCIa admInIstratIva de las empresas resultantes 

de la puesta en marcha del proceso de Reforma Agraria de El 

Salvador, y proponer un modelo de admlnlstraclón que contribuya 

a la consolIdaCIón de tal proceso. 

La poblacI6n rural se estIma en 3.3 mlllones de habItantes 

y la extensión de tIerras agrícolas del país alcanza los 2.1 -

mlllones de manzanas, sufIclentes para proveer de pleno empleo 

a únIcamente un 10% de dlcha poblaCIón. En consecuenCIa, la PQ 

blac16n rural y la tlerra como factores prlmordlales en compe

tencla, dan orlgen al presente estudlo para mostrar de manera 

clara las barreras InstItucionales y admInIstratIvas que dlfl

cultan la conseCUCIón de un meJor nlvel de vida en el campo. -

El anállsls de algunas unldades agropecuarlas, sustentan el p~ 

norama y la respuesta a las Inquietudes planteadas de la pobl~ 

c16n que forma parte del sector reformado, pudlendo llegar a -

generalizaciones que abarquen a todas las unldades agropecua

rIas organIzadas a nIvel nacIonal. 

Una soluclón a la dIsparIdad observada entre la tlerra co

mo factor flJO y la poblac16n rural cada vez más creCIente per 

tenece a un estudIO Interdlsclpllnarlo que está fuera de los -

alcances de este trabaJO. SIn embargo, el estudio revela las -

causas que vuelven poco efectlvo el actual esquema admInistra

tlVO lnterno y de apoyo a las cooperatIvas, y da paso a una in 



vestlgaclón posterl0r, que conlleve a la realización lntegral 

del hombre del campo. 

Dada la homogeneidad en cuanto a las condiciones de vida -

de los campeslnos y de la actlvldad productiva y admlnlstrati-

va de las cooperatlvas agropecuarlas, únlcamente fueron lnves-

tlgadas trelnta y dos de las tresClentas veinte organlzadas, -

lo que sIgnIfIca una representatIvidad muestral del 83%(1). La 

ubicaclón geográfica de dichas empresas se enmarca en las zo-

nas occidental, central y paracentral del país; la zona orlen-

tal resultó imposlble de cubrir dados los costos y riesgos que 

slgniflcaba la lnvestlgación, SIn embargo, sus característlcas 

poco difleren de la realldad mostrada por las cooperativas de 

la reglón para-central y en consecuenCla resultan valederas 

las recomendaclones derlvadas del estudlo. 

Las hlpótesls que se establecleron orlglnalmente y que qu~ 

dan demostradas en el presente trabaJo, son: 

a) No eXlste~ , sistemas aproplados para realizar lnvestlga-

Clones y dlagnóstlcoS admlnistrativos en empresas cooperati 

(1) n = N 

N.e 2+1; 

n=tamaño de la muestra. 

N=UnIverso poblaclonal. 

e=Error muestral. 

Donde: N=320 cooperatIvas 
e=17% 

320 Sustltuyendo: n 2 = 32 cooperatlvas. 
320(0.17 )+1 

Por tanto: El grado de representatlvidad muestra! sería: 
100% - 17% = 83% 



vas agropecuarlas; 

b) Sln un programa de capacitación cooperatlva, es imposible de 

lograr una participación activa y conSClente de los miembros, 

para la consecución de los objetivos trazados por las unida

des agropecuarias; 

c) Se nota una falta de preparación gerencial adecuada, 10 cual 

hace que las funciones adminlstrativas se caractericen por -

un accionar asistemátlco; y 

d) Las instituciones vinculadas con las empresas cooperativas 

agropecuarias, no han constituido un todo coherente capaz de 

dotar a las segundas de una eflciente administraclón. 

La presentaclón del trabaJo se divide en cinco capítulos: 

El primero, constituye el marco conceptual que nos adentra en 

el conoclmiento teórlco de la admlnlstración de empresas agrope 

cuarias, la audltoría administratlva y algunas conslderaciones 

sobre el proceso de Reforma Agrarla de El Salvador. 

El capítulo segundo profundlza en los antecedentes del 

proceso agrario referido, en torno a la evolución de la propie

dad de la tierra en El Salvador, el marco legal prevalente has

ta antes de la Reforma Agraria y el sistema de organlzación de

finido a nlvel estatal y de las unidades productivas. 

El tercer capítulo, diagnostica la calidad adminlstratlva 

de las cooperativas del sector agropecuario a la vez que desta

ca la importancia del sector en la economía naclonal. Por su 

parte el cuarto capítulo consolida los aspectos medulares que -

conforman el diagnóstico administrativo funcional, y contlene -

las conclusiones que perfilan la necesidad de estructurar un 



nuevo modelo de adminlstración y las recomendaciones que carac-

terizan de manera general, dicho modelo. 

Flnalmente, el capítulo quinto, se inicia con un caso 

práctico que desarrolla los componentes del Modelo de adminis-

traclón que se considera vlable implantar en cualquiera de las 

empresas cooperatlvas, en tal sentldo, tamblén se desarrolla el 

respectlvo plan de lmplementación y se señalan las imp11caclo-

nes económlcas, po1ítlcas y soclales de su puesta en práctica. 

La descripción y el aná11s1s, se llevaron a cabo en una 

forma imparcial, a fln de conservar inc6lume el obJetivo pred~ 

termlnado. 

El dlagnóstico de las cooperatlvas, partió de la investi 

gación de campo realizada; constituyendo ésta, la piedra angu-

lar que soporta el aná1isls de los aspectos de producclón, co-

mercia11zaclón, gestión financlera y personal. Además, se hlZ0 

uso de la lnformaclón recabada en entrevistas a personeros del 

Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria (ISTA), insti-

tuciones comercializadoras del Estado y particulares, lnstltu-

ciones bancarias y demás entes de apoyo técnlco-adminlstrativo 

que aSlsten a las unidades productlvas. Los aspectos sociales 

que se incluyen, así como alguna otra información no contenida 
f 

en las encuestas rea11zadas, se obtuvo por medio de observacio 

nes y contactos directos. El análisis presenta, aquellos facto 

res que se identiflcan en el quehacer productivo del sector a-

gropecuario; así tenemos: el factor tierra, los recursos huma-

nos y el capital. 



Las conclusiones y recomendaciones, sintetizan la proble

mática adminIstratIva de las cooperativas y define las condlcio 

nantes básIcas que deberán retomarse al diseñar un modelo de ad 

ministración que permita superar las barreras que han imposibi

litado que las unidades productIvas en estudio muestren niveles 

de rentabIlIdad aceptables. 

El Modelo de un SIstema de Administración propuesto, está 

fundamentado en las conclUSIones y recomendaciones establecidas 

en elouarto capítulo y prinCIpalmente se orienta a organizar y 

delImItar las funCIones y operaCIones de los entes de apoyo al 

sector cooperatIVO, a fIn de lograr un nIvel de aSIstenCIa téc

nica y administratIva integral, oportuna y coherente. La organi 

zacIón interna a las cooperatIvas es conservada intacta en tan

to que denota funcIonabi1idad en la medIda que se prepara a los 

asociados cooperativistas. 

El presente trabajo se verá compensado en su objetivo, en 

la medida que las Instituciones responsables de la condUCCIón 

del proceso de Reforma Agraria, tomen en cuenta las propuestas 

presentadas, y que, tras el análiSIS a que se someta el estudio 

pueda experIrnentarse en un área pIloto que verifique su efectI

vidad. 



CAPITULO l. 

MARCO TEORICO 

El presente capítulo enfoca los pr~ncipios bás~cos de la adm~n~strac~óIT 

de Empresas Agropecuar~as, ref~ere los princ~pales elementos de la aud~toría 

Adm~n~strativa y desarrolla algunas considerac~ones de tipo soc~al y económ~ 

ca de nuestro país. Tales conocLmientos se arguyen a efecto de sentar las 

bases para ahondar, poster~ormente, en el aná1~s~s exhaust~vo, de la operat~ 

v~dad del actual modelo de adm~nistrac~6n de las cooperat~vas del sector re

formado y generar así, las recomendac~ones que se est~men necesarias. 

1.1. PRINCIPIOS DE ADMINISTRACION EN LAS EMPRESAS AGROPECUARIAS 

En toda empresa, sea ésta de serv~cio, comerc~a1 o de la ~ndustr~a, pr~ 

vada, estatal o cooperat~va, se presenta la adm~nistraci6n como un conjunto -

de normas que establecen la forma de lograr los ob]et~vos por med~o de un ef~ 

c~ente uso de los recursos. 

No ex~ste una d~ferenc~a fundamental en cuanto a la adm~nistrac~ón de

las empresas que pertenecen a d~ferente sector económico, sino más b~én la 

d~ferencia la establecen los obJet~vos que cada una pers~ga. Por tanto, no 

puede hablarse de una adm~nistrac~ón Agropecuaria propiamente d~cha, ya que -

los pr~ncipios adm~nistrat~vos presenta una s~stematización adaptable a cual

quier genero de ob]et~vos y act~v~dad pretend1da. 

1.1.1. CONCEPTOS. 

Todo pr1nc~p~0 es un enunciado fundamental o una ver 

ddd general que gula para la acción, por ello al referirnos a

los conceptos básicos de la administrac~ón de Empresas Agrope -

cuar~as, estaremos señalando las pautas princ~pales que todo ad-
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minIstrador deberá tomar en cuenta al hacerse responsable de g~ 

renCIar una empresa de tal naturaleza. 

El LIC. Oscar Morales Herrera en sus apuntes sobre J 

"AdminIstración de CooperatIvas", nos defIne este concepto como 

la "realIzaCIón de una serIe de actos necesarIOS para lograr que 

la InstItUCIón, como empresa económIca y SOCIal, alcance los pro 

p6SItOS para los cuales ha sIdo creada y estableCIda". Las unIda 

des cooperatIvas agropecuarIas tIenen estableCIdas en sus estatu 

tos los obJetIVOS de las mIsmas, por lo que la admInIstrac16n se 

rA la responsable de alcanzarlos en forma efICIente, satIsfacto-

rIa y oportunameate.La partICIpaCIón de los aSOCIados a las coo-

peratIvas en su admInIstracI6n es un factor que potencIa1Iza su 

desarrollo, SLn embargo puede resultar una llmltante en la medl-

da que se carezca de los conocimIentos mínimos necesarIOS y/o de 

una real conCIenCIa cooperatIVIsta. 

La AdmInistración concebIda como una serIe de actos, 

relaCIonados unos con otros, denota la necesidad de una SIstema 

tIzacIón, por lo cual el proceso admInistrat~vo en una empre-

I 
sa necesarIamente comprende una serIe de funCIones de caracter 

general y otras de carácter específico. Dentro de las prImeras 

tenemos. la p1aneaci6n,la organIzaCIón, la eJecución o direCCIón 

y el control. Las segundas se refIeren a las funciones de produc 

cIón, comercializaCIón, -fInanciera y personal. 

La planeaclón es defInIda por algunos autores como -

"la seleccI6n y relación de hechos, así como la formulación y ~ 

uso de sUposiCIones respecto al futuro en la VIsualIzaCIón y for 
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mulac~ón de las activ~dades pxopuestas que se cree sean neces~

r~as para alcanzar los resultados deseados". En las cooperat~ -

vas, la func~ón de plan~f1cac~ón recae en los m~embros del con

eJo de Admin~stración y de la GerenC1a y básicamente cons1ste -

en def1nir qu~. Cuindo y cómo hacer las actividades de la empr! 

sa a efecto de lograr los obJet~vos trazados. Las etapas que -

comprende la planeac~ón son: a) Formulación de pronósticos b)

Definición del método o procedimiento,c) Determ~nación de prem~ 

sas y restricc~ones, d) Establec~miento de obJet1vos y metas, -

e) Def1n1c~ón de estrategias f) Formulación del presupuesto. 

La Organ~zación requ1ere la co1aborac1ón ordenada y -

s~stemát~ca de personas, cosas y recursos para obtener de ellos el 

mejor provecho; esto s1gn1f1ca que la organ1zac1ón des1gna cuid~ 

dosamente el lugar que ocupa cada persona, le d1cta sus respons~ 

b~l~dades y le señala su relac~ón o dependenc1a de otras personas 

o departamentos. Los princ1p10s que norma la ap1icac~ón de esta

función adm1nistrat1va son: 1) Principio de un1dad de mando, i1) 

Principio de delegación de autoridad, iii) Principio de la divi

s1ón del trabaJ o, ~v) Pr~nc1p~0 de la esfera de control, y v) pr1ncip~0 de 

la disciplina. 

Los actos de planif~cación y organización no son ac -

tos productivos en sí, S1no más bien actividades que anteceden -

la ejecución. La ejecución es el paso med1ante el cual se rea1~

zan y llevan a cabo las d1stintas gestiones admin1strativas; es

la etapa de las real~zaciones, donde se hacen las cosas. Para -

lograr efect~vidad en tales realizaciones, la eJecuc~ón se ve-
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auxlllada por la función de direcclón, y ésta, ya sea por el e

Jerclcio de la autorldad en forma dlrecta o delegada, toma las 

declslones que orientan, guían, enseñan, motlvan y comunlcan a 

los mlembros de la organlzación, para obtener su actlva partlci 

paclón y esfuerzo. Normalmente se obtienen esfuerzos de eJecu~ 

c16n favorables tratando a los miembros de la empresa como a -

seres humanos, alentando su creCImIento y desarrollo, Imbuyénd~ 

les el deseo de superarse, reconocIendo el trabaJo bIen eJecuta 

do y garantIzándoles equIdad. Los dlrectlvos de las.empresas de 

ben seguIr ciertas lIneas de conducta para poner en práctIca las 

normas de direcclón Indicadas en relaclón con el eJerciclo de la 

autorIdad, la comunlcación, la toma de declslones y la supervl

slón. 

El control mlde los resultados obtenldos a partir de 

los esperados, con la finalidad de corregIr cursos de acclón a 

través de la aplicaCIón de medldas correctivas, de manera tal, 

que la eJeCUCIón se lleve a cabo de acuerdo con lo planeado. Pu~ 

de ser de dos tIpOS, parcla1 o total. El control parCIal se Utl

llza para retrGalimentar la lnformaclón que resulta del control 

mismo y. de las demás funCIones de la adminIstraclón, para la ac 

ción correctiva inmediata. El control total se efectúa al fInal 

de un período determInado. 

Las funCIones adminIstratIvas referldas, se llevan a 

cabo continuamente en las empresas y cualqUIera de ellas que se 

desarrolle parcialmente o sea obVIada, obligaría a perder la sin 

cronlzación que es necesarIa para la buena marcha adminIstrativa 

de la empresa. 
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Las funciones específlcas de la adminlstración, y que 

se orientan a optlmlzar el uso de los blenes materia,les de la em 

presa, son realizadas a través de la aplicación de las funclones 

administratlvas presentadas anteriormente y comprende las áreas 

de producclón, comerclallzaclón, flnanzas y personal. 

La funclón de producclón, según el documento de campo 

N~ 11 de CAPTA-FAO, se rea11za ap11cando determinados nlveles de 

técnología, combinando en forma adecuada los recursos para procu 

rar el mejor lngreso posible, mantenlendo la productlvldad de los 

recursos en el largo plazo y atenuando los riesgos, para lograr 

los productos y/o servlcios planificados. En el sector agropecua 

rlO cooperativo, cada uno de estos princlpios son apllcados o -

conslderados a efecto de garantizar el logro de los Ob]etlvos -

trazados por las unldades productlvas. 

Por su parte, la funclón de comerclallzaclón se da en 

doble sentldo; ventas y compras. Dentro de la primera se procura 

que los productos obtenldos lleguen al mercado, para que estén 

dlsponlbles para los que los necesltan, sean éstos consumldores, 

lndustrlales o exportadores. Las operacl0nes de compra satisfa

cen los requerimlentos de insumo, maqulnaria, equlpo u otros que 

la empresa necesite para desarrollar eflcazmente sus actlvlda 

des. En ambos casos, se efectúan transacciones, se definen pre~ 

Cl0S, se almacena, se utillza transporte, se miden calldades, etc. 

La función flnanciera tradicionalmente se ha orlenta

do a la admlnlstraclón del capltal de trabajo y/o la adqulslclón 

de fondos, Sln embargo, el nlvel de desarrollo alcanzado obliga 

a que el foco principal de la flnanzas se enmarque en las deci-
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SI0nes y acciones que afectan el valor de la empresa. Por tal ra 

z6n las funciones del admInIstrador financiero contemporáneo se 

resumen así' 1) PlanIfIcacIón y control fInancIero, 2) AdmInIS

traCIón del capital de trabaJO, 3) InverSIones en activo fIJO, 

4) DeCISIones sobre estructura del capital, y 5) EpIsodIOS de fI 

nanclamlento indIVIdual o parCIal. 

FInalmente, la funCIón de personal es concebIda por 

el Dr. Fernando ArIas Gallcia, como"la aplIcaCIón del proceso -

admInIstratIvo al acrecentamIento y conservacIón del esfuerzo, 

las experiencias, la salud, los conocimientos, las habIlidades, 

las destrezas, aptitudes, etc. de los mIembros de la organización 

y en benefIcio de los mIsmos en particular y de la empresa y el 

país en general': En tal sentIdo, la AdminIstración de Empresas -

CooperatIvas Agropecuarias debe dar Igual relevancia a todas las 

funCIones específIcas definidas anterIormente, y aSI garantizar 

la combinaCIón y óptIma explotación de los recursos dIsponibles. 

1.1.2 OBJETIVOS E IMPORTANCIA 

Objetivos: 

Los obletlvos adminIstratIVOS pueden ser de tres ti~ 

pos, a saber: 

1. Económicos 

2. SOCIales o 

3. Fl1antrópicos. 

Las empresas generalmente reconocen uno prinCIpal de 

los tres antes menclonados; sin embargo, cuando se tlene uno de 

los tres, los dos restantes ImplíCItamente subyacen dando cuer-



p 

7 

po y Justlficación a la actlvidad reallzada. 

Entre los objetlvos específlcoS más comunes apllcados 

a una empresa se tlenen: 

1. Realizar utllldades 

2. Proporclonar buenos productos y serV1ClOS 

3. Mantenerse a la cabeza de los competidores 

4. Proveer para el blenestar de los empleados y socios 

5. Progresar y 

6 . Ser eflclente. 

De los obletivos tamblén podría decirse que son cua11 

tatlvos y cuantitatlvos pero todos al ser evaluados satisfacen 

ambas caractarístlcas; pudiendo, por tanto, decirse que son ambi 

valentes. 

Importancia: 

Los obJetlvos se establecen como parámetros que man

tlenen a la empresa al margen de las improvlsaclones, concentran 

do los esfuerzos de la admlnlstración en la consecusión de ellos. 

Una falta de clarldad o preclsión en la presentaclón de los obj~ 

tivos lleva a una descoordinaclón de las funciones admlnlstrati

vas. 

Toda empresa con flnes económlcos, socla1es o filan

trópicos debe precisar sus objetivos haciéndolos al mismo tlem

po comprensibles a todos los niveles que la conforman. De esta 

forma se tlene la certeza de que la gestión admlnistratlva repor 

ta éxito. 



1.1.3 ALCANCES DE LOS PRINCIPIOS ADMINISTRATIVOS 

o 
o 

Los principlos admlnlstratlvos, no se conciben como 

leyes o dogmas, nl tampoco se les consldera rígldos, permitien-

do con ello el establecimlento de una admlnlstraclón dlnámlca en 

el sentldo de facllitar la adaptaclón a circunstanclas diversas 

proporclonando rutas alternas que permltan el logro de los obJe-

tlVOS varlando los recursos empleados. 

Con lo anterlor se tlene, que los prlnclplos rnodlfl-

can la amplltud de las tareas admlnlstraLxvas puesto que señalan 

posibles rutas a segulr en dlferentes clrcunstanclas, sin romper 

la unldad de las funciones admlnlstratlvas. Son, de esta forma, 

apllcables tanto a personas corno a cosas. 

1.'1.4 PROCEDIMIENTO PARA ESTABLECER UNA ADMINISTRACION 

CIENTIFICA EN LAS EMPRESAS AGROPECUARIAS. 

Como punto de partlda para el establecimlento de una 

Admlnlstraclón Clentífica, se debe emprender una investlgaclón 

exhaustiva, experimental y controlada del desarrollo de las dife 

rentes funclones admlnlstrativas en la empresa, al grado de per-

mltlr una lnterpretación obJetlva y conflable que poslbll1te la 

formulaclón y aplicación de recomendaciones que superen la pro-

blemática admlnlstratlva prevalente. 

La Auditoría Admlnlstrativa como una dlSclpllua de la 

Administraclón, que permite evaluar o medir las dlferentes áreas 

funcionales de las empresas, cuán efectiva es la admlnlstración 

para alcanzar las metas, qué tan blen funclona la gerencla y los 

demás organos de direcclón, qué tan eflclente es la administra-



9 

clón para tornar decislones, y en general la calldad del funcio

namlento de la empresa; es lo recomendable aplicar a efecto de 

diagnosticar el grado de desarrollo adminlstrativo alcanzado por 

la gestlón empresarlal. Los pasos a seguir son: a) Obtención de 

datos por medio de entrevistas, b) Medición del desempeño del -

trabaJo, c) Procesamiento de informaclón, d) ~onclusiones de la 

investlgaclón, e) Recomendaclones orales en pro del meJoramlen

to, y f) Preparaclón y entrega del lnforme de audltoría admlnls

tratlva. 

La apllcaclón de las recomendaclones y la revislón -

constante de sus resultados, perflla la conformaclón de una efec 

tlva adminlstración preclsamente aJustada a la realldad propla 

de la empresa, que lndlscutlblemente llevará a la obtenclón de 

las metas y objetivos trazados. 
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1.2 INTRODUCCION A LA AUDITORIA ADMINISTRATIVA 

Tradicionalmente en el país, la auditoría se ha or~entadQ

exclusivamente al área flnanciero-contab1e, deSCUldando produn 

dizar en el estud~o integral de las func~ones adm~n~strativas

que pud~eran estar efectando sustanc~a1mente a la empresa, 

por ser ésta un todo coherente. En tal sentido, la contribu 

c~ón que las auditorías podrían estar br~ndando al desarro11o

empresar~al es 1im~tado, espec~a1mente s~ se ref~ere a las em

presas cooperat~vas agropecuar~as. 

Las ~nnovac~ones alcanzadas por las aud~torías, en otros 

países, ha ~nf1uido para que en El Salvador se comience a pe~

f~lar la necesidad de~ercer eva1uaclones empresariales, no 

solo basadas en los estados f~nancleros, Slno en todos los co~ 

ponentes de las empresas m~smas. El obJet~vo se vuelve, enton 

ces, tota1~zador y t~ende a med~r la ca1~dad de la admin~stra

c~on a efecto de proponer a1ternat~vas v~ab1es que afronten ob 

Jet~vamente la prob1emát~ca ex~stente. 

Robert J. Th~erauf comenta en su libro "Aud~toría Admin~s

trat~va", que los t~pos de aud~toría prevalentes en la empresa 

moderna son : 

~) Aud~toría F~nanc~era 

Es el t~po de aud~toría más ant~guo. Se fundamenta en la 
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evaluación del control contable interno y la verifIcación 

interna; de los cuales, el primero pretende lograr el re

gIstro exacto y adecuado que SIntetIce las transaCCIones 

fInanCIeras. Por su parte la verIfIcaCIón Interna, salva

guarda el capItal contra cualquier irregularidad. 

iI) Auditoría de OperaCIones u OperacIonal 

Ausculta actIVIdades no financieras que finalmente se ma

nIfiestan en los registros contables de la organIzaCIón. 

Su propósito es reVIsar y apreCIar operaciones y procedi

mientos a fIn de sugerIr a la gerenCIa las medidas tendlen 

tes a lograr mayor efICIencia y economía en las operaCIO

nes. Corrine Norgaard 10 defIne así. "El examen de la audI 

toría operacIonal cubre una reVISIón de los obJetIVOS de -

la empresa, del medio en que opera, de la estructura orga

nizatlva, de los planes y polítIcas operativas, del perso

nal y las instalaciones fíSIcas. Todo ésto es revisado en 

térmInos de su contrIbUCIón (o falta de ella), a la efI-

cienCIa operatIva o al ahorro de costos". 

La metodología empleada en este tipo de audItoría conSIS

te en el uso de cuestIonarlOS formulados a manera de una 

lIsta de control para reVIsar y apreCIar métodos y proced~ 

mIentos operaCIonales. Además se emplean flu]ogramas de 

SIstemas y de proceso que conlleven a la defInICIón de a
reas de operaCIón de Interés para la gerencia; se efectúan 

estudIOS de tiempos y se reVIsan Informes de trabaJO, ta-
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bIas, gráfIcas y manuales en uso. 

iII) AudItoría de FuncionamIento 

Su propÓSIto es el de evaluar los resultados de la empre

sa, a fin de establecer el grado de cumplImiento de los -

objetivos, estrategIas y funCIonamIento de la gerenCIa o 

gestIón admInIstrativa y proyectarse en los crIterIOS me

dIatos e InmedIatos que regirán el funcionamIento de la -

organIzaCIón en el nuevo período. DIchas proyecciones o -

metas se establecen en términos relatIVOS O porcentuales. 

Otro aspecto que destaca la audItoría de funCIonamIento, 

es la relación eXIstente entre la organIzaCIón o empresa 

y su medIO ambIente SOCIal y polítICO 

IV) AudItoría SOCIal 

Esta Importante forma de audItar aún no está muy desarro 

lIada y sus motIvaciones varían de una empresa a otra. 

Dentro de los motIVOS que más se han destacado tenemos: 

grado de satIsfaCCIón de la compañía en su relación con -

empleados, evaluaCIón de los programas sociales, mejoras 

en las relaCIones públicas y realce en la credibIlIdad de 

la empresa. Para tal fIn se examinan aspectos como: em

pleo, contaminacIón del medIO ambIent~, condICIones de 

trabaJO, relaciones con la comunidad, contrIbUCIones fl

lantr6plcas, consumIsmo, etc. 

v) Auditoría AdministratIva 

Las audItorías admInIstratIvas se destInan a medIr la ca-
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lidad de la admlnlstración a través de la apreclación en 

cuanto al cump11mlento de objetivos de la empresa, del de 

sarrollo de las funclones admlnlstratlvas y lo adecuado -

de las decislones. De lo anterlor, se deriva que su prop~ 

SltO es evaluar la capacldad de los administradores para 

admlnistrar; es decir, evaluar la efectividad de la adml

nlstración en el cumpllmiento de sus funclones. 

Las auditorías operacional y adminlstratlva maniflestan -

una gran slmilltud, especlalmente en los métodos que ocu

pan; Sln embargo, su dlferencia prlncipa1 radica en los -

nlve1es de apreclaclón, puesto que la prlmera centra su a 

tención en la mediclón de la calidad de las operaclones; 

y la segunda, en la calidad de la admlnistración eJerclda 

por los admlnlstradores. 

Las áreas funcionales que lnspecciona la audltoría admlnis 

tratlva son: 

a) Area de Producción. 

Su obJetlvo es analizar el grado de tecnlflcaclón alcan 

zado en la empresa y su consecuente resultado en la plani

flcación de la producclón, nlve1es de producclón y produc

tividad, callflcaclón de mano de obra, capital de trabajo, 

etc. 

b) Area de Mercadotecnia 

Revisa la funclón de comercialización en su doble sen

tido de compra-venta, publicldad, canales de distrlbuclón, 

fljación de precios, efectividad en el uso de investlga-
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Clones de mercado, etc. 

c) Area Financiera 

Comprende la revls16n de las estrategias, políticas, -

programas, normas y procedlmlentos que tiene establecldos 

la empresa para la captaclón, distrlbuc16n y control del 

recurso financiero. 

d) Area de Personal 

Se centra en la evaluacIón del grado de planifIcacIón 

de la mano de obra (optlmlzando su uso), mecanismos de 

contrataclón, remuneración, potenclalldades y debllidades 

del personal y otros aspectos relatlvos al ambiente de 

trabaJo y la realizac~6n del ~nd~v~duo. 

El dlagn6stlco Admlnlstratlvo Funcl0nal es el producto de 

una lnvestlgaclón y anállsls exahustlvo de cada una de las áreas 

referldas en una o varias empresas de 19ual naturaleza, poslbll~ 

tando la detecclón obJetiva de las deficlenclas administratlvas 

y el estableclmlento de medldas apropladas tendlentes a superar 

los problemas operaclonales eXlstentes. 

Flnalmente cabe destacar los beneficlos que, según Thlerauf 

se derlvan de las audltorías admlnistratlvas: 

1) Los problemas adminlstratlvos y las dlflcu1tades operacioha

les que se relaclonan con ellos, pueden detectarse oportuna

mente a la vez que se perfl1an soluciones de lnmedlata apllca 

c16n y tend~entes a reduclr los costos para la empresa. 

2) La auditoría admlnistratlva representa otra herramlenta de la 

administración para auxlliar a la empresa en el cumplimlento

de los objetivos fljados. 
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1.3 €ONSIDERACIONES SOBRE EL PROCESO DE REFORMA AGRARIA 

EN EL SALVADOR~ INICIADO EN EL AÑO DE 1980. 

~l desarrollo hlstórlco de El Salvador, se ha caracterlza 
~ 

do desde el punto de vista económlco por la producclón exceSlva 

de unos pocos productos agrícolas para la exportaclón, los que-

se han ldo determinando en función de la demanda internacional-

y de la vocaclón agrícola de las tlerras. En ese contexto, el-

café vino a constitulrse en el prlnclpal producto que sometló -

la economía Salvadoreña a las leyes que rlgen la divislón inter 

naclonal del trabaJo y a los valvénes del mercado lnternaciona1. 

Este cultlVO se V1Ó serlamente afectado por el colapso económ~-

ca mundial de 1929, parallzando prácticamente toda la economía-

del país. Después de esa crísls ha habldo períodos de buenos 

precios del café, lo que motlvó a que dlCho producto haya 11eg~ 

do a ser caSl el únlco blen exportable, sltuaclón que se prolo~ 

gó hasta prlnclpl0s de la década de los 60. A partlr de esa ép~ 

ca, se lnicia la dlversificación de la producclón agrícola para 

la exportación, con la partlcipación de El Salvador en la cuota 

azucarera que Estados Unldos aSlgnaba anteriormente a Cuba. En 

el mlsmo período fue incrementado el Cu1tlVO del algodón, además 
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de que se adoptó la estrategla Cepa1ina del desarrollo hacla a

dentro (Sustltuclón de lmportaclones). 

Los altos niveles de concentraclón de la tlerra y la dedl

caclón agrícola a unos pocos CU1tlVOS de exportación, conforman 

un desarrollo dlcotómlco de la agrlcu1tura, eXlstlendo grandes 

propiedades que se dedlcan a los productos de exportaclón mlen

tras el cultlVO de los productos de consumo lnterno, especlal

mente los granos báslCOS, se rea11za en pequeñas parcelas por -

propletarios mlnlfundistas y arrendatarl0s. Además, cuando las 

condlclones del mercado internaclona1 son proplclas para aumen

tar las áreas de CU1tlVOS para exportaclón, éstas desplazan a -

los CultlVOS de granos básicos a las tlerras menos fértiles. 

Las características no sólo de la forma de tenenCla de la tle-

rra, Slno tamblén de las re1aclones de producclón en el agro, -

son un resultado de estos fenómenos y una Justlflcación al pro

ceso reformlsta. 

1.3.1 Condlciones Económicas en El Salvador 

La dlstrlbución del lngreso se ha caracterlzado por 

una marcada deslgualdad; por eJemplo, en 1979, el 27.7% del in

greso agropecuario se concentró en el 0.9% de las familias, mien 

tras el 72.3% del mlsmo fue distrlbuido entre 99.1% de famlllas 

campesinas. A nlve1 nacl0naI, en ese año, el 75.2% de la pobla

ción tuvo un lngreso nomlnal mensual menor de e100.00, sltuaclón 

que se V1Ó agudizada por el aumento sustancial en el costo de -

la vida. Ante ese parámetro de orden nacional, no caben dudas -
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de las severas condiclones de vlda del grueso de la población 

campesina. Esto es todavía más grave si se tlene en cuenta que 

sólo el 37% del total de la poblaclón económicamente actlva del 

sector agropecuario tuvo empleo permanente durante el período -

prevlo a la puesta en marcha del actual proceso de reforma agra 

rla. El resto únlcamente logró emplearse en forma temporal(1). 

En el año 1979, cuando se dieron los prlmeros pasos 

en el Proceso de Reforma Agrarla, el Valor Bruto de la Produc

ción Agropecuarla fue de 3,050.9 mlllones de colones de los cu~ 

les 2,509.8 (82%) correspondIÓ a la agricultura. A 1983(2) la -

ProdUCCIón AgropecuarIa había descendIdo a 2,627.1 mlllones de 

colones (el 86% con relación al nlvel de 1979) representando la 

agrIcultura 1,875.2 mIllones (75% con relación al año 1979 y el 

71% del total de la ProdUCCIón Agropecuarla). 

La dependencia económica a nivel Internacional ha g~ 

nerado nIveles de dependencia polítIca, social y tecnológica; -

situaCIón que agrava mucho más el creClmIento económlco tan ne-

cesarla. 

1.3.2 Condlclones Soclales de la PoblaCIón Rural 

DerIvados de la SItuaCIón planteada, suceden otros 

problemas tales como el déficit habItaclonal, el que se eVlden 

cia en que el 30.8% de las famlllas rurales vive en asentamien 

(1) 

(2 ) 

FUENTE: De la Cruz, LUIS AmIlcar. Algunos Indicadores del 
agro salvadoreño: Año 1979. Documento de estudIO DGEA. Pá
gInas 1-3. 
ReVIsta Banco Central de R~serva de El Salvador (BCR) , Abrll 
Mayo-Junio 1985. ~ 
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tos Ilegales y que el 92% de las VIVIendas construidas son de -

bahareque, adobe, paJa, palma y madera, careciendo éstas de los 

serVICIOS más elementales como agua potable, luz eléctrIca y 

serVICIOS de alcantarillado. 

En lo relatIVO a la salud de la poblaCIón rural, en 

1979 el 73.4% de los nIños menores de CInco años padecían de al 

gún grado de desnutrIcIón y la tasa de mortalidad 1nfant1l al

canzó niveles del 45%. Por otra parte, los serV1ClOS médIco-has 

p1talarIos se encuentran concentrados en las pr1nc1pales ciuda-
I 

des, habIendo algunos Departamentos en los que dIChos serVICIOS 

son escasos. La proporc1ón de méd1cos por hab1tante asc1ende a 

2.6 por mIl, y el número de camas en hospItales y clínIcas es -

de una por cada 17,000 habItantes. Sl la poblaCIón rural es la 

de mayor porcentaje en el país, podemos Inferir que las defiuen 

CIas anterIormente señaladas son más agudas en la poblaCIón cam 

pes1na. 

Por otra parte, el aspecto educatIVO ha SIdo deSCUI

do espeCIalmente en el sector rural en donde la tasa de analfa

betIsmo alcanza el orden del 55.3% y las oportunidades de estu

dIar el n1vel báSICO son exageradamente limitadas. 

Los lnd1cadores económ1cos y SOCIales anteriores, re 

fleJan claramente la magnItud de las necesidades de la gran ma

yoría de la población constItUIda por campeSInos, que aún se 

mantIenen SIn satisfacer. 

1.3.3 Modelo de Reforma AgrarIa en El Salvador: DIseño 

y CondUCCIón 
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La reforma agrarla en El Salvador, tiene su fundamen 

to doctrlnarlo en la Proclama de la Fuerza Armada, emitlda el -

15 de Octubre de 1979, la que a su vez le define el respaldo gu 

bernamental y le dellmlta su alcance dentro de la estructura so 

clal y económlca del país. 

En el modelo de desarrollo adoptado se plantea 10 si 

gUlente. 

a) La democratlzaclón de la propledad de los medlos de produc

clón, pTlncipalmente la tlerra, para llevar adelante diferen 

tes relaclones de producclón, abrir nuevas fuentes de ocupa

Clón e lngreso para los campeslnos y elevar sus nlveles de -

producclón, productivldad, consumo y acumulaclón; 

b) La conformaclón de una agrlcultura moderna diverslflcada, ca

paz de utllizar eflclentemente el recurso tierra para produ

Clr los blenes necesarlOS para el consumo interno y para la 

exportación, 

c) Una explotaclón tecnlficada de los recursos pecuarios a efec 

to de lograr la máxima productlvidad por unidad de área; 

d) La capacitación de los recursos humanos a fln de que produz

can las materlas prlmas para usos industrlales, desarrollen 

y exploten racl0nalmente los recursos naturales y mantengan 

el equllibrlo ecológlco, etc. 

Los obJetlvos báslCOS de dlChos camblos se concretan 

y se deflnen en las formas de operaclonallzarlos en el Plan 

trienal preparado por el MlnlsterlO de Planlficaclón para 1981-

1983. Estos objetivos son' 

1- Conformar una economía soclal y una socledad dlnámlca. 
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2- Satisfacer las necesidades báslcas de la población. 

3- Lograr una dlstrlbución más equitatlva del lngreso y la rl 

queza. 

4- Conformar un hombre culto, enterado de la realldad nacl0nal 

y de su ublcaclón en ella, solldarlo y organlzado para una 

vlda mejor. 

El 5 de marzo de 1980 es decretada la "Ley BásIca -

de Reforma Agrarla" que permite la exproplación por parte del -

Estado, de las extensiones de tierras que excedan de 100 hectá

reas en suelos clases' I, II, III Y IV Y de 150 Há. en suelos -

clases V, VI Y VII. Además en dlcha Ley se definen los términos 

de compensaclón para el antiguo propletario, se establecen los 

lIneamientos para la organIzación de los campesInos en coopera

tlvas y se declara el proceso como de utl1idad pública y de ln

terés social. 

Para efectos de eJecuclón de la Ley, ésta se dlVidlÓ 

en tres etapas, de las que la prlmera fue promu~~da el 5 de mar 

zo de 1980 denomlnándola "Primera Etapa de la Reforma Agrarla" 

La prlmera etapa afectó a todas aquellas propiedades 

que tuvIeran una extensión mayor de 500 Há. Pero en algunos ca

sos, eXlsten cooperatlvas agropecuarlas con extensiones muy por 

debaJo de tal extensIón, como se mostrará más adelante, las cua 

les pasaron a la forma cooperativa más bien por voluntad de los 

mlsmos propietarios. 

Los antlguos propletarl0s serán compensados exclUS1-

vamente con Bonos de Reforma Agrarla, los cuales se pagarán en 

un plazo de 20, 2S y 30 años, valuándolos de acuerdo con las de 
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c1arac10nes de 1mpuestos de Vialidad Ser1e A efectuadas por 

d1chos e~prop1etar10s durante los años 1976 y 1977 o por me 

d10 del valor catastral determinado. 

El número de propiedades afectadas a nivel nacional -

asc1end1ó a 238. que comprenden 218~OOO Há. y que represe~

tan el 15% de la tierra agrícola del país. A 1985 el número 

de cooperativas agropecuarias registradas alcanzaba las 320 

prop1edades. 

Med1ante el Decreto correspond1ente a la primera eta 

pa se concede a los ant1guos propietar1os el llamado "Dere

cho de Reserva" hasta por un máx1mo de 150 Hás •• pudiendo re 

servarse la parte que deseen hasta esa extens1ón 



22 

CAPITULO II 

ANTECEDENTES DEI PROCESO AGRARIO SALVADOREÑO 

El capítulo presente reseña, históricamente la evoluc1ón ~ 

de la propiedad de la tierra y del marco legal agrario previos

al actual proceso de Reforma Agraria en El Salvador. Asi m1smo

se refiere al sistema Organizaclonal asumido al lmpulsar el pr~ 

ceso señalado. en sus instanclas princlpales : Organlzación a -

nlvel estatal y organlzación de las Unidades Productivas. Tales 

apartados se conslderan importantes a efecto de comprender las

motlvaCl0nes y conductas lmplícitas en el quehacer cooperatlvo

agropecuar1o de nuestro país. 

2.1. ASPECTOS HISTORICOS RELEVANTES PREVIOS AL PROCESO DE 

REFORMA AGRARIA EN EL SALVADOR. 

El proceso de Reforma Agrarla en El Salvador, sólo constlt~ 

ye una faceta dentro del tradlc10nal camb10 en la estructura de

la propiedad de la tlerra, el cual se remonta desde la época de

la conqu1sta de los Españoles en los 1nic10s del s1glo XVI. Los

movimientos sociales han emergido los camb10s en la tenenC1a de

la tierra; las últimas reformas efectuadas en el país no escapan 

de tales criterios. 

Las modiflcacl0nes en la estructura de la tierra, han res -

pond1do, además de a preSl0nes soclales, a 1ntereses clasistas se 

gún el período histórlco que se revise. La legitlmldad de tales-
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cambl0s se establece en el Derecho Agrarlo, lo que slgnlflca que 

según las Clrcunstanclas hlstórlcas de la socledad salvadoreña, 

así asume éste, determlnadas característlcas. 

2.1.1 EVOLUCION DE LA PROPIEDAD DE LA TIERRA EN EL SALVADOR 

Hasta 1524, el tlpO de propledad de la tlerra predom~ 

nante en El Salvador, era el Comunal Indígena; y los CUltlVOS que 

se reallzaban, se destlnaban excluslvamente al consumo de sus -

pobladores, conducta que obedecía prlnclpalmente a sus creenCl~ 

y costumbres rellgiosas. (1) 

El derecho prevaleclente era de acceslón de los mlem-

bros de una comunldad a un área determlnada de terreno, lo que 

slgnlflcaba que para que una persona pudlese gozar del usufruto 

de la tlerra, debería pertenecer a una comunidad organizada y 

sujetarse a las dlSposlcl0nes del Jefe máxlmo del Capullí, lla

mado Capullec, qUlen asignaba una parcela por famllia y la re

distrlbuía periódlcamente, a efecto de eVltar la perpetuldad y 

el agotamiento de la tierra. 

Adlcl0nal a las parcelas trabaJadas por familla, se -

dlsponía de terrenos comunltarlOS que se cultlvaban por todos -

sus mlembros, y en consecuencla, los productos obtenldos eran -

de propledad colectlva. En igual forma, se reconocían tlerras -

comunes nara la caza, la pesca y para ampliar la comunldad en el 

futuro. Los CUltlVOS de mayor relevanCla fueron el maíz, el fri 

(1) Brownlg, David. "El Salvador, La tierra y el Hombre." Dlrec
ción de Publlcaciones, MM.EE. San Salvador, El Salvador, C.A. 
1975. 
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Jol, el tabaco, cacao y bálsamo; todos ellos para el consumo per 

sonal, famIlIar, comunal y para fInes relIgIOSOS. 

Como consecuenCIa del arrIVO de los españoles, sufre 

modIfIcaCIones sustanCIales tanto el régImen de tenenCIa de la 

tlerra, como el destlno de la prodUCCIón obtenida. Es así, como 

los bIenes agrícolas del cacao y el bálsamo se conVIerten en los 

prImeros productos de exportaCIón de éstas tIerras, fenómeno que 

provocó que las tIerras comunales Indígenas pasaran a manos de 

los españoles, ya que estas tIerras resultaban ser las mas aptas 

para tales cultIVOS, y fueron denomInadas "hacienda". Asi surgIÓ 

la propIedad prIvada de la tIerra en coexlstncia con la tierra 

comunal Indígena que aún no era controlada por los españoles. 

Además de las tIerras de propIedad prlvada y de las co 

munales, surgIÓ el tIpO de propIedad que se conoce con el nombre 

de "usurpaCIón 11 ocupaCIón de Hecho", lo cual ocurrló con aque

llas tierras aptas para el pastoreo. 

EstableCIda ya la propiedad privada sobre la tIerra, 

las clases de CultIVOS emprendIdos se orIentaron al fortaleci

miento económICO de la naCIente clase soclal, constltuida por los 

españoles y prInCIpalmente del reIno de España. 

Luego de que el cacao y el bálsamo perdIeran preponde

ranCIa en el mercado europeo, en El Salvador se buscaron nuevas 

alternatIvas de exportación, recayendo éstas en el añil, el -

cual a diferencia de los anterIores cultivos, se desarrolló ex

cluslvamente en las tIerras que eran propledad prlvada de los -

españoles. 
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Los may~res productores de añll salvadoreño, mantenían 

un control sobre el mercado lnterno, sin embargo, a nivel lnter-

nacl0nal dependían de los comerClantes del Bi-relnato asentado 

en Guatemala, quienes allados a las casas comerclales españolas 

controlaban el precio, el comerClO con Europa y las rutas comer 

clales en Centro Amérlca Lsta sltuaclón orlg1nó confllctos que 

se constl tuyeron en una de las causas determlnantes de la "gesta 

lndependenclsta de 1821" al grado de ser lldereada por ~os más 

grandes propletarios y productores de añll en El Salvador y cuya 

flnalldad prlmordlal fue independlzarse económlcamente de los co 

merclantes guatemaltecos. 

Cuando terminó la domlnaclón española, las prlncipales 

formas de poseslón de la tlerra eran: (2) 

a) La propledad comunal o municlpal de los indígenas 

o mestlzos. 

b) La propledad prlvada: la hacienda en donde se verl 

flcaba lo princlpal de la producción, y 

c) La slmple ocupación de hecho de parte de los indí

genas, que habían deJado sus comunldades de origen. 

Esto era permlsible para tener mano de obra dLsponi 

ble para el CUltlVO del añll. 

A medlados del slglo XIX, la producclón del añll se -

V1Ó serlamente afectada a causa del bloque naval por la guerra 

C1Vll norteamerlcana, la producclón más barata de Asia; y princi 

palmente, por el descubrimlento de la anillna por los alemanes, 

(2) Ibld (1) 
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colorante artlficial de más bajo precio que el añll; reduciéndQ 

se drástlcamente la rentabllldad del mlsmo y obligando a sus -

cultlvadores a buscar cultlvoS sustitutos. 

Las experlenclas explícltas de los CultlvoS de expor

taclón antes referldos, llevó a pensar 1n1cialmente en la diver 

slficaclón de la agrlcultura para no depender de un solo produ~ 

to, pero el descubrlmlento de la poslbl11dad de produclr café -

en El Salvador hlZO olvldar todas esas nuevas lniclatlvas y aSl 

naC1ó un nuevo rey . bl Café. 

El café por ser un cultivo nuevo, además de las fuer

tes sumas de capltal a lnvertlr, requería de un decidldo apoyo 

por parte del Estado, lo cual no se hizo esperar. El Estado 

promulgó leyes laborales en pro del CultlVO del café, decretó -

la abollclón de los asentamlentos comunales (febrero de 1881) -

Y la desaparlclón de las tlerras eJldales que pertenecían a los 

munlciploS en marzo del mlsmo año. De esta manera, fue ellmina

da toda forma de tenenCla colectlva de la tlerra y se establece 

sólo la forma de propiedad prlvada de la mlsma. La preponderan

Cla del CultlVO del café, pues, fue el pretexto para la expro

placlón de la tlerra comunal que aún quedaba. 

A raíz del descontento popular por los despojos efec

tuados en la tenencia de la tlerra, en El Salvador se dieron se 

r1es de mOV1rn1entos polít1co-rn1l1tares, que llevaron implíclta 

una serle de demandas, especialmente del sector campes1no. Den

tro de los movlmientos, de esta naturaleza, que más se desta

can en la histQT.J.~SaLvadoreña están: q) El levantamlento lndígena J~ 
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feado por Anastaclo Aqulno en 1832, y b) El levantamlento camp~ 

slno de 1932. Este últlmo aconteclmlento, cuyos resultados fue-

ron de suma gravedad, no deJó duda al goblerno de turno del prQ 

fundo descontento popular que eXlstía en la poblaclón por las -

ln]Ustlclas socla1es preva1entes. (3) 

Una vez que el orden fue reestablecido, el gobierno 

decretó una serie de reformas apresuradas que pallaran la sltua 

clón: se creó el Fondo de mejoramiento social para proporclonar 

V1Vlendas económlcas, desarrollar la lndustrlallzación en gene-

ral y reallzar un programa de redistrlbuclón de tlerras. 

La concreclón de tales planes llevó a fundar el Instl 

tuto de Colonizaclón Rural (ICR) el 29 de diclembre de 1950 por 

medlo del decreto leglslatlvo N2 112. 

Los Ob]etlvos trazados por dicha lnstltuclón fueron:(~ 

"a) La radlcación o estableclmlento de los trabajadores rurales 

en reglones del territorlo naclonal que puedan ser destlna-

dos ventajosamente a explotaclones agrícolas; 

b) La elevaclón del nivel cultural de los campeslnos, y el me-

]Oramlento de sus condlciones de vlda; 

c) El aumento y mejoras de la producción agrícola; 

d) La lndustriallzación progreslva de los productos de la tie-

rraj y 

e) El desarrollo de toda otra activldad encamlnada a obtener la 

reallzaclón de sus obJetlvos." 

(3) Ibid-Cf) 
(4) Ley Orgánica del Instltuto de Colonlzaclón Rural 
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Los logros obtenIdos por dIchas reformas fueron mínI-

mas en tanto que no se brindó a los benefIciarlos, la aSIstencIa 

técnIca y fInanciera requerlda;además, de que se prolIferó el -

mInIfundIo en tierras de escasa vocación agrícola. 

Las cartas de Bogotá y de Punta del Este en los ini-

CIOS de la década del sesenta, perfiló nuevos lIneamIentos y es 

trategias de Reforma AgrarIa para los paIses latInoamerIcanos, 

qUIenes asumieron el compromiso de Impulsarlos; SIn embargo, los 

terratenientes salvadoreños adUjeron que la activIdad desarrolla 

da por el lCR respondía a tales aspIraCIones. 

PosterIormente en el año de 1975, el l.C.R . se conVler 

te en el Insti tuto Salvadoreño de TransformaCIón AgrarIa - " 

lI.S . T.A), quien contInuó desarrollando programas reformIstas -

que no afectaran sustancialmente la estructura existente. -

Fue hasta en marzo de 1980 que se promulga la Ley BáSIca de Re

forma AgrarIa, que Junto a la NacionalIzacIón de la Banca y del 

ComerCIO ExterIor, pretenden modIficar las estructuras sociales 

y económIcas del país en aras de una mejor dIstrIbucIón de la ri 

queza nacional y paliar la SItuaCIón de descontento eXIstente. 

Al darse la Reforma Agraria en El Salvador, las formas 

de tenenCIa de la tIerra eran las slguIentes' CS ) 

a) En propIedad: Aquellas sobre las cuales el productor tIene -

título de propIedad. 

(5) Fuente' Censos AgropecuarIOS de El Salvador 1971. DIrección 
General de EstadístIcas y Censos. 
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b) En arrendamlento simple: El productor paga por el uso de la 

tlerra, ya sea en dlnero, en especles o en ambas modalldades. 

c) En propledad y arrendamlento slmple: Forma de tenenCla mixta 

de dos o más terrenos, slendo uno de ellos en propledad. 

d) Otras formas. Cualquler otra forma de tenenCla diferente de 

las que se han señalado, tales como' arrendamiento en prome 

sa de venta, gratultamente, en colonía, en suceslón, en li

tlgio o en cualquier otra forma comblnada de éstas. 

El anexo N~ 1 llustra como se encontraba dlstribuida 

la superflcle de tierra cultlvada a 1971, tomando en cuenta la 

anterior claslficaclón. El 76.13% ósea 1,105,394 explotaclones 

correspondían a tlerras en proPledad; el 7.21% (104,662 explota 

clones) en arrendamiento slmple; el 9.2% (133,508 explotaciones) 

en prOpleu.dd y arrenu.alluento sll\1ple; el 0.71% (10,290 explotacl~ 

nes) en colonía, y en otas formas de tenenCla se reportaban-

97,960 explotaclones que signlflcaban el 6.75% del volumen total 

de explotaclones eXlstentes. Además se destaca que el 38.7% de 

las explotaciones corresponde a extenslones de 100 hectáreas o 

más; y de éstas, el 85.5% o sea 480,257 explotaciones, se encon 

traban en propiedad. Esta situaclón de marcada deslgualdad y sus 

nocivos efectos para la sana convlvencia soclal, obllgó a modlfl 

car el réglmen de tenenCla de la tlerra a través de un proceso 

de Reforma Agrarla, que es sUJeto de estudio en el presente capf 

tulo. 
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2.1.2 EVOLUCION DEL MARCO LEGAL AGRARIO PREVIO AL ACTUAL 

PROCESO DE REFORMA AGRARIA 

La legislación salvadoreña,manlflesta su desarrollo to 

talmente vlnculado al acontecer social, económlco y político; en 

consecuencla, las condlclonantes hlstórlcas de la socledad salva 

doreña han perfllado y continuarán moldeando el espírltu de las 

leyes en general y agrarlas en partlcular. Las referenclas pre 

sentadas en relaclón a la "Evoluclón de la propiedad de la tie-

rra en El Salvador", sustentan todo análisis de los aspectos le 

gales relatlvos a la Reforma Agrarla. 

El Derecho Agrario, como disclpllna advertlda a "la -

tlerra, tomando este vocablo como sinónlmo de suelo ... ... en su 

amplltud, tendrá que referlse tanto a la actlvldad del hombre -

como sUJeto actlvo en la producclón de la tlerra, como a la tie 

rra como obJeto de este Derecho. ,,(6) 

El Dr. Efraín Coto, como experto en Derecho Agrario, 

considera que"éste debe comprender toda la leglslación referen-

te a las Instituclones de Colonlzaclón y Reforma Agrarla, los 

contratos sobre uso y aprovechamlento agrícola, las llamadas -

propledades especiales agrícolas que son las aguas terrestres,-

los montes con toda su pecullar legislación. Tamblén son pro!"1 

PLOS del Derecho Agrario el Derecho del Trabajo Agrario o Dere 

cho Agrarlo Laboral, cabe también estudiar dentro de esta rama 

del Derecho, las Asoclaclones o Cooperativas Agrícolas, que -

(6) Coto, José Efraín, Proyecclones Soclales, Polítlcas y Eco
nómlcas de la Reforma Agrarla en Centro América. San Salva 
dor, El Salvador, C.A. JUllO 1970 
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norman la regulación de la producclón; comprenderá asimlsmo la 

leglslación referente a la caza y pesca pluvial, y por último, 

el Estado como supervlsory supremo rector de la satlsfacclón de 

las necesldades públlcas, ya que éste está obligado a preservar 

el derecho a la vida y éste sólo puede procurarse por medlo de 

leglslaclón especlal en que consagre la tierra en función soclar! 

Del anterlor enfoque se desprenden los contenidos e in 

quietudes que han movido leglslar en este campo y cronológlcameR 

te se presentan a continuación las princlpa1es leyes de este or

den, a fln de establecer sus alcances y llmltaclones en el pasa

do, en el presente y las perspectlvas para desarrollar un verda 

dero proceso de Reforma Agraria. 

2.1.2.1 LEY AGRARIA 

Decreto N2 60 

de 1941. 

CONTENIDO: 

Fecha del decreto' 26 de Agosto 

AtrlbuClones y deberes del Poder EJecutlvo, de 

los Gobernadores departamentales y Jefes de dlstrlto en el ramo 

de - agricultura, de las munlcipalidades en el ramo de agricu! 

tura y de los Alcaldes Munlclpales, inspectores y demás agentes 

subalternos en el ramo de agrlcultura; garantías a la proPledad 

rural y procedimlento admlnlstratlvo. del lanzamiento de lntru

sos, usurpadores y a~rendatarlos, la policía agrícola; de los pre 

dlOS rústicos: cercamlento, otros usos y servidumbre, las quemas, 

medldad agrarias, terrenos baldíos, ejlda1es y comunales; ganad~ 

ría y caza; vías públicas; aguas de uso público; plSC1Gultura y 
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pesca, y de las personas que se dedlcan a la industrla agrícola: 

los agrlcu1tores, los admlnlstradores, los mayordomos y demás -

agentes lnferl0res de la admlnlstraclón, los Jornaleros, prlvi1e 

g10S y exenClones. 

ALCANCES: 

La presente Ley Agraria SUStltUyÓ la decretada 

el 11 de abrl1 de 1907 por conslderar que no bastaba con efec

tuar reformas sino mas blen sustltulrla a fln de amp1lar las ga

rantías a la propledad rural y hacer efectlvas las medldas de -

pollcía agrícola. 

Al ramo de Agrlcultura se le asignaba la res

ponsabl1idad de ejercer el goblerno, réglmen, vigllancia y fo

mento de la lndustrla agrícola y par.a10 cual debía nombrar jun

tas especla1es y autorlzar empleados o delegados que aparecen -

descrltos en la mlsma ley. El obJeto de tal medida era la de ve 

lar por la tranqullldad y seguridad de los propletarl0s y blenes 

de los agrlcu1tores, amparándolos contra la vio1ecla, perturba

clón, despoJo o usurpaclón. 

A su vez, exigía fomentar la formación de in

genleros agrónomos, proteger la lnmlgración de éstos y de profe 

sores de las clencias auxlllares de la agrlcultura a fin de fun 

dar escuelas práctlcas de agrlcultura. Fijaba también las atrl

buclones del ramo de agrlcultura actuallzar técnlcas y métodos 

de cultivo a través de lnformes de los Cónsules acredltados en 

otros paises; ordenar a la Dlrección General de Estadísticas le 
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vantar censos forestales y pecuarios, organIzar expOSICIones de 

los productos agrícolas, adquirir maqulnarla o lnstrumentos agrí 

colas y dIstrIbuIrlos con facIlidades de pago y enseñar su mane

JO a los pequeños agrIcultores, y reglamentar el eJerCICIO de -

la industrla agrícola en todas sus activldades. 

Las atrIbuCIones y deberes antes referidos pa 

ra el ramo de Agrlcultura, se dellmitaba para los gobernadores 

departamentales, Jefes de dlstrlto, las municipalidades, alcal

des, inspectores y demás agentes subalternos en sus respectivas 

áreas de InfluenCIa. 

En aras de ofrecer garantías efectIvas a la -

propIedad prIvada del área rural, la Ley Agrarla específl.Ca cla

ramente el procedImIento legal administratIVO para expulsar a -

los "lntrusos usurpadores y arrendatarios" en casos de contra

venlr el orden y respeto a la propiedad prIvada de la tlerra; -

designado como prlncipal responsable de su eJeCUCIón Y vigl1an

cia al Alcalde MunicIp~l aUXIlIado por la fuerza pGblica y los 

agentes de la Guardia Nacional. Estos últimos, hacían las veces 

de inspectores de Pollcía Agrícola, salvo que el Poder EjecutI

vo a pedImento de los agricultores autorIzara el nombramIento -

de empleados especlales, qUlenes estarían supedltados a la autori 

dad competente, SIendo su prIncipal atribUCIón la de vigIlanCIa 

y perseCUCIón contra vlciosos, IncendIarlOS y malhechores de to 

do género que fueran acusados por los agricultores. 

Por otra parte la ley establece medidas en tor 

no al cerramlento y usos de los predios rústicos, asi como de -
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los procedImIentos legales a seguIr en los momentos de efectuar 

quemas. 

El artículo 101 de la mIsma ley da por extIn

gUIdas las tIerra ejIdales y comunales, SIn embargo se deJaba -

abIerta la posibilidad de que los poseedores que no tuvieran tí 

tulos de propIedad, los solIcitaran al Alcalde MunIcipal respec 

tlVO , qUIen luego de efectuar los trámItes que establece la 

presente ley y de comprobados los requisitos que se eXIgía lle

nar por el interesado, se le extendía el título en referencia e 

InscrIto en los regIstros de la propiedad raíz. Cabe señalar que 

la ley Agraria~autorlzaba a las munIcipalIdades para extender tí 

tulos de propIedad únIcamente para aquellos terrenos que se en

contraban en el radIO de sus respectIVOS eJIdos. 

Por su parte, el Título IV está referIdo a la 

ganadería y a la caza, regulando las situaCIones de propIedad de 

semOVIentes, actIvidades de compra-venta; herencias de ganado; 

InscrIpCIón y uso de marcas, legalIzacIón, destac~ Impuestos y 

derechos ganaderos, claSIficaCIón de los anImales para efectos 

de caza, etc. Los Títulos V y VII de la ley se refieren a las -

vías públIcas y a las aguas de uso público respectIvamente. El 

Título VI ya fue derogado. 

Finalmente el Título VIII trata sobre las per 

sonas que se dedIcan a la IndustrIa Agrícola, comenzando por ca 

liflcar como agricultor a toda aquella persona que tIene por o

cupaCIón habitual y ordInarIa la IndustrIa agrícola. A su vez -

se defInen y regulan el proceder de los adminIstradores, los ma 

yordomos y demás agentes inferIores de la admInistraCIón (capata 
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ces) y los Jornaleros. Los admlnlstradores, mayordomos, corral~ 

ros, lecheros y SlrVlentes domésticos los amparaba la ley para 

quedar exceptuados del serV1ClO milltar activo mlentras desemp~ 

ñen su empleo. 

2.1.2.2 LEY ORGANICA DEL INSTITUTO DE COLONIZACION 

RURAL 

Decreto N~ 342 del 9 de Octubre de 1961 

CONTENIDO. 

D1Sposlclones fundamentales (estableclmlento, 

capacldad ]urídlCa, obleto, domlclllo y autonomía admlnlstratl

va); organización del Instltuto (Junta directlva, presldencia, 

gerencla y comlté de ad]udlCaclones); réglmen flnanclero, con

trol flscal y audltoría, funclonamlento del Instltuto (planes -

de trabaJo, obtenclón de lnmuebles, derechos de exproplación,

destlnaclón de los lnmuebles, colonias agrícolas, explotaclón -

de inmuebles, ad]udlCaClones de lnmuebles, obligaclones de los 

ad]udlcatarlos de lnmuebles y ayuda del Instltuto a los ad]udlCa 

tarlOS de predlos y particlpantes en explotaclones colectivas); 

procedlmlentos ]UdlClales y admlnlstrativos, exenClones y prlv~ 

leglos; y dlSposlclones generales. 

ALCANCES' 

El 29 de dlclembre de 1950 por decreto legis

latlvo N~ 112 fue creado el Instltuto de Colonizaclón Rural -

(I.C.R.) qUlen a partlr de entonces inlcla sus operaciones como 

programa redlstributivo de tlerras; sin embargo, las limltaclo

nes y falta de claridad de la Ley de creación del Instltuto in-
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terflrió, entre otros factores, el éXltO de su gestlón. Slendo 

once años más tarde que se em1te la Ley Orgánlca del Ins ti tuto de 

Colonlzaclón Rural que pretendía prlnclpa1mente soslayar la pr~ 

blemátlca presentada, a partir de la regulación y clara descrlR 

clón de sus actlvldades,por lo que el contenldo de la ley antes 

señalado, muestra la rlqueza y amplitud requerlda a fln de que 

el I.C.R. cumpliera satlsfactorlamente con los flnes propuestos, 

lamentablemente condlclones po1ítlcas adversas imposlbl11taron 

el logro de los objetivos trazados. 

2.1.2.3 LEY DE ARRENDAMIENTO DE TIERRAS 

Decreto N2 125 del 11 de noviembre de 1974 

CONTENIDO· 

Objeto de la ley, las formalldades y requlsl

tos esenclales del contrato, derechos, obllgaciones y prohlblci~ 

nes de los contratos, vigencla y extlnclón del contrato, dlSpOS~ 

Clones especlales, sanClones y procedlmlentos admlnlstratlvos, 

de los procedlmientos Judiciales, de la expropiación y su proc~ 

dlmlento, disposlciones comunes, dlSposlcl0nes generales, y dis 

poslclones flna1es y transltorlas. 

ALCANCES: 

Esta ley derogó la "Ley temporal para la reg~ 

laclón del plazo y el preclo de los arrendatarlos agrícola" (d~ 

creta N2 509 23 de Marzo de 1972) que como su nombre lo indlca, 

era de carácter provls10na1, a su vez el arrendamiento de pre

dios rústicos para cultivos, que era leglslado por el CÓdlgO -
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Clvil; pero poco aJustado a 10 que es una verdadera leglslaclón 

agrarla que responde a flnes soclales de lnterés colectlvo, se 

reorlenta en la Ley de Arrendamiento de tierras a fin de procu

rar el acceso al cultivo de la tlerra y cumplir con el precepto 

constrtuclonal que establece la propledad prlvada en funclón so-

clal. 

El contenldo de la ley está totalmente orlen-

tado a regular las operaclones de arrendamlento de tierras, defl 

nlendo y detallando ampllamente lo relatlvo a contratos de -

arrendamlento, arrendatarlOs y propietarlo o poseedores de tle-

rras. 

ASlmlsmo, se destaca lo relatlvo a exproplacl~ 

nes de tlerras que permanecleran OClosas o cultlvadas deflclente 

mente por cuatro años, fueran estos consecutivos o no, pasando 

a manos del Estado. 

El plazo del contrato 10 fljaba en tres años 

prorrogables y el preclo por hectárea no debía exceder del es

tablecldo por el Mlnisterlo de Agrlcultura a través de un decre 

to EJecutlvo a emltlrse anualmente. 

2.1.2.4 LEY DE CREACION DE LA COMISION NACIONAL DE 

TRANSFORMACION AGRARIA 

Decreto N2 24 del 20 de marzo de 1975 

CONTENIDO: 

Integrantes de la COffilsión NaClonal de Trans-

formaclón Agrarla, cuerpo permanente de asesores, atribuciones 
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de la Comislón, perlodicldad de las reunlones, nlveles de deci

slón, y otros aspectos relacIonados al funclonamlento de la co

mlsión. 

ALCANCES. 

La ley establece que los Integrantes de la Co 

mlslón Nacional de Transformaclón Agrarla serán los Mlnistros -

de las carteras de estado de Agrlcultura y Ganadería, Educaclón, 

Obras Públlcas, Salud Públlca y ASlstencia Socia~ Trabajo y -

Prevlslón Soclal. Además, el Presidente del Banco Central de R~ 

serva y el Secretario Ejecutivo de CONAPLAN. Al Minlstro de Agr~ 

cultura y Ganadería se le responsabl11zó de presidir la comisión. 

La mislón prlnclpal que se les encomendó fue 

la de lograr la coordlnaclón lntersectorla1 y deflnlr el apoyo 

necesarlO del resto de la Admlnlstraclón Públlca al proceso de 

transformaclón agrarla prevlsto, formular y anallzar planes con 

cretos de las instituclones relaclonadas con el proceso, y orga 

nlzar de la meJor forma poslble el trabaJo de la comlslón a fin 

de cumpllr con lo encomendado. 

La comlslón estaría aSlstida por un cuerpo per 

manente de asesores, integrado así: a) El Presldente del Institu 

to de Colonlzaclón Rural (ICR), b) El Presidente del Banco de Fo 

mento Agropecuarlo (BFA) , c) El Gerente del Instltuto Regulador 

de Abastecimlento (IRA), y d) El Presidente de la Federaclón de 

las CaJas de Crédlto (FEDECREDITO); quienes particlparían de las 

reunlones de la comislón con voz pero Sln voto. 

El Presidente de la República conocerá de las 

resoluclones de la comlsión y será él qUlen dará su aprobación 
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o no de operatlvlzarlas. 

2.1.2.5 REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE ARRENDAMIENTO 

DE TIERRAS 

Decreto N2 29 del 21 de marzo de 1975 

CONTENIDO. 

Objeto y fInalldad del reglamento, secclón de 

arrendamIento de tIerras, registro de la seCCIón de arrendamien 

to de tIerras, dISpOSICIones especIales sobre contratos y otras 

oblIgacIones, de la conCIlIaCIón, Interpretación y defInICIones 

de"térmInos técnICOS usados por la ley, y dISpOSICIones genera

les. 

ALCANCES. 

El presente reglamento responde al cump1Imien 

to de la disposlclón del artículo 121 de la "Ley de Arrendamlen 

to de TIerras" y su prInCIpal obleto es la de facilitar su Inte~ 

pretaclón y asegurar la aplIcaCIón de la mIsma para alcanzar los 

fInes trazados. 

Se destaca en dlCho reglamento la creación de 

la "seCCIón de Arrendamiento de Tierras" como una dependenCIa -

del departamento JurídICO del MInisterIO de AgrIcultura y Gana

dería y cuyas funCIones estarían referIdas a la Inspectoría de 

arrendamIentos. En tal sentIdo eJercerá la VIgIlancia y control 

de arrendamiento de tIerras, garantIzará la existenCIa de contra 

tos para los que eXIgIrá el cumplImIento de las formalIdades y 

reqUISItos a contener, velará porque se cumplan las práctIcas de 

cultIVOS y de conservación de suelos, InICIará y tramItará los 
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Informativos por infraCCIones a las leyes en referenCIa, regis

trará los contratos de arrendamIento de tierras, tramItará soli 

cItudes relatIvas a los arrendamIentos, etc. 

Los regIstros admInIstratIVOS que establece el 

reglamento para que sean llevados por la seCCIón de arrendamien 

to de tIerras en las oficInas que deberá organIzar en cada depar 

tamento del país, se resumen en los lIbros sigUIentes: 

1 ) LIbro de presentaCIón de contratos de arrendamIento, 

2) LIbro de regIstro de contratos por departamento, 

3) Libro de regIstro de cancelaCIones de contrato, 

4) LIbro de regIstro de certIfIcacIones judiCIales, 

S) LIbro índice de contratos de arrendamIento, 

6) LIbro de regIstro de constanCIas extendIdas a gerentes, ad-

mInIstradores u otros SImIlares de los Inmuebles del arrenda 

dar, 

7) LIbro de solicitudes de tIerras para arrendamIento, 

8) LIbro de tierras ociosas por departamento, 

9) LIbro de tIerras defIcIentemente cultIvadas, 

10) LIbro de tIerras laborales que no son cultIvadas, y 

11) Los demás libros que fueran necesarIOS. 

Asimismo, en el reglamento se destacan algunas 

InterpretaCIones y defInICIones de térmInos técnicos relativos 

al sector agropecuario. Dentro de tales conceptos se señalan: -

tIerras para fInes agropecuarios, explotaCIón raCIonal de la tIe 

rra, tIerras con vocación agrícola, tIerras ociosas, tIerras efI 

cientemente CUltIvadas, tIerras deficIentemente cultivadas, cul

tivos de temporada y de corta duración, meJoras para solicitar 
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aumento de precios, obras que camblan la estructura del lnmueble 

arrendado, fauna, flora, perJulcios en los CUltlVOS, maqulnaria 

agrícola, granos básicos, explotaclón no racional de la tlerra, 

aparcería, contrato verbal de arrendamlento, etc. 

Flnalmente en las dlSposlclones generales se 

deflnen los mecanlsmos o trámltes de imposlclón de multas y san 

Clones por lnfracciones a las leyes referidas y los trámltes -

respectlvos para su cumpllmlento. 

2.1.2.6 LEY DE CREACION DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DE 

TRANSFORMACION AGRARIA 

Decreto N2 302 del 30 de Junio de 1975. 

CONTENIDO 

Naturaleza, creaclón y obJeto, actlvldades y 

coordinaclón; organización del Instituto de transformaclón Agra 

rla ISTA; Junta Dlrectiva, Presldente, Gerente y Unidades Técni 

cas y Admlnistratlvas, réglmen flnanclero: PatrimonlO de ISTA, 

presupuesto, control fiscal y auditoría; la eJecución del proc~ 

so de Transformación Agraria. los proyectos de transformación -

agraria, la adqulslclón de tlerras, el avalúo y pago de las tle 

rras y demás anexos, adminlstraclón temporal de las tlerras ad

qUlrlda5, las adjudicaclones (beneflclarlos, grupos familiares, 

aSOClaClones cooperatlvas, aSOClaClones comunltarlas campesinas 

y de las formas de adJudicaclón), de la capacltaclón, promoción 

y organlzaclón campeSlna; de los contratos, su constltución y -

causas de resoluclón, de los procedimlentos Judlclales: jurlsdic 

clón y competencla, de los jUiC10S y modo de proceder y procedi 
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mlento especial de exproplaclón, exenclones; dlSposlclones tran

sltorias; y derogatorla y vlgencla. 

ALCANCES: 

La Ley de creaclón del Instltuto Salvadoreño 

de Transformaclón Agraria ISTA, se dlO como una contlnuaClón 1m 

perlosa y necesaria del proceso de transformaclón agrarla inicl~ 

do por el goblerno de turno con la creaclón de la Comlsión Naclo 

na1 de Transformaclón Agraria el 20 de marzo del mlsmo año. 

La creaclón del ISTA se perfl1ó como un orga

nlsmo de amp11a funclonalldad admlnlstratlva capaz de impulsar 

eflcazmente el camblo de la estructura en la tenencia de la tie 

rra en El Salvador, en tal sentido se regulan en dlcha ley sus 

actlvldades, especlalmente las re1aclonadas con la adqulslclón 

de tlerras y la adJudlcación de las mismas y la necesldad de ej~ 

cutar acciones de capacitaclón, promoclón y organlzaclón campe

Slna en aras de que tal proyecto agrarlo propenda a aumentar la 

produCClón y productividad de la tlerra. 

AlISTA se le callflca como una "entidad de De 

recho Púb11CO, con person'alldad J urídlca y autonomía en 10 econó 

mlCO y adminlstrativo" y su obJeto será el de "ejecutar, en coor 

dlnaclón con otras entidades del Estado, la po1ítlca de transfor 

maclón agraria dictada por la Comlslón Naclonal de Transformación 

Agrarla". 

AS1ID1.SmO, se facu1 ta en dlcha ley, para que el 

ISTA: 

1) Adquiera los lnmuebles necesarl0S para la eJecución de los 



L;j 

cambIOS en la estructura de la tenenCIa de la tierra y ad-

mInistrarlos temporalmente, 

Ii) Elaborar los planes técnICOS para la adjudicaCIón de tIe-

rras y la administración temporal de los mIsmos. 

iIi) Contratar préstamos Internos y externos y, emItIr títulos 

valores, con los requiSItos de ley, 

IV) CapaCItar, promover y organIzar a los campeSInos benefICIa 

rIos, y 

v) Desarrollar cualquier otra actIVIdad encaminada a obtener 

la realIzación de sus obJetIVOS. 

En cuanto a la organIzación que se defInIÓ pa 

ra el InstItuto Salvadoreño de TransformaCIón AgrarIa se desta-

can los nIveles JerárqUICOS s Iguien tes: La Junta DIrectIva, La Pre 
, 

sldencIa, El Gerente y las Unldades Técnlcas y Admlnistratlvas. 

Por su parte la Junta DlrectIva deberá integrarse por un Presl-

dente (designado por el Presidente de la RepúblIca de una terna 

propuesta por la ComISIón NaCIonal de TransformaCIón AgrarIa); 

un Director Propletarlo (designado por el Poder Ejecutlvo en ca 

da uno de los ramos de AgrIcultura y Ganadería, Obras PúblIcas 

y de Trabajo y PreVISIón Social); un DIrector PropIetario (nom

brado por el Consejo NaCIonal de Planiflcaclón y Coordlnación E 

conómica, hoy Mlnisterio de Planificación); un Director Propleta 

rIo (representante del Banco Central de Reserva, nombrado por su 

Junta DIrectIva); un DIrector Propletario (representante del Ban 

ca de Fomento AgropecuarIO, nombrado por su Junta de Directores) : 

y un Director Propletarlo (representante del Instltuto Regula

dor de AbasteCImIento, nombrado por su Consejo DIrectivo). El -
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Presidente será nombrado para un período de cuatro años; y los 

Dlrectores Propletarlos, por el de tres, pudlendo ser designados 

para nuevos períodos. La Junta Dlrectiva será el ente orgánlCQ -

de dlrecclón y admlnlstraclón de ISTA y responderá ante la COffil

Slón NaCl0nal de Transformaclón Agrarla, por los progrmas y pro

yectos que se propongan y ejecuten. 

El Presidente tendrá a su cargo la ejecución 

de las resoluclones de la Junta Dlrectlva, la supervislón gene

ral del ISTA y será el representante legal del mlsmo. Sus atrl

buclones se resumen así. 

a) Convocar a sesiones de Junta Directlva y presldlr las mis

mas. 

b) Mantener en representaclón de ISTA, las relaclones y coordl 

naclón con otras entidades del sector público o prlvado, na 

cl0nales o extranjeros. 

c) Ejecutar las operaclones flnancleras, creditlcias y comer

clales aprobadas por Junta Dlrectlva. 

d) Proponer a la Junta Dlrectlva la organización admlnistrati

va del ISTA, 

e) Autorizar erogaclones hasta por el monto que se determlne -

en la Ley Especial del Presupuesto, y 

f) Ejercer las demás funciones que le establezca la presente -

ley, los reglamentos respectivos y demás acuerdos de la Jun 

ta Dlrectlva. 

Por su parte, el Gerente responderá de sus -

aCClones ante el Presldente y la Junta Dlrectlva. Sus atribu-
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Clones se especIfIcan así. Jefe InmedIato del personal y depen 

denclas del ISTA, en los aspectos ténicos y admin1strat1vos; -

elaborar los anteproyectos de presupuestos, reglamentos y ma-

nuales, conforme a IndIcaCIones de la Junta DirectIva, superv~ 

sar los reg1stros contables y autorIzar los estados financIe-

ros y memorIas de cada eJerCICIO, aS1stir a las sesiones de la 

Junta Dlrect1va y eJercer las func10nes de secretar10 en la 

misma; proponer a la PreSIdenCIa la eJeCUCIón de estud10s y la 

contratac1ón del personal que se requlera; y, ejercer las de

más funciones que le correspondan de acuerdo a la ley en refe

renc1a, los reglamentos y acuerdos de la Junta Dlrect1va. 

FInalmente en los aspectos organlzat1voS, la 

ley de creac1ón de ISTA establece que la Junta DIrectIva defini 

rá las un1dades técn1cas y admlnistrat1vas que est1me necesa

rias y sus atribuciones serán contempladas en los reglamentos 

1nternos respect1vos. 

En lo relat1vo al patrImonIO del ISTA se des 

taca que éste estará constItuído por. a) Todos los b1enes que 

const1tuyen el patr1monIo del Inst1tuto de Colon1zac1ón Rural 

ICR; b) Los bIenes que le sean transferIdos por el Estado; c) 

Los SUbSIdIOS y aportes del Estado, d) Los bienes muebles e In 

muebles que adqUIera a cualqUIer título; e) El producto de los 

bonos de transformaclón agrarIa, f) El producto de las negoc1a 

Clones sobre Inmuebles, y, g) Los demás Ingresos que por cual

quier causa obtuviere. 

El título V, relat1vo a la eJecuclón del Pro 
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ceso de TransformacIón AgrarIa, en su Capítulo 1 regula los pro 

yectos de transformacIón agrarIa y se InICIa en el artículo 32 

con la caracterIzaCIón de los lugares en donde se desarrolarán 

los proyectos. Es de destacar que dICho artículo orIgInalmente 

autorizaba alISTA para eJercer la expropIación de tierras como 

medIo de adquIrIr las mIsmas a fIn de eJecutar sus proyectos 

que se declaraban de utIlIdad públIca y de Interés socIal, SIn 

embargo, el 19 de octubre de 1976 (16 meses más tarde), son de

rogados los InCISOS referIdos y en su defecto se le restringe -

alISTA para que sólo pueda expropIar tierras que no cumplan -

con la funcIón social, y este últImo térmIno es defInIdo clara

mente por el mIsmo artículo. 

El artículo 33 establece el procedImIento de 

aprobacIón de cada proyecto de transformación agrarIa, corres

pondIendo al ISTA únIcamente el desarrollo de estudIoS y planI

fIcacIón de los proyectos, y al PresIdente de la RepúblIca la -

presentaCIón del mIsmo a través del MInIsterIo de AgrIcultura y 

Ganadería ante la Asamblea LegIslatIva, qUIen emItIrá el decre

to de creaCIón correspondIente. A continuación, el mIsmo artícu 

lo señala los contenIdos báSICOS del decreto de creaCIón y los 

cuales fueron reformulados en la mIsma fecha y decreto referl-

dos para el artículo 32. 

Lo relatIVO a las adJudIcaCIones a AsociaclQ 

nes CooperatIvas se regula en la seCCIón tercera del Capítulo -

VI Y en él se señala que cuando el ISTA conSIdere ~conómlco y -

SOCIalmente convenIente, podrá hacer adJudIcaCIones a asociacio 
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nes cooperatIvas agrícolas ya constItUIdas de acuerdo a la Ley 

General de ASOCIaciones CooperatIvas o que se constItuyan con

forme a la mIsma. A contInuaCIón se establecen las oblIgaciones 

y prohlblclones, así como las condlclones a tomar en cuenta pa

ra defInIr el número de SOCIOS a las cooperatIvas, las condlclo 

nes y forma de pago de las obligaCIones y mecanlsmos a desarro

llar en caso de dISolUCIón de la asoclaclón. 

Las formas de adjudicación de los inmuebles 

destinados para el desarrollo de los proyectos se hará medIante 

contratos de venta al contado, venta a plazos y arrendamIento -

con promesa de venta según reza el artículo 71. Los artículos -

73 Y 74 especIfIcan las causas y motIVOS por los que podrían re 

solverse los contratos celebrados. 

Finalmente el artículo 128 concluye derogan

do los decretos de creaCIón y la Ley Orgánica del InstItuto de 

ColonizaCIón Rural promulgados el 29 de dlciembre de 1950 y el 

9 de octubre de 1961 respectIvamente. 

Las reformas efectuadas a la presente ley de 

muestran estar orientadas a reformular en algunos casos y a In

terpretar en otros, los artículos SIgUIentes. 32, 33, 36, 39, -

44, 75, 91, 94, 95, 97, 99, 100, 110 y 111. El decreto legIsla

tIVO que ampara dichas reformas es el N9 123 del 19 de octubre 

de 1976. Además el artículo 37 y 127 se VIeron Interpretados el 

prlmero, y prorrogado el período que señalaba el segundo, según 

decretos legIslatIVOS N2 437 Y 438 respectIvamente, ambos de fe 

cha 22 de dIclembre de 1975. 

La legIslaCIón agrarIa anterIormente presen-



tada, denota claramente como el acontecer económ~co y soc~al

del país asoc~ado a las cond~c~ones políticas del m~smo, han

~do mod~f~cañdo el marco legal en función de m~n~mizar la pro 

b]emát~ca de los pobladores del área rural, pero cu~dando de

mantener la estructura agrar~a. 

2 • 2 . SISTEMA ORGANIZACIONAL DEL PROCESO DE 

REFORMA AGRARIA. 

El logro de los objet~vos de toda empresa está deteE 

m~nado por la ef~c~enc~a de la organizac~ón de los d~ferentes -

recursos a ut~l~zar; dentro de éstos adqu~ere espec~al releva~

c~a el recurso humano, por ser el que en defin~t~va proporc~ona 

el d~nam~smo a la gest~ón emprend~da. 

La Reforma Agrar~a, como medLda de política macroec~ 

nóm~ca que satLsface las aspLracLones de los campesLnos, requ=

ría de una organLzacLón de carácter funcLonal que pos~bLlitara

la eJecuc~ón ág~l y eficaz del proceso a través de la ópt~ma ~

tilización de los factores productivos disponibles. Esta organ~ 

zación debe ser consLderada tanto dentro del marco instLtuc~o -

nal del Estado que se creó o readecuó para tal f~n, como dentro 

de las m~smas un~dades productLvas adscrLtas al proceso en men-
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clón. 

2.2.1. OrganIzaCIón a NIvel Estatal 

Se aSlgnó como prlnclpal responsable al rns 

tituto Salvadoreño de TransformaCIón AgrarIa (ISTA), y se prom~ 

VIÓ la utIlIzación de recursos de otras InstItucIones guberna

mentales, especIalmente del MInIsterio de AgrIcultura y Ganade

ría (MAG) en 10 que corresponde a algunas de sus prlnclpales d~ 

pendencIas centralIzadas' Centro de Tecnología Agrícola (CENTA), 

Centro NaCIonal de CapaCItaCIón (CENCAP), InstItuto Salvadoreño 

de InvestIgaCIón del Café (ISIC) y el Centro de Recursos Natura 

les (CENREN), con el objeto de apoyar el proceso InIciado. SIn 

embargo, no se defInieron claramente los mecanIsmos de coordina 

clón ni se delimItó el campo de acción de cada organlsmo, con -

el fIn de que fuera efectIva la medIda adoptada. 

El ISTA por su parte, desde el IniCIO de las 

expropIaCIones hasta la fecha, adoptó una estructura orgánIca -

en aparIenCIa efectiva en la conducclón del proceso hasta su -

consolIdaCIón. 

A nIvel del InstItuto Salvadoreño de Trans

formaCIón AgrarIa (ISTA), se conforma una organIzaCIón de carác 

ter normatIVO y otra de carácter operatIVO. 

La organIzaCIón normatIva comprende los de-

partamentos de. ComunIcaCIón, InformátIca, JurídICO, ASIgnacIón 

y AdqUIsiCIón de tIerras, FInanzas, AdmInIstración, Promoción y 

OrganIzaCIón CampeSIna y la DIVISIón de Desarrollo EmpresarIal. 
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(Ver fIgura N~ 1). 

Con el fIn de lograr mayor efectivIdad en la 

aplIcación de las dIrectrIces emanadas del ISTA, se defInen nI

veles orgánicos operatIVOS que permIten la descentralización de 

las acciones, conformando las SIgUIentes GerenCIas RegIonales: 

OCCIdente, Centro, Paracentro y OrIente. Cada reglón se subdIV~ 

de en Zonas AgrarIas. La estructura orgánIca regIonal que defI

ne y orIenta las aCCIones operatIvas de ISTA se muestra en la -

fIgura número dos. 

Las organIzaCIones NormatIvas y OperatIvas -

de ISTA suponen una total efectIVIdad en la condUCCIón del pro

ceso de Reforma AgrarIa, ya que los eqUIpos técnICOS creados pa 

ra la planIficaCIón, conducción, evaluación y control del proc~ 

so son sufICIentes. Además, los equipos regionales cuentan con 

una conformaCIón orgánIca báSIca, sufICIente para operatIvlzar 

las dIrectrices emanadas del nIvel normatIVO. Sin embargo, la -

estructura orgánica, para ser funCIonal reqUIere además de per

sonal técnIcamente capacItado, con experIenCIa o conocimIentos 

de reforma agrarIa e IdentIfIcado con las neceSIdades del cam 

pesIno salvadoreño. 

En las Cooperativas AgropecuarIas, práctica 

mente eXIste abandono por parte del Estado en cuanto a su orga 

nizacIón y asistenCIa técnIca, SItuaCIón que se debe prIncIpa! 

mente a la falta de un Centro CoordInador que a la vez asuma -

la responsabilIdad de la eJecuclón del proceso de Reforma Agra 

rIa, y de canalIzar de manera efectIva la asistenCIa técnico-
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FIGURA N~ 1 
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FIGURA N2 2 
ESTRUCTURA ORGANICA ACTUAL DE LAS OFICINAS REGIONALES DE ISTA 
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admlnlstratlvo que demandan las unldades agropecuarlas. 

2.2.2. Organlzaclón de las Unidades Productivas 

La organlzaclón adoptada por las cooperatl

vas agropecuarlas, adscrltas al proceso de Reforma Agrarla, es

tá condlcionada por factores de índole administratlvo, producti 

vo, económlco y social. 

Los factores admlnlstrativos y productlvoS 

de mayor lncldencla son la extenslón y tlpO de suelo de las ex

plotaciones y los modelos de producclón heredados de la forma -

lndlvldual de explotaclón de la tlerra. Si la extenslón es gran 

de y productlva y el modelo de producción es moderno, será nece 

sario adoptar una organlzaclón que responda a un nlvel óptimo -

de producclón y de generaclón de beneficl0s para los cooperados. 

Desde el punto de vlsta soclo-económlco el -

cooperatlvismo no es perjudlclal nl lnconveniente, por lo que -

en el caso de las cooperativas agropecuarlas requería de parte 

del Estado una promoción eficlente y constante, lo cual no se -

ha logrado. 

En funclón de las condiclonantes anterlores, 

algunas unldades productlvas lncorporadas al proceso han adopta 

do estructuras orgánlcas diferentes en la medlda que la admlnis 

traclón de ISTA ha sldo relevada. 

La flgura número 3 refleJa el tlpO de organi 

zaclón cooperatlva orlginalmente adoptada en las unldades pro-

ductivas y el cual se enmarca dentro de los principl0s coopera-



FIGURA N~ 3 

ESTRUCTURA ORGANICA ORIGINALMENTE ADOPTADA POR LAS COOPERATIVAS 
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tIVOS Internacionalmente aceptados. Los nIveles de decIsIón son 

asumIdos por los asoclados en los dlferentes nlveles orgánlcos, 

agregándole el modelo de Cogestlón que ocupan personas ajenas -

a las cooperatIvas. Cabe señalar que de hacerse efectIva la par 

tIcIpación campesina en la torna de decisIones, se estaría garan 

tlzando la superaCIón y calIfIcaclón de la clase campeslna al a 

sumIr la Tesponsabl1Idnd de dlTlglT empresas agrícolas de SOOHá. 

o mfis. 

La cogestlón, se conclbe como una gestIón 

compartIda (Estado-CooperatIva), que se ha puesto en práctica -

mlentras se consollda el proceso en la unidad productIva. Esto 

deflne su transItorledad y el compromlSO de orlentar a los Con

seJos DIrectIVOS y ComItés en las tareas de planlflcación, con

duccIón, evaluaclón y control de las actlvidades de la coopera

tIva. En este sentldo la experIencIa ha demostrado que la esca

sa preparaclón técnlca y admInlstratlva de los cogestores, ha -

llevado a procederes empírlcos en la explotacIón de las unIdades 

productivas. 

La actual admInIstración de ISTA, aún no ha 

evaluado la operatIvIdad de la estructura orgánica mencionada; 

pero ha lnlclado paulatInamente la adopción de una nueva confor 

macIón orgánIca con el objeto de darle SolucIón a los problemas 

de dIrecclón empresarlal eXlstentes en las cooperatIvas agrope

cuarIas. La fIgura número 4, muestra la organIzación que se pro 

mueve desde 1984, poner en práctIca en todas las cooperatIvas. 

Para d@saTrollnr esta modnl1dnd QrgónlGn, ~l TSTA R@ v16 en 10 



I 

I 

FIGURA N~ 4 
ESTRUCTURA EN PROCESO DE IMPLANTACION EN LAS COOPERATIVAS AGROPECUARIAS DEL SECTOR 

REFORMADO 
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necesIdad de crear la DivIsIón de Desarrollo EmpresarIal, a la 

que se le aSIgna la tarea de asesorar a los gerentes de las ca 

operatIvas y evaluar perIódIcamente la activIdad de éstos. Es

ta nueva estructura es optatIva para las cooperatIvas aunque -

muy sutIlmente se está promoviendo. Aquéllas que la adopten, -

se les fInancia por parte de AID el 75%, 5U% y 25% de los sala

rlOS de los gerentes y contadores, para el primero, segundo y -

tercer año respectivamente. A partIr del cuarto año, las coope

ratIvas deben asumir completamente la responsabilIdad de dichos 

pagos, quedándoles tambIén la opcIón de contInuar con esos ser

VICIOS o no. Los sueldos en cuestión se han fiJado InICIalmente 

en e1,500.00 mensuales para los Contadores y ez,ooo.oo para los 

Gerentes que podría varIar de acuerdo a la capacidad económica 

de cada unIdad. 

La medIda señalada prácticamente ha sido a

ceptada por los cooperativIstas, aún cuando consideran que in

crementará sustancIalmente sus costos de operacIón con la conse 

cuente reduccIón de sus utIlIdades, además del temor que tIenen 

de que la IncorporacIón de personas aJenas a la cooperativa re

ducIrá su particIpacIón en la toma de decIsIones. 

Finalmente cabe hacer notar, que hasta la fe 

cha nInguna de las admInIstracIones de las InstItucIones que in 

tervIenen en el proceso, ha logrado establecer la total confor

maCIón y funcIonamIento de los dIferentes comités, los cuales -

serían la meJor expresión de los nIveles de partIcipación alcan 

zados por los campesInos y de la posIbIlidad de que a breve pla 

zo se logre la autogestión campesIna. 



De cont1nuar esta s1tuac1ón, además de los 

problemas de ef1c1enc1a product1va, de défic1t f1nanciero y o 

tros, el proceso de reforma agrar1a se convertirá en una espe 

ranza fall1da dentro de todo el conglomerado del área rural -

salvadoreña. 



59 

CAPITUlO 111 

SITUACION ACTU~L DEL PROCESO DE REFORMA 

AGRARIA EN EL SALVADOR 

El cap~tulo tercero, se ~n~c~a destacando la ~portanc~a que r= 

v~ste el sector agropecuar~o dentro de la economía nac~onal, a part~r del -

conoc~m~ento de la estructura productiva del m~smo, su contr~buc~ón al Pr~

ducto Terr~tor~al Bruto PTB y el n~vel de part~c~pantes en el comerc~o I~

ternac~onal. Poster~ormente descr~be el desarrollo actual de las func~ones

adm~n~strat~vas de producc~ón, comercial~zac~ón. gestión, f~nanc~era y pe~

sonal, en las un~dades product~vas ~nvest~gadas. 

3.1. IMPORTANCIA DEL SECTOR AGROPECUARIO EN LA ECONOMIA NACIONAL. 

La economía de El Salvador descansa ostens~blemente en el sector -

agropecuar~o, tanto en lo relat~vo a la producc~ón de al~mentos como en la

generac~ón de ~ngresos por los b~enes exportables. 

Las ~nfluenclas de los eventos pasados, lo mlsmo que una inadecu~

da d~vers~f~cac~ón de cultivos, ha fomentado la marg~nac~ón de tal sector -

al manten~m~ento de una economía de subs~stenc~a, s~n perm~t~r un crec~m~en 

to adecuado que rompa la dependencia en tres productos pr~nc~pales de expo~ 

tac~ón: Café, algodón y azúcar; y que, al m~smo t~empo, l~bere recursos p~

ra emprender una agro~ndustr~al~zación y una ~ndustr~al~zación prop~amente

d~cha, saludables. 

3.1.1.Estructura de la producción Agropecuar~a. 

.co 

El sector agropecuario, según clas~f~cación del Ban

central de Reserva de El Salvador(1), está const~tu~do por: 

(1) Rev~sta del Banco Central de Reserva de El Salvador, 

Mayo-Jun~o 1985. 

Abril 
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la agrlcultura, ganadería, sllvlcultura, pesca, apicultura y a-

vlcultura. La agrlcultura a su vez se clasifica en Productos 

Prlnclpales de Exportaclón, Granos Básicos y Otros Productos A-

grícolas. Los productos prlnclpales de exportaclón son el café, 

algodón y caña de azúcar, los granos báslcos maíz, frlJol, a

rroz y malcl110, y entre los otros productos agrícolas se en

cuentra la panela, el taba~o, la sernllla de algod6n, el henequén 

el Kenaf y otros ( 2 ) . 

La agrlcultura por su parte, mostraba a 1979 en pro~ 

ductos prlnclpales de exportaclón 2,032.2 mlllones de colones, 

en granos básicos 320 mlllones y en otros productos 157.6 mlllo 

nes y que a 1983 respectivamente fueron 1,287.1,408.6 Y 179.5 

mlllones de lo que se deduce que eXlst16 un fuerte aumento en la 

producclón de blenes para el consumo pues porcentualmente las va 

rlaclones observadas fueron: en productos prlnclpales de exporta 

clón -37%, granos báslCOS 28% y otros productos agrícolas 14%. 

Cabe menClonar que los productos de exportaclón afec 

tados fueron el café y el algod6n con una dlsminuclón porcentual 

respectlva del 43% y del 30%. Por otra parte, entre los granos 

báslcos el maíz y el malclllo tuvleron lncremento del 47% y 12% 

en su orden; aSlmlsmo, entre los otros productos agrícolas se -

tlenen lncremento del 66% en la producción de panela, 96% en ta-

baco, 102% henequén y 63% en kenaf. A pesar del alto creClmlento 

de unos en cuanto nlvel de producclón, no por ello deberá conSl-

(2) Comprende: AjonJolí, bálsamo, copra, semllla de aceltuno y 
verduras. 
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derarse una compensación con aquellos -productos que se Vleron 

dlsmlnuldos pues la contrIbuCIón de orden económICO resultó se

rlamente afectada con tales camblos de producclón. 

3.1.2 CONTRIBUCION DE LA AGRICULTURA AL PRODUCTO TERRITORIAL 

BRUTO (PTB) 

El Sector AgropecuarIo contrIbuyó en 1979 con 2,508.2 

mIllones de colones (29%) al PTB, superIor al 23% con que lo h~ 

zo el Sector Comerclal y al 16% de la IndustrIa Manufacturera. 

En 1983 el Sector Comercial ocupó el prImer lugar con 2,331.7 mi 

llones de colones (24%) segUIdo por un 22% del Sector Agropecua

rIO y un 16% del Sector IndustrIa. 

A 1983 el PTB superó el 13% al ue 1979 donde el Sec

tor Agropecuario fue el único de todos los sectores que mostró 

descenso (15% entre ambos años) afectando a la agricultura que 

varIó de 2,151.1 millones de colones en 1979 a 1,564.8 (18% In

ferIor al nIvel del año base 1979) en 1983. 

Como puede observarse, la aseveraCIón hecha Inlclal

mente de que la economía salvadoreña es una tlpO agrícola se fun 

damenta y no puede desconocerse la magnItud de su contrIbuCIón 

en el ámbIto económICO ya que buena parte del consumo se produce 

Internamente y además se exportan bIenes que representan Ingre

sos útIles para el intercambIO comercIal. 

3.1.3 PARTICIPACION DEL SECTOR AGRICOLA EN EL COMERCIO 

INTERNACIONAL 

El Salvador comerCla InternacIonalmente tres produc-
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tos prIncipales llamados de exportacI6n y que son. El café, el 

a1god6n y el azúcar. 

De los tres productos antes mencIonados, predomIna el 

comerCIO del café que se exporta mayormente a los mercados de -

Norte AmérIca, Europa y ASIa creándose de tal s u erre una penetra 

CIón a dIversos centros de InfluenCIa que eventualmente podrían 

aportar algún grado de cooperacl6n, IntercambIando tecnología -

por nuestro producto. 

ExamInando cIfras se tIene que del Valor Total de Ex 

portaclones de El Salvador que fue en 1980 de 2,684 millones de 

colones, el 58.1% es decIr 1,560.4 mIllones 10 represent6 la ven 

ta de café. Esta sItuacI6n de peso del café sobre los demás bIe

nes exportables tambIén se VIO reflejada en el comercio de 1984, 

al representar el 61.7% (1,107 mIllones de colones) del Valor -

Total de ExportaCIones. 

Si sumando a las exportaCIones de café se tienen los 

demás bIenes exportables provenIentes del agro, la partIcIpacI6n 

de este sector alcanza un 75% del comercio de El Salvador con -

otros paIses. 

Al cotejar las Importaciones contra las exportaCIones 

se observa que la Balanza ComerCIal de El Salvador es fuertemen

te apoyada por el Sector Agroexportador al tener que soportar ~

cargas tales como: un nIvel caSI InvarIable de ImportaCIones, -

una drástica merma en la produccI6n de bienes de naturaleza agrí 

cola, caída de los preCIOS de los mIsmos bIenes, entre otras cau

sas. 

Por otra parte cabe destacar el SIgnIfIcatIVO deterlO 
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ro que han sufrido las relaciones de lntercamblo del país con 

el exterlor, pués S1 se toma como año base 1965, los térm1nos de 1ntercam 

bio reportados para los anos 1979, 1980, 1981, 1982, Y 1983 son del orden 

de 130. 105. 88. 78, Y 68 respectivamente. Tal dec11nac1ón obedece a la -

baJa de precios sufrlda en los blenes de exportac1ón y al lncremento de 

los m1smos en los blenes de importaclon. 

3.2. DESCRIPCION DE LA ADMINISTRACION EN LAS COOPERATIVAS AGROPECUA 

RIAS DEL SECTOR REFORMADO. 

A continuación se anallzan todos los factores endógenos y exó

genos lntervlnlentes en la admlnistraclón de tre1nta y dos cooperat1vas

del sector reformado distrlbuidas en la zonas occldental y central del -

país. 

Se ha conslderado convenlente circunscr1b1r el presente anál~

SlS, a los componentes dec1sivos del n1vel de producclón y productiv1dad 

de los factores: mano de obra. tlerra y capltal, a part1~ de las lnvesti 

gaclones y encuestas desarrolladas tanto en las cooperat1vas agropecu~ -

rlas como en las 1nst1tuc1ones estatales v1nculadas con el proceso. Los

aspectos relativos a la comerclalizac1ón, la gestión financiera y la fun 

c1ón de personal complementan el marco específlco que fundamenta las con 

clus10nes y el modelo de admlnlstración que se propone. 

Las conclus1ones y recomendac1ones der1vadas de tal estud10 se

cons1deran de total conf1ab1l1dad, y por tanto, podrán genera~ar-

se a las demás cooperatlvas de 19ual naturaleza, en tanto que en ellas -

eX1ste virtual homogeneid~desde el momento de ser producto de una deter 

mlnación gubernamental, en condiciones claramente defln1das y orlentadas 

a establecer un s1stema productlvo diferente. 
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El anexo N8 S muestra el tlpO de cuestIonarlO utIllzado a 

nIvel de cooperatlvas, mIentras que en el anexo N8 6 se especi-

fican las tabulacIones respectIvas y un somero análIsIs o lnter 

pretaclón de la lnformaclón, y que fuera enrlqueclda con la re-

laclón de los InvestIgadores y los mIembros de las cooperatIvas 

y el personal de apoyo representante de lnstltuclones guberna--

mentales. 

3.2.1 Slstemas ProductlvoS 

3.2.1.1 ProductIVIdad de la TIerra de uso Agrícola 

Las cooperativas sUJeto de lnvestlgaclón, re-

portan una extenSIón total de 6005 manzanas; las cuales se pue-

den dIstrIbUIr según potenCIalIdades manIfIestas así. 

USO POTENCIAL EXTENCION % 

AGRICOLA 4,361.5 Mz. 73 

PASTOS 650.0 11 1 1 

BOSQUES 579.5 11 10 

INFRAESTRUCTURA 209.0 11 3 

INCULTA 205.0 " 3 

TOTALES 6,005.0 Mz. 100% 

De acuerdo a la claSIfIcaCIón de tIerras, se 

conSIderan como aptas para explotaCIón las constituldas por a

quellas con vocaCIón agrícola, más las de pastos y bosques(3). 

(3) NacIones Unidas. "Los recursos humanos de Centro Amérlca, Panamá y MéXI 
co en 1950-1980 y sus relaCIones con algunos aspectos del Desarrollo Econ6 
illlCO TAA/LAT/22, Pág. 11. 
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En tal sentIdo, el 94% de la tIerra aSIgnada a las cooperatI

vas en estudIO son propIas de explotaCIón; y por tanto, pueden 

ser rentables desde el punto de VIsta económICO. (Ver cuadro -

N2 1). 

Del total de tIerras de uso agrícola, en el -

eJerCICIO 85-86, sólo se CultIVÓ una extenSIón de 2,237 manza

nas (Ver cuadro N2 2) que representan el 51% de la tIerra dIS

ponIble. De tal extenSIón, el 61% se destInó a la prodUCCIón -

de granos báSICOS, el 31% a bIenes de exportaCIón y escasamen

te el 8% a frutas y hortalIzas. El dIferenCIal de tIerras res

tante, se mantuvo ociosa alguna y cultivada por parcelas dIS

trIbUIdas entre los SOCIOS, la otra. 

La extenSIón que ocupan los pastos es de 650 

manzanas, caracterIzados por ser naturales en su mayor parte. 

El hato ganadero de las cooperatIvas es de 377 cabezas, dIstr~ 

bUIdas así: bOVInos 85%, eqUInos 10% y otras espeCIes 5%. El -

promedIO de manzanas de pasto por cabeza es de 1.72, mIentras 

que los registros de ISTA muestran que la Zona Sur del Departa 

mento de Sonsonate mantIene una carga anImal de 0.82 manzanas 

por cabeza. Si las condICIones naturales y técnIcas de las co~ 

peratIvas permItieran usar esta relaCIón como parámetro, se 

tIene que de la tIerra destinada a pastos sólo se explota en -

un 47%; 10 que signIfIca que meJorando los pastos se podrá du-

pllcar la cantIdad actual de ganado SIn neceSIdad de amplIar -

el área de pastoreo. 



CUADRO N~ 1 
AREAS y DISTRIBUCION POTENCIAL DE USO DE LAS TIERRAS DE TREINTA Y DOS COOPERATIVAS AGROPECUARAS 

INVESTIGADAS 

N!=! DE AREA EN RELACION EXTENSION EN MANZANAS POTENCIAlMENTE APTAS POR USO 
I ZONA SOCIOS MANZANAS TIERRA INGRAES-HOMBRE AGRICOLA PASTOS BOSQUES TRUCTURA INCULTA 

,....:¡ TOTAL 756 3393 4.5 2620 229 305 81 158 
c::r: 
E--< 
Z 
¡.¡.:¡ 
¡::¡ 
H PORCENTAJE 100% 77% 7% 9% 2% 5% u 
u 
o 

I 

,...:¡ 
c::r: TOTAL 390 2612 6.2 1741.5 421 274.5 128 47 >-< p:: 
E--< 
Z 

,...:¡ ~ 

~ U 
I 

E--< ~ PORCENTAJE 100% 67% 16% 10.5% 5% 1. 5% z 
~ c::r: 
u p., 

TOTAL GbNERAL 1146 6005 4.9 4361. 5 650 579.5 209 205 

,PORCENTAJE 100% 73 % 11 % 10 % 3% 3% 

FUENTE: Registros AgropecuarIos de CooperatIvas InvestIgadas. 

, 

, 

. 



CUADRO N2 2 
EXTENSIONES PLANIFICADAS DE lAS TIERRAS PARA lOS PRINCIPALES CULTIVOS: AÑO AGRfcOlA 1985-86 

PRODUCTOS EXPOR GRANOS BAS1COS: OTRO::> PRODUCTOS 
Z O N A . TABLES· CAFE, CA MAIZ,FRIJOL,MP..I FRUTAS y HORT:A.- TOTAL MZS. ' 

ÑA y ALGODON - CILLO, AJONJOLI LIZAS POR ZONA 
Y ARROZ 

OCCIDENTAL 208 MZS. 640 MZS. 22 MZS. 870 MZS. 
, 

CENTRAL y 
492.5 MZS. 714.5 MZS. 160 MZS. 1 ,367 MZS. 

PARA-CENTRAL 

TOTAL MANZANAS 700.5 MZS. 1,354.5 MZS. 182 MZS. 2,237 MZS. POR PRODUCTOS 

% 31% 61% 8% 100% 

FUENTE: Registros Agropecuarios de cooperatIvas InvestIgadas. 
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El 94% del área por bosques son de origen na 

tura1 y s610 el 6% restantes (40 manzanas), pertenecen a bosques 

cultIvados. La aSIstenCIa técnIca requerIda a efecto de que se -

mantengan y garant1cen la fertll1dad de los suelos adyacentes y 

eV1tar su eros16n y mantener eJ equ111brlo eco16gIco y pluvial 

de las cooperat1vas, está a cargo de expertCls del Centro Nac10na1 

de Recursos Naturales Renovables (CENREN). 

La 1nfraestructura de las cooperat1vas, que -

comprende v1vIendas, cam1nos vec1nales, carreteras, InstalaC10-

nes, etc., ocupa una extens16n de 209 manzanas, es dec1r, el 3% 

del área total de tIerra, lo cual no es slgn1f1cat1vo Sl se to

ma en cuenta que rad1can más de 1146 fam1lias, por lo que debe

rán eX1st1r 19ua1 número de viv1endas. 

Las tlerras reportadas como lncultas aSClen

den a 205 manzanas, lo cual representa el 3% del total de tle-

rra aSIgnada. La cooperatlva que mayor área 1nculta mantlene es 

Santa Marta Las Tr1ncheras, de R.L. con 109 mz. las que traduc~ 

das a térmlnos re1atlvos, representa el 13% de su extens16n to

tal. Otras ocho de las cooperatlvas dlagnost1cadas, reportan n~ 

veles de tlerras Incultas, pero que comparadas con su total de 

tlerras no sobrepasan el 6% (ver Anexo N9 2). 

Las razones prImordIales adUCIdas para ca1ifI 

car como 1ncultas las tlerras antes referldas, obedece a contar 

con suelos que por su topografía y erosi6n son clasif1cados co

mo "e-O" y "e-1", que slgn1f1can pend1ente pronunc1ada y grado 

slgnIfIcatlvo de eros1on respectIvamente. Otros factores Inter-
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v~n~entes, pero con menor relevancia son los de pedregosldad 

excesIva/suelos con pend~entes extremadamente fuertes, áreas de 

lava volcánIca, exceso de humedad de suelos, etc. 

A pesar de contar con un potenc~al de tierras 

de 4,361.5 manzanas destinadas al uso estr~ctamente agrícola, -

dentro de sus planificaCIones para el clclo productIVO 85-86, 

únlcamente contemplaron la utlllzaclón de 2,237 Mz. (51%) a fln 

de ser cultlvadas en forma cooperatIva (ver cuadro N~ 2). La dl 

ferencla, 2,124.5 Mz. se dlstribuyeron una parte entre los so-

CIOS para ser cultlvadas Indlvldualmente y alivlar sus economías 

fannllares y otra se mantuvo OClosa por carecer del fInanclarnlen

to requerIdo. En tal sentldo la esperanza de productiVIdad de -

las cooperatIvas agropecuarlas es poco alentadora, en tanto que 

se están sub-utillzando los recursos potenciales de las mismas. 

Los rendlmIentos por manzana en los blenes de 

exportaCIón, resultaron alentadores SI se comparan con los obte 

nIdos en el nIvel naCIonal y sector reformado en general, desta 

cándose el rubro de café que superó aún el promedio que refle-

Jan ]as cooperatIvas agropecuarIas a nIvel nacional. S1n embar

go los promedIOS o estándares que tIene establecidos CENTA no -

pudieron ser superados por nInguno de los niveles, al menos en 

el cIclo agrícola que es sUjeto de análIsIS. 

Los rubros de granos básicos (maíz, frIJol, -

arroz y maIcIllO) produc1dos en las 32 cooperatlvas estudIadas, 

superaron sIgnificatIvamente los rendImIentos por manzana esta

blecIdos a nIvel naCIonal y en menor cuantía con los del sector 
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reformado, a excepCIón del maíz que fueron superados por los 

rendImIentos del sector reformado. (Ver cuadro N~ 3). Al Igual 

que en los rubros de exportación, los promedIOS de rendImIentos 

por manzana estableCIdos por CENTA no fueron superados, excep-

tuando el arroz. Las razones de tales déflClt productivos pue-

den obJetarse al desarrollo de una sola cosecha por año, descar 

tando el uso IntenSIVO y extenSIVO de la tIerra. 

CUAúRO N2 3 

COMPARACION DE RENDIMIENTOS POR MANZANA DE LOS PRINCIPALES CUL

TIVOS A NIVEL NACIONAL DEL SECTOR REFORMADO Y DE LAS COOPERATI

VAS INVESTIGADAS. AÑO AGRICOLA: 85/86 

RUBRO RENDIMIENTO POR MANZANA qqs.) PROHEDIOS 
i 1) (2) ( 3) CE!'J'T A 

NIVEL l~A SECTOR RE- COOPERATIVAS -CIONAL FORMADO INVESTIGADAS 

CAFE 10.55 13.69 1 5 . O 1 21.7 

CAÑA 53.45 Tm. 57.9 3Tm. 55.35Tm. 

ALGO DON 32.0 34 .94 34.0 
-

JIAIZ 27.88 47.38 45.04 52.4 

FRIJOL 11 .39 14.60 15. 12 16 . 1 

ARROZ 52.13 52.41 57 . O 55.9 

MAICILLO 16.91 30. 12 31. 82 55 9 

FUENTE: Cooperativas InvestIgadas, D.G.E.A. PERA Y CENTA 
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~.2.1.2 Planiflcación de la Producclón 

La formulaclón de planes de producclón en las 

cooperatlvas lnvestlgadas no slempre es efectuada, pues el 22% 

de tales empresas no planlflcó el año agrícola 85-86 aduclendo 

no estar en capacldad de ser sUjetos de crédito por morosldades 

lncurridas, Sln embargo, con aportaciones lndlvlduales o présta 

mos extrabancarlos, efectuaron algunos cultlVOS o emprendleron 

otras actlvldades Sln mayores prevlslones. El 78% restante seña 

ló haber planiflcado el período en referencla con la aSlstencla 

o asesoría de personeros de ISTA, cooperativas de segundo grado 

y de las lnstltuclones bancarlas, que les conceden los crédltos 

de avío. 

A pesar de la asistencla técnlco-admlnlstrat~ 

va que se proporcIona a las cooperativas en este orden, la pla

nlflcaclón no ha dejado de ser empírIca, pues la dlstrlbuclón -

de CultlVOS para las dlferentes áreas geográflcas con vocación 

agrícola, la efectúan en base a 10 que tradicIonalmente han cul 

tlvado en las unldades productlvas, despreclando el uso de re-

glstros importantes como son el análisIs de suelo, aptltudes a

grícolas de los suelos, cultivos eVIdentemente rentables, poten 

cIalidades cuanti-cualltativas de mano de obra, bIenes de capi

tal dlsponlbles o en capacldad de adquirIr, etc. 

Los factores que Influyen para que las coopera 

tIvas planifIquen al margen de las potencIalIdades existentes se 

enumeran así: 

a) A falta de una real conClenCla cooperativa y la insegurIdad -
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prevalente sobre el proceso de reforma agrarIa, oblIga a los 

socios a preferIr cultivar parcelas IndIviduales que les pr~ 

vean de la alimentacIón básIca para su núcleo familIar. 

b) La dIsponibilIdad financIera propia de las cooperativas es -

lImItada, a la vez que sus capacIdades de gestIón de crédI-

tos sufIcIentes y oportunos es poco efectIva. 

c) La falta de IncentIvos fuertes del mercado, desmotIva a los 

cooperados a producIr más y mejor. 

d) La defIcIente admInIstracIón denota incapacIdad expresa de 

planifIcar, organizar, dIstribuir y controlar las fInanzas -

cooperatIvas, prefIrIendo que la autorIzación de crédItos 

sea la más baja posIble. 

Por otra parte, los comités que escasamente -

están Integrados nomInalmente, en su mayor parte (el 63%) no 

participan de la formulacIón de planes de acción que tiendan al 

desarrollo Integral y acelerado de las cooperatIvas. Tal SItua

CIón obedece a IncapacIdades de los miembros, dado su bajo ni

vel de formacIón. 

La no operativlzación efIcaz de los planes es 

debida a que el 72% de las cooperatIvas que planifIcan, lo ha-

cen SIn consIderar la fleXIbilidad que debe caracterIzar a los 

mIsmos, desconocen su ImportancIa como herramIenta administrat~ 

va y no hacen partícIpe a todos los asocIados de las decisiones 

que son necesarIas adoptar. Más bIen la planificacIón en las 

cooperativas se está ejerCIendo con la única fInalidad de lle-

nar uno de los requisItos que establece el sistema bancario na-



73 

clonal para ser sUjeto de crédlto. 

En conclusión, la falta de una planiflcaclón 

consuente, slstemátlca y apoyada lncondlcionalmente por el se~ 

tor gubernamental, está generando en las empresas cooperatlvas 

una SUb -utllizaclón de sus recursos d1sponibles. t1erra y mano 

de obra, que podrían, eficazmente integrados, generar exceden

tes suflc1entes como para mantener un sector agrícola saluda-

ble y mejorar las condlclones de vlda del campeslno salvadore

ño. 

3.2.1.3 Mano de Obra Empleada 

La mano de obra en la agricultura, constitu

ye una reserva laboral muy amplla. La poblaclón rural en El Sal 

vador representa el 60% de la poblaclón total y al nivel de Po

blaclón Económicamente Actlva (PEA), su contrlbución es del 52% 

porcentaje que es suficlente para sat1sfacer la demanda de mano 

de obra en las tlerras cultlvables del país. 

Los trabajos agrícolas requieren de Clerto -

grado de callflcaclón, lo que no lmpllca la necesldad de espe

clallzación, ya que es corrlente observar que un mismo trabaJ~ 

dor desarrolle tanto las activldades de siembra como de manteni 

mlento y recolecclón de la cosecha. 

Los requerimientos promedlos de mano de obra 

en la agrlcultura son de 60.35 días-hombre por manzana de terre 

no, 10 que promedia alrededor de 6 manzanas de terreno anual 

por trabajador agrícola, según el estándar establecido por la 
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OIT para el Salvador(4). 

Las cooperatlvas agropecuarias en estudio, -

tienen un total de socios trabaJadores agrícolas de 1,146, nú-

mero que permltlría trabajar una extenslón de 6,876 manzanas -

en función del estándar antes referido. 

La superflcie en tierras agrícolas, de pasto 

reo y bosques reglstradas en las cooperativas asclende a 5,59] 

manzanas, las que comparadas con los requerlmientos señalados, 

se establece un déflClt de 1,285 Mz. Esto conlleva a concluir 

que eXlste una saturaclón de 214 SOC10S (23%) que podría ser -

una de las causas principales del sub-empleo en el sector re-

formado. 

El problema se evidencla prlnclpalmente en -

las cooperatlvas resultantes de beneflclarios del decreto 207 

(111 etapa), en donde la relación tlerra/hombre (Anexo N9 2) -

alcanza los nlveles de 0.7 Mz./socio, (Caso Cooperativa Comu---

nal Cabañas de R.L.), lo cual representa un subempleo agudo 

que lncide negativamente en la población conslderada como "be-

neficlaria". Esto quedó demostrado en la investigación de cam-

po al auscultar que los promedios de empleo en los socios es -

de seis meses en el año, el cual es inferl0r al existente en -

el período prevlo al proceso de reforma agraria, según expre--

slones de los mlsmos cooperativlstas. 

(4) MenJívar, Rafael, "Formas de Tenencia de la Tierra y algu
nos otros aspectos de la actlvldad Agropecuarla". Edltorial 
Universitarla, San Salvador, El Salvador, C.A. 1962. 
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ContrarIamente a la problemátIca global en

focada, las cooperativas San Francisco Gua)oyo, La Bethania, -

Santa Teresa y la ConcordIa, reportan relaciones manzanas/so-

ClO del orden de 10.2, 10.7, 34.8 Y 11.9, respectIvamente. Es

tas cooperativas sólo representan el 12.5% de las lnvestlgadas 

y se caracterIzan por ser del sector reformado en su primera -

etapa; mIentras que el 87.5% de cooperatIvas restantes resul-

tan ser en su mayoría constItuidas por ex-arrendatarl0s de pe

queñas parcelas que cultlvaban para el auto-consumo y que al -

ser beneflciarlos de la 111 etapa de Reforma Agraria, pasaron 

a ser propletarios de las mlsmas, orígen de la saturaclón an-

tes mencIonada. 

La orlentaclón de las po1ítlcas credItlclas, 

promocIona1es y de comercla11zacIón han Influido a que los pe

queños propIetarIos se agrupen en cooperativas de produccIón a 

fin de constituir unidades productIvas realmente rentables, 10 

cual sólo será una realldad Sl se les provée del potencial de 

tierras requerido y se les apoya sistemática e integralmente -

en su gestlón empresarial. Caso contrarlo, se contlnuaría pro

duciendo para el auto-consumo, sItuación nada ventaJosa para -

el sector campesIno, dados los compromisos adquirldos. 

3.2.1.4 Capltal de Trabajo Requerido 

En la agrlcultura tradiclonal, las asignacIQ 

nes de capItal de trabaJo no son muy significativas SI se com

paran con las de tierra y mano de obra. 
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Considerando el alto porcentaje de costos en 

concepto de fertillzantes, lnsectlcldas y otros insumos utill

zados en las cooperatlvas dlagnostlcadas, se podría suponer 

que eXlste una agricultura seml-técnlficada. Los porcentajes -

de costo por tlpO de insumo utllizado se resumen así: 

Fertllizantes ................. 44% 

Insecticldas ............ ...... 35% 

Funglcidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 10% 

Herbicidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 % 

Semi 11 a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 6 % 

En térmlnos comparativos, los costos por di

chos lnsumos supera en un 45% los absorbidos por la cuenta de 

sueldos y salarlos. No se ana11zan los costos del factor tlerra 

en tanto que el 69% de las cooperatlvas investigadas aún no 

tlenen establecldo el monto de la deuda agraria. Sln embargo, -

las cooperatlvas que ya cuentan con tal lnformación coinclden 

en conslderarla excesiva y con cuotas de amortizaclón no aJus

tadas a la capacldad económlco-financlera de las mlsmas. 

De lo anterior se lnfiere, que el capltal de 

trabajo requerldo por las cooperatlvas del sector reformado, -

debe estar ajustado a las necesldades de las mismas a fln de -

lograr una exp10taclón óptlma de los recursos de que disponen 

en la actualidad, y gradualmente, tender a una técnlficación -

de la agrlcultura salvadoreña, Sln desconocer el uso de mano -

de obra. 
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3.2.2 Comerclalización de la Producclón 

Todo análisis obJetlvo sobre la comerclalizaclón de

rlvada de la producclón obtenlda en las cooperativas agropecua 

rlas lnvestlgadas, necesariamente deberá abordar lo relatlvo a 

cantidad y calldad de la producclón, el mercado real y poten

clal de los productos, canales de dlstribución, fiJaclón de 

preclos y otros aspectos relaclonados con la funclón mercado-

técnlca. Esto nos llevará a responder las lnterrogantes que pu 

dleran estar latentes sobre: Qué se produce?, QUlén demanda la 

producción?, En qué forma llega al consumidor?, Qué factores -

lntervienen en la fijación de preclos?, Cuál es el rol del es

tado en la comerciallzaclón de los productos?, Quiénes se bene 

flclan de la labor agropecuarla de las cooperatlvas? 

3.2.2.1 Producclón de Treinta y dos Cooperatlvas co

mo Nlvel de Oferta en el Sector Reformado 

La contrlbuclón que las treinta y dos coope

rativas dan a la producclón del sector reformado y nacional es 

reflejada en el Anexo N~ 4 que muestra los rubros y niveles de 

producclón obtenidos en el año agrícola 1985-1986. Tales datos 

constltuyen el punto de partlda para el análisls de la comer-

cialización. 

Resultan slgnlflcatlvos los volúmenes de pro 

ducclón alcanzados en los rubros de maiclllo, frlJol, maíz y -

arroz, en donde los márgenes de contribuclón a los niveles prQ 

duCtlVOS del sector reformado alcanzaron el 12.9%, 8.5%, 7.2% 
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y 5.2% respectivamente. Se destacan dichos resultados en tanto 

que el porcentaJe de tIerras aSIgnado a dichas cooperativas a-

penas representa el 1.33% del total de área afectado por el 

proceso de reforma agrarIa. 

En los bienes de exportacIón dIsmlnuye su ta 

sa de contrIbución al 2% en el algodón, 0.8% en la caña y 0.5% 

en el café. La explicacIón a tal contraste, obedece a SltuaclO 

nes ya referIdas, como es el hecho de haber lnvestlgado mayor-

mente cooperatIvIstas beneflcIarl0s de la 111 etapa de la refor 

ma agrarIa, qUIenes manlflestan especIal vocaCIón por el CUltl-

va de granos báslCOS. 

En general las cooperativas investIgadas re-

portan nlveles de producción satIsfactorios Sl se les compara 

con los promedlos y nlveles de producción del resto de coopera 

tlvas agropecuarias o unIdades productlvas privadas pero de i-

gual naturaleza. Sin embargo, su aporte a las necesIdades poten 

ciales del país, no son sufIcientes y queda demostrado en el -

cuadro N~ 4 que especifIca las necesIdades de granos básICOS -

para la población salvadoreña en el año ]985. 

La calIdad de los productos no ha sldo obJe-

tado por los compradores tanto estatales como prIvados, ésto -

probablemente se deba a que la clase de suelos disponIble por 

la cooperatlva no exceden la clase de suelo IV y la experien--

CIa de los productores en el trabajo de la tIerra indlscutible 

mente es satisfactoria. 
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3.2.2.2 Mercado de los Productos 

Para el presente análisls los productos agrí 

colas: café, caña de azúcar y algodón se callflcan corno "BIe

nes de exportacIón", por 10 tanto su destIno fInal está fuera 

del control de los productores y en consecuenCl.a no particl.pan -

de las declslones a adoptar en la comerclallzaclón de tales 

bIenes en el mercado mundIal. 

El café es exportado práctlcamente en su to

talIdad, mlentras que la caña de azúcar y el algodón luego de 

ser procesados se destlna una parte al consumo nacional y otra 

a la exportacIón. La fIJacIón de cuotas es definIda en función 

de acuerdos internacIonales y los planes que emanan de unIda-

des técnicas radIcadas en el Poder Ejecutivo. 

Los cereales en cambIo, por formar parte de 

la dIeta alimenticla de la poblaclón rural y urbana del país, 

cuenta con una demanda potencIalmente alta, la cual se expllca 

por las razones siguIentes. 

i) El creCImlento poblacI0nal 

La actual tasa de crecimIento poblaclonal asciende al 3.7% 

y al año 1985 se estImaba una población de 5.5 mlllones de 

habItantes. 

La demanda potencIal de granos básicos que se derIva de una po 

blaclón sImilar a la estImada para el año recién pasado, se 

presenta en el cuadro sIguIente: 
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CUADRO NQ 4 

NECESIDADES DE GRANOS BASICOS PARA UNA POBLACION ESTIMADA DE 
5,500,000 DE HABITANTES 

PRODUCTO REQUERIMIENTO PER-
CAP ITA ANUAL 

REQUERIMIENTO 
TOTAL ANUAL 

(Lbs.) 

MAIZ 147 lbs. 8,085,000 qq. 

MAICILLO 41 11 2,255,000 11 

FRIJOL 18 

ARROZ 17 

11 

11 

990,000 

935,000 

11 

11 

FUENTE: Plan de Desarrollo Agropecuario 1973-77, Minister10 
de Agricultura y Ganadería MAG, El Salvador 1972. 
Anuario Estadístico, Tomo 11, DIGESTYC, 1981. 

La elocuenc1a del cuadro anter10r hace pen-

sar en el serio comprom1so de las unidades agropecuar1as por -

satisfacer la demanda de alImentos bás1cos que lóg1camente 1rá 

crec1endo paralelamente al creC1mIento poblaclonal. 

11) Producción descentral1zada 

El reducido control que el Estado ejercía antes del pro

ceso de reforma agrar1a, imposibilitaba la ejecución de 

polít1cas económ1cas tend1entes a satisfacer las neceS1-

dades alimentic1as báSIcas de la población. Siendo los -

grandes propietarios de t1erras con vocac1ón agrícola, -

los que decidían qué producir en func1ón de obtener maYQ 

res nIveles de rentab1l1dad. 

El proceso agrarIO del país pretende mod1f1car la estruc 
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tura productlvd centralizando las decisiones relatlvas a 

qué y cuánto produc1r, en func1ón de las necesldades 1n 

ternas de al1mentos y Sln descu1dar la producción de -

blenes de exportac16n que provean de divlsas al siste

ma financiero nacl0nal. 

ill) Camblos en la dlstrlbuci6n del lngreso 

Ante un nuevo orden económico resultante de las reformas 

iniciadas en 1980, las expectat1vas de meJoram1ento en 

la d1str1buc1ón del ingreso, perm1ten v1slumbrar una ma 

yor capacidad en las mayorías de la población hac1a el 

consumo, y lóglcamente los b1enes de mayor demanda serán 

aquellos que conlleven a la satisfacclón de las neceslda 

des báslcas (allmentos). 

Sl se cons1dera que los 1ngresos en el sector rural, por 

consecuenC1a del camb10 en la tenenC1a de la t1erra, se 

verán 1ncrementados al pasar a este sector d1rectamente, 

los benefic10s de la producc1ón agropecuar1a; se tendrá 

una ampl1ación de la demanda en los estratos de más ba

JOs ingresos, que son la mayoría. 

1V) Restr1cciones a las 1mportac1ones 

El control gubernamental del comerC10 exterlor y las re~ 

trlcClones derlvadas de la crísls económlca naclonal, -

han reducldo sustanclalmente las 1mportaclones de artí

culos t1p1ficados como de lUJo,pos1bilitando el consumo 

de blenes producldos 1nternamente. 
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De las razones antes expuestas, se deduce que la produ~ 

clón de las cooperativas en sus dlferentes rubros mantle 

ne un mercado potenclal, real y efectivo sumamente am

pIlO; por 10 cual se desv1rtúa toda pos1b1lidad de r1es 

go por reducciones en la demanda de b1enes agrícolas y 

se obliga a ejercer la funclón soclal de la tierra al -

respetar las polít1cas gobernamentales tendlentes a pr~ 

ducir blenes que contrlbuyan a mejorar la nutrlclón de 

la poblaclón salvadoreña. 

3.2.2.3 CANALES DE DISTRIBUCION 

A efecto de desarrollar en forma conSClente 

y partlcipatlva la función de comerclalizaclón, las cooperati 

vas agropecuar1as han cons1derado dentro de su organización, 

la conformac1ón del"Comité de Comerc1alizac16n" como ente res 

ponsable de las operaciones de compra-venta de la empresa. E~ 

te COIDlté, constltu1do exclUS1vamente por asociados a la coo

perat1va y elegldos en Asamblea General de SOC10S, deberá le

vantar un acta por cada operac1ón que real1ce, la que a su -

vez deberá ser autor1zada por el cogestor o el gerente, el -

conseJo de adm1nistrac16n y el agente representante de la ins 

titución bancaria (si fuese flnanciada por créd1tos de avío). 

Sl surg1esen dudas respecto a c6mo reallzar la transacc1ón, se 

autor1za al represen tante del ISTA para que pueda dec1dlr. 

Todo lo anteriormenTe señalado no ha deJ ado de -

ser una slmple enunc1aclón estatutarla, pues la invest1gac1ón 
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reallzada arroJó que únicamente en el 20% de las cooperativas 

auscultadas se mantlene organizado el comIté y se le permite 

eJercer su responsabilIdad pero fIscalIzado por el conseJo de 

admInIstraCIón. Este últImo organIsmo es el que generalmente 

desempeña la funCIón en estudIO, apoyado por los nIveles de -

gerenCIa y cogestor. 

Los factores por los cuales el comIté de co

merCIalIzaCIón no eJerce la funCIón que le compete, se refie

ren asI: 

a) InexperienCIa y falta de formaCIón de los Integrantes 

La labor de comercIalIzaCIón reqUIere de conOCImIentos téc 

nICOS y práctICOS que pOSIbIlIten en su gestIón, la aplIca 

cIón de crIterios obJetIVOS y de benefICIO para la empresa 

en general. 

La falta de preparaCIón técnIca de los cooperatlvlstas, en 

este campo, y la ausenCIa de un espírItu eminentemente CO~ 

peratIvo influye grandemente a que las empresas se vean a

fectadas en sus operaCIones de compra venta. 

b) Descoordlnaclón dentro del quehacer cooperativo 

Es eVIdente cómo la inexperIenCIa en la conducción de empr~ 

sas y la falta de formaCIón en los cooperativistas, se re

fleJa en el Irrespeto a los nIveles JerárquIcosestableCldos 

y en la toma de deciSIones Iresponsables; muchas veces am

parados en el desconOCImIento de las funciones por parte -

de la mayorfa de los aSOCIados. 

c) InJerenCIa de los agentes de cambIO. 
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Las debIlidades antes expresadas "J ustiflcan" que los prom~ 

tores, cogestores o gerentes defInan el destino de las co~ 

perativas, asumlendo conductas paternallstas o autocrátlcas. 

La funclón de comerclalizaclón muchas veces es reallzada, 

Slno en forma totalmete arbItrarla, pero si, influenclada 

por personal ajeno a la asoclaclón. Estas sltuaclones tlen 

den a acomodar o lnhlblr el deseo de los campeslnos por a

prender a dlrlglr integralmente la asociación cooperatlva. 

Dentro del sector reformado, la comerclallza 

c16n proplamente dicha, se da con lnstituclones estatales y/o 

con partlculares. Se entlende por lnstitución estatal a: "los 

organlsmos responsables de regular y controlar el comercio, e~ 

pecialmente de granos básicos y de los blenes de exportaCIón 

de lnterés soclal". Las cooperativas investlgadas comerclali

zan con las lnstltuclones slgulentes: Instltuto Regulador de 

Absteclmlento (IRA), Instituto NaCIonal del Azúcar INAZUCAR), 

y el InstItuto Naclonal del Café (INCAFE). La comerCIalIzación 

con partIculares, conSIste en la venta de la producción a per 

sonas o agencias prIvadas que fungen como intermedIarIOS entre 

el productor y el consumIdor fInal. 

Las aCCIones de comerCIO que realIzan las coo 

peratlvas con los entes estatales se desarrollan condIcionadas 

a cubrIr las oblIgaCIones fInanCIeras ya adqUIrIdas. Los Ingr~ 

sos que las cooperatIvas adqUIeren por la venta de sus produc

tos a las InstItUCIones comerciallzadoras (IRA, INAZUCAR, IN

CAFE y COPAL), son abonados automátIcamente a las cuentas a-
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creedoras del sector reformado con el sistema fInancIero naCIO 

nal baJo el esquema de recuperaCIón de crédItos y oblIgaciones 

denomInado "Cuentas RestrIngIdas". 

El SIstema de cuentas restringIdas oblIga a 

las cooperativas a que todo el valor de sus ventas sea depos~ 

tado en el banco que se le aSIgne y cualquier retIro, por ob

VIO que parezca (capItal de trabaJO, gastos de opeLn:'1ón, etc) 

deberá ser autorIzado por ISTA. La aplIcación de tales fondos 

se hace de la manera slgu1ente: 

i) Abono o créd1tos conced1dos por 1nst1tuc1ones f1nanc1e

ras a las cooperat1vas (crédItos de avío, créditos de -

med1ano y largo plazo). 

11) Abono a la "deuda agrar1a" y otras oblIgaCIones con el 

ISTA tales como la línea de adelantos ISTA/BFA. 

111) Para el desarrollo de programas de benefICIO SOCIal u 

otros proyectos productIVOS. 

IV) Reservas que establecen los estatutos de las cooperat1-

vas. 

v) DistrIbUCIón equitatIva entre los mIembros de las coo

peratIvas. 

Por otra parte, para las entregas de granos 

báSICOS no se les reconocen los gastos de transporte ni de em 

paque, además de que los produtos son sometIdos a estrictos -

controles de calidad como son: grado de humedad, cuerpos ex

traños, var~edad, etc. luego de verIfIcada la calIdad del pr~ 
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ducto les son entregados los comprobantes respectIvos a efecto 

de ser prsentados en los bancos del sIstema y proceder a efec

tuar las aplIcacIones ya referidas. Esta situaci6n, además de 

elevar los gastos de operaci6n de las cooperatlavas, absorbe 

tIempo y esfuerzo InnecesarIO del personal involucrado en la 

gestIón de comercIalIzaCIón. 

El INCAFE por su parte, permite que las entre 

gas de café se hagan a través de IntermedIarIos prIvados auto

rIzados, qUIenes establecen reCIbIderos en lugares estratégi

cos, faCIlItando así, las entregas por las relatIvamente cor

tas dIstancIas; además de que les reconoce una comIsI6n por -

qUIntal que al menos cubre los costos de transporte. SIn embar 

go, el INCAFE hace llegar a las cooperatIvas, por medIO del In 

termediarIo, el cheque de lIquidaCIón no negocIable y a nombre 

de la institUCIón bancarIa con qUIen efectúan las transaCCIO

nes fInancieras, incluyendo los crédItos de avío. Con ello se 

oblIga a la cooperatIva a depOSItar íntegramente los fondos, 

producto de ventas, a efecto de desarrollar las operaCIones -

señaladas, y si quedara excedente le será entregado al produc 

tor, cerrando así el ciclo, y el próximo se IniCIará nuevamen 

te con crédItos de avío. El caso del algod6n y la caña de azú 

car, es simIlar. 

Lo IncompatIble de las polítIcas credItIcias 

de los bancos y la gestI6n de comercIalIzacI6n estatizada, e~ 

trIba en que estas últImas institUCIones lIqUIdan sus pagos -

en forma tardía y no reconocen Intereses por el capItal que se 
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encuentra en Juego a través de la produccIón entregada, tal es 

el caso de los granos báslcos que son llquIdados hasta seIS me 

ses después de entregado el producto, el café a más de un año, 

la caña entre sIete y doce meses y el agodón en condicIones s~ 

mIlares a la caña. SIn embargo la no cancelacIón de los crédI 

tos de avío en los plazos fIJados, les incrementa la deuda por 

Intereses por mora. Estas sItuacIones lnaudItas han comenzado 

a solventarse en el presente año, al menos por parte de IRA. 

A pesar de la problemátIca antes enuncIada, 

los mayores volúmenes de produccIón son entregados a las instI 

tucIones estatales por las causales slgulentes: 

1- La comercialIzacIón de café y caña de azucar es controlada 

dIrectamente por el Estado, pues aun cuando eXIsten inter

medlarI0s particulares o privados, son el INCAFE e INAZUCAR 

los que dIctan las polítcas de produccIón, precios y destl 

no del producto según los convenIOS InternacIonales. 

2- En el caso de los granos básICOS les fueron ofrecidos pre

CIOS superiores a los que pagaban los partIculares, y sobre 

el frIjol les reconocían el envase y lo llegaban a comprar 

a la cooperatIva. Este últImo Incentivo sólo fue concreta

do en el 35% de las cooperatIvas InvestIgadas. 

La comercIalIzacIón con sectores partIculares 

o privados ofrece mejores IncentIvos a las cooperatIvas que ln 

duce a éstas a comercIalIzar con ellos antes que con los cen

tros comercla1izadores estatales. Los productos que más se ca 
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nallzan a través de los partIculares son arroz, maíz, maICI~ 

110 y en menor escala el frIJol. 

Las motIvaCIones prevalentes en los coopera

dos para comercIalIzar con el sector prIvado se señalan así: 

Pago InmedIato, lo que les habilita para amortIzar las deudas 

contraldas y en el tIempo acordado ahorrándose Intereses, aho 

rro en gastos de transporte, puesto que los compradores llevan 

sus vehículos y mozos para retIrar el producto, agIlIdad en la 

operaCIón, ahorándose tiempo, esfuerzo y gastos de traslado de 

los responsables de la comercIalizacIón; menores eXIgenCIas de 

calIdad, al no someter los productos a pruebas exhaustivas y, 

comISIones que algunas veces les son ofrecIdas a los encarga

dos de la venta en la cooperatIva. 

Luego de analIzado el engranaje y formas en 

que se desarrolla la comercIalIzaCIón de la producción en las 

cooperatIvas del sector reformado, conVIene IdentIfIcar gráf~ 

camente los canales de dIstrIbUCIón de cada uno de los prInc~ 

pales productos. En dIchos gráfICOS se destacan las diferentes 

rutas que puedan derIvarse de cIrcunstancias concretas ya sefia 

ladas. (ver fIguras Nos. 5,6,7,8 Y 9) 
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FIGURA N2 5 
CANAL DE DISTRIBUCIÓN DEL CAFÉ 
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INCAFE 

FUENTE: Diseñado por el grupo de trabaJo; basados en la lnformaclón 
obtenlda en la lnvestlgación de campo. 
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FIGURA N~ 6 

CANAL DE DISTRIBUCIÓN DE LA CAÑA DE AZÚCAR 

- l. R. A. 

INGENIO 
INAZUCAR 

EXPORTACION ~------~ 

CONSUMIDOR 
NACIONAL 

CONSUMIDOR 
EXTRANJERO 

FUENTE: Dlseñado por el grupo de trabaJO basados en la lnformaclón obtenlda en la ln
vestlgaclón de campo. 
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FIGURA N2 7 
CANAL DE DISTRIBUCIÓN DE GRANOS BASICOS 

-
I. R. A. 
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FUENTE: DIseñado por el grupo de trabaJo, basados en la InformaCIón 
obtenIda en la investIgación de campo 
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FIGURA N~ 8 

CANAL DE DISTRIBUCIÓN DE LECHE 

AGENTE AGENTE CONSUMIDOR MINORISTA DETALLISTA 

AGENTE 
DETALLISTA I------i CONSUMI DOR 

FUENTE DIseñado por el grupo de trabaJ~ basados en la lnformaclón 
obtenida en la InvestIgación de campo 
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FIGURA N~ 9 

CANAL DE DISTRIBUCIÓN DEL ALGODÓN 

COOPERATIVA 
ALGODONERA 

INDUSTRIA 
HILADOS 

EXPORTACION 

I-.---tl INDUSTRIA 
ACEITERA 

CONSUMO 
NACIONAL 

~ EXPORTACION 

CONSUMO 
NACIONAL 

FUENTE: DIseñado por el grupo de trabaJo, basados en la InformaCIón 
obtenIda en la investIgacIón de campo 
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3.2.2.4 FIJACION DE PRECIOS 

La definición de prec10s de los productos prQ 

ven1entes de las cooperat1vas agropecuar1as del sector reforma 

do, obedecen casí slempre a factores práctlcamente 1ncontrola

bIes por las mlsmas. 

En el caso de los productos de exportación, 

el 100% de las cooperatlvas entrevlstadas manlflestan no tener 

1nfluencla alguna en la f1Jaclón de tales preclos, lo cual se 

expllca en que estos son flJados en [unción del comportamiento 

de la oferta y demanda en el mercado internac1onal. 

En los granos bás1COS la relac1ón de part1c1-

pac1ón no sobrepasa el 31 %, prevaleclenoo en el 691 restante cri 

ter10S arca1cos, vender al mejor postor,para determ1nar a que 

preclos vender. Los comprom1sos financ1eros adqu1r1dos y la 1-

liquldez de las cooperatlvas, se aduce como prlnclpales razo

nes para asum1r tales conductas J además, de que al recolectar el 

producto aún no se encuentra actual1zada la contabll1dad que 

b1en pud1era proveer de mayores conOC1m1entos sobre los costos 

incurr1dos, y consecuentemente flJar preCl0S que les garant1-

cen una aceptable utl11dad. 

El fenómeno antes planteado, aún cuando pue

de contribulr a saldar compromlsos inmedlatos de las cooperat~ 

vas, tamb1én puede afectar a la pob1ac1ón en general al constl 

tUlrse los lntermediarios en especuladores que acaparan la pr~ 

ducc16n comprada haclendo escasear los productos para vender 

enseguida a preclos más altos. El IRA como ente regulador de 

precl0s y abastecimientos de la población salvadoreña, debe o 
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frecer mejores lncentlvos a los productores indlvlduales y coo 

peratlvlstas, desburocratlzar sus operaCIones de rompra y li

qUldaclón y ofrecer preClOS ajustados a los nlveles de costo 

de producclón y de las necesIdades de capItalIzar a los produ~ 

tores. 

3 .2.3 LA GESrr ON DE COMPRAS 

La lmportante funcIón de compras en las cooperatIvas 

agropecuarIas del sector reformado, es efectuado por los Cons~ 

JOs de AdmInIstracIón en el 66% de las empresas InvestIgadas, 

mIentras que sólo 19% de las mismas acatan lo establecIdo por 

los estatutos de tales unIdades productIvas. Cuatro cooperatl 

vas delegan tal responsabIlIdad en la Junta de VIgIlancIa y -

dos en el personal de apoyo que constItuyen el Gerente o -

Co-gestor. 

Los criterIos que toman en cuenta para decIdir el es 

tableclmlento en donde efectuar la compra y/o adqulrlr el bIe~ 

son dlferenclados en subjetivos y Ob]etlvos. Dentro de los pr~ 

meros se claslflcan el 23% de los cooperatlvlstas InvestIgados 

que adquIeren, prIncipalmente Insumos, en los establecImIentos 

mas InmedIatos dada la urgencIa del producto; otro 6% se ve In 

fluenclado por pequeñas comIsiones o atenclones que los esta

blecimIentos les ofrecen a los responsables de las compras. Un 

32% señala prIncIpal Interés por los precIos baJos aunque al

gunos de ellos lo combinan con la calldad del producto o bien. 

Esta últlma comblnación es callflcada como crIterlO objetivo 
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en tanto que optlmlza el uso de los recursos financIeros y ga

rantIza una excelen~e utIlIdad para la unIdad cooperativa. -

Otro de los cr1ter10S prevalentes, pero con menor 1ntens1dad 

es "el prest1g1o del negOCIO", aunque éste algunas veces está 

referIdo a una garantía automátlca de la calldad del producto 

y otros, a bonIfIcacIones u obseqUIOS. 

Los factores determInantes de la aplicac16n de crlte 

rIOS subJet1vos al efectuar la func16n de compras en el sec

tor cooperatlvo agropecuarIO, están rela.clonados con los Sl

gUlentes aspectos: 

i) El 94% de las cooperatIvas audltadas, carecen de bodegas 

o lnstalaClones adecuadas para el almacenamIento de los 

lnsumos. 

11) La aprobac16n tardía de los créditos de avío imposlbilita 

efectuar las compras de lnsumos con la antlcipac16n debl

da, efectuando las cotlzaClones respectivas. 

iil) La poca concienCIa cooperatIva de algunos de los responsa 

bIes de las compras, desvlrtüa su rol como asoclado al -

aceptar beneflclos partlculares, haclendo caso omiso de 

los ldeales cooperatlvos. 

iv) La falta de aSlstencla técnico-admlnlstrativa práctica, 

sobre la fWlclón de comerclallzación en general y de com 

pras en partIcular. 
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3.2.4 GESTION FINANCIERA 

3.2.4.1 ANTECEDENTES 

Con el propósIto de garantIzar el éXItO de la 

Reforma AgrarIa en El Salvador, era de vItal ImportancIa, en-

tre otros, contar con los recursos fInancieros mínImos requeri 

dos para Impulsar la produccIón en las unIdades productIvas a 

constItuIrse en cooperativa. La NacIonalIzación de la Banca -

perseguía tal obJetIvo, apoyando toda predIccIón en un sector 

externo saludable que reportaba en 1978 un saldo favorable de 

270 mIllones de colones en las Reservas InternaCIonales Netas. 

A Junio de 1984, estas reservas, habían sufrIdo una reversión 

total, convIrtIendo el saldo favorable en un desastre del or-

den de los 1,402 mIllones de colones de saldo negatIvo, sltua 

clan que provocó un descenso vertIgInoso en la capacidad del 

país para dar cumplimIento a las obligaCIones a corto plazo -

con el exterIor. A JunIO de 1984, las oblIgacIones a largo pl~ 

zo se Incrementaron en un 209% con respecto al año base 1978; 

estos fondos a su vez, fueron transferIdos en forma de crédl-

tos e inversIones, al gobIerno central, a InstItUCIones oficIa 

les autónomas y a las InstItUCIones bancarIas. Así, la sltua-

clan desfavorable se observa mejor SI se analIzan las relaclo 

nes de activo/pasIvo de las reservas internaCIonales netas, la 

cual en 1978 era de CInco a uno y al mes de JunIO de 1984, tal 

relacIón se vla desmejorada al ser de uno a uno (5) 

(5) Fuente: Revista mensual del Banco Central de Reserva de El 
Salvador, año 1983, Spt.-Oct. pags. 10 y 11. Año 1984- Abr. 
May.-Jun. pags. 12 y 13. 
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Los Inversores, tanto nacIonales como extran 

Jeras, retIraron cuanto fue posIble del capital Invertido, re 

dUJeron el uso de la capacIdad Instalada y transfIrIeron a -

puerto seguro sus fondos en forma de dIvIsas extranjeras. La 

prodUCCIón interna dismInuyó, ocasIonando un alza de precI0s-

desestlmulAndose la exportac16n ante la poslbllldad de obte-

ner mayores gananCIas en el mercado nacional. 

La elevacI6n de preCIOS en los Insumos y 0-

tros bIenes, ha Incrementado sustancIalmente el costo de pro-

dUCCI6n en el sector agropecuarIO, reducIendo sus utIlIdades 

y en consecuenCIa afectando sus nIveles de produccI6n y produ~ 

tIvIdad. 

La Imigen que ha presentado el país en el 

exterIor ha SIdo determInarrte para atraer InverSIones, por cuan 

to que aún perSIste IncertIdumbre respecto a la segurIdad de 

que se protejan realmente los Intereses extranjeros. Por tal 

razón la forma de cooperaCIón internaCIonal ha conSIstido bá

SIcamente en la aprobaCIón de crédItos y donaCIones; así como 

tambIén un programa de estímulos a la produccI6n de bienes pa 

ra exportación fuera de los tradIcI0na1es.(6) 

La premura en la puesta en marcha de la Refor 

ma AgrarIa, llevó a que ésta se efectuara SIn preVIa calIfIca 

CIón de mérItos de los benefICIarlOS del proceso, SIn prepara 

(6) "Ley para la RecuperaCIón Económica de la Cuenca del Cari 
be" conOCIda como "CarIbbean BaSIn InItIatIve" (C.B.L) 
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c1ón de un esquema administrativo base y S1n planificarla debi 

damente. 

A med1da que la Reforma Agraria se ha Ido de 

sarrollando, los requer1m1entos de cap1 tal han sido mayores, 

1ncrementando relat1vamente el costo social para el Estado, -

ya que no eXIste otra fuerza econ6mica que contr1buya a lograr 

el éX1to del proceso. Por otra parte, no se puede abandonar lo 

hecho hasta el momento, lo que s1gnif1ca que el cam1no a se

gU1r conslst1rá en lograr la máXIma eflclenc1a de los factores 

product1vos 1nterv1n1entes, para lo cual se estarán requ1r1en 

do mayores aportaCIones de cap1tal. 

3 .2.4.2 FINANZAS EN EL SECTOR AGROPECUARIO 

S1 se toma como referenc1a el destino del cré 

dltO concedIdo por los bancos Comerciales e Hipotecario, se -

observa que baJo el supuesto de apoyar al sector agropecuarIO 

en el proceso de Reforma Agrar1a, se ha tenIdo que reduc1r sen 

s1blemente el crédIto que podría haberse destinado a otros sec 

tores, entre ellos: comerCIO, industrIa manufacturera y servi-

CI0S. 

Al sector agropecuar10 se dest1nó en 1978 -

(preVIo al proceso de Reforma Agrar1a) , el 24% del total de -

créd1tos conced1dos.(7) Para los años 1980, 1981,1982, 1983 

Y 1984 los n1ve1es de créditos aSIgnados al sector agropecua~ 

(7) Revista BCR Enero-Febrero-Marzo/1985, pag.44 
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rIo fueron de 26%, 29%, 33%, 24%, Y 20% respectIvamente. (8) 

De ello se InfIere que el apoyo fInancIero que requería el se~ 

tor agrarIo en funcIón del proceso InICIado, le fue proveído 

en forma creCIente hasta 1982 para luego InIciar un descenso 

que alcanzó en 1984 nIveles Inferiores a los de 1978. Tal rea 

lldad denota un gradual abandono en la aSIstenCIa finanCIera 

al sector, lo cual es contradIctorIO con las polítIcas económI 

cas que dIeron origen al proceso de Reforma AgrarIa. 

La dIstrIbucIón absoluta y porcentual de cré 

dItOS concedIdos al sector agropecuarIO en general y reformado 

en partIcular durante los cIclos agrícolas comprendIdos entre 

1980/1981 y 1983/1984, se presentan en el cuadro Ng 5, Y refl~ 

Ja claramente cómo la SItuaCIón antes referIda afecta prInci

palmente al sector reformado, pues el descenso vertigInoso lni 

cIado en 1982 se ha Ido sobrecargando en este sector al grado 

de percibIr en 1983 volúmenes de crédItos inferIores a los de 

1980. 

(8) Revista BCR AbrIl-Mayo-JunI0/198S, pago 44 
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CUADRO N~ 5 
DISTRIBUCION DEL CREDITO AGROPECUARIO EN LOS SECTORES REFORMADO 
y NO REFORMADO DURANTE LOS CICLOS AGRICOLAS 1980/81, 1981/82, 
1982/83 y 1983/84 
-
CICLO ~ECTOR REFORMADO SECTOR NO 'REFORMADO TOTAL CREDI1üS 

AGRICOLA MUES DE t ( 1 ) % MILES DE t % 
CDNCEDIOOS SEC-
TOR AGROPECUARIO 
(lvII LES ~) (2) 

1980/81 141 .4 28 364.6 72 505.4 
1981/82 1 76. 7 32 378.0 68 554.7 

1982/83 158.5 21 604.5 79 763. O 

1983/84 134.6 18 594.8 82 729.4 

FUENTE:(1) OSPA-PERA Boletín de CIenCIas EconómIcas y SOCIales 
UCA Marzo-abrll/1985. 

(2) RevIsta BCR AbrIl-Mayo-Junlo/1985. 

CUADRO N~ 6 
DISTRIBUCIÓN INSTITUCIONAL DEL CRÉDITO DE Avío UTILIZADO POR EL 
SECTOR REFORMADO: MONTO, SUPERFICIE FINANCIADA Y FINANCIAMIENTO 
POR HECTÁREA. AÑOS 1980/81, 1981/82, 1982/83 y 1983/84 

M)NTO SUPERFICIE FINANCIAMIENTO 
INSTITUCION (MILES DE COLONES) (MILES DE COLONES) POR Ha. 

80/81 81/82 82183 83/84 80/81 81/82 82/83 83/84 80181 83/84 

B.F.A. 31.1 32.9 21.3 28A 22.3 21.0 18.6 17.0 ~1395.- 10 1670.-

Bco.HIPOTE 
CARIO 31.0 33.7 29.0 22.0 19.5 14.4 12.3 9.9 1590.- 2222.-
INCAPE 33.9 36.4 17.5 14.8 10.0 10.0 4.4 4.0 3390.- 3700.-

FEDECREDITO 1.0 2.2 4.7 0.2 1.5 1.5 1.0 0.1 667.- 200.-
BANCA CO- 44.4 71.5 86.0 69.1 27.2 31.2 30.3 27.1 1632.- 2550.-MERCIAL 
TOTALES 141.4 176.7 158.5 134.6 80.5 78.1 66.6 58.1 1757. - 2317.-

RlliNTE: OSPA-PERA. Boletín de CIenCIas Económicas-UCA, Marzo-Abrll/ 
1985, Pág. 91. 
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Del cuadro anterIor se deriva que los mayores 

montos de financlamlento al sector reformado son canallzados -

a través de la Banca ComercIal, luego le SIguen en orden de Im

portanCIa el BFA, Banco HipotecarlO e INCAFE, aunque éste úl tI

mo manlflesta una reducción drástica en los montos de fInanCIa

mIento y superfiCIe fInanCIada en los últImos años, FEDECREDITO 

no muestra una partIcipacIón SIgnifIcativa en el fInanCIamIento 

al sector reformado. 

Aún cuando en términos absolutos los montos 

de fInanCIamIento no aparentan una redUCCIón sustancial, las 

hectáreas flnancladas han sufrido una merma de 22,400 Ha. que 

por la SItuaCIón eConómIco-fInanCIera de las cooperatIvas ya 

conOCIda, es de esperar que se mantlenen ociosas. 

Los flnanclamientos por hectárea se han lncre 

mentado, del clclo agrícola 1980/1981 al 1983/1984, en un 32% 

10 cual se debe al alza que han sufrldo los insumas y demás -

costos propios de la producclón agropecuarla. Cabe señalar que 

los montos por superfIcle más elevados son los proveídos por 

INCAFE, dados los costos elevados que signIflca tal CUltlVO, 

la Banca Comerclal, Hlpotecarlo y BFAdestlnan créditos tanto a 

bIenes de exportación como de granos báSICOS por 10 que promedlan 

financlamlento por hectárea lnferlores a INCAFE. FEDECREDITO 

muestra promedlos sumamente baJOS, 10 cual se expllca en que 

destlna 105 créditos al flnanclamlento de producciones de gra

nos báslcos y otros cultivos de baja inverslón. 
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Además del flnancIamiento de las activldades 

agropecuarlas, se han concedldo crédltos para reflnanclar las 

deudas Insolutas del sector, las cuales si se comparan los re-

portados a 1978 y los años posterIores a lniciado el proceso -

de Reforma AgrarIa, se notan diferenclas sustanciales. SIn em-

bargo, éstas no pueden sobrecargarse a las unIdades productl-

vas reformadas tal como se muestra en el cuadro N2 7 

CUADRO N~ 7 
REFINANCIAMIENTOS CONCEDIDOS AL SECTOR AGROPECUARIO Y REFORMADO 
DURANTE EL PERIODO 1978-1984, (MONTOS EN MILES DE COLONES) 

SECTOR AGROPECUARIO SECTOR REFORMADO TOTAL I 
AÑOS MJNTO % ! MJNTO % (1) 0(2) RE FINAN CIAMIEN 

Íl TOS -

1978 79,313 30 262,688 
1979 73,025 31 234,836 
1980 93,743 25 25,694 I 27 7 374,454 
1981 195,167 40 33,823 17 7 493,076 
1982 304,721 56 548,750 
1983 422,602 62 686, 742

1 

1984 388,618 
-

59 I 659,971 __ 

FUENTE: OSPA-PERA, Ibld. Revlstas BCR Septlembre-Octubre/1983 y 
Abrll-Mayo-JunI0/1985. 

(1) % referldo al monto de reflnancIamlento al sector agropecua
rIO en general. 

(2) % referldo al monto total de refInancIamlento dados por los 
Bancos ComercIales e Hlpotecarlo 
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El cuadro anterIor, ilustra claramente como de 

1981 a 1984 se ha dotado de mayores volúmenes de refInancIamIen

tos a las empresas del sector agropecuario; SIn embargo, de és 

tos el sector reformado solamente ha percIbIdo el 7% de los mon 

tos globales de ref1nanclam1entos dados por la Banca Comerc1al 

e HIpotecarlo. A nIvel de sector agropecuarIo, lo demandado por 

el sector reformado solo alcanzó niveles de 27% y 17% en los -

años 1980 y 1981 respectivamente. 

En relacIón a los destInos por CultIVOS los r~ 

fInanciamIentos se han orIentado a cubrIr los saldos Insolutos 

de los bIenes de exportacIón: café y algodón, SIendo otros pro

ductos agropecuarIOS, cereales y caña de azúcar los otros cul

tIVOS que en orden de magnItud han sido refInancIados. 

Así las unIdades productIvas que forman parte 

del proceso de Reforma AgrarIa, no han percIbido los volúmenes 

de fInancIamIento que podrían haber contribuIdo a un desarrollo 

económICO y socIal acelerado de las mismas. En cambIO el sector 

productivo agropecuarIO no reformado, ha gozado de las mIsmas -

ventaJas credItIcIas del pasado aún con las insolvenc1as demo~ 

tradas. La problemátIca del sector reformado se eVIdenCIa en la 

conces1ón de crédItos, las tasas de 1ntereses y las condic10nes 

de pago, que se describen a cont1nuación: 

a- ConcesIón de crédItos 

Los crédItos al sector reformado son de dos tIpOS: de corto 

y de largo plazo. Los crédItos de corto plazo no exceden de 
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un año agrícola y se conceden para una cosecha determInada. 

Estos créditos pueden ser de avíos e hipotecarios. Los cré

dItos de avío afectan dIrectamente a la cosecha para la que 

ha sIdo solicitado, constituyéndose aquella en garantía del 

mismo. 

Los crédItos hIpotecarlos, en el caso de las cooperatIvas -

agropecuarlas del sector reformado, no son muy corrientes. 

Los cooperatIvIstas no pueden comprometer la propIedad sin 

antes contar con la autorIzaCIón de ISTA. Generalmente las 

instltuclones flnancleras atIenden las solicItudes de dichos 

crédItos pignorando las futuras cosechas, la cual es una ga

rantía segura, ya que el productor se ha comprometIdo a en

tregar sus productos a los centros comerclallzadores del Es 

tado, qUIenes hacen de intermedIarios en la lIquidación del 

crédIto, Juntamente con los intereses, a la InstItución fi

nanCIera correspondIente. 

En relación con los trámItes y las condiCIones en que se con 

ceden los crédItos, los usuarios del sector reformado inves

tigados señalan que es dIfíCIl y complejO tramItar un crédI

to, además de lo burocrátICO del mismo. Los montos autorIza

dos caSI siempre son InferIores a las neceSIdades y desembol 

sados en forma inoportuna, prueba de ello es que a algunas -

de las cooperatIvas InvestIgadas les fueron concedIdos los -

crédItos hasta después de la época indicada para desarrollar 

los trabajos agrícolas. 

Una SItuaCIón favorable en la gestión de fInanCIamIento, ha 
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sido el hecho de que el ISTA no ha negado nlngún aval para 

los crédltos de avío. En el caso específlco del crédito de 

avío para café, además de la Carta Orden Irrevocable a favor 

de la 1nst1tuc1ón f1nanc1era aceptada por INCAFE, se requ1e

re contar con el aval de ISTA por el 50% del monto de crédi

to; slendo finalmente, el Banco Central de Reserva el respo~ 

sable de cancelar el crédlto que no sea oportunamente líqUl

dado. 

Los créditos a largo plazo son los requeridos para inverslQ 

nes fuertes y la que const1tuye la Deuda Agrar1a en la con

tabil1dad de las cooperatlvas. Estos créditos a pesar de su 

magnltud, no siempre se vuelven eXlglbles, llegándose a dis 

pensar el pago de sus cuotas 51 el ISTA cons1dera que esto 

ocas1onaría una estrechez f1nanciera a la cooperatlva. Ade

más, las lnstalac1ones, la maquinaria, el equipo y la tierra 

m1sma, garant1zan el cumplim1ento del compromlso, so pena -

de perder el derecho de explotaclón sobre los 1nmuebles y de 

más blenes Sl la cooperatlva cae en estado de lbquldez. 

b- Tasas de Interés 

La tasa promedio de 1nterés para crédltos de avío fluctúa -

entre el 13% y 15% para las empresas cooperativas agropecua 

r1as, además el slstema financ1ero nac10nal aplica un tipo 

preferenclal del 11%, para los crédltos destinados a la pr~ 

ducclón de blenes para consumo; Sln embargo, dichas tasas -

no son del agrado de los cooperatlvistas por conslderarlas 
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excesivas, ante lo cual la banca aduce que no pueden modl

ficarse Sln antes tomar en cuenta las tasas paslvas de las 

lnstltuclones flnancieras, las que dependen de los tipos de 

lnterés a que se suscrlben los crédltos en el mercado finan 

ciero lnternacional. Esto slgniflca que la burocratlzaclón 

e IntermedIaCIón exceSIva prevalente en el mercado fInancle 

ro nacional, contrlbuye a elevar los costos flnancleros de 

las cooperatlvas. 

En relación a la tasa de lnterés por la Deuda Agrarla, orl

ginalmente se estableció el 9~% (superior a la pagada a los 

bonos emitldos por ISTA) , tasa que es conslderada elevada -

por los cooperatlvistas y algunos analistas, por lo que úl

timamente se conoce de reformas tendlentes a reducirla a un 

6%. De ser así, será beneflclosO para las cooperatlvas, tan 

to desde el punto de vista económlco-financlero como soclal. 

c- Condlclones de Pago 

Los cooperatlvlstas lnvestlgados, cOlnciden en conslderar 

el monto de la Deuda Agrarla como una exacclón, además de -

que el período de gracia y el plazo para pagar no se aJusta 

a la flJación de cuotas razonables de amortizaclón. Por tal 

razón requieren de condlclones de pago favorables, tal se

ría el caso de prolongar el período de gracla, revalúo obJe 

tivo y Justo de los bienes heredados por las cooperativas, 

ampliar los plazos de amortizaclón y reduclr aún más la ta

sa de lnterés. 
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Las treinta y dos cooperativas auditadas, tl~ 

nen actualmente una Deuda AgrarIa del orden de 14.8 mIllones de 

colones(9) , que corresponden a una extensión de 6,005 manzanas 

de terreno. La alternativa de amortlzac16n lIneal en las condi-

Clones actuales, no parecen del todo razonable. Un plazo de 20 

años para amortizar una deuda de 14.8 mIllones, a una tasa de -

lnterés del 6% sobre saldos, incrementará la amortizac16n anual 

del ~0.7 al ~1.2 mlllones, 10 cual es factlble pagar toda vez -

que se lograran nIveles mínimos del 8% en la razón Utl11dades -

Netas/Terrenos6~) y se establezcan condicIones de austeridad en 

tre los SOCIOS. Para un total de 1146 cooperatlvlstas correspon 

de una carga per-cáplta anual de 1050 colones, cantldad sumamen 

te exorbltante Sl se conslderan la actual baJa rentabIlidad de 

las empresas agropecuarias y las condICIones defIcitarIas de vi 

da de la pob1ac16n rural. 

Para lograr elevar la razón UtIlidades Netas/ 

Terrenos, del nlvel de déflClt actual al 8~ que es la raz6n mí-

nlma requerida para mostrar capaCIdad de amortizaci6n s610 de -

la deuda agraria, se hace necesario superar, cuanto antes, los 

problemas de eflciencla admInlstratlva de las cooperatIvas y pa 

ralelamente vlablllzar los mecanIsmos y polítIcas de concesión 

de créditos, de comerCIalIzaCIón de los productos, compra de In 

sumos, aSlstencla técnica y otros factores que en la actualldad 

(9) EstImado por el equipo de trabaJo, basado en el promedIo de llldenuuzaci6n 
por manzana dado por ISTA. . 

(10) Para una Deuda Agraria (Igual a valor terrenos) de 14.8 mllones de colo 
nes con un plazo de 20 años y al 6% de interés anual se obtiene un monto 
de 24.1 millones con amortlzaclón anual de 1.2 nullones, dando una rela
CIón de Utilidades/Terrenos(1.2/14.8) Igual al 8~ si sólo se obtuvie-
ran utIlIdadeS para tal amortlzací6n. 
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muestran deflclenclas. En la medlda que sean superadas tales 

deficlenclas, los índices de rentabllidad denotarán una holgu

ra económlca suficlente como para hacer frente a los demás com 

promlsos adqulrldos y simultáneamente mostrar progresos reales 

en las condiciones de vida de los asociados. 

3.2.4.3 AnállS1S de Indlces Flnancleros 

Por medlO de los índlces flnancieros, se pue

de perfilar una vislón obJetlva de la sltuaclón económlco-flnan 

Clera de las empresas cooperatlvas agropecuarias del sector re

formado. Sln embargo para garantlzar tal obJetlvldad se requle

re partlr de datos o fuentes dlgnas de crédlto, producto de 

controles admlnlstratlvo-contables; las cooperatlvas lnvestiga

das evidenclaron carecer de dlChos controles y consecuentemen

te el anállsls aquí presente, sólo es una aproxlmaclón a la rea 

lldad empresarlal dlfícil de las cooperatlvas. 

Los índlces que a continuaclón se anallzan son 

los de llquldez, endeudamiento y de rentabilidad. (Ver cuadro 

N.e 8). 

3.2.4.3.1 Indice de Llquidez 

Por conslderación de la demanda ex

cesiva y por ello la facllidad de convertir los Inventarios de 

productos agrícolas en dlnero o su equivalente en cuentas por 

cobrar, no se han excluIdo éstos del ActIVO Clrculante para la 

determlnaclón de la liquidez. 



CUADRO N2 8 

INDICES FINANCIEROS DE LAS COOPERATIVAS DEL SECTOR REFORMADO 
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:!:....!!."Ud.ili ".414.) d. "'r .. t5o ( 1 01 ..hl. ( nI · ( lD.5) ( 15 al · (51 a) 11 a ( 10.') OS s) ( l.tI 1.1 · · 
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--Determinados en base a lo. Est4do. rinanciero8 • Marzo de 1985, de l •• cooperativas agropecuaria. del Sector ~eformado 
que cuentan con tales Estados. 
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En promedIo, para doce cooperatIvas 

de las investigadas, el IndIce de LIqUIdez apenas alcanzó nIve 

les de 0.28, lo cual es un IndIcador de la fatal lnsolvencla -

de las cooperatlvas, y en consecuencia la lncapacldad para ha

cerle frente a las deudas del corto plazo. Se exceptúan de tal 

sltuacIón, las cooperatlvas Comunal Cabañas, Las pIrámides de 

R.L., El Esfuerzo de R.L., El Mambl y El PorvenIr de R.L. Es

tas dos últImas cooperatlvas muestran índIces de 1.20 y 1.30 -

respectivamente y el resto de 1.0, lo que muestra la capaCIdad 

de dlchas empresas cooperatIvas para hacer frente a sus deudas 

por crédItos de avío. 

El Intervalo defenSIVO báSICO Ilus

tra sobre el número de días que la unidad productIva tiene capa 

cIdad de cubrIr sus costos de producción y los gastos de opera

CIón, con las dIsponIbIlIdades de efectIvo y las cuentas por co 

brar de que dIspone, en el corto plazo. De las cooperativas 

dIagnostIcadas y que dIsponen de regIstros, s6lo la Comunal Ca

bañas reporta para el año reCIén pasado un Intervalo defenSIVO 

báSICO favorable al alcanzar un nIvel de 275 días. El resto de 

cooperatIvas apenas alcanzan nIveles de 46, 26, 15, 4, 3 Y 1 -

días, lo que resulta ser un IndIcador de la magnItud de la 

criSIS fInanCIera por la que atravIesan las cooperatIvas y de 

la neceSIdad inmedIata de aSIstIrlas con dotacIones de capItal. 

3.2.4.3.2 Indices de Endeudamiento 

Las razones obtenidas de índole ne-
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gatlvo y el índlce reportado por la Cooperatlva San Franclsco 

GuaJoyo de 16.8 a 1, demuestra la falta de capltallzación pro

pla en forma de certIfIcados de aportacIón, retencIón de utI11 

dades, reservas, etc. 

Se sabe que las unldades agropecua

rlas, lnlClaron operacIones sIn fondos propIos, ante lo cual -

tuvleron que recurrlr al crédlto, él que por sus elevados cos

tos y la baja rentabllldad de los cultIVOS, le ha reducIdo SUS 

tancIalmente SUS márgenes de utllldad o les ha provocado pérd~ 

das, afectando la estructura de capItallzaclón de las mlsmas. 

3 .2.4.3.3 INDICES DE RENTABILIDAD 

Resulta obvio en el cuadro N2 8 de 

las cooperatlvas que facllltaron sus regIstros contables, se 

encuentran en una sItuación poco o nada envldlable pues solo -

la cooperatlva Comunal Cabañas reporta un índlce de rentablll

dad pOSItIVO escasamente del orden del 0.08%. El resto de coo

peratlvas reportan volumenes conslderables de pérdldas y conse 

cuentemente sus índIces de rentabllldad son negativos. 

La capacldad de generar utilIdades 

(Rentabllldad sobre ActIVOS) es extremadamente baja o nula. A 

excepclón de las unldades productivas de Indígena la Paz y Co

munal Cabañas, qUlenes manlflestan índices del 0.65% y 0.06%

respectivamente, el resto contlnúa reflejando porcentajes nega 

tlVOS que denotan la Subutlllzaclón de los escasos recursos -

con que cuentan las cooperatIvas. 
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3.2.4.4 BALANZA DE PAGOS 

El anállsls de los índlces flnancleros ante-

rIormente abordados, Ilustra, sobre la SItuaCIón caótIca de -

las cooperatIvas agropecuarIas InvestIgadas y SIn lugar a du-

das, es la de todas las unldades productlvas del sector. A con 

tInuaCIón se analIzan los saldos deudores y acreedores que re-

portaban los estados fInanCIeros de doce de las cooperatIvas 

lnvestigadas, específIcamente en -las "Cuentas por Cobrar" y -

las "Cuentas por Pagar" con la fInalIdad de cotejar la reall-

dad económIco-fInanCIera de tales empresas y su capaCIdad de 

atenCIón a los compromISOS adqulrldos en el corto plazo. 

CUADRO N2 9 
SALDOS ABSOLUTOS DE LAS CUENTAS POR COBRAR Y LAS CUENTAS POR -
PAGAR EN DOCE COOPERATIVAS DEL SECTOR REFORMADO. AÑO AGRICOLA 

1985/86 
CUENTAS POR CUENTAS POR SALOOS 

NO~illRE COOPERATIVA COBRAR PAGAR (1-2) 
(1) (2) 

1- El PorvenIr e 20,283.23 e 2,839.85 t 17,443.05 
2- El Mambl 47,461.51 8,888.69 38,572.82 
3- El Esfuerzo 25,184.27 24,433.49 750.78 
4- Las PIránudes 10 ,639 .64 9,891. 10 748.54 
5- San Fco. GuaJoyo 17,948.28 105,352. 17 ( 87 , 40 3 . 89) 
6- La Celbita 3,007.71 55 2333.26 [52 z325 .552 
TOTAL COOP. ZONA OCCIDENTAL ~1242524.64 ~ 206 2738.56 (~ 82,213.92) 
6- La ConcordIa ~ 1,485.00 ~ 619,148.07 (~ 617,663.07) 
7 - Indígena La Paz 70.00 211,378.57 ( 211 , 308 . 57) 
8- La Longaniza 15,484.83 25,965.41 ( 10,480.58) 
9 - El Recurdo 29,659.28 ( 29,659.28) 
lO-San CrIstoba1 1~ Octubre 12,116.15 15,687.62 ( 3,571. 47) 
11 -COmlnlal Cabañas 76,574.50 91,251.51 ( 14 z677 .012 
TOTAL COOP. ZONA CENTRAL, 
P ARA- CENTRAL e;1 05,730.48 e; 993,090.46 (e; 887.359.99) 
TOTAL GENERAL _e;230 255. 12 ~1,,-199 829.00 re: 967 573 9.Q.l 

FUENTE: Estados FInanCIeros de CooperatIVas AgropecuarIas InvestIgadas. 
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Del cuadro anterIor es fácIl concluir que las 

cooperatIvas de la zona central-para central se caracterIzan -

por una total InsolvenCIa, mIentras que la zona occIdental del 

país manifIesta saldos favorables en el 66% de las unidades -

consultadas y el 44% restante ofrece saldos negatIVOS elevados 

al grado de promedIar Insolvente a la zona. 

Dentro de las causas señaladas de tal Insol

venCIa se tiene la conflictIVIdad de las zonas que en muchos 

casos ha contrIbuIdo al aniqUIlamIento de cosechas o Incremen

tan los costos de prodUCCIón, oblIgándose a un mayor endeuda

mIento, destIno IndebIdo de crédItos de avío que se InVIerten 

en eqUIpos u obras de nula rentabIlIdad y otros que por su natu 

raleza se han señalado anterIormente. 

3.2.5 PERSONAL 

3.2.5.1 ASPECTOS LEGALES PARA LA CONTRATACION DE MANO 

DE OBRA 

El aSldero legal para la contrataCIón de mano 

de obra en las cooperatIvas agropecuarIas del sector reformado 

I está fundamentado en lo que establece la ConstItUCIón PolítIca 

de El Salvador en su SeCCIón Segunda: TrabajO y SegurIdad So

CIal, lo que señala el CÓdIgO de TrabajO en su Capítulo IV: Del 

TrabajO Agropecuario y lo que señalan los Estatutos y Reglamen

to Interno de las CooperatIvas de la Reforma AgrarIa. 

La ConstItUCIón PolítIca delimita los aspectos 
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que requleren regularse claramente en la leglslaclón secundarla, 

a efecto de garantlzarla armonía entre el capital y el trabajo 

y mantener una conVlvenCla sana y pacfflca entre empleadores y 

trabaJ adores. En prlnclplo deflne el trabaJ o como "una funclón 

social, que goza de la protecclón del Estado y no se consldera 

artículo de comerclo"; posterlormente, enunCla una serle de de 

rechos de los trabajadores y los cuales reflere que son amplia 

dos en el Código de TrabaJo, y se relaClonan con la igualdad de 

las remuneraclones, salarlo y prestaciones sociales, Jornada de 

trabaJo, edad mínlma de los trabajadores, condlclones de traba-

JO, contratos y convenciones colectlvas de trabaJo, slstemas de 
~ 

formaclón profesl0nal, prestaciones adicl0nales a la mUjer tra-

baJadora, derechos de los hlJOS de los trab~adores, creaclón de 

un banco de los trabaJ adores, derecho de organlzación y huelga, 

y la segurldad soclal . 

Por su parte el C6dlgO de TrabaJo, comlenza es 

tableclendo que el "Contrato de trabajo en el sector agropecua-

rlo puede celebrarse verbalmente y clasiflca a los trabajadores 

como permanentes y temporales. Los prlmeros están vlnculados -

por contratos, mlentras que los s~undos son destlnados a reall 

zar labores que por su naturaleza no son permanentes en la em-

presa, o que slendo permanentes, han sldo contratados para lle 

nar necesidades temporales o eventuales. El caso de los traba-

Jadores permanentes destlnados a labores temporales no pierden 

por ello su calldad de permanentes; en camblo los trabajadores 
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temporales no tIenen derecho de estabIlIdad en el trabajo y, -

por conSIgUIente, cualesqUIera de las partes podrá dar por ter 

mInado el contrato en cualquIer tIempo, SIn expresión de causa 

y SIn responsabIlIdad para nInguna de ellas" 

En relaCIón a la Jornada de trabaJo, sUjeta -

"la InICIaCIón, duraCIón y termInaCIón a la índole de las labo 

res, necesIdades o urgencIas del trabaJo, la época del año o -

cualesquiera otra causa Justa, pero en nIngún caso podra exce

der de ocho horas dIarIas, nI la semana laboral de cuarenta y 

cuatro. Además deberá conceder un día de descanso semanal, el 

cual será el domingo y se remunerará con un equivalente al sa

larlo ordInarIO de un día. Las labores realIzadas en día de -

descanso, deberán ser remuneradas con doble salarla ordInarIO, 

caso contrarIO podrá darsele un día de descanso conpensatorlo 

remunerado con salarla báSICO y dentro de los seIS días slguIen 

tes." 

Los días de asueto que dIspone el CÓdIgO de -

TrabaJO, son generalIzados para los trabajadores de todos los 

sectores productIVOS del país, en tal sentIdo el sector agrop~ 

cuarlO "gozará de las vacaCIones remuneradas SIguientes: a) Pri 

mero de enero, b) Jueves, VIernes y sábado de la Semana Santa, 

c) PrImero de Mayo, ch) Tres y seIS de Agosto, d) QUInce de Se~ 

tlembre, e) Dos de NOVIembre, y f) VeIte y CInco de dIciembre. 

Además se establece el princIpal de la festIVIdad mas Importan 

te, según costumbre, del lugar o JurisdIcCIón en que esté radz 

cada la empresa" 
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El artículo 94 "OblIga a ,los patronos a propo.!. 

Clonar gratuItamente una parcela al trabajador que habIte perma 

nentemente en la propIedad, para que haga CUltIVOS que contrlbu 

yan a la SubsIstencIa de él y su famIlIa. La extensIón de dicha 

parcela será en proporCIón a la de toda la propIedad, al número 

de trabajadores que habItan permanentemente en la mlsma y a las 

áreas no cultIvadas. Además, será permISIble que el trabajador 

críe aves de corral u otros anImales domésticos en el predIO -

donde estuvIere la vivienda. sIempre que se eVIte que tales anl 

males caucen perJUICIOS en las siembras o cultivos y cumpla las 

dlSpoclsiones que sobre hIgIene se dIctaren para tales casos". 

La seCCIón segunda del capItulo IV aborda dIS 

pOSICIones especiales para el trabajador agrícola, comenzando 

por tIpifIcar como "Labores propias de la agrIcultura: la pre

paraCIón y roturaCIón de tIerras destInadas al CUltIVO, la -

SIembra, las operaCIones de rIego y el cuidado y protección de 

las plantaCIones ,con excepclón de aquellas que reallcen por me 

dIO de máqUInas aéreas. Se entienden íntImamente relacionadas 

con las labores referIdas, el cercamIento de tIerras y la reco 

leCCIón de cosechas, se excluyen de las labores propIas de la 

agrIcultura, nI relaCIonadas con éstas, las desarrolladas por 

técnICOS, admInistradores, empleados de ofIcina, trabajadores 

encargados del mantenimIento de maqUInarIa e Implementos agrí

colas, las de los transportIstas de semIllas, fertIlIzantes, -

InsectICIdas y productos agrícolas, nI las de otras personas -

que efectúen actIVIdades semeJ antes a las anterIores". 
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"Los trabaJadores agrícolas se oblIgan a CUI

dar los cultivos donde deban realIzar el trabaJo encomendado y 

aVIsar InmedIatamente de todo hecho que pueda causar perJuIcIo 

a los Intereses de la empresa. Los que prestaran serVICIOS en 

la recole~clón de cosechas, podrán trabajar excedIendo el lími 

te de la Jornada ordInarIa, pagándoles el tIempo excedente con 

salario ordInarIo; asimIsmo, podrán trabaJar dos semanas conse 

cutlvas, sustItuyendo el día de descanso de la prImera semana, 

por el sábado de la segunda, gozando así de dos días de descan 

so suceSIVOS; para los trabajos realizados en el domIngo SUStl 

tUIdo se remunerarán únIcamente con salarla ordInarIo" 

Las dISposIcIones especIales para los trabaJa 

dores pecuarIos están contemplados en la seCCIón tercera del -

capítulo ya referIdo y destaca, en primer térmIno, que "son la 

bores propIas de la ganadería, entre otras, las que tIenen por 

objeto crIar, cUIdar, proteger, asear, esqUIlmar o esqUIlar ga

nado o procurar su reproduccIón, excepto las actIVIdades reali 

zadas por veterInarios o insemInadores. 

La apIcultura y la avicultura estímanse labo

res pecuarIas. Además considéranse labores íntImamente relaclo 

nadas, las de arrear o transportar ganado y los productos den

tro de la propIedad o de ésta con destIno a los mercados; el -

cercamIento y CUIdado de potreros y la produccIón y preparacIón 

de forrajes. Se exceptúan de las labores propIas de la ganade

ría, las de técnicos, las de admInIstradores, empleados de of~ 

CIna, encargados del mantenImIento de maqUInarIa o implementos 
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ganaderos, los de elaboradores de productos pecuarlos, las de 

sacrIfIcadores o destazadores de ganado, las de arreadores y -

transportIstas del mIsmo o de sus productos, dentro de un merca 

do dlferentes, nl las de otras personas que efectúan actlvlda

des semejantes a las anterIores" 

FInalmente la seCCIón cuarta delega a la OflCI 

na de InspeCCIón General de TrabaJo, dependenCIa del MinisterIO 

de TrabaJo, para que califIque, en casos de duda y para efectos 

JudIcIales y admInIstratIVOS, cuales deberán ser reconOCIdas co 

mo labores propIas de la agrIcultura, la ganadería u otras íntl 

mamente relaCIonadas con éstas. 

Los preceptos legales antes presentados, sólo 

se cumplen en las cooperatIvas agropecuarIas en lo que está en 

sus posibIlidades, pues si bIen es CIerto que el contrato de -

trabajo es efectuado al ser aceptado como socio, la calIdad su 

puesta de trabajador permanente se ve afectada pur carecer de 

los recursos fInanCIeros que pOSIbilIten a la cooperativa man T 

tener empleo para todos sus aSOCIados en calIdad permanente. Lo 

relatIVO a Jornadas de trabaJO, salarlOS y días de asueto son 

aplIcadas tales normas y en relaCIón a la aSIgnaCIón de parce

las entre los trabajadores (socios), las unIdades agropecuarias 

en su mayoría lo cumplen aunque no eXIsta una delImItaCIón eST 

tándar en las dIferentes cooperatIvas. El CUIdo de los bienes 

de dIchas empresas es una de las oblIgaCIones que todo aSOCIa

do acepta al momento de Integrarse a la unIdad agropecuarIa. 
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Los Estatutos y Reglamento Interno de las coa 

peratlvas certifIcan y adaptan los preceptos legales anteriormen 

te descrItos, y que de manera detallada se presenta lo relatiVO 

a los aSOCIados, partIendo de los obJetIVOS que se han trazado 

para las CooperatIvas AgropecuarIas del sector reformado. 

Los obJetIVOS que persiguen las empresas coop~ 

ratlvas se espeCIfIcan así: 

a) La partICIpaCIón activa de sus miembros en el proceso de la 

Reforma agraria. 

b) MeJorar el nIvel de vIda de todos los aSOCIados, su grupo fa 

millar y la comunidad, medIante el trabaJO colectIVO, armónI 

co y técnico. 

c) CapaCItar aSOCIatIva, cultural y profeSIonalmente a los mIem 

bros de la cooperativa, a sus respectIVOS grupos famIlIares 

y a la comunidad, para lograr una organIzacIón sólida y per 

manente en lo económICO, SOCIal, cultural y político. 

ch)Trabaj ar en forma conjunta las tIerras aSIgnadas de manera 

que todos los aSOCIados participen en la direCCIón, adminIs 

trac16n, eJecución y evaluaCIón de sus programas. 

d) Integrarse y colaborar en los planes y programas de desarro 

110 económICO y SOCIal del gobIerno central, de tal manera 

que la cooperatIva sea un elemento dinámico y orIentador del 

desarrollo nacional. 

En aras de alcanzar tales obJetIVOS, se requI~ 

re que los asociados cooperatiVistas reunan ciertos reqUISItos 

que tiendan a garantizar el éXItO de las gestIones. Dentro de 
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los requlsitos tenemos: 

a) Ser mayor de diez y ocho años de edad, 

b) Ser Salvadoreño o Centroamerlcano de orlgen, 

c) No ser propletarlo o poseedor de bienes lnmuebles o serlo en 

extenslones que no le proporClonen ingresos suflclentes para 

cubrlr sus necesidades báslcas y las de su grupo famlllar, 

ch)Tener por lo menos un año de resldlr en la comunldad en don 

de esté la cooperativa o haber laborado para la mlsma duran 

te un período consecutlvo de selS meses, 

d) Tener aptltud, preparación y capacidad para prestar serVl

C10S en las actlvldades que desarrolla la cooperatlva, 

e) No ser mlembro de otra cooperatlva de la mlsma naturaleza, 

f) Ser de notorla buena conducta y no tener intereses opuestos 

a los de la cooperatlva, 

g) Obllgarse expresamente a cumpllr con los estatutos, acuerdos 

y resoluciones de los 6rganos declsorios de la cooperatlva. 

Reunldos los requls1tos lndlcados, el asplran 

te a SOC10 presentará SOllCltud escrlta al ConseJo de Admlnls

traclón, qUlen califlcará Sl el lnteresado reune las condlclo

nes requerldas y resolverá lo procedente. Sl el Consejo no a

probara el lngreso, el Sollcltante podrá pedlr a este mlsmo or 

ganlsmo la reconslderac16n de su caso, qUlen resolverá oyendo 

la oplnión de la Junta de Vlgllancla. Admltldo que sea el soli 

cltante, se le lnscrlblrá en el llbro de Registro de Asoclados. 

Los derechos a que se hacen acreedores los aso 

clados a las cooperativas estan ligados estrechamente a los ob-
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Jetivos de las empresas mIsmas, a saber: 1) PartIcIpar en la -

admInIstracIón y fIscalIzaCIón de la cooperatIva, 11) Ejercer 

el voto en las reuniones dejo asambleas generales, ill) EmItIr 

su opInión y hacer sugerencIas encamInadas al mejOramIento de 

la cooperatIva IV) SolIcItar y obtener de los dIrectIvoS, In

fOrmaCIón sobre las actIvIdades y operacIones de la cooperatlv~ 

v) Gozar de los serVICIOS de la cooperatIva y de los beneficIos 

que se derIven de las operacIones de la mIsma, VI) PartIcIpar 

en las actIvIdades de la cooperatIva a fIn de colaborar en el 

logro de sus obJetIVOS, VII) RetIrarse de la cooperatIva volun 

tarlamente, SIempre y cuando esté solvente con la llnsma, caso 

contrarIO hasta que satIsfaga las oblIgacIones que tenga con -

ella, ViII) Los demás que establescan las leyes, reglamentos, 

acuerdos eJecutIvoS, estatutos o la asamblea general. 

Paralelamente a la asuncIón de derecho, los a 

soclados asumen CIertas oblIgacIones a la vez que conocen de -

las prohibIcIones, que como SOCIOS deberán tornar en cuenta en 

su comportamIento al Interior de la cooperatIva. Las obllgaci~ 

nes prInCIpales se resumen así 

a) Aportar su trabajo personal en forma responsable y dIrecta 

y pagar su aporte social, 

b) ASIstIr con puntualIdad a las seSIones de Asamblea General, 

c) Desempeñar los cargos para que fueren electos o nombrados, 

con responsabllldd, efIciencIa y honorabIlIdad, y cumplIr 

con las comISIones que les encomIenden. 

ch)Contrlbulr con su esfuerzo personal al desarrollo y perfe~ 



123 

cionam1ento de la cooperat1va, 

d) Abstenerse de aCC10nes u om1siones que puedan afectar la ar 

monía, la estab1l1dad económ1ca o f1nanc1era, las activ1da

des, los 1ntereses o el prest1g10 de la cooperat1va, 

e) Conservar los b1enes de la cooperat1va y procurar que se 1n 

crementen los act1vos de la m1sma, 

f) Responder por las obl1gac10nes y pérdidas de la cooperat1va 

con el total de sus aportac10nes y derechos derivados de su 

cal1dad de asociado, 

g) Cumpl1r y v1g11ar porque se cumpla lo d1spuesto en las leyes, 

reglamentos, estatutos y acuerdos tomados por los órganos de 

gob1erno de la cooperatlva. 

Dentro de las proh1b1ciones se señalan: 

1) Aprop1arse o hacer mal uso del d1nero y valores de la coo 

perat1va, 

11) D1sponer de los productos de la cooperat1va para su come~ 

c1al1zac1ón por canales d1st1ntos a los establec1dos, o -

sustraerlos slnlla deb1da autor1zaC1ón, 

111) Rec1b1r dád1vas o com1S10nes personales por operaciones -

efectuadas a nombre de la cooperat1va, y 

iv) Real1zar cualqu1er t1pO de act1v1dades d1soc1adoras, o 1n 

duc1r, consp1rar o eJecutar cualqu1er delito o falta, o -

act1vidades que en cualquler forma afecten los 1ntereses

de la cooperatlva. 

La real1dad enfocada en los diagnósticos pro

ductivos, de comerclallzac1ón y f1nanc1ero denota cuán leJos -
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se está de hacer realldad los obJetlvos de las unIdades produc 

tlvas agropecuarIas organIzadas en cooperatIvas, lo cual SI -

bIen es cierto se debe a IrresponsabIlIdades de los sectores ex 

ternos Involucrados en el proceso, tambIén es debIdo a la part~ 

cIpaclón del asocIado al margen de sus oblIgaCIones o respons~ 

bIlldades y haCIendo caso omISO de las prohIbicIones estatuída~ 

A manera de ejemplo se presentan algunos aspectos auscultados 

en la InvestIgaCIón de campo y que demuestra la aplIcaCIón o 

no de los preceptos legales. 

El 34% de las cooperatIvas InvestIgadas manl-

fIesta no dar estrIcto cumplImIento a los reqUISItos para ace~ 

. -- ' tar como SOCIOS a los SolICItantes. La sltuacIon parece ser mas 

aguda en la zona OCCIdental en donde el porcentaje se eleva al 

44%. ASImismo, las aportaciones correspondIentes a la acumula-

cIón del capital SOCIal, solo es dedUCIdo de las retrIbUCIones 

en el 41% de las cooperatIvas mIentras el 59% restante y el 78% 

para la zona occidental, hacen caso omISO de la oblIgación esta 

tutarIa. 

La partICIpación de los asociados en la fIsca 

llzaclón de las operaCIones de las cooperatIvas 5610 se da en 

el 41% de las mIsmas a través de los órganos conformados para 

tal fIn, SIn embargo, 5610 el 28% denota InconformIdad con el 

nivel de InformacI6n conOCIdo sobre las actIVIdades y operacl~ 

nes de las empresas cooperatIvas. 

La contrIbución generalIzada de los SOCIOS a 
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fIn de alcanzar los objetivos trazados por las unldades produc 

tivas, s6lo es reportado favorablemente por el 62,5% de las -

cooperatlvas consultadas, prevaleclendo en el 37.5% restante -

desmotlvaclones y carenCIa de recursos para la combInacIón ópt~ 

ma del esfuerzo humano con el resto de factores productlvOS. -

Producto de tales desmotlvaclones es el hecho de que el 12.5% 

de la~ cooperatIvas auscultadas reporten retiros frecuentes de 

sus SOCIOS. 

3.2.5.2 ASPECTOS CULTURALES DE LOS SOCIOS 

El sexo prevalente en los cooperatIVIstas so

CIOS de las unIdades productIvas InvestIgadas es el masculino, 

pues su porcentaje ascIende al 93% de tal poblaCIón. Tal carac 

terístlca obedece prIncipalmente a la naturaleza de la labor a 

gropecuarla y a otros factores de índole cultural o costumbrls 

ta del área rural. 

Las edades de los aSOCIados se concentran en 

el Intervalo defInIdo para la PoblaCIón EconómIcamente Activa, 

lo que demuestra el potencIal de mano de obra con que cuentan 

tales empresas. La población dependlente asoclada alcanza nIve 

les del 12.5%, 10 que presupone la neceSIdad de regular legal

mente dIcha sItuaCIón tendIente a generar oportunIdades a nue

vos aSOCIados que contrIbuyan con mayor efIcaCIa al desarrollo 

económICO socIal cooperatIvo y defIna una salIda dIgna al SOCIO 

de edad avanzada. El cuadro N2 10 demuestra la sItuaCIón antes 

referIda. 
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CUADRO N~ 10 
INTERVALOS, FRECUENCIAS Y PORCENTAJES DE EDAD DE LOS ASOCIADOS 

A LAS TREINTA Y DOS COOPERATIVAS INVESTIGADAS 

INTERVALOS N~ ASOCIADOS 
% % ACUMULADO DE EDAD (FrecuencIa2 

20-30 años 332 29 29 

31-40 " 195 1 7 46 

41-50 " 328 29 75 

51-60 11 145 12.5 87.5 

61 - 70 11 146 12.5 100 

TOTALES 1¿146 100 

FUENTE: InvestlgacIón SOCIo-económIca de las cooperatIvas 

analIzadas por el equIpo de trabaJo. 

La sItuacIón educatIva de las cooperatIvas 

es sumamente serIa SI se tIene en cuenta que el 51% de los aso-

cIados se encuentra en condIcIón de analfabetIsmo y el 49% res-

tante se caracteriza por baJOS nIveles de escolarIdad. La realI 

dad mIsma de la cooperatIva ImposIbIlIta que el problema sea 

resuelto en el medIano plazo, pues sólo el 19% de ellas dISpO-

ne de escuelas prÓXImas que puedIeran destInarse a la formacIón 

intensIva de los cooperados. 
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El aspecto salud se reporta en condlclones pe~ 

res que el educatl va, pues de las trel.n ta y dos cooperatl. vas v~ 

sltadas, sólo una se observó con clínlca de salud. Las condlclo 

nes péSImas de hl.gIene, la eXlstencia de agua potable en s6lo 

4 de ellas, y el desarrollo de proyectos de letrlnlzaclón en -

únlcamente S cooperatIvas, demuestra la carenCIa de programas 

de salud tanto de índole curatlvo como preventlVo. 

Otros serVIclos vltales para la vlda humana y 

el desarrollo productIVO de las comunidades son los de energía 

e1éctrlca y comunlcaClones. Dentro de los prlmeros solo el 15% 

de las cooperatIvas muestra dIsponer de tal servl.cio, ml.entras 

que de los segundos el 8% tlenen regular serVIClO telefónICO y 

el 38% mantl.ene caminos tranSItables en invl.erno y verano. 

Por su parte la sl.tuación de empleo en las coa 

peratlvas no es muy halagadora, pues el promedIo de meses traba 

Jados en el clc10 agrícola 1985-1986 alcanzó apenas el de 7 me 

ses/socl.O, lo cual ha llevado a pensar al 57% de los cooper~ 

tl.Vlstas que el nl.vel de empleo actual en el agro, es inferl.or 

a los eXl.stentes prevIo el proceso de Reforma AgrarIa. 

En concluslón, y a fln de camblar el pensamlen 

to del 62.5% de los cooperativl.stas que estlman que el actual 

proceso agrarlo l.nl.cl.ado en el país no ha contrIbuido a mejorar 

las condlClones de vlda de los consl.derados beneficlarl.os, se 

requl.ere atender con la urgencl.a y prlorldad del caso las pet~ 

Clones, de las cooperatlvas,slgulentes: a) Construcción o am-
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pllaclón de bodegas, b) AmplItud y resolUCIón inmemata de crédl 

tos, c) CapaCItaCIón sobre FIlosofía del CooperatIVIsmo y AdmI

nIstraCIón de empresas cooperatIvas, d) Desarrollo de proyectos 

de tIpo social tales como: constrUCCIón de VIviendas, escuelas, 

clínIcas de salud, programas de salubrIdad e higIene, letrlnlza 

clón, etc. e) ReestructuracIón en los cargos dIrectivos y entes 

de apoyo, f) proveer de mayores extenSIones de tIerra a las coo 

peratIvas que demuestren el baJo potenCIal de sus poseSIones. 

3.2.5.3 SISTEMA REMUNERATIVO 

El SIstema de remuneraCIón a los trabajadores 

agropecuarios organizados en cooperatIvas del sector reformado 

se ha VIstO lnfluenclado por las formas ya conOCIdas de las em 

presas agrícolas del pasado. El monto de las retrIbuciones, se 

establece su cálculo, ya sea por día, semana, qUIncena, o tarea 

según se trate de actIVIdades de preparaCIón de tIerras, SIem

bra, CUIdo o recoleCCIón de los cultIVOS. Los crIterIOS que más 

prevalecen en las cooperatIvas son los de pago quincenal y el 

cálculo de la retrIbUCIón se efectúa por tareas. El valor de la 

retrIbución es cotejada con el salarlO mínImo que establece el 

MInIsterIO de trabaJO, al-menos en el 59% de las cooperatlvas

en el resto es la asamblea general la que deCIde. 

El 28% de los cooperatIVIstas Indagados manI

fIesta tendenCIa a ofrecer mayores remuneraCIones por cargos -

dlrectlvos e lnferlores para los trabajOS de campo. El 72% res 

tante mantlene eqUIdad en las aSIgnaCIones remuneratIvas a e-
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fecto de mantener la meJor armonía posible entre sus asoclados. 

ASlmlsmo a las remuneraclones, el 34% de las 

cooperatlvas cuentan con planes de lncentlvos que contrIbuyen, 

en Clerta forma, a pallar las condlclones deficltarlas de vida 

de los SOC1OS. Dentro de tales lncen tlVOS se cuentan: 

a) SerVICos educatIVOS 

b) Reparto de utilldades 

c) Programas de vlvlenda 

d) TIendas de consumo 

e) Jornadas de recreaclón 

f) Parcelas para cultIvar y gozar el usufructo 

g) Ayudas famlllares en casos fortUItos 

h) Reparto de bonlflcaclones 

i) Capacltaclones o estudios sobre cooperativismo 

3.2.5.4 APTITUDES Y HABILIDADES DE LOS SOCIOS 

Tal como se conSIderó en el dlagnóstico de los 

slstemas productlvoS, resulta indlscutlble la habllidad de los 

cooperatlvlstas en el CUltIVO de la tIerra y ésto no sólo en -

los cultivos que tradicionalmente se daban en las propledades, 

SIno tambIén en cualquier otro que por nuevo que parezca, es rá 

pldamente analIzado y experlmentado aún con vlrtual empIrismo, 

para luego proceder a proyectarse en magnItudes exceSlvas o am 

blclosas que de no ser por los escasos recursos financieros p~ 

drían llegar a concretarse. 

Sin embargo, es notable cómo la marglnaclón y 
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el bajo nlve1 educatlvo de los mlsmos, se vuelve una 1imitan

te muy dlfíCll de superar en el corto plazo, a efecto de habl 

lltar a los cooperatlvlstas de una conclencia que les permlta

actuar como tales y de los conOClmlentos báslCOS de una adm~

nlstrac1ón c~entíf1ca que los lleve a optlmlzar el uso de los 

recursos de que dlspone y a eX1g1r técnlcamente aquellos de -

que carezcan. 

Con el ánlmo de soslayar la probJemática anterlor 

se crearon los organismos externos ya anallzados, pero lame~

tablemente el personal que fue encomendado a dicha tarea esta 

ha caSl al mlsmo nlvel de los cooperatlvlstas, razón por la -

cual muy poco se ha avanzado en la consolldaclón del proceso. 
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Las aflrmaclones anterlores en torno a las dlflcul 

tades admlnlstratlvas por las que atravlezan las empresas cooperat= 

vas del sector reformado, son concretadas e lnterre1aclonadas en el 

presente capitulo, a fin de ponderar integralmente la tracendencla-

de tal problemática. Por otra parte, y a raíz de las concluslones -

que se derlvan, se presentan las recomendaciones generales que fu~

damentan el " Modelo de Admlnlstraclón que se propone en el capltu-

lo próxlmo. 

4.1. pIAGNOSTICO ADMINISTRATIVO FUNCIONAL 

Las cooperatlvas agropecuarlas del sector reformado; 

presentan un cuadro deflclente tanto en 10 concernlente a las -

áreas admlnlstratlvas fundamentales; Comerclallzaclon, produ~ 

cl0n, flnanzas y personal, así como tamblén, en las funclones 

adminlstratlvas ap1lcab1es a cada área en específlcoS; p1anlflc~ 

Clon, organlzaclon, coordlnaclon o lntegraclon, dlrecclon o eJ~-

1 

cuclón y evaluaclón o control. 

El punto de partlda para que tal deficlencla eXlsta, 

es la lnadecuada p1anlflcaclón que se hace; ya que Sl blen es 

Clerto que el 78% de las cooperatlvas formulan planes anuales 

de producclón y que un alto porcentaje de ellas (88%) reclben 

aSlstencla técnlca para la elaboraclon de los mismos, por repr~-
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sentar solamente una de las cuatro áreas fundamentales, dan una 

VISIón parcIallzada de la sItuacIón económIca; dejan de esta -

forma a la ImprovIsacIón los aspectos relatIvos a la comerciali 

zaCIón, fInanzas y personal; pues únIcamente en el 37% de las 

empresas, cada comIté realIza sus propIos planes de acclón. 

El hecho de que un 44% de las empresas planifIquen pa 

ra cumplIr una eXIgencla de parte de las InstItuciones que les 

dan aSIstencIa, refleja que los planes no persIguen cumplIr con 

los obJetIvos de la organIzacIón en su conjunto. 

Cuando se auscultó sobre las causas por las cuales no 

se planIfIca todo el potencIal de tierras cultlv~les, en el 50% 

de los casos obedecía a una preferencIa por cultIvar parte en 

forma IndIvIdual; lo que VIene a eVIdencIar la carencia de un 

espírItu cooperatIvo, que aleja las poslbilldades de mejorar el 

nIvel de vIda rural, obJetIvo prImordIal de una cooperatlva. 

De las tIerras agrícolas con cuentan las cooperativas, 

se cultIvan en forma cooperatIva solamente el 61%, sIendo el -

39% restante cultIvado en forma IndIvIdual. De nuevo, la causa 

prInCIpal en el 67% de los casos es por preferenCIa a cultlvar 

en forma indIvIdual. 

Otra de las causas por las cuales el esquema cooperati 

va no se adopta, en el 33% de los casos se aduce una carenCIa 

del fInanclamlento necesarIO. 

Aún cuando la escasez de financIamlento lImite la p1a 

nIflcaclón, se hace manIfIesto el alto grado de apego a esque

mas tradIcionales de produccIón, y es aquí donde Juega papel 1m 
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portante la organ1zac1ón. 

La organ1zac1ón de las cooperat1vas agropecuar1as se 

encuentra conten1da en los Estatutos que cada una redacta; en 

ellos se señala la ubicaci6n de cada m1embro, sus responsabili 

dades y relac10nes, dentro de la empresa. Pero, ante la caren

C1a de organ1grama en el 72% de las empresas, conduce a una 1-

nadecuada dellmitaclón de las líneas de Jerarquía. Del 28% de 

empresas que cuenta con organ1gramas, éste es func10nal en el 

44% de los casos, lo que signlf1ca, que el nlvel Jerárquico de 

los d1stlntos comltés no se encuentra definldo. 

Lo anter10r conduce a una defic1ente coord1nac1ón y a 

un control poco efectivo, ya que no existe una armonía y traba 

JO de equlpo,como tampoco se cuenta con una determinación de -

los obJetlvos específicos en cada comlté que permita comprobar 

que 10 lograro responde con los requerimientos de la empresa -

en conjunto, Solamente en el 50% de las empresas agropecuarias, 

se dan relaclones de cooperaclón entre los dlrectivos y la a

samblea de SOC10S; el otro 50% se encuentra repartldo entre 

28% de relaciones confl1ct1vas y 22% que no se relacionan. 

La administrac1ón de las cooperatlvas es responsable 

de que éstas funcionen con normalidad; porque en lo que atañe 

a la organlzaclón, puede volverse efectiva dependiendo de la -

preparac1ón que a tal respecto se dé a los m1embros que susten 

tan los cargos dlrectivos Así se t1ene, que entre las neces1da

des más urgentes por satisfacer en las cooperativas, un 91% se 

ñaló que 10 era la capacltaclón sobre adminlstraclón, mientras 
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solamente el 47% consldera que deba reestructurarse la admlnls 

traclón actual; aún más, el 59% de las cooperatlvas considera 

que la actual organizaclón permlte alcanzar los objetivos tra

zados. Se vuelve prlorltarlo, entonces, que se lntegre un gru

po de apoyo que vuelva funclonal la actual organlzaclón por me 

dlO de una capacItacIón de los dIrectivos. 
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4.2. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El sector cooperatlvo agropecuarlo en El Salvador, luego de 

selS años de experlencla, se ha VlstO limltado en su desarrollo 

productivo, dada la lncompetencla de los cooperados en aspectos 

relatlvos a la admlnistraclón de empresas rurales. 

Los conocimlentos sobre práctlcas de CUltlVOS les facllita

ban, en aparlencla, para hacer producir la tlerra; pero sus re 

ducldas o nulas experlencias para tomar declsl0nes y eJercer -

aCClones sistemátlcas de planiflcaclón, organización, dlrecc16n 

y control de las gestiones productlvas, de comerclallzaclón, -

flnancieras y de adminlstraclón de personal, volvían, desde un 

lniclo, poco esperanzador el destino de las unldades agropecu~ 

rlas. 

Con el obJeto de soslayar tal problemátlca, los organismos 

estatales involucrados en el proceso se destlnaron a apoyar el 

desarrollo empresarlal de las cooperatlvas organlzadas, Sln em 

bargo el personal nombrado no estaba 10 suflclentemente prepa

rado sobre los aspectos cooperativlstas, conclencia social y -

princlpalmente sobre admlnistraclón cooperativa; generándose -

un vlrtual baJo rendlmiento en la explotaclón de los recursos 

tlerra y mano de obra dlsponibles, reduclda lntegraclón coope

ratlva, descapltallzación de las empresas, el mantenilnlento de 

la estructura productiva eXlstente y otros que denotan la poco 

acertada adminlstraclón eJercida. 
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El modelo de admlnistraclón lnterno establecido para las c~ 

operativas, no puede calIfIcarse de "no funCIonal" por cuanto 

que las lImItaciones culturales de los asociados han ImpOSIbI

lItado operatlvlzarlo en la mayoría de empresas y en aquellas 

donde no es muy evidente el problema o por esfuerzos tesoneros 

se ha superado sustancIalmente, el esquema admInIstratIvo plan 

teado ha surtIdo buenos efectos. El apoyo eJercido por algunos 

cogestores, gerentes y/o promotores con CIerto nivel de forma

CIón y concIencia socIal, ha s Ido determInante para la obten

CIón de tales logros. 

Los entes de apoyo, SIn embargo, no han logrado conformar -

una aSIstencIa SIstemátIca e Integral que contribuya al des arra 

110 empresarlal de las cooperativas, en forma gradual y sostenI 

da. Los esfuerzos efectuados han sido dispersos, redundantes y 

SIn dar un segulmlento acorde a las neceSIdades eXIstentes, 

SIendo su causa prInCIpal la carenCIa de una organIzación mul

tIclsclpllnaria y descentralizada que aglutlne las diferentes 

InstItUCIones gubernamentales especIalIzadas en los ramos de -

agrIcultura, ganadería, fInanzas, comerclalizaclón, promoción 

SOCIal, admInIstraCIón de empresas rurales y otras afines a la 

actIVIdad cooperatIva y empresarIal. 

Lo señalado anterIormente JustIfIca la perentoria neceSIdad 

de reformular el esquema organizaclonal responsable de asistlr 

a las cooperatlvas, a efecto de que en un medIano plazo sean -

absolutamente rentables, capaces de cumpllr con los compormisos 

adqulrldos y auto administrables. DICho esquema deberá perse-
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gUIr alcanzar el maxImo rendImiento de los factores productIVOS 

a través de la aplIcaCIón cIentífIca de las funCIones adminIs-

tratIvas de planifIcación, organIzación, dirección, eJecucIón 

y control en la gestIón productIva, de comercialIzacIón, fInan 

ciera y de personal. 

El carácter de tales organismos deberá ser de apoyo a las -

empresas agropecuarIas y nunca llegar a suplantarlas en las de 

CISIones y aCCIones que por SU naturaleza les corresponda ado~ 

tar o desarrollar para la buena marcha de la cooperatIva y en 

areas de la auto-gestIón de la mIsma. La InformaCIón prellmi 

nar a flUIr serán los planes de prodUCCIón de cada empresa, 

los cuales deberán dIscutIrse en forma seria, amplIa y profeslQ 

nalmente por los representantes de las dIferentes InstanCIas y 

dISCIplInas concurrentes, su obJeto será evaluarlos y de ser -

necesarIO señalar la convenIenCIa de modIficarlos a fIn de que 

puedan concretarse en forma efectiva, esto no SIgnIfIcará que 

tales modIfIcaCIones haran InútIl el esfuerzo de los cooperat~ 

VIstas de formular sus propIOS planes. 

A partIr de tales planes, se distribuyen las responsabl11--

dades en los dIferentes centros de aSIstenCIa técnica y admI--

nIstratIva, a fIn de dar segUImIento a las operaCIones y funcro 

nes de las empresas agropecuarias. 

Finalmente cabe destacar que la ImplementaCIón del Modelo -

Propuesto, sera de carácter temporal, es decir mIentras dure -

el llamado período de cogestlón y las empresas sean capaces de 

auto adminIstrarse efICIentemente. 
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Las empresas agropecuar~as del Sector Reformado, d~sponen de 

todos los e1emtos requer~dos para la apl~cac~ón de una admlnlstr~ 

clón de carácter c~entíf~co; Sln embargo. eXlste una falta de con 

tro1 de tales aspectos y consecuentemente, se vuelve casí d~fíc~l 

las causas del actual elevado deter~oro económ~co-f~nanc~ero pre

va1ente en ellas. 

Es lmpresc~nd~ble, por tanto, dotarlas de un s~stema adm1n1s 

tratlvo capaz de coordlnar los aspectos relativos a la comerclall 

zac1ón, producc1ón, personal y f1nanzas; y que al m1smo t1empo -

pers~ga su recuperac~ón en el med~ano plazo para que el s~stema -

cooperatlvo no se abandone. El caso práct~co en 5.1. cont~ene e1-

Modelo de Adm~n1strac~ón a segu~r para el logro de una óptima utl 

1~zac1ón de los recursos product1vos en la Cooperat~va Agropecua

r~a 11 INDIGENA LA PAZ \1 de R.L., apl~cab1e a cualqu~er empresa -

agropecuar~a. 

El Modelo de un S1stema de Adm~n1strac~ón, s~ b~en actuaría

externamente a las Cooperat1vas, a manera de Federac~ón o Cooper~ 

t~va de segundo grado, por estar ~ntegrado con m~embros de e11as

y asesorados por personal ca11[~cado y conclente, S1n duda alguna 

responderá a las eX1genc1as del Sector a efecto de superar las d1 
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ficultades de orden adm2n2strativo y cooperat2v2sta. 

La presentac2ón del modelo se hace a dos n2veles: uno opera

tlVO y otro funcl0nal. El prlmero esquematiza y ref2ere las dlfe

rentes operac2ones que se relaclonan con las funclones específ2-

cas de las unldades agropecuarlas, las cuales, en aras de lograr

resultados efect2vos, se propone centrallzar su control y coord1-

nac2ón. El n2vel funcl0nal, detalla s2mple y llanamente la rea12-

zaclón que deberá eXlstlr entre el centro de apoyo técnlco-adm1-

n2strat2vo y las Cooperatlvas del sector reformado, a efecto de -

superar las dlf2cultades eXlstentes. 

5.1. CASO PRACTICO: 

MODELO DE ADMINISTRACION APLICADA A LA COOPE-

'RATIVA " INDIGENA I.:A PAZ " DE R. L. 

- Característ2cas de la Un2dad Agropecuaria: 

De las empresas agropecuarlas lnvestlgadas, se presenta el caso 

de la Cooperat2va Agropecuar2a " Indígena La Paz 11, de R.L. 

SUELOS: 

Esta Cooperativa cuenta con suelos de topografía plana, tex

tura arenosa y franco-arenosa ( Anexo N~ 7 ). El 92% de la exten

tS2Ón de t2erras agrícolas muestra una alta dlsponlb2l2dad de fós

foro y potás2o y, solamente, el 8% denota def2clencla de fósforo. 

CULTIVOS: 
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Los cultivos con que cuenta actualmente son: algodón, arroz 

caña, maíz y ajonjolí y con rendlmlentGS por manzana en su or

den respectlvo, para el clclo agrícola 1985-86: 20.25 qq., 

40 qq, 26.70 Ton., 40.06 qq. Y 4.25 qq. 

Las áreas por cultlVOS son: 

Algodón 

Arroz 

Caña 

Maíz 

Ajonjolí 

60 manzanas 

30 

10 

10 

10 

11 

" 

" 
11 

La unldad cuenta con condlclones naturales favorables, por 

lo que el riego sería utlllzado en slembras de verano. 

De los cultlVOS sólo el de caña es perenne, los demás tem

porales. 

TIERRAS: 

De acuerdo al anállsls de suelos (Anexo N~ 7), las tlerras 

se claslflcarían en clases. IV y V. Son Clases IV los franco-a 

renosos y Clase V los arenosos, y su costo estaría determlnado 

por la Tabla de "Pago por Arrendamlento de Tlerras" (Anexo N2 9) 

Con los anterlores datos se completa la columna de "COSTO TOTAL" 

del Cuadro Ca) Uno. 

RENDIMIENTOS POR MANZANA. 

El Cuadro N~ 3 muestra los rendlmlentos por manzana a nl-

vel naclonal, del Sector Reformado y el de la cooperativa lnves 
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tIgada para los diferentes cultivos. Estableciendo un promedIo, 

los rendImIentos óptImos que se espera alcanzar serán: 

Algodón 33.6 qq/Mz. 

Arroz 53.8 " 
Caña 55.6 Ton/Mz. 

Maíz 40.2 qq/Mz. 

Ajonjolí 8 " 

Con estos datos se llenará la columna "RENDIMIENTO POR MAN 

ZANA" del cuadro Ca) Uno. 

PRODUCCION ESPERADA: 

Será el total de tIerras cultIvadas por el rendImIento óp-

tImo de cada cultIVO, cuadro Ca) Uno. 

PRECIO DE VENTA. 

Este precIo, será el de garantía para el año 1986-87, que 

dan las InstItuciones Gubernamentales: 

Algodón ~ 160.00 qq. 

Arroz 47.00 " (~46.- para el que se cul-
ti va por rIego) 

Caña 50.00 Ton. 

Maíz 45.00 qq. 

Ajonjolí 110.00 qq. (vendido a partIculares, 
por lo tanto no hay preCIO 
de garantía) 

INGRESOS POR VENTA: 
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En el resultado de multipllcar el total de producc16n esp~ 

rada por el preCIO de garantía dado por las Insti tuciones Co

mercIalizadoras Estatales. 

MANO DE OBRA: 

Al consIderar el estándar por manzanas de 60.35 días-hombre 

anuales para los trabajos del campo establecIdo por la 01T para 

El Salvador, un total de 120 manzanas de tierras agrícolas ab

sorberían 7242 días-hombre al año. Con este dato se completa el 

Cuadro (b) Dos; al asumIr el pago vIgente para trabajos agríco

las en e8.oo (ocho colones) dIarIOS, el monto de mano de obra -

sería t57.936 (colones). 

Además, en la cosecha de algod6n, que es el GnIco de los -

bIenes agrícolas de esta cooperativa que no se paga por Jornal, 

se calcula el pago por concepto de corta de la SIgUIente forma: 

1) En la prImera corta se estIma que se logra el 70% de la co

secha, y el pago por qUIntal de algod6n en rama se paga a -

e12.oo (doce colones). 

2) En la segunda corta se logra el 15%, pero es poco más dlfí

cll, por eso se paga a e14.00 (catorce colones) el qUIntal 

de algod6n en rama cortado. 

3) La tercera corta será del 15%, SIendo todavía más dIfíCIl 

que la prImera y segunda, por tanto, se paga a e2S.oo el 

qUlntal de algod6n en rama cortado. 

Las taréas en que se encuentra dlstrlbuldo el total de jor 

nales pagados puede verse en el Anexo N2 10. 



FORMA UNO 

PLAN- PRESUPUESTAL DE PRODUCCION y VENTAS 
NOMBRE DE LA UNIDAD AGROPECUARIA:COOPERATIVA "INDIGEt\A LA PAZ DE B 1. " 

UBICACION Cantón San Marcellno AÑO AGRICOLA: 1986-1987 , 
San Pedro Masahuatl, La Pa~a) e uarl ro u n o 

O/STRISUCION y COSTO DE AREA PRESUESTO DE PRODuce ION y DE 
VENTA 

Clase Area en Cos to por COSTO liendlmlento ProduccIón PrecIo de In gresos 
ACT IVIDAD suelo manzanas manzana TOTAL 

por 
pc,npr?rl? venta tota l es IrnaÍ"yza n;:>. 

ALGOIDN IV 60 50.- 3000. - 33.6 qq, 2016 qq. [ 160. - e: 322560. 

ARROZ IV 30 50.- 1500.- 53,8 qq. 1614 qq. 47.- 75858. 

CAÑA IV 10 50.- 500. - 55.6 Ton 556 qq. 50.- 27800. 

MAIZ IV 10 50.- 500.- 40.2 qq. 402 qq. 45.- 18090. 

AJONJOLI V 10 25.- 250.- 8 qq. 80 qq. 110.- 8800. 

TOTALES [X 120 LX: e:5 750.- [5<: [X e':453 , 108' 



( b) e Uilliríl nos 
I DI STR1BUC I ON Y COSTO DE MANO DE OBRA 

Area en Dras hombre TOTAL DIA S Costo por COSTO 
ACTIVIDAD manzana s por manzana HOMBRE días hom b re TOTAL 

ALGODON 60 60.35 3625.- e: 8. - t29,OOO.-

ARROZ 30 60.35 1809 8.- 14,472.-

CAÑA 10 60.35 604 8.- 4,832.-

MAIZ 10 60.35 602 8. - 4,816.--
AJONJOLI 10 60.35 605 8. - 4,840.-

CORTA ALGODON (1 a) 70%/2016 qq. = 1412 q x e:12.- q . e: 16,944.-

(2 a) 15%/2016 qq. = 302 q x e:14.- q e: 4,228.-

(3a .) 15%/2016 qq. = 302 ( q x e:25.- q e: 7,550. -

X IX 7245 D/H IX TOTALES 2016 qq. e:86,682.-
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INSUMOS: 

Según los aná11s1s de suelos, Anexo N2 7, la fert111zac1ón 

necesarIa para lograr los máx1mos rendImIentos por cultivo se

rían: 

- Algodón' 

Ap11car 8 días después de la emergencia de las plant1tas, 

3 qq. por manzana de Sulfato de Amon10, la segunda ap11cac1ón 

hacerla con 1.5 qq. por manzana de Urea, a los 40-50 días des

pués de sembrado y, a los 65 días, ap11car 1.5 qq. por manzana 

de Urea. 

- Caña de Azúcar: 

Aplicar al inicIO de lluVlas 4 qq. por manzana de fórmula 

16-20-0 y 60-70 días después aplIcar 2 qq. por manzana de Urea. 

- Maíz: 

AplIcar 8 días después de SIembra 2 qq. por manzana de Urea 

y a los 30 días después de la siembra aplIcar 2 qq de Urea. 

- Arroz: 

Aplicar 8 días después de la s1embra 1.5 qq. por manzana -

de Urea y a los 35 y 60 días ap11car 1.5 qq. por manzana de 

Urea. 

- AJonJolí: 



(() Cuorl ro tres 
D 1ST R lB UC ION y COSTO DE I N SUMOS 

Area en Insumo por TOTAL DE Costo COSTO 
ACT IVIDAD INSUMO manzanas manzana INSUMOS unitariO TOTAL 

Algodón SemIlla 60 80 lbs 48 oa ~ 26 2500 (t 1260 -
Sulfato de amonIO 3 qq. "' t5U qq ~ZD -i22j) lh _11 72R -
Úrea 3 qq. 180 qq 80.-/150 " 96 O O .-
Tacropal 10 lbs 6 qq ?OO -/nn 1?On -
PROWL - 1 f.. .'_ts 25 gln. 421.4 Slln. 1nl)~t; -

Fortlcombl 0.9 lb. 25 klg. 29.- klg. 725. -
DIpterex 0.74 lb. 20 klg 20.35 kll!. 4 07 -
CIpe rme trIna 0.6 lts. 36 l ts . 90.lt. 3240 -
EtIlparathlon 7 lts. 416 l ts • 10.34 lt. 430 O. -
Tamaron 1.125 lt. 67.5 lts. 19.40 lt. 1309 -
$Imbuh 1 6 lts 4 caneca~ 1663.2 can. 6653.-
~ecIs O. 8 lt. 2 caneca" 2315.25 " 4630. -
.Drsnan 6.4 gln . ]barTll fiQn Rt; hl'1T L1.~<;f.. -

ParathIon-metíllc~ 6.4 gln. 7 barrIl 319.43 har 223ñ -
SUB-TOTAL e':56659 -

Arroz seml.ll a 30 2 qq. 60 qQ. e: 100.- qq e': 6000.-
LJrea 4.5 qq. 135 " 80./150 11: 7200.-
121pterex 0.73 lb. 10 klSl. 20 50 klQ' 205.-
R~ t am LB 70 1 Q'ln 30 gln. 153. 50 I!ln 1605 -

TOTALES >< 90 X X X ~71669.-

, 



(c) Cuad ro tres 
D 1ST R 18 UC ION y COSTO DE INSUMOS 

Area en Insumo por TOTAL DE Costo COSTO 
ACTIVIDAD INSUMO manzanas manzana INSUMaS unl tarJo TOTAL 
Arroz VIENE. 90 ~ 71669.-

IHerbax 1 Qln 30 p-] ns 1Q':50 83 Jlln lS25 -
Hedonal 1 ltr. 8 " 39.25 " 314. -
Ilhnosan 2.14ltr. 1 7 " 147. - " 2492 -

SUB-TOTAL 19341.--
CAÑA ~emllla 10 (10 D: . x 10M z s. x ~~ O. -Tn. = ~5( OO. - / 5 año~ Il 1000.-

/Fórmula 4 qqs. 40 oo. e124.-/220 b. 2255 -
[r.J;la A " 4n 01"1 RO - /1 t;nl~ ?1-11 -, 

SlJR--'I'OT Al 538~ -

MAIZ SemIlla H-5 10 25 lbs. 2 5 0(1 1(1:100 00 7. R r:; -
, lJrea 4 qq. 40 qq. ~80.-/150 11. 2134.-

Volaton granulado 0.66 lbs. 3 00 1(1:100 - nn 3üD -
~udrín-90 1.1 lbs 5 klQS 1(1:82 -KIQ 41D -

ISUBIüTAl 3l29. -

AJONJOLI pemIlla 10 10 lbs. 1 qq. ~180.- 180.-
Urea 3 qq 30 00 80 -/150 n J600 -

ISTIBTOTA l ~-

TOTALES ~ 120 L X X ~ 86298.-
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Apllcar 10 días después de la slembra 1.5 qq. por manzana 

de Urea y 30 días después apllcar la mlsma dósis. 

TRACCION: 

Las labores se realizan en "Indígena La Paz de R.L." por -

medlOS mecánlcos y anlmal. 

Los CUltlVOS con mayor extenslón de tlerras se realizan, -

en gran parte, por medios mecánlcos a fin de reduclr los costos 

y porque se logra en tiempo oportuno. 

Los CUltlVOS de menor extenslón se llevan a cabo adecuada

mente con tracclón anlmal, en mayor medlda. 

En el Cuadro (d) Cuatro se presentan las actlvldades en de 

talle que comprende uno y otro tlpo de tracclón. 

Los requerimlentos y costos se han determinado a partlr de 

los reglstros proporclonados por la cooperatlva, cotejándolos 

con los "COSTOS DE PRODUCCION" establecldos, para los diferen

tes CUltlVOS, por el Banco de Fomento Agropecuarlo. 

RESUMEN DE UTILIDAD DE OPERACION ESPERADA: 

En el cuadro (e) Clnco, se determlna la utllldad de opera

clón por cultivo que tendría la Cooperatlva IIIndígena La Paz 

de R.L." Esta utilldad se establece al restar al lngreso por -

Ventas del Cuadro Uno los Costos por Pagos a los Factores: Tie 

rra (Cuadro Uno), Mano de Obra (Cuadro Dos), Insumos (Cuadro -

Tres) y Tracclón (Cuadro Cuatro). 
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TIPO ESPECIFICACIÓN 

AREA EN MANZANAS 

DISTRIBUCIÓN Y COSTO DE TRACCIÓN 

eD) CUADRO CUATRO 
I 
¡ C U L T I 
I 

I 

ALGODÓN 
I 

CAÑA 
I 

ARROZ 

60 30 10 
1 Canto Valor Canto Valor Canto 

MECÁNICA PASO DE RASTRA 4 , 6609.- 4 ~ 2420.-
~EMBRA I 1 2100.-

LI CAR HEREI. (AEREA) 1 720. -
:PRSO DE rT TI" .'n"n I 4 3069 -
I ¡RIEGO AER. INSEC. y FOL. 1 15216.-
,TRANSPORTE INSOOS 1 1322.- 1 2194.-
'TRANSPORTE CDSECHA 

, -
I 1 2143. _1 1 

I 

IlRANSPORTE INTERNO 
I 

I 1 274. - 1 370 -
,CORTE COMBINADA 1 1 Rnnn -
I I I , 
: SURQUEAOO I _1_ 821 -

ANIMAL 
CENTRALES ! 
CULTIVOS 

, , 
: 

I 
! I 

-~ l-
-

I , 

I I 
--

31453.-TOTALE 
I 

' 13805.- ~I I I __ --1 

rt52 ,423.-

V O S 
I I 

MAIZ AJONJOLI 
I 

10 10 I 
I 
I 

Valor Canto Valor Canto Valor: 
---1 

2 400.- 2 , 565.-1 
! 

I I I 

I I -'---
I 

I 

I 
-

I 1 302. - I 

I , 
4958 + 

230) 

¡ 
--' , 1 ! I 

I I 
I 

I I , 
I 

1 108 - 1 ( 19R -! 
2 158.- ! 
2 158 J 1 88. -_1 -

1 

I 
I , 
I 

I 
4958'1 1356. J 

, 851. -



RESUMEN DE UTILIDAD DE OPERACION ESPERADA 

CE) CUADRO r.TNr.O 
i 

ACTIVIDAD O INGRESO POR VENTA< 
~-

i 

: RUBRO (CUADRO UNO) , 

'ALCDOON ~ 322,560.-

ARROZ 75 858 -
CAÑA 27 800.-
MAIZ 18,090.-
AJONJOLI 8,800. -

, 
: 
I 
I 
i , 
I 

1 

I 

I 
I 
I 
I 

TOTALES ~ 453,108.-

I PORCENTAJES 100% 

UNIDAD AGROPECUARIA 
Presldente 

TIERRA 
(CUADRO UNO 
¡!; 3,000.-

1.500.-
500.-
500.-
250.-

~ 5,750.-

1% 

CENTRO lECNI CO 

COSTOS DE FACTORES 
MANO DE OBRA I INSlJM)S 
(CUADRO OOS) (CUADRO TRES) 

le: 57,722.- e: 56,659.-

14.472.- 19.341.-
4 832.- 5 389 -
4,816.- 3,129.-
4,840. - 1 .780.-

, 
I 

, -+ 

-
~ 86,682. - ~ 86,298.-

19% 19% 

UNIDAD DE APOYO 

-

UTILIDAD 
TRACCION 

(CUADRO CUATRC i)ESPERADA i 
~ 31.453.- ¡!; 173,726.- 1 

13.805.- 26,740.-
i 
! 

4 9SR - 12,121.- I 
I 

1,356. - 8,289. - I , 
851.- 1,079. - -t 

- --l 
I 

------ --j 

I I , 
- I 

i 
, 

I 

I 
I 
I 

I 
i 
I 

I 
I 
J 

~ 52,423.- ~ 221,955. -

12% 49% 

CENTRO AD~rrNISTRATIVO 
Gerente Adrnllllstratlvo 

....... 
U'1 

CJ 
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PERIODOS DE UTILIZACION DE LA TIERRA: 

De acuerdo a los CU1tlVOS con que cuenta la Cooperatlva 

"Indígena La Paz de R. L.", la utlllzaclón del factor tIerra se 

da según el slgulente cuadro que muestra los períodos: 

CULTIVO 

1- A1god6n: 

60 Mzs. 
2 - Arro z, 

30 Mzs. 

3- Caña: 

10 Mzs. 
4- Maíz: 

10 Mzs. 

5- AJonJolí: 

10 Mzs. 

PERIODO 

Abrl1 a Novlembre del mlsmo año (8 meses) 

Abrl1 a Novlembre del mismo año (8 meses) 

Agosto de un año a Marzo del slguiente 

( 8 meses) 
Abrl1 a Octubre del mlsmo año (7 meses) 

Agosto a Diclembre del mismo año(5 meses) 

Estos datos quedarán reglstrados en el Programa de Produc

clón (Forma Dos) 

PERIODOS DE RETIRO DE LOS CREDITOS 

Las instltuciones flnancleras, al otorgar un flnanclamlen-

to para CUltlVOS, establecen las fechas en que ~e deberán hacer 

los retlros; tomando en cuenta los meses de mayor uti11zación 

de fondos que tendrá, dependIendo del cultivo. 

Para los de "Indígena La Paz de R.L." los retlros de los -

créditos concedIdos se harán según se muestra a continuaCIón: 



FINANCIAMIENTO 
CULTIVO MAXIMO 

t 109.00 qq. /ramas hasta 
ALGODON un máxImo de 38 qq. por 

Manzana. 

ARROZ t2,410.00 por manzana 

t2,160.00 por manzana 

CAÑA para el prImer año del 
cultIvo y tl,045.00 para 
los suceSIVOS. 

-

MAIZ ~1,450.00 por manzana 

t1,200.00 por manzana 
AJONJOLI 

• 

PERIODO 
DE 

RETIRO 

AbrIl t 62.70 
Julio 16. -
Sept. 29. -
Enero 1. 30 

iCl09.00 

AbrIl 75 % 
JUlIO 25 % 

100 % 

Oct.Ene .tl ,683.27 
Feb.Oct. 339.45 
Oct .Sep . 137.28 

t2,lbO.OO 
Ab. May. 777.10 
Jun.Oct. 181.37 
Oct.Mar. 86.53 

tl,045.00 

AbrIl 75% 
Julio 25% 

100% 

Agosto 75% 
Octubre 25% 

100% 

TASA 

INTERES 

15% 

15% 

17% 

17% 

15% 

FECHA LIMITE 

DE PAGO 

31 Marzo 

29 Mayo 

30 AbrIl 

31 Marzo 

31 Marzo 

tJ1 
N 
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De acuerdo a las polítlcas de crédlto, los retlros que ha 

rá la Cooperatlva "Indígena La Paz de R.L." por cultlVO, queda 

ría así' 

1- Algodón -

2- Arroz -

3- Caña 

4- Maíz -

Abrll 

JUllO 

Septlembre 

Enero 

Monto del cn~dlto 
para 60 Mz. conslderan-
do un rendlmlento de -
38 qq. rama/Mz. 

Abrll 

JUllO 

e 

~ 

e 

142,956.00 

36,480.00 

66,120.00 

2,964.00 

248,520.00 

54,225.00 

18,075.00 

Monto del cr~dlto ~ 72,300.00 
para 30 Mz. con un fl-
nanClamlento de e2410.-
por manzana 

Abrll 

Junlo 

Octubre 

e 7,771.00 

1,813.70 

865.30 

Monto del crédlto e 10,450.00 
para 10 Mz. con un flnan 
Clamlento de e1045.- por 
manzana por ser CUltlVO 
vlejo. 

Abrll 

JUllO 

e 10,875.00 

31.625.00 

Monto del crédlto e 14,500 00 
para'10 Mz. con un flnan 
Clamlento de e1450.- por 
manzana. 



5- Ajonjolí - Agosto e: 9,000.00 

Octubre 3,000.00 

Monto del crédlto e:12,000.00 
para 10 Mz. con un fl
nanClamlento de e:1200.-
por manzana. 

Estos montos pasarán al programa (FORMA DOS) 

DISTRIBUCION DE LOS JORNALES 

(Días-Hombres) FORMA DOS: 

1 s4 

Del Anexo N~ 10, se ha determlnado el número mensual de -

Jornales de acuerdo a los cultlVOS que desarrolla la Cooperatl 

va IIIndígena La Paz, de R.L. II
• En el programa se anota mensual 

mente la cantidad de Jornales necesarlOS para cumpllr con la -

producclón presupuestada. 

En el caso de las cosechas que se pagan por tarea (en este 

caso sólo el algodón) se dlstrlbuye la cantldad de corta por -

mes. El algodón se corta en un 70% en novlembre, un 15% en dl-

clembre y un 15% durante enero y febrero. En base a tales por-

centaJes se ha programado dlcha cosecha. 
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PROGRAMA DE PRODUCCION 
FORMA DOS 

NOMBRE DE LA UNIDAD AGROPECUAR lA COOPERATIVA AGROPECUARIA "INDIGENA LA PAZ DE R L " 

1 
2 
3 
4 
5 

1 
2 
3 

1 
2 

1 
2 
3 
~ 

~ 

CULTIVO O ¡Area l'n Fmanc.la-
ACTlVI DAD rnanzanas miento 

AGROPECUARIA req.Jenda req.Jendo 
ALGODON 

fin 
248520 

~L_ 

30 
t: 72 300 

CARA 
10 

t 10 450 

_~Z 
la 

t 14 500 

uNIDAD A64oPccOARIÁ 
Presidente 

Oías Cosecha 
hombre (por tarea) 

requendas 

3625 
2016 nn 

1809 

604 

602 

"NO b.(:;RI~OI ·1986 - 1987 
A /vi J J A S 
b a u u g $ r y n l 

t i I o I I o o 

(14 95 - t:36 480 t 
200 144 ¡'fi I 17(', ',nnn 

~4 25 - 18 075 
124 124 135 284 261 !259 

t:7 7 1 - 1 81 ,70 
133 77 

1':10 ,875 I"~ (¡ ~~ -
97 49 148 114 

CEN I RO I EemcD 
Gerente AgropecuarIo 

n? 

'In 

~ 
b 
~ 

66 1 
I ¡;~~ 

537 

i¡rR('~ 

177 

I?Q 

--~-----------------------------

~ ~ 
~ ~ e 

bo 
R' 10 

171 00 

R~-

VI 

~ F ~ oaSERVACIONES (Asl s-e e b r tencla técnlca,rlego,for_ r z o r 
o o ma de culllvo, etc} 

11", ¡fid 

30 00 

711n 

UNIDAD DE APoyO 
Gerenle General 

. 

-
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PROGRAMA DE PRODUCC} ON 
FOJW.\ ros. 

NOMBRE DE LA UNIDAD AGROPECUAR lA, COOPERATIVA AGROPECUARIA "INDIGENA LA PAZ DE R L .. 

1 
2 
3 

'" 5 

1 
2 
3 
1, 

1 
2 

1 
2 
3 
1, 

5 

CULTIVO O ¡Area en Días FlOanc.la-
ACTIVI DAD ¡manzanas mIento hombre 

AGROPECUARIA reQuenda requerid:> reQuendas 
AJOOJOLI 

10 
~ 12 000 -

UNIDAD AGROPEcUARIA 
PreSidente 

605 

------ ------------

Cosecha 
(por tarea) 

ANO Ar,R Ir:nl , 

A M J J A 
b a u u 9 
r y n I o 
I o I I t 1 o o 

~O 

1100 

CEN I RO I ECNICO 
Ger ente Agropecuallo 

S 2 ~ ~ t p t b 
~ e 

O - \':3 O O -
ll/i sn hnn 

O .. ~. 

I 

r e 
b 

,0 

, 

F ~ OOSERVAC IONES (Asl 5-e 
b r lencla técnlca.rlego,for_ 
r z 
o o ma de culltvo. etc) 

-

uNIDAD DE ApOyO 
Gerent e General 
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ACTIVIDADES BASICAS QUE COMPRENDE LA ASISTENCIA TECNICA 

1- AnálIsIs de suelos. extracCIón azarosa de muestras de suelo 

de las tIerras que han de cultIvarse. 

2- PreparacIón de suelo comprende la remOCIón del suelo y el 

surqueado. 

3- TratamIento de semIlla de slembra es la aplIcacIón de pre

ventIVOS para que la semIlla quéde lIbre de plagas. 

4- Prueba de GermInacIón Esta se hará 22 días antes de la SIem 

bra para determInar de un CIento de semIllas, qué porcentaje 

germInará al realIzarse la SIembra. 

S- AplIcacIón de InsectICIda al Suelo Se dará InspeccIón para 

que se dé la aplIcacIón de insectICIdas necesarIOS y SufI

CIentes para asegurar la óptIma cosecha, eVItando la merma 

por plagas u otros. 

6- CalIbraCIón de Sembradoras SI la SIembra es mecanIzada se 

dará superVISIón a fin de que la calIbraCIón de la máqUIna 

dé el dIstanCIamIento necesarIO entre semilla. 

7- SIembra SI es manual o mecánIca, la SIembra ha de contar -

con la superVISIón técnIca, para asegurarse que se realIza 

de acuerdo a normas aceptables. 

8- CalIbraCIón de EqUIpO de AsperSIón. Se calIbrarán las máquI 

nas a fIn de que el flUJO de salIda sea el sufIciente para 

rOCIar de nutrIentes, insectICIdas, etc., los CUltIVOS que 

reqUIeran estos tratamIentos. 

9- Control de InfestaCIón de Plagas por medIO del muestreo, -

se determIna hasta qué punto las plantas acusan Infecciones 

por plagas. 
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10- Prlmera Apllcaclón de Fertlllzantes: Se supervlsará las a

pllcaclones de fertillzantes, para comprobar cantidad y ca 

lldad por CUltlVO y planta, que se harán. 

11- Control de Malezas: Se dará aSlstencla para determlnar qué 

medlO (mecánlco o químlco) es el más adecuado para la llm

pleza. 

12- Apllcaclón lnsectlclda al follaJe. Ha de supervlsarse la -

cantldad y calldad que se requlere. 

13- Control de Madurez: Supervlsar en qué estado se encuentra 

el cultlvo para determlnar tlempo de cosecha. En el caso de 

la caña, el método utlllzado reclbe el nombre de Brick. 

15- Almacenamiento de granos' Se dará asistencla para que el -

producto cultlvado esté en forma de almacenamlento. 

Dependlendo de la extenslón y los CUltlVOS que se tengan, 

así será el número de técnlcus agropecuarlos y de Vlsltas que 

éste hará a las explotaclones. Según oplnlón del Servlclo Agr~ 

nómlco de las Cajas de Crédlto de Santa Ana, para una extenslón 

cultlvada en 120 manzanas, será suflclente un técnico y 61 Vl

sltas dlstrlbuldas como se presenta en la forma tres, para la -

Cooperatlva "Indígena La Paz, de R.L." 



FORMA TRES 

CENTRO TECNICO 

CUADRO DE ASIGNAC ION DE ASISTENCIA TECNICA 

ANO AGRICOLA' J986-1981 N UMERO DE ASISTENC lAS MENSUALES 

UNIDAD Actl vldad ASISTENCIA A M J J A S O N D E F M ObservacIones 
AGROPECUAR lA Agropecuan a ASIGNADA 

Tnch oPon::! l.R PR7. Ahrodón 6 6 6 6 3 3 
Jnr'h rrpn ~ 11 11 llrrn7 ? 17. 7. 7. 2 

~ 

11 11 11 r ... -ñ ... 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
11 11 11 MRí7. 2 1 1 1 
11 11 11 lI,nn,n''Í 1 1 1 1 .., .., 

SUPERVISOR AGROPECUARIO GERENTE AGROPECUARIO 
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ASIGNACION DE RECURSOS HUMANOS (FORMA CUATRO) 

Por los cultIVOS que se han de realIzar, el encargado de -

la aSlgnaclón de Recursos Humanos, tomará la cantldad de dfas

hombre mensual que se han de necesItar en cada UnIdad Agropecua 

rIa, para así tener el total que será necesarIO para cumplIr -

con los programas de produccIón. 



CENTRO DE RECURSOS HUMANOS Y DESARROLLO SOCIAL 
FORMA. CUATRO 

CUADRO DE ASIGNACION DE RECURSOS HUMANOS 

ANO AGRICOLA ] 986- J98:Z 1'.1 UMERO O I A S - HOMBRE ME NSUALES 

UN lOAD Actividad Olas - hombre 
A GROPECUAR lA Agropecuaria ASlonadas A M J J A S O N O E F M ObservacIOnes 

Tnn1 apn~ 1 ~ P~7 Aarirnl~ ']') Llt:; ~''I ¡;z'l3zf 6Y~ 17~ /51) ?sI 120 IVJ 235 

" " " rortR Rl aonón ~SqO 2Sl SJ' ts--" 

, 

J EF E DE RECURSOS HUMANOS GERENTE ADMINISTRAT IVO 
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ASIGNACION DE INSUMOS y BIENIS DE CAPITAL 

INSUMO: 

Los lnsumos que requleren los CUltlVOS de IIIndígena La Paz 

de R.L.II deberán estar en las bodegas de la cooperatlva por lo 

menos un mes antes de su utlllzac16n. Luego, las fechas de en-

trega de tales lnsumos serán las que aparecen en el Cuadro de -

ASlgnac16n de Insumo~ (FORMA CINCO), de acuerdo a la slgulente 

tabla 

APLICACION DE 
I CULTIVO SIEMBRE FERTILIZACION I-IEREI CIDA FUNGICIDA INSECTICIDA y 

FOLIAR 
Algod6n JunlO JunlO Sulfa- JunlO' Sept. 

to y Urea (PKOWL) Fortlcombl, D1E. 
e1S,328.- terex, Clperme-
Agosto' Tacr~ trina, Etllpara 
pal th16n, Tamar6n-
e 1,200.- 51mbuh, Decís, 

I 
Lorsban, Para-
thlOn-metíllco 

eS6,6S9.- e1260.- e16,S28.- Q:1O, S3S.- e28,336.-
I 

Arroz JunlO Junio (Urea) Jullo. Agosto. Jullo: Dlpterex' 
Estam LB Hlnosan 
70 
Herbax 
Hedonal 

e19, 341.- e6 000.- e7 200.- e3,444.- e2,492.- e 20S.-

Caña Agosto 
Fórmula 16-, 20-0 
Urea 

eS,389.- Q:1,000.- Q:4,389 -

Maíz JunlO Jubo: JUlllO Jullo. Nudrín-
Urea Volat6n 90 

granulado 
!l3,129 !l285.- !l2134.- !l300.- !l 410.-

Ajonjolí Agosto Septlem. 
Urea 

~~1 ,780. - e180.- e1600.-



TRACCIÓN: LA ASIGNACIÓN DE TRACCIÓN SEA ANIMAL O MECÁNICA SE HARÁ DE ACUERDO A LA 
SIGUIENTE CALENDARIZACIÓN 

ACTIVIDAD C U L T I V O S 
ALGODON ARROZ CAÑA MAIZ AJONJOLI 

PASO DE RASTRA (4 )Ab-Jun (4)Ab-Jul (4)Ab-Jun (2) Ago 

SIEMBRA Jun 

APLICACION HERBICIDA AEREA Jun. 

PASO DE CULTIVO (4)Jul-Sep. 

RIEGO AEREO DE INS. y FOLIAR Sep-Nov. 

TRANSPORTE INSUMOS May-Ago 

TRANSPORTE COSECHA Nov-Feb. Ene-Feb. Mzo-Ab. DIc-Ene. Ene-Feb. 

TRANSPORTE INTERNO Nov-DIC Nov. Sep-Oct. 

CORTE CON COMBINADA Nov. 

SURQUEADO Jun-Jul Jun Ago. 

CENTRALES (2)Jul-Ago. 

CULTIVOS (2)Jul-Ago. ( 1 ) Sep. 

Estos datos servIrán para llenar la columna "BIENES DE Cl,PITAL" de la FORMA CINCO. 



CENTRO COMERCIALIZADOR 
FORMA CINCO 

CUADRO DE ASIGNACIOt~ DE INSUMOS y BIENES DE CAPITAL 

A NO AGRICOLA: 1986-1987 UNIDAD AGROPECUAR I A: "INDIGENA LA PAZ DE R. L. , 

INSUMOS BIENES DE CAPITAL 
FECHA FECHA 

E SPECI F I CACIONES Cantidad I¡:-NT~RAR ESPECIFICACIONES Cantidad 
a 

FNTFRAR 
SEMILLA DE ALGODON 48 qq. 1/V/86 Paso de Rastra (algodón) 4 Ah. -Jlll1. 
SEMILLA ARROZ 60 qq. 1/V/86 Paso de Rastra (maíz) 4 Ah. -Jlll1. 
SEMILLA CAÑA - Cu1.ant. ) Paso de Rastra (arroz) 4 Ah. -Jul. 
SEMI LLA MAl Z 2.5 qq. 1/V/86 Paso de Rastra (AJonJolí) 2 Ago. 
SEMILLA AJONJOLI 1. O qq. 1/VII/86 SIembra (algodón) 1 Jun. 
SULFATO DE AMJNIO (AlQodón) 180 00 1 IV / Rtí Anl1 rarl ón herhl r1 n::l ::lpr ::11 b 1 .T1m 
UREA (Algodón y arroz) 315 qq. 1/V/86 Paso de cultIVO (alímdón) 4 Jul. -Se12. 
Urea (Maíz) 40 qq. 1/VI/86 Rle.Qo aereo ll1sec. v fol. (al p) 1 Seu. -Nov 
Urea (caña) 40 qq. 1/VII/86 Transporte InslUTlos Vanos Mav-Al!o. 
ITTrp::l (Alnnln1 n 7,n nn 1lVTTT/P,f TT::¡n~nn~TE' ,..,...<"=,..,.,~ (~, fTn ') V~r,n~ INmT - 'FP. h 
Dlpterex (arroz) 10 Kg. 1/VI/86 Transporte cosedla( arr~z) VarIOS Ene-Feb. 
Estám-LB 70 (arroz) 30 gln. 1/VI/86 Transporte coserna (caña) Vanos Mzo-Ab . 
HERBAX (Arroz) 30 2"ln 1/VI/86 Transporte caserna (mal z) Vanos Dlc-Ene 
[HEroNAL (arroz) 8 gln. 1/VI/86 Transporte coserna(aJonJolf Varios Ene-Feb. 

PKOWL (Algodón) 25 gln. 1/V/86 Transporte lilterno Vanos Sep-Dlc. 

JEFE DE COMERCIALIZACION GERENTE ADtV¡It~ISTRATIv'O 



CENTRO COMERCIALIZADOR 
FORMA CINCO 

CUADRO DE A SI G NA C ION [E I N S U M O S Y BIENES DE CAPITAL 

ANO AGRICOLA: 1986-1987 UNIDAD AGROPECUARIA:"INDIGENA LA PAZ DE R. L'.' 

I NSUMOS BIENES DE CAPITAL 
FECHA FECHA 

E SPECI F I CACIONES Cantidad 1'-~T~RáB. E SPECI FICACIONES Cantidad 
a 

!ENTERAR 
VOLATON GRANULAJX) (Maíz) 3 QQ. 1/V/86 Corte con combinado (arroz) 1 No_v 
NUDRIN (maíz) 5 KIQ. 1/VI/86 Su:rnue acfu 1Maízl 1 ,J1m 
FORMULA 16-20-0 Jcañal 10 oo. 1/VII18fi ·r. J.e..adcL La.rrcl7.i 1 T,m_ T"l 

HINOSJ\N LArroz) 17 glns. 1/VII/86 Sur~ueado iaJ_anlolí) 1 Ago. 
TACRUPAL iAIgod6nl 6 QQ. 1/VII/86 Centrales (maíz) 2 ,Jul-Apo 
FORTICOMBI (Algod6n) 25 klg. 1/VIII/86 Cul tlvos (maíz) 2 Jul-A~ro 
DIPTEREX (Algodón) 20 K1Q. 1/VIII/86 CultIvOS (alonlolíi 1 ISen 
CIPERMETRINA (Algodón) 26 lts. 1/VIII/86 
ETHIL PARATHION (AlJ[odón) ~16 lts. 1/VIII/86 

ITAMARON (Alonnóni ~7 S He; 1 /iTTTT / Rñ 
SIMBlli (Algodón) 4 caneca 1/VIII/86 
DECIS (Algod6n) 2 caneca 1/VIII/86 

LORSBAN lAlJrodónl 7 barnl 1/VIII/86 
PARATHION METILlCO iAlgodón) 7 barnl 1/VIII/86 

J EFE DE COMERCIALIZACION GERENTE ADMINISTRATivO 



ASIGNACION DE RECURSOS FINANCIEROS 

En la FORMA SEIS se consolIdarán los valores de las eroga 

Clones para el pago de recursos. 

El crIterIO para la determInacIón de la fecha para el pa

go de los factores será corno sIgue' 

TIERRA- Esta se pagará después de vendIda la produccIón (co

secha). Generalmente en el mes de marzo, ya se ha e

fectuado la venta, podría bIen pagarse este factor 

en AbrIl, para todos los cultIVOS. 

MANO DE OBRA' El pago de este factor se hará tornando corno base 

Nov. 

DIC. 

a) 

la dIstrIbucIón de Jornales mensuales necesarIOS para 

todos los cultIVOS, así: 

AbrIl - 554 Jornales SeptIembre - 1537 Jornales 

Mayo 124 " Octubre 951 " 
Junio 328 " NOVIembre 920 " 

JUlIO - 693 " DIciembre 143 " 

Agosto- 1760 " Marzo 235 " 
(Se paga a e8.- Jornal x 7245.- e57,960.-) 

b) Para la cosecha de algodón se paga así: 

la. Corta 70% de 2016 qq.= 1412qq x e12.-qq. = e16,944.-

2a. Corta 15% de 2016 qq.= 302qq x e14.-qq. = 4,228.-

Ene. 3a. Corta 15% de 2016 qq.= 302qq x e25.-qq. = 7,550.-

e28!722.-
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INSUMOS: 

La compra se hará con dos meses de antlclpac16n a la utlll 

zac16n por parte de las cooperatlvas, quedando de la sigulente 

forma' 

INSUMO MESES DE COMPRA 

POR CULTIVO ABRIL MAYO JUNIO JULIO TOTAL 
SeIDl 11 a . Algodón 1,260.- (l1,260.-

Arroz 6,000.- 6,000.-
Rva. Caña 1,000.- 1,000.-

Maíz 285 - 285.-
Ajonjolí (l 180. - 180.-

Fertillzantes: 
Algod6n 15,328.- 1,200.- 16,528.-
Arroz 7,200.- 7,200.-
Caña 4,389.- 4,389.-
Maíz 2,134. - 2,134.-
Ajonjolí 1,600. - 1,600.-

Herblclda 
Algodón 10,535.- 10,535. -
Arroz 3,444.- 3,444.-
Maíz 300.- 300.-

Funglclda 
Arroz 2,492.- 2,492.-

InsectlClda y 
Fertlllzante Follar. 

Algodón 28,336.- 28,336.-
Arroz 205.- 205.-
Maíz 410.- 410.-

TOTALES (l46,297.- (l6 , 193.- (l 3,872.- (l29,936.- (l86,298.-
-- - ---- - - ---
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TRACCION: El pago se reallzará al fInal de la prestaclón 

del serVICIO 

PAGO DEL SERVICIO 
TAREA MAYO JULIO SEPT. NOV. lENE. MZO. TOTAL 

1-PASO DE RASTRA. 
Algodón 6,609.- 6,609.-

I Arroz 2,420.- 2,420.-
Maíz 400.- 400.-
Ajonjolí 565.- 565.-

2-SIEMBRA 
Algodón 2,100. - 2, 100.-

3-ABREO' Algodón 
Apllcar herbIcida no .- no. -

4-PASO DE CULTIVO. 
Algodón 3,069 - 3,069.-

5-ABREO Algodón 
(nego lns. y 
follar) 15,216.- 15,216.-

6-TRANSPORTE INSUMO 
Algodón 661. - 661. - 1,322.-
Arroz 1,097. - 1 ,097. - 2,194. -
Maíz 302.- 302.-

7- TRANSPORTE , COSECHA 
Algodón 2,143.- 2,143.-
Caña 4,958.- 4,958.-

8 - TRANSPORTE 
INTERNO. 
Algodón 274.- 274.-
Arroz 370. - 370.-
Maíz 230 230. -

!;J- CORTE CON COM 
BINADA: 
Arroz 8,000. 8,000.-

10-SURQUEAOO. 
Arroz 821. - 821. -
Maíz 108.- 108.-
Ajonjolí 198.- 198.-

11 -CENTRALES 
Maíz 158.- 158.-

12 -CULTIVOS' 
Maíz 158.- 158.-
A1010lí 88.- 88.-

roTALES 7,018.- 13,178.- 5,994.- 15,446.- 8.644. -2,143.- e: 5ld23.-



CENTRO FINANCIERO 
FORMA SEIS 

CUADRO DE ASIGNAC I ON DE RECURSOS FINANCIEROS 

ANO AGRICOLA' J986-J9S:Z UNI DAD AGROPECUARIA "Indlgena La Paz de R.L." 

ESPECIFICACION RECURSO MONTO COLONES CALENDA~IZACION~E EGRE S?) MENSUAL 
e n TI I . es e : n Ion p c; 

Tlerra:Forma 1Cuadro (a)uno e':5,750.00 
A M J J A S O N D E F M ObservacIOnes 
s7i 

Mano de ohr;:¡ Fl r(h 1 r'lnc:: e':57 qfín nn '1't. ,o. .%~ ,t f,/'!. 11'l 7 é 7! ,L J'L Jornal 
lano de obra Fl Crb)dos t128 722 on ".! 'f! 7~ Por qq algodón cor 

Insumos F1, Ce c) tres ~86 298 00 lit! t? 3~ ,o!! tado. 

1]-acclón' F1 r.r (11 rll;:¡trn rtr::.? A?, ()() 7E In~ l.!! IS't i~ ~!. 

C;llh-TnT::ll r1''J 'Z 1 1 L 7 r,,\ ~§ 1'/2. ¿~ '11 2 /<;-- If!. 7~ ~, ~l I~ ~ 1'G1. 
) 

JEFE FINANCIERO GERENTE ADM INISTRATIVO 
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COMPARATIVO DE ENTRADA DE RECURSOS 

1- ASIstencIa Técnica. 

2- Recursos Humanos· 

3a) Insumas 

De acuerdo a la FO~~ TRES se le han -

aSIgnado 61 VIsItas, como en la actua

lIdad aún no está Integrado el Modelo 

que cuenta con técnicos para la presta 

Clón de tal servIcIo, la columna de dlS 

ponlbllldad queda con cero y el saldo -

(10 aSIgnado menO$ 10 dIsponible) será 

61 VIsItas que habrán de cubrirse. 

En la FORMA CUATRO se aSIgnan 7245 días 

hombre a la CooperatIva JlIndígena La -

Paz de R.L. JI y cuenta con 25 SOCIOS que 

representan 7150 días - hombre (52 semanas 

x 5.5 días semanales x 25 SOCIOS) habrá 

un faltante de 95 días-hombre más los 

3,590 días-hombre para las cortas de al 

godón quedando un saldo negativo de 

3,685 días hombre. 

Por 10 general, las compras se hacen pa 

ra cubrIr un año agrícola y casí nunca 

se acusa saldo en InventarlOS. En los 

casos que aparece, las cantIdades son -

demasIado pequeñas por lo que no se con 

slderan como dIsponibIlIdades. 



3b) BIenes de CapItal. 

1 71 

Estos están representados por equipo 

demasIado caro, tales como: tractor, 

rastras, sembradora- cortadora (com

bInada) camIón de 8 toneladas o más, 

equlpo aéreo de rlego, entre otros. 

Por la falta de capltal, es muy dIfí

cll que en el corto plazo la Coopera

tlva "Indígena La Paz de R.L." pueda 

contar con ellos. Con la adopclón del 

Modelo sería poslble que el equIpo -

sIrVIera para más de una cooperatIva. 

En cuanto a la tracCIón anImal, se -

consldera que tambIén carecen de ar~ 

dos y bueyes proplos porque SolIcItan 

tal serVIClO de fuera. El dato que -

se presenta en la columna "ASIGNACION" 

es el de los Insumos más el de trac

CIón (FORMA CINCO) cuantIflcados en su 

expreSIón monetarIa en la (FORMA SEIS) 

4- Recursos FInancieros. De la FORMA SEIS se tiene un total de 

e231,153.- para el pago de tIerra, ma 

no de obra por Jornal y por tarea, in 

sumos y tracCIón mecánIca y anImal; y 

de acuerdo a los montos de financIamIen 

to máxImo (Ver Forma Dos) y que son: 



Para Algodón 

" Arroz 

" Caña 

" Maíz 

" Ajonjolí 

(Z: 248,520.-

72,300.-

10,450.-

14,500.-

12,000.-

e: 357,770.-

172 

Hay un saldo favorable de (Z:126,617.-

que pueden ser utilizados para cubrir 

parte de los gastos. 



FORMA SIETE 

-

CUADRO COMPARATIVO DE ENTRADA DE 
CENTRO T ECN I e o CENTRO DE RR HH Y 

O AGRICOLA ,1986-1987 ( Fo ma trpc;) D~~fROLLqt SOlCIAL :arma Ella r D 

DAD CO OPERAT I VA AGROPECUAR lA ~slg~a- Dlspol:\l Saldo ASlg!",a- Dlspon'- Saldo 
Clon bllldad clon bIl ldad 

dlgena La Paz de R. L . 11 61 O 61 1 O • 835 7.150 3 685 

I 

I 

L 

I 

I 

I 
I 
I 

-E DEL DEPARTAMENTO CONTABLE G E R EN T E A O tvl I N 1ST RA T I V O 

RECURSOS 
CENTRO CENTRO 

COMt~(CIAL IZAD~R 7F~N~~ IC;~ RcP) )rm~ rl .ro 

IAs,g,na PISP°nl- Saldo ASlgpa- Dlsponl- Saldo 
clon bllldad Clon bllldad 

138 721 O J.lL..721 231 15'\ 357 770 ·17.fi~l 

I 

-

GERENTE GENERAL 
.......¡ 
w 
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SALIDA DE PRODUCCION 

Para pasar la produccIón de la UnIdad Productora hac1a bo 

dega (S1 cuenta con 1nstalaciones adecuadas) o hac1a el Centro 

de AlmacenamIento (que resultara de la comerclallzac1ón en for 

ma cooperat1va, al adoptar el Modelo que se propone), se ut1l1 

zará en ambos casos la FORMA OCHO. 

En e 1 caso de '1 Indígena La Paz de R. L. ", para efecto de -

Ilustrac1ón de cómo se elabora, se tornará corno eJemplo' 

12) El arroz cuya producc1ón se logra en dIc1embre, pudiendo 

almacenarse o venderse. En este caso se supondrá que pasa 

a un Centro de AlmacenamIento (de acoplo) Cooperat1Vo. 

22) La Cafia Se cosecha en AbrIl y no se puede almacenar; de

bIéndose, por tanto, despachar al 1ngenio 

En ambos casos se supondrá: 

1) Que se rea11zan varIOS VIajeS y 

2) que el mIsmo transportIsta hace todos los VIaJes. 



FORMA OCHO 

ORDEN DE SALIDA DE PRODUCCION 

FE CH A" 31 de Enero de 1987 biUMERO 

ARTICULO 

Arroz en granza 

ESTANISLAO A. VENTURA 
Sello y flrma(de la Unidad 
Agropecuaria que entrega) 

"Indlgena La Paz de R.L" 

FORMA 
CANTIDAD ~N;8~ Gl\ 

1614 qq. En sacos 

CARLOS PEÑATE 

Firma del transportista 

DE ORDEN 
Uno 

OBSERVACIONES 

Nlnguna 

ERNESTO PIMENTEL 

Sello y firma del Centro de 
A cop I o 

"Los 44" 



FORMA OCHO 

ORDEN DE SALJ DA DE PRODUCCION 

FE CH A' 5 de Abrll de 1987 NUMERO DE ORDEN Dos 

ARTICULO 

Caña 

ESTANISLAO A,VENTURA 
Sello y flrma(de la Unidad 
Agropecuaria que entrega) 

FORMA 
CANTIDAD EN;~tGA 
556 Ton. Granel 

CARLOS PEÑATE 
Firma del Hansportlsta 

"Indígena La Paz de R.L." 

08 SE RVAC IONES 

Pasará dlrectamente 

al IngenIo del JIboa 

( INJIBOA) 

INJIBOA 
Sello y f rrma del Centro de 

Acopio 
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SALIDA DE CENTRO DE ACOPIO 

El Centro de ACOplO puede ser el Centro de Almacenamlento 

Cooperatlvo y la bodega en la Unldad Productora. En ambos ca

sos, se usaría la FORMA NUEVE. 

Para e]empllflcar se tomarán' 

1) El herblclda IIVolatón Granulado" que se utlllzará en el mes 

de ]UnlO (ver pág. 2 de la FORMA CINCO, columna "INSUMaS") 

3 qq. por valor de e300.- (tresclencos colones). 

2) El arroz que ha quedado en alrnacenarnlento (ver orden de sall 

da de Prod. N~ 1) Y que se vende 15 días después (15 Feb. -

1987) quedando pendlente el cobro por la Venta (a reallzar

se el 15 de Marzo de 1987) vendldo a e47.- (preclo de garan

tía) . 



rUKl'lJ-\. l~U.cV.c 

ORDEN DE SALl DA DE CENTRO DE ACOPlO 
(DE-PRODUCTOS AGRICOLAS. INSUMaS y OTROS ) 

FECHA; a Mayo de 1986 NUMERO DE OR DEN. Uno , 

PREC¡ O VALOR CONDICIONES DE 
ARTICULO UNITARIO TOTAL CLIENTE VENTA 

3 qqs. Volaton gra-

nulado ~ 100.00 ~300.00 
CooperatIva "In 

Contra Inven tarIoS ~igena La Paz RL" 

h' 

ERNESTO PIMENTEL 
Sello y fIrma del Centro de 

ACOplO 

"Los 44" 

Sello yflrma del Jefe 
FInancIe ro 

Sello y fIrma del Jefe de 
Co m erclallzaclón 



FORMA NUEVE 

ORDEN DE SALI DA DE CEN T RO DE ACOPIO 
(DE PRODUCTOS AGRICOLAS, INSUMOS y OTROS ) 

FECHA: 1S Febrero 1987 
NUMERO DE ORDEN· Dos 

PRECIO VALOR 
ARTICULO UNITARIO TOTAL CLIENTE 

1614qq arroz e:47 • O O 

ERNESTO PI:MENTES 

Sello y firma del Centro de 
ACOplO 

"Los 44" 

rt.75 RSR no T R A 

MI GUE L JUARE Z 

Sello y f Ir m a del Jef e 
Financie ro 

CONO I ClONE S DE 
VENTA 

Crédl to 30 días 

BENITO RAMOS 

Sello y firma del Jefe de 
Co m erclallzac Ión 
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INGRESO DE EFECTIVO 

Para el control del Ingreso de efectIvo se usará la FOR

~~ DIEZ, en los casos de cobros o ventas al contado u otra cla 

se de Ingresos. 

Los eJemplos a utIlIzar son. 

1) Los 1,614 qq de arroz vendIdos al IRA . Se supondrá una dIS 

ponlbllldad anterIor de e10,OOO.-

2) Los Intereses ganados en un mes (del 15 de marzo al 15 de -

abrIl de 1987) por el depósIto de e75,858.- de la venta del 

arroz al IRA en una cuenta de ahorros con una tasa del 9.5% 

anual. 



HOJA DE CONTROL DE 1 NGRESOS DE EFECTIVO 
FORMA DIEZ 

FECHA: 15 de Marzo de 1987 NUMERO DE ORDEN· 
uno 

MONTO DE LA 
OPERACION ESPECI FICACION OPERACION 

Cobro IRA 1,614 qq.arroz rt75,858.00 

TOTAL DE INGRESO 

ni S PONIBILl DA n ANTERIOR 

TOTAL DISPONIBLE 

Sello y firma del Jefe 

FI nanclero 

Sello yflrma del Jefe 

Departamento Contable 

INTERESES 
INGRESO TOTAL COfvlPUT ADOS 

- rt75,858.00 

rt75,858.00 

rt10,OOO.OO 

rt85,858.00 

Sello y flfma del 
Gerente Administrativo 

-' 
00 ..... 



HOJAD~CONTROL DE INGRESOS DE EFECTIVO 
FORMA DIEZ 

FECHA: 15 de Abril de 1987 N UIv1 E RO DE OR D E N . Dos 

MOI\nO DE LA 
OPERACION ESPECI FICACION OPERACION 

lDepósIto Cta. 
t75,858.00 iahorro Tasa Int.9.5% 

TOTAL DE INGRESO 

nlSPONIBILlDAn ANTERIOR 

TOTAl DISPONIBlE 

SeHo y f Ir m a del J e f e 

FInancIero 

Sello Yflrma del Jefe 

Departamento Contable 

INTERESES 
COMPUTADOS INGRESO TOTAL 

t6 00.54 t600.54 

e':600.54 

e':85,858.00 

t86,458.54 

Sell o y ti r m a de l 
Gere n t e A d ministra ti vO 
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ADQUISICION DE RECURSOS 

Antes de hacer la eleccIón a qUIén adquIrir el recurso 

que se ha de utilIzar, deberá tenerse por lo menos la cotiza

ción de cuatro proveedores a fIn de elegIr al que más barato -

venda; SIn deSCUIdar, por este hecho, lo relatIVO a la calIdad, 

responsabIlIdad y otros factores que pudIeran entorpecer la pro 

ducclón. 

Los eJemplos que se presentan se han tomado de los reque

rImIentos que tendría "Indígena La Paz de R.L." de algunos re

cursos productIvoS para el año agrícola 1986-1987. 



DJA DE COTIZACIONES PARA ADQUISICION DE RECURSOS PRODUCTIVOS 
, , 

1_ 

No AGRICOLA: 1986 - 1987 , 

CANTI DAD 

, REC U RSO NECESARIA , 

OLATON GRANULADO 3 qq. 

REA 425 qq. 

I 

l EGO AEREO 60 Mzs. 
I 

r 
I 

I 

AUX ILlAR DE C OMP RAS 

FORMA ONCE 

. 
PROVEEDORES Pe d I r r ecu r s o a: 

(Proveedor con 
NOMBRE NOMBRE NOMBRE NOMBRE NOMBRE 

mas baJO cos)t o 
Costoopreclo Cos to o preCIo Cos to o J:l.rec 10 Cos t o o pr e e I o Costo o precIo n nrc>r,n 

OUIMISA AGROOUI cREOUISA Ar.nn"RT 
QUIMISA e;100 qq. ~ 105 qq. e; 110 qq. e;10-S- qq. 

Ar.OORT OTlTMT oSA Ar,ROOUI 
AGROQUI ~90./150Lbs t94./150Lb~ t80.f150Lb!: 

~EROSPACIAL IFLI r,HT lALAS_- DQS iAVIONZA HELICE 
ALAS-DOS 

t18.000.00 ~21.000.00 ~15.216.00 t19.500.00 t17600.00 
. 

JEFE DE COMERCIAlIZAC ION GERENTE ADMINISTRATI va 
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5.2 PROPUESTA DE UN SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAS COOPERA

TIVAS AGROPECUARIAS DEL SECTOR REFORMADO 

5.2.1 DescrIpcIón y Componentes del SIstema 

5.2.1.1 Esquema OperatIvo del Modelo 

El modelo propuesto, perSIgue centralIzar el 

control y coordinacIón de las operaciones de entrada de los re

cursos productIVOS tierra, mano de obra y capital (maqUInarIa, 

eqUIpo, Insumas, etc.) y las operaCIones de salida de los di-

versos rubros de prodUCCIón que generan las cooperatIvas agrop~ 

cuarIas. Con ello, se faCIlItará la asignaCIón de recursos a -

las operaCIones en cada una de las empresas y se velará por una 

real y efectIva explotaCIón de las potenCIalIdades de las mIS-

mas. 

Los Iagresos más SIgnIfIcatIVOS que tIenen -

las empresas agropecuarIas, son: Ingresos por ventas, Intereses 

por manejo de fondos propIOS, Intereses por ventas SIn lIqUIdar, 

fondos provenIentes de InstItUCIones bancarIas en forma de cré

dItOS, fondos por subsidIOS del Estado, préstamos de lnstltuclO 

nes internaCIonales y otros Ingresos derIvados de las operaCIO

nes normales. 

Los egresos del Modelo son. egresos por pagos 

a factores productivos: mano de obra, tierra, Insumas y bIenes 

de capItal, intereses por préstamos reCIbIdos. de InstItUCIones 

bancarIas naCIonales y de lnstItuclones extranjeras. 

Cada una de las entradas y salIdas estaría a

SIgnada a unidades especlallzadas, para permItIr un efICIente 

--~------------------------------------
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uso del potencial productlvo que resulta al maneJar a gran es

cala recursos y producclones. 

El Modelo propuesto servlría de apoyo a las 

actlvldades proplas de las unldades agropecuarlas. así como 

tamblén, a los centros gubernamentales lnvolucrados en el que

hacer productlvo de las cooperatlvas. Los recursos gubernamen

tales serán aglutlnados a efecto de constltulr equipos multl

dlsclpllnarlos, que coordlnen y asesoren la actlvldad agrope

cuarla de las cooperatlvas en forma lndlstlnta. La partlclpa

clón de los asoclados en nlngún momento se vería desvlrtuada, 

pues ellos conservarían el actual slstema declsorlo. 

Por tanto, este Modelo servlría para dos pr~ 

pÓSltoS, a saber' 1) Coordlnar entradas y salldas de recursos 

productlvoS y producclones, respectlvamente; y 2) Coordlnar 

las entradas y salldas de aSlstencla técn1ca naclonal y/o ex-

tranJeras. Esta últlma, Sl fuera el caso que hub1ere en una -

forma dlrecta a las cooperatlvas. 

La estructura del Modelo Propuesto. se deta

lla de la slgulente forma" 

1) Centro Coordlnador, 

2) Centro Técnico, D1vlslón Agropecuarla, 

3) Centro Adm1n1stratlvo, D1vlslón Adminlstratlva, 

4) Centro del Cuerpo Técn1co, Secclón Técnlca, 

5) Centro del Equipo Técnlco, ASlgnador de personal, tlerra 

y aSlstencla técnlca. 

6) Centro de Cómputo, Control contable de la distrlbuclón de 

recursos aS1gnados a las unidades product1vas. 
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7) SeccI6n de Recursos Ilumanos, para la determInacI6n de los 

requerImientos de este recurso. 

8) SeccI6n de Control FInanCIero, para la evaluau6n de las 

fuentes y usos del efectIVO. 

9) SeccIón o Centro Comerclallzador, para la adquIsICIón de In 

sumos y venta de las produccIones. 

10)Centro de Compras, auxIlIar del departamento de comerciall

zacl6n para compra de lnsumos, contratacIón de maquInarIa, 

etc. 

11)Centro de Ventas, auxIlIar del Departamento de comercIalI

zaCIón para la venta efectIva de los productos. 

12)Centro de ContabIlIdad de Costos, auxIlIar para el regIstro 

de las operaCIones de resultados. 

13)Centro de ContabIlIdad General, auxIlIar para el regIstro -

de las operaCIones de Balance. 

EsquemátIcamente, la InterrelacI6n entre el 

Centro CoordInador y los Centros especIalizados, o dIVIsiones, 

lo mIsmo, que los grupos que actúan al margen del Modelo Pro

puesto, se presenta en la FIgura N~ 10. 

Del Centro CoordInador (1) dependerá la DI-

VISIón Agropecuaria (2), la DIVISIón AdmInistratIva (3) y la 
DIVISión deMercadeo(t,.) Al Centro TécnIco o DIVISIón Agropecuarla(2) 

llegará toda la aSIstenCIa de carácter técnIco dIrIgIdo a las 

unIdades agropecuarIas, al margen de la asesoría mIsma sumlnls 

trada por el Modelo Propuesto, se tendrá, eventualmente, que -



RECURSOS 
FINANCIE 
ROS DEL- 1-
EXTERIOI1 

ASISTEN-
CIA TEC-
NICA DEL 1-
EXTERIOR 

R 

FIGUKA N~ 10 
MODELO DE UN SISTEMA DE OPERACIONES ADMINISTRATIVAS PARA LAS COOPERATIVAS 
AGROPECUARIAS DEL SECTOR REFORMADO 

AUDITORIA E 
t 

RECURSOS FI-
DIVISION NANCIEROS DE 

INSTITIJCIONE~ 
AGROPECUA-

~~C.AGROO} CREDITICIAS ~ ~ RIA H~ECCION 
NACIONALES TECNICA 5 ECUARIOS 

e 
2 ASIGNAC. 

~ RR. Hf I. TI.! 
IRRAvTECN. INSTITIJTO SAL- CENTRO 

DIVISION _~CCION H AUXIL~l-b 16 VADOREÑO DE COORDINADOR 
AININISTRA TRANSFORMACION 
TIVA - . HH. 6 PERSO CONTROL 1- ASIGNAC. 

AGRARIA - ~ CONTA ¡....... FONDOS/ 
(LS.T.A ) H~CCION 7 AUXILIARJlFp BLE 

- GASTOS 17 15 INANCIE. FINANCIE 
3 12 ASIGNAC. 

~ INS1]I\'K)S ) 

ASISTENCIA DIVISION I SECCION H AuxiLIAR CAPITAL18 

TECNlCA DE DE f-f VENTAS g VENTAS 13 

INSTITIJCIONE! ~ MERCADEO 
NACIONALES ~ 

H SECCION HSECCIO~4 t--

o 1 4 Ca.1PRAS 9 COMPRAS 

~ 

~ 
UNIDAD 

PRODUCTIVA 
~ 

AGROPECUA-
RIA 

~ 
19 
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dar entrada a la ayuda provenlente del exterlor, la cual se -

representa en el cuadro de ASlstencla Técnlca del Exterlor a -

las Unldades Agropecuarlas (B). 

Una vez que tal asistencla técnlca sea dlSpO 

nlble, pasará del Centro Técnlco o Dlvlslón Agropecuarla hacla 

la Secclón Técnlca (5), pasando a Control Contable (15) para -

su reglstro, verlflcaclón y aprobaclón, la que será entonces -

aSlgnada (16) por medlo de Supervlsores Agropecuarl0s, a las -

unldades Agropecuarlas (19) constltuldo por el Consejo de Adml 

nlstraclón en sus dlstlntos comltés. 

La Dlvlslón Admlnlstratlva (3) coordlnará -

las slqulentes actlvldades' del Centro de Control (15) maneJ~ 

do por un Departamento Contable, del Centro o Secclón ComerCla 

llzadora (4) baJo la admlnlstraclón del Departamento de Merca

dotecnia, del Centro o Secclón de Recursos Humanos y Desarro

llo Soclal (6) en manos de un Departamento de Recursos Humanos, 

y, del Centro o Secclón FlnanClero (7). 

El Centro de Control dlspondrá de un auxlllar 

en contabilldad de Costos y uno en contabllidad general, se

se rela~10nará con almacenamlento de lnsumos y producclón; aSÍ_ 

mlsmo, con el Centro o Sección Comerclallzadora (4), el Centro 

de Recursos Humanos (6) y el Centro FlnanClero (7) al través -

de los auxlliares de cada área (1), 11 ,12,1~ y 14 ,l-

El Centro Comerclallzador (4), conocerá de -

las entradas de Insumos y Bienes de Capital sUIDlnistrados por 

los Proveedores Naclonales y Extranjeros que serán contactados 

--------~--------------------------------------------------------------------------------
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por medIo de La SQ.C.C.IÓYl de Compras (g). De las UnIdades Agrop~ 

cuarIas (19) pasará al Centro CoordInador (1) la InformacIón -

sobre la produccIón de dIchas unIdades, que se comercIalIzarán 

por medIo de III S(l..l.L1ÓYl de Ventas (9), de la DIV1!:lJOYl de

ComercIalIzacIón (4). 

El Centro de Recursos Humanos y Desarrollo So 

cIa1 (6) coordInará la aSIgnaCIón de personal a las UnIdades -

AgropecuarIas (1g) y tendrá el control del personal empleado -

en el Modelo Propuesto, al mIsmo tIempo, será responsable de -

desarro11al los proyectos socIales. 

El Centro FInanCIero (7) recIbIrá para su 

posterIor dIstrIbuCIón, los fondos provenIentes de las Ventas 

NaCIonales y Extranjeras, así como aquéllos que procedan de Ins 

tItucIones MundIales CA) en la calIdad de préstamos y/o donaclo 

nes, y los que en Igual concepto provengan del GobIerno Central 

(C) u otras fuentes. Tales fondos se aSIgnarán así pago a Pro

veedores de Insumas y BIenes de CapItal (1~), pago al factor ma 

no de obra a través del Centro de Recursos Humanos y Desarrollo 

SOCIal (6) y pago a factor tIerra por medIO del Centro de ASIg

naCIón Fondos pago TIerra (16), además, los gastos y costos en 

que Incurran las UnIdades AgropecuarIas (17) serán canalIzados 

por este mIsmo centro. 

Los fondos se mantendrán en cantIdades SUfI 

CIentes para cubrIr los gastos que se han de realIzar de acuer 

do al presupuesto de Ingresos y gastos (FlUJO de Caja), en un 

Banco ComercIal del SIstema. 
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5.2.1.2 Esquema FuncIonal del Modelo 

Las unIdades agropecuarIas ubIcadas en las -

dIferentes zonas establecIdas por el InstItuto de Transforma

CIón AgrarIa (ISTA), podrán conservar su estatus y gozar de 

una aSIstenCIa permanente en los órdenes 

t r a t 1 vos , (F1 gura N!:! 11). 

técnICOS y admlnls-

Los Centros Zondles de ASistenCIa TécnIca, 

estarán conformados por especIalIstas de las dIferentes depen

denCIas del MInIsterIO de AgrIcultura y Ganadería, y su prlnc~ 

pal funCIón será la de orIentar todo el quehacer productIVO de 

las unIdades agropecuarIas en lo relatlvo a los aspectos agrí

colas, pecuarlo, agro-lndu~trlales y otros afInes a la actIvi

dad cooperatlva. Dos mlembros del comlté de prodUCCIón de cada 

cooperatlva de la zona formarán parte del ConseJo ConsultIVO -

Cooperatlvo(C.C.C.) 

Por su parte, el Centro de ASlstencla AdmI

nIstratIva será el responsable de asesorar a las cooperatIvas 

y coordInar a nlvel de zona las actIvldades de comerclallza-

cIón, flnanzas, personal (recursos humanos) y los aspectos CO~ 

tables. En el Centro de ComerCIalIzaCIón partIcIparán represen 

tantes de las InstItUCIones comerclallzadoras del Lstado y es

peCIalIstas en el ramo, y el preSIdente del comIté de Comercl~ 

llzacIón de cada una de las cooperatlvas perteneCIentes a la 

zona. La dIsponlbllldad de centros de acoplO para almacenar 

bIenes duraderos, en aras de esperar meJores precl0s, y la de

fInICIón de canales de comerclallzaclón ágIles y favorables p~ 



FIGURA N2 11 
ESQUEMA ADMINISTRATIVO FUNCIONAL DEL MODELO PROPUESTO PARA LAS COOPERATIVAS AGROPECUARIAS 
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ra los bIenes de tIpO no duradero, son unas de las prInCIpales 

funCIones de venta. ASImismo, la obtencI6n o compra de insumas 

y bIenes requerIdos por las cooperatIvas a precios baJos y de 

normas de calIdad serán otras de las responsabilIdades de este 

centro de apoyo propuesto. 

El Centro FInanCIero, a partir de los reque

rImIentos de capltal de las cooperatIvas de la zona, velará 

por su gestIón en forma CIentífIca y los dIstrIbUIrá en forma 

raCIonal y oportuna, a la vez que eJercerá los controles res

pectlvos a fIn de garantIzar el uso efectIVO del dInero. El te 

sorero de las respectIvas cooperatIvas y un mIembro de la Jun

ta de VIgIlanCIa partICIparán de este centro de apoyo admInIS

tratIVO Junto a representantes de la banca comprometIda con el 

fInanCIamIento de la actIVIdad agropecuaria y un representante 

de ISTA que goce de conOCImIentos y experIenCIa en dicha dlSCI 

pllna. 

Las InstItUCIones gubernamentales de promo-

cIón SOCIal destacadas en las zonas, el aSIgnado para tal área 

en el ISTA, dos mIembros de los ComItés de EducaCIón y/o Desa

rrollo SOCIal y un delegado mIembro del ConseJo de AdmInlstra

cIón de las cooperatIvas, deberán constItUIr el Centro de Re-

cursos Humanos y de Desarrollo SOCIal. En él se estudIarán y 

definIrán las técnIcas Idóneas de admInIstración de personal -

mIembro de una cooperatIva, se conocerá el inventario de los -

recursos humanos, y característIcas de los mIsmos, eXIstentes 

en la zona, se dIseñarán los programas de formaCIón cooperatI

va y admlnlstración rural, planlflcación y coordInación de prQ 
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yectos de salud, educaclón, recreaclón, comunlcación, formación 

laboral y otros que resulten prIorltarlos de resolver según 

dlagnóstlco a efectuar en cada una de las cooperatIvas. 

El Centro de Cómputo o Centro Contable y de 

Reglstro, como su nombre lo lndlca tendrá por flnal1dad prlncl 

pal regIstrar toda SOllCltud, operaclón y resultados de las dl

ferentes gestlones que efectúen las cooperatlvas en su relaclón 

con el Centro de Apoyo Zonal u otras actlvldades que afecten la 

SItuaCIón productIva, económlco-f1nanc1era, soc1al y admInIstra 

t1va de las mIsmas. Además, será el responsable de llevar las 

contabIlIdades respectIvas a cada una de las cooperatIvas. El -

pres1dente y/o el tesorero de la cooperativa y un equ1po callf~ 

cado de contadores, que podrán ser propuestos por las empresas, 

formarán parte de este centro. 

5.2.2 SIstema OrganIzacIonal 

Sl una organizac1ón cuenta con mIembros IdentIfica

dos con los obJetIVOS que se perSIguen, como forma de alcanzar 

el bIen común, la terea se SImplIfIca en el sentIdo de ImprImIr 

una dInámIca a la organIzaCIón. 

El Modelo Propuesto, aún cuando no fuerd InfalIble, 

permItIría la coordInación y el efectivo control de los aspec 

tos relevantes dentro de la organ1zaclón; así como tambIén, 

prepararía a los Consejos de AdmInistración y comItés, para 

que, tarde o temprano, asuman la responsabIlIdad plena en al -

logro de sus Intereses comunes, en toda empresa agropecuarIa -



del Sector Reformado. 

5.2.2.1 OrganIzacIón de Apoyo a las Cooperativas 

AgropecuarIas 
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Actualmente, cada una de las unIdades agrope 

cuarlas, cuenta con un organIgrama que cumple con las eXIgencIas 

para ser representatIVO de una buena admInIstraCIón, entendIda 

ésta como la InterrelacIón de los dIstIntos nIveles JerárqUI

cos para alcanzar los obJetIVOS y metas trazados; SIn embargo, 

en muchas de tales empresas, o no funcionan por el nIvel de or 

ganIzacIón incipIente que prevalece o porque se han desarrolla 

do Internamente polos de poder que aIslan a unos de otros con

VIrtIéndolos en elementos desorganIzadores. Todo lo anterior, 

se orIgIna por la falta de un Centro CoordInador, con compete~ 

CIa sufICIente no sólo en los aspectos agropecuarIOS, SIno que 

al mIsmo tIempo contenga personal calIfIcado para conocer de -

comerCIalIzación, personal y fInanzas. 

SIendo que las unIdades agropecuarias, por -

estar en una etapa de acomodaCIón al esquema de Reforma Agra

ria, se les ImposibIlita la contratación de forma IndIVIdual 

de un cuerpo de espeCIalistas con conocimIentos de las materIas 

antes señaladas, se sugiere como alternatIva, la creación de -

una organIzación de apoyo que actúe al margen de las deCISIO

nes de cada empresa, pero que oriente de manera CIentífIca las 

aCCIones de las mIsmas. 
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La razón de que las lnstltuclones que actua! 

mente apoyan el proceso de adaptaclón al esquema cooperatlvo -

no cumplan con el más alto grado de eficlencla y efectivldad -

esperado, se deduce de las razones slgulentes: 

1) En el caso de las InstItuc10nes que dan aSlstencla técnica 

en los aspectos agropecuarlos, no perclben por parte de las 

empresas agropecuarIas cooperatIvas, retrIbuCIón alguna que 

les haga prestar en manera excluslva el serV1ClO requerldo, 

dejando muchas veces de dar tal aSlstencla o hacléndolo en 

forma lncompleta. 

2) En lo que respecta a los reglstros fInanclero-contables, no 

eXlste el análls1s de clfras pormenorizado, razón por las -

que muchas cooperatIvas carecen de un SIstema claro y defl

nldo de anotaclón y control, que las hace operar por baJo -

de sus capacIdades reales de producclón, llegando aún a la 

Improvlsaclón. Hecho éste que crea una dIversldad de siste 

mas financiero-contables, que vuelve caSI ImpOSIble la unl 

formldad de las medldas tendlentes a rescatar a las coope

ratIvas de la insolvencla económlco-flnanclera. 

3) En lo relativo a las lnstitucl0nes gubernamentales comer

clallzadoras de la producclón provenlente de las cooperat~ 

vas, no se da un tratamlento especlal que vuelva eVldente 

su apoyo al proceso de adaptaCIón al esquema cooperatIVO, -

porque tales InstItuc10nes son manejadas en apego a las le

yes del mercado; y sería poco probable que se pueda hacer -

----- ----- ~--------------------------------------------------------------------------------------------. 
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una dlferenclaclón tal que permltlera trasladar a las unida 

des agropecuarias cooperatlvas, las ventajas derivadas de -

la especulaclón, Sl blen las cooperatlvas no han de especu

lar, al menos los precI0s y otras bonanzas del mercado irían 

a dar dIrectamente al fondo de capitalIzaCIón de las mIsmas. 

SI es el caso de los volúmenes de Insumos que adqUIeren las 

cooperatlvas, al no contar con un Centro Comerclallzador, -

recurren a dIferentes proveedores, causando de esta forma -

un Incremento en los Costos de ProdUCCIón al comerciallzar 

en cantldades baJas por lo que no dlsfrutan de los benefl

CIOS Inherentes a la comercIalIzaCIón en gran escala. 

4) Al dlsponer en forma centrallzada de la informaclón relatI

va al personal vlnculado con las empresas agropecuarias, se 

permltlría eventualmente el lntercamblo de dlcho factor de 

una empresa a otra; salvándose de tal suerte el recargo que 

en forma de sueldos y salarlOS se da aún a personal desocu

pado en Clertas épocas del año. 

Para contabl1lzar el reparto de dIvldendos, podría optarse 

por el tiempo de sel~lCIO a la unldad agropecuaria, como m~ 

dida del aporte a la formaCIón de utIlidades, para que nIn

guno deJe de gozar de los excedentes a que tiene derecho. 

S) En la actualIdad, las lnstltuclones fInancleras del país, 

trabajan en apego a las polítIcas credItICIas emanadas del 

Banco Central de Reserva; y cuando acontece que se dan los 

lIneamientos a seguir en la conseclón de crédltos, no se es 

------~------------------------------------------------------
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tablece prloridad para las que sean del sector agropecuarlo 

que trabaJa en forma cooperat1va; general1zac1ón ésta que -

hace a muchas de tales empresas contar con el capltal como 

Sl fueran empresas 1nd1v1duales. Así, emanan las desven

taJas al tener que pagar el capltal a un interés alzado por 

las tasas paslvas que los bancos comerclales pagan al Banco 

Central de Reserva, aún cuando muchos de tales fondos han -

sldo adquirldos baJo la base del compromlso en ayuda a las 

cooperatlvas agropecuarlas del sector reformado. 

Sl se cuenta con un centro que coordine las actlvldades fl

nancieras que produzcan las empresas cooperativas, se dará 

mayor solidez al encauzar los fondos en forma oportuna y su 

f1c1ente. 

La organ1zac1ón que se propone (Figura N2 12) 

cuenta con los cuadros dlrectlvos que asuman responsabil1dad -

plena y la autorldad sufic1ente que les haga velar por la con

certaclón de esfuerzos en aras de consegulr mejorar el nlvel -

de vlda del trabaJador agropecuarlo. 

bn forma analítlca, la organ1zaclón estaría 

estructurada como slgue: 

1- GbRENTE GENERAL 

bste cargo persigue centralizar las decls10nes en una pers~ 

na con amplla autorldad, supedltado solamente a las d1rec

trlces emanad~s de un órgano superlor constltuldo, en este 

caso, por el Instltuto Salvdoreño de Transformación Agrarla 

(ISTA) y/o el M.A.G. 



FIGURA N~ 12 
ORGANIGRAMA DEL CUERPO DIRECTIVO EXTERNO PROPUESTO PARA LA COOPERATIVAS AGROPECUARIAS 
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Sus funCiones tenderían al mejor uso de los recursos, median 

te la coordinación efectiva del personal, tanto técnico como 

admInIstratIvo, que dependerán de él en línea JerárquIca; lo 

mIsmo, cUidar de la capacItación de los miembros de los Con-

seJos de Administración y los distlntos comités que Integran 

la organización actual de las cooperativas agropecuarIas. 

2. AUDITOR INTERNO 

Las áreas en que prestará sus serViCiOS el Audltor Interno,-

en aSistencia al Gerente General, abarcará los aspectos flnanCie-

ros, operacionales, funcionales, sociales y admlnlstratlvos en --

que lntervenga el Modelo en su relaclón con las Unldades Coopera-

tivas Agropecuarlas. 

En el campo financlero cUldará que el Departamento de Conta-

bllldad lleve un registro exacto y adecuado de las transaCCiones-

financieras de la Sección de Finanzas; lo mismo velará por la pr~ 

tección del capltal de las Cooperatlvas baJo aSistencia del Mode-

lo. 

En el campo operacional ha de reVisar las Operaciones y pro-

cedlmientos para dar opiniones a la Gerencia General, que persi-, 
gan una mayor eflciencia y economía de las operaciones en el cum-

plimlento de los Obe]tivos trazados. 

En el área funcional evaluará los resultados de la gestlón -

del Modelo en su funclón coordlnadora de las unldades agropecua--

rlas adscritas, con el fín de determinar hasta que punto la gere~ 

Cia cumple con los objetivos, estrateglas y procedlmlentos. 
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En el campo soclal debe evaluar los programas de educaclón,

salud, vlvlenda, y dará oplnlón sobre las condlcl0nes de trabaJo,

empleo y remuneraCl0nes a los SOC10S. 

En el campo admlnlstratlvo evaluará la capacldad de los pue~ 

tos a nlvel de gerencla en cuanto al logro de los obJetlvos, el -

desarrollo de sus funclones admlnlstratlvas y lo adecuado o no de 

las declS10nes tomadas. Las áreas de lnfluencia serán: 

Producción, mercadotecnla, flnanzas y personal. 

3- GERENTE AGROPECUARIO 

Corno conocedor del campo, deberá aunar esfuerzos en conJun

ción con los aSlstentes de que dlsponga, a fln de realizar 

lnvestlgaciones de suelos para determlnar, hasta qué punto, 

son factlbles de utillzarse, así como procurar la creaclón 

de centros rurales educativos que permitan la formaclón de 

técnlcos agrícolas de extracclón campeslna. 

Dependerá en línea Jerárqulca del Gerente General y el nú

mero de aSlstentes de que dlspondrá ha de determinarse o -

blen sobre la base de áreas por aSlstir o por el número de 

SOC10S en las empresas agropecuarlas. 

------- -------------



202 

4. GERENTE DE MERCADEO 

En su carácter de proveedor de ~nsumos a las un~dades produ~ 

toras ha de procurar que las compras se real~cen con un alto gra

do de cert~dumbre basado en los planes y los programas de produc

ción que provean las Cooperat~vas. con el fín de ev~tar absolen-

c~a por ~nventar~os, demoras en la producc~ón por falta de ~nsu-

mas o pérd~das ocas~onadas por la ~nadecuada planif~cac~ón de las 

compras, con t~empo suf~c~ente de ant~c~pac~ón que hagan proveer

se en t~empo de escazes en el mercado. V~g~lará por que se d~spo~ 

ga de suf~c~entes proveedores que perm~ta que la gest~ón de com-

pras se real~ce con el que más bajo prec~o ofrezca. 

En la gest~ón de ventas dec~d~rá lo relativo a: compradores

de la producción, prec~os de l~quidación de los productos vend~-

dos, fecha oportuna de l~qu~dac~ón de lo vend~do, ampl~ac~ón del

mercado de los productos de las un~dades productoras afil~adas al 

modelo. 

Tanto en lo relac~onado a las compras como a las ventas, cu~ 

~ará por que se obtengan el m¡x~mo benef~c~o pos~ble en v~rtud de 

representar los ~ntereses de terceros que han depos~tado su con-

f~anza en la func~onal~dad del Modelo y porque de él depende que

las empresas como el Modelo m~smo se mantenga en activ~dad, como

receptor que es de los fondos por ventas y emisor de las erogac~~ 

nes por compra. 
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El Gerente de Mercadeo t~ene además, como pr~nc~pal tarea, -

el desarrollo de los proyectos que permltan la instalaclón de los 

Centros me ACOplO de propiedad de las unldades agropecuarlas que

lntegran el Modelo; esto es de vltal lmportancia, porque Sl blen-

es Clerto que las Cooperatlvas no han de especular. el contar con 

sus propios Centros de ACOplO ha de permltlrles lograr el meJor -

preClO estableCldo por las leyes del mercado ( OFERTA Y DEMANDA -

COMO DETERMINANTES DEL PRECIO ). 

Es de vltal lmportancla la revlslón perlódlca de la publlCl

dad, canales de dlstrlbuclón, flJaclón de preclos y las lnvestlg~ 

ciones de mercado aun cuando éstos no son factores que puedan ser 

controlados en forma dlrecta pero que permitlrán conocer la POS1-

Clón exacta de lnfluencla en el mercado de productos del y para -

el sector agropecuarlo. 

5- GERENTE ADMINISTRATIVO 

Las funcl0nes de éste serán las relatlvas a la admlnistra

clón de los recursos humanos y flnancieros, así como los as 

pectos de la comerclallzaclón y control por medlo de un de

partamento contable. La aSlgnaclón de recursos humanos y fl

nanCleros se hará sobre la base de los programas de produc-

----~------------------------------------------------------------------------- ---------- ---
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cI6n elaborados por el Centro TécnICO; la comercIalIzaCIón -

estará basada en la prodUCCIón de las Unidades AgropecuarIas; 

asimIsmo los aspectos contables estarán basados en informes 

provenIentes de tales unIdades. 

Dependerá en línea JerárqUIca del Gerente General. 

6- SUPERVISOR AGROPECUARIO 

Será responsabilidad de éstos el controlar la efICIente aSIR 

nac16n de los recursos necesarIOS para lograr la más alta 

productiVIdad posible de ellos. 

Dependerá en línea JerárqUIca del Gerente AgropecuarIO y su 

número estará determinado por el área total de las unidades 

agropecuarias baJo superviSIón, o por el número de técnicos 

aSIgnados a cada unIdad. 

7- TECNICOS AGRICOLAS 

Se encargarán de planifIcar, organIzar, dIrigir y controlar 

la producción por unIdad agrícola en colaboraCIón con los -

mIembros de los dIstintos comItés Involucrados en cada área 

específica dentro de las cooperatIvas mIsmas. ... 

Dependerá en línea JerárqUIca de los SuperVIsores Agropecua 

rios. Su número se determinará en base al área por aSIstir. 

g- JEFE DE CONTABILIDAD 

Mantendrá los regIstros contables de las cooperatIvas a él 

aSIgnadas. Los regIstros necesarios serán los del LIbro Ma-

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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yor Auxiliar, CaJa y Bancos y los Estados Flnancieros (Ba

lances y Estados de Resultados) 

Dependerá en línea Jerárqulca del Gerente Adminlstratlvo. 

g- AUXILIAR DE CONTABILIDAD DE COSTOS 

Los reglstros que deberá llevar serán aquéllos proplos pa

ra la elaboraclón de los Estados de Resultados. Se report~ 

rá directamente al Jefe de Contabilldad. 

10 - AUXILIAR DE CONTABILIDAD GENERAL 

Deberá mantener perlódlcamente los reglstros de las cuentas 

de balance y los cierres contables que sean requerldos por 

el Jefe del departamento; concentrando además los reglstros 

del Auxillar de Costos. Esto permltlrá evaluar los resulta

dos y la situación económlco-flnanclero de las cooperatlvas. 

11- JEFE DE COMERCIALIZACION 

Será responsable de la compra oportuna de insumos y la ven

ta de los productos, cuidando de los lntereses cooperativos 

que eVlten pérdidas en las operaclones comerclales. Se re

portará dlrectamente al Gerente Admlnlstrativo. 

12-AUXILIAR DE COMPRAS 

En base a la planiflcaclón de la producclón, debe contar -

con las cotlzaclones y el mayor número poslble de proveedQ 

res, evitando comprar en tlempos de escasez de lnsumos como 
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medlda preventlva para adqulrir dlchos insumas a un mejor 

preclo y sufIclente antIcipaCIón. 

Dependerá en línea JerárquIca del Jefe de Comercla1izaclón. 

13-AUXILIAR DE VENTAS 

Deberá mantener las cotIzaCIones al día de los preCIOS pag~ 

dos en plaza a los productos agrícolas, llquldar eXIsten

CIas de los mlsmos cuando los precios alcancen el punto óp

tlmo deseado y que cubra las necesidades de fondos para ga~ 

tos de operaclón requerldos por las unldades agropecuarlas. 

Se reportará al Jefe de Comercla1lzaclón. 

14-JEFE FINANCIERO 

Este deberá determInar el volumen total de fondos que nece

sItará la empresa para hacer frente a sus programas de pro 

ducclón; dlstrlbulr los fondos eflclentemente en aquellos -

actlvos que contrIbuyan a lograr el pleno empleo y, dlstr~ 

bUIrá de la mejor manera las fuentes de fInanCIamIento que 

permItan alcanzar una utl1Idad máxima derIvada de la venta 

Ja financlera. 

15-AUXILIAR FINANCIERO 

Este estará a cargo de las operaciones rutinarIas tales co

rno: archIVO, procesamIento de datos, registros de cuadros, 

etc. Se reportará al Jefe Financiero. 
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16- JEFE DE RECURSOS HUMANOS 

Entre sus funclones estarán las de coordinar el personal a

sIgnado a cada empresa cooperatIva; uso de equipos de transpor

te) control de personal de ofIcIna, motoristas, personal de serVI 

CIO y personal de campo. 

Se reportará al Gerente AdminIstratIvo. 

17- MOTORISTAS 

Se requerlrá 19ual número que técnlcos agrícolas haya, más 

uno por uso en la ofIcIna. 

19- SECRETARIAS 

Por cada gerente, se aSIgnarán tres secretarIas: una para -

comunIcación, otra para archivo y una más para el procesamIento 

de información y reportes agropecuarIos. 

19- PERSONAL DE SERVICIO 

Estos se emplearán para trabaJos diversos en la oficina. Se 

requIeren dos personas (un hombre y una mujer) 

Con el personal propuesto, se evitaría la con s 

tItución de un aparato burocrátIco dentro de cada cooperatIva, 

al tener el control directo del personal; sIendo necesario so

lamente nombrarr un contador para que recolecte la Información 

y SIrva de enlace para la transmlslón de los resultados obteni

dos, del Centro de Cómputo a los ConseJos de AdmInIstracIón. 

-------~--- ----------------------------------------------------------------------------------------------
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Los mlembros del Consejo de Admlnlstración, -

devengarán salarlo nínimo para las labores del campo, además de 

la partlcipación sobre utllldades, tendrán voz y voto en las de 

C1Slones que afecten el funclonamlento de la unldad agropecua

rla, para evitar que el esquema admlnlstrativo propuesto, su

plante el ideal cooperatlvo. 

5.2.3 SISTEMAS PRODUCTIVOS 

Para determinar el potenclal productlVo de cada unidad 

agropecuaria será necesarlO conocer: dlsponlbllidad de t1erras, 

mano de obra y capital. 

La tlerra además de las clases (1 a VII) admite la -

clas1f1caclón por su vocaclón agrícola; por lo que considerando, co 

mo t1erras cultlvables las que ya cuenten con ciertos CUltlVOS 

más las de pastlzales y las de bosques, da la cantldad de tle

rras sucept1bles de absorber los otros factores 

La mano de obra en la agrlcultura no requlere de una 

especlal1zac1ón propiamente dlcha, puesto que en muchos casos es 

fácllmente observable que una mlsma persona reallza las operaclQ 

, nes de siembra y de recolección de cosechas. 

El capltal, sí es de extrema importancla, porque deter 

mlna Sl se trata de un cultlVO tecnlf1cado, sem1tecnlf1cado o ar 

tesanal. 

Será tecn1flcado cuando las dotaciones de capital sup~ 

ren a la utilizac1ón de mano de obra; y artesanal, cuando se de 
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el caso contrarlo; semltecniflcado, cuando la relaclón de mano 

de obra y capltal sea de la mlsma magnitud. 

Por la abmdancia de mano de obra, se dará énfasls a los 

programas de cultivos que perslgan la utl1lzación de tal fac

tor en mayor cantldad. 

Para determinar, a partlr del dato conocldo de tlerras 

suceptlbles de cultlvar, la cantldad de mano de obra a emplear, 

se tomará el estándar estableCldo por la O.I.T. para los traba

JOs agrícolas en El Salvador de selS manzanas por persona, el -

tlpO de cultivos a desarrollar y el nivel de tecniflcaclón a u

tl1izar. 

5 • ¿. 4 SISTElvIAS Db COMERCIALIZACION 

?ara el aprovechamlento de la comerclallzaclón en gran 

escala, se hace necesarlO la consolldación de las actlvldades -

tanto de compra de lnsumos y blenes de capltal así como la venta 

de las produccl0nes agropecuarlas. Para tal fln, se debe crear 

un centro que asuma la responsabl11dad de la comerclallzación y 

es el que en el esquema lleva el nombre de CENTRO COMERCIALIZA

DOR. 

Con objeto de visuallzar la relaclón del Centro Comer 

clallzador, se presenta el esquema que lo contiene (figura N~13J 

y como lnteractúa con los sectores que lo lnfluenclan. 

Los Proveedores Nacionales y ExtranJeros de Insumos y 

Blenes de Capltal, proveen las entradas al Centro Comercializa-

" 
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FIGURA N2 13 
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DISEÑADO POR: Grupo de TrabaJO. 
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dor, de donde pasarán a la UnIdad CooperatIva AgropecuarIa; -

luego de la transformaclón, los productos resultantes (cosechas) 

han de pasar al Centro Comerclallzador para su dIstribucIón en

tre InstltucIones Estatales (IRA, INCAFE, INAZUCAR, etc.) e Ins 

tltucIones PrIvadas. 

5.2.5 GESIION FINANCIERA 

Para que los programas de producción puedan ser desa

rrollados en forma oportuna y efectlvamente, es menester conta~ 

entre otros
J 

con los siguientes requisltos: 

1) Que los fondos provenIentes del mercado finanCIero 

mundlal, con destlno al sector agrícola, se canalicen por medIo 

de un banco cooperatIva (o por medIo de un banco comercIal del 

sistema, toda vez que los fondos no se desvíen de su detIno 0-

rlgina1), con el propÓSIto de eVItar el Incremento de las tasas 

de Interés que los IntermedIarIOS cobran en la suceSIón de las 

aSIgnacIones del capItal de unos a otros, al menos durante el -

período de consolIdacIón de las empresas agropecuarIas. 

2) Que los productos agrícolas con destIno al exterior, que no 

sean liquIdados InmedIatamente (al no ser Imputables a las coo

peratIvas la demora en la lIquIdaCIón) por las InstItuCIones -

comercla11zadoras estatales, cobren el lnterés por el valor de 

la retenCIón de tales productos en el tIempo. 

3) Que el volumen de fondos que capte la banca, provenIentes de 

la actIVIdad agropecuarIa, sean destInados a atender prioritaria 
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LAS COOPERAT IVAS AGROPECUAR lAS 

FIGURAN~ 14 
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mente la consec1ón de créd1tos para cumplir con los progra-

mas de producc1ón y agr01ndustr1ales. 

4) Captar todos los 1ngresos extras tales como los ahorros en -

las compras de 1nsumos, b1enes de cap1tal, etc. 
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Exquemát1camente, ( FIGURA N~ 14 ) las entradas en concepto 

de préstamos externos, ventas, productos f1nanc1eros (INTERESES) 

bon1f1cac10nes, economía de compra de 1nsumos y los otros 1ngre

sos pasarán al Centro de Cómputo luego al Banco Comerc1al Agríc~ 

la Cooperat1vo; ya en ca11da~ de d1spon1bles, el Centro F1nanc1e 

ro hará las aS1gnac1ones para el pago del factor t1erra, mano de 

obra e 1nsumos y b1enes de cap1tal. 

5.2.6. UNIDAD DE DESARROLLO SOCIAL. 

Esta un1dad func10nará con SUbS1d10S del Estado, pero pr1n

cípalmente de las reservas (1) proven1entes de las un1dades agr~ 

pecuar1as, las cuales en forma porcentual son como s1gue: 

LEGAL 10% 

EDUCATIVA 5% 

PREVISION SOCIAL 10% 

CAPITALIZACION 20% 

SOLIDARIDAD 5% 

En v1sta de que lo pr10r1tar10 es meJorar el n1vel de v1da

en el sector rural, los porcentaJes podrían mod1f1carse en la -

med1da que el obJet1vo fundamental lo eX1Ja y se obtenga la auto 

r1zac1ón pert1nente por parte del Departamento de Asoc1ac10nes -
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AgropecuarJ..as. 

Si como aspectos prJ..orJ..tarJ..os se consideran la salud, la -

educación y la vJ..vienda; para atender el primer componente se p~ 

drá dJ..sponer de cotJ..zacJ..ones sJ..mJ..lares a las del Seguro SocJ..al -

que llegan al orden del 17.5% del rubro salarJ..os ( CUOTA EMPLEA-

DO-COOPERATIVA ); para educacJ..ón tendría que ser reforzado el --

monto de la reserva mJ..sma a través de donacJ..ones J..nternacJ..onales 

y/o subsJ..dJ..os gubernamentales hasta llegar a conformar una dJ..sp~ 

nJ..bJ..IJ..dad por habJ..tantes del sector de ~500.00 anuales, cantJ..dad 

que aproxJ..ma el costo anual por estudJ..ante de las áreas urbanas-

y fJ..nalmente la vJ..vJ..enda requerJ..rá de J..nversiones mayores que p~ 

drían obtenerse de InstJ..tucJ..ones FJ..nancJ..eras InternacJ..onales con 

condJ..cJ..ones favorables y canalJ..zadas dJ..rectamente por el Centro-

FJ..nancJ..ero Propuesto. 
, , I lit 

(1) Tomado de los Estatutos de las AsociacJ..ones CooperatJ..vas de-

la Reforma AgrarJ..a. 

La salud será atendJ..da por un médJ..co a tiempo parcJ..al y una 

enfermera a tJ..empo completo para cada una de las CooperatJ..vas. 

Además serán instalados botJ..quJ..nes que contendrán medJ..camentos -

preventivos y curatJ..vos de mayor necesidad en la comunJ..dad. 

AsJ.. mJ..smo se solicJ..tará la colaboracJ..ón de las UnJ..dades de Salud 

que cuenten con EquJ..po MédJ..co ap,ropJ..ado para efectuar chequeos -

pulmonares y cardíacos con cierta perJ..odJ..cJ..dad. 

--~,--,------------- ._--
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El SUb-Slstema de capacltaclón será responsable de su eJec~ 

Clan el Centro de Recursos Humanos y de Desarrollo Soclal y est~ 

rá orlentado a formar tanto a los beneflclarlos dlrectos como ln 

dlrectos del Proceso de Reforma Agrarla. Los prlmeros por la re~ 

ponsabllldad que tlenen en el momento actual y los segundos por

ejercer aCClones de solldarldad y apoyo moral a los cooperativl~ 

tas, y por considerarlos herederos de la actlvldad cooperatlva -

agropecuar~a en el futuro próx~mo. Adlc~onal a estos sectores de 

berá fomentarse la educaclón de los personeros gubernamentales -

y privados lnvolucrados en el proceso en particular y la pobla-

Clan salvadoreña en general, a efecto de lograr el apoyo cons--

clente y responsable de los m~smos en todo el acontecer coopera

tlVO agropecuarlo del país. 

Slendo la educacl0n uno de los prlnclpios cooperatlvos rec~ 

noc~dos ~nternac~onalmente, el slstema de adm~n~strac~an que se

propone comprende y detalla además de los sectores sUJetos de c~ 

pacltac~on, las área temátlcas a desarrollar, la estrategia de -

operacl0nallzaclón y la metodología más ~danea según exper~en--

Clas en el ramo. 

Las áreas temátlcas a desarrollar estarán comprendldas por-

sector, así: 

1- A nlvel de SOC10S de Cooperatlvas. 

a) Alfabetlzaclón. 

Comprenderá la enseñanza hasta el domlnlo completo de la -

lectura, escrltura y todo 10 relatlvo a la arltmétlca (CU~ 

---"-~----
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TRO OPERACIONES, SISTEMA DE MEDIDAS, EQUIVALENCIAS, REGLA DE 

TRES SIMPLE, ETC ). El nlvel de certlficaclón mínlma será el 

de tercer clclo llbre ( EDUCACION BASleA ). 

b) Reforma Agrarla. 

Fllosofía y alcance soclal de la Reforma Agrarla, caracterl

zación de las Reformas Agrarlas de Amérlca Latlna en general 

y la Salvadoreña en partlcular, Reforma Agrarla y desarrollo 

y otras conslderaclones aflnes al proceso de Reforma Agrarla 

Salvadoreña que permltan conClentlzar y formar oplnlón obJe

tiva sobre el momento hlstorlco de nuestra socledad. 

c) Cooperatlvlsmo. 

Conceptos y conslderaClones generales del cooperatlvlsmo, -

prlnclplos Cooperatlvos, Hlstorla del Cooperatlvlsmo, etc. 

d) Admlnlstraclon de Empresas Rurales Cooperatlvas. 

Esta área comprende las dlferentes funcl0nes admlnlstratlvas 

generales y específlcas adaptadas al quehacer agropecuarlo. 

(PLANEACION, ORGANIZACION, DIRECCION, CONTROL, COMERCIALIZA

CION, PRODUCCION, FINANZAS y PERSONAL). 

e) Leglslaclon Cooperatlva. 

Ley de Creaclon de ISTA, Ley General de Cooperatlvas, Ley B! 

Slca de Reforma Agrarla, Estatutos y Reglamento Interno de -

las Cooperatlvas, Ley de Fomento Agropecuarlo y toda aquella 

leglslaclón relaClonada con la actlvldad cooperatlva agrope

cuarla de nuestro país. 

f) Tecnlcas de Producclón Agrícola. 



Aná11s1s de suelos, rotac1ón de cult1vos, ut1lizac1ón 1nten 

S1va y extens1va de la t1erra, costos y benef1c10s de la -

tecn1f1cac1ón de la agr1cultura, d1vers1f1cac10n de cult1--

vos, etc. 

g) Técn1cas de producc1ón pecuar1a. 

Productos der1vados de las explotac10nes pecuar1as, costos

y benef1c10s de los m1smos, cómo determ1nar el potenc1al p~ 

cuar10 de las un1dades product1vas, normas de ca11dad de 

los productos pecuar10s, tecn1f1cac10n de las empresas pe--

cuar1as ( COSTOS Y BENEFICIOS ), etc. 

h) Agr01ndustr1as. 

Importanc1a de la agr1ndustr1a11zac1ón para el desarrollo -

de las un1dades product1vas, t1pOS de agr01ndustr1a, benef~ 

C10S y costos der1vados de una agr01ndustr1a11zac1ón, formu 

lac10n y evaluac1ón de proyectos agr01ndustr1ales, compet1-

dores de los productos der1vados, etc. 

i) Conservación de la Producc1ón. 

Clas1f1cac10n de los productos según durac1ón de vida (AGRL 

COLAS Y PECUARIOS ), técn1cas de almacenaje, técn1cas de 

conservac1ón de productos, transporte de productos según 

clase, etc. 

J) Reforestac1on de Conservac1ón de Suelos. 

Técn1cas de reforestac1ón, 1mportanc1a de la reforestac1ón -

la conservac1ón de los suelos: 1mportanc1a y formas, topogr~ 

fía de suelos (CLASIFICACION ). los drenajes y la conserva-

c1ón de los suelos, etc. 

k) Otros que el sector campes1no cons1dere conven1ente para ca-
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llflcar su labor en sus reSpectlvaS unldades prOductlvaS. 

11- A n1vel de hlJOS y famlllares de cooperatlvlstas en partlculary 

el sector campeslno en general. 

a) Educaclón Báslca. 

Por este nlvel se entlende certlflcar hasta un noveno grado

hac1endo espec1al lncaple en los aspectos de 1nterés para el 

sector campeSlno. Así mlsmo cabe señalar que los estudlantes 

que mostraren potenclal de lntelectualldad, deberá pres- taL 

sele la ayuda necesarla para adqulrlr una preparaclón educa

tlva mayor, con la lntenslón de compensar con la prestaclón

de sus serV1ClOS a los mlsmos de su comunldad u otra del sec 

toro 

b) Cooperatlvlsmo. 

Hlstorla del Cooperatlvlsmo, Prlnclplos del Cooperatlvlsmo, con 

ceptos y conslderaclones generales del Cooperatlvlsmo, Reforma

Agrarla y Cooperatlvlsmo, etc. 

c) Reforma Agrarla. 

1dem l-b) 

d) Admlnlstraclón Rural 

Idem I-d) 

e) Técnlcas de Producclón Agropecuarla 

1dem 1-f-g) 

f) Formu1aclón. eva1uac1ón y eJecuclón de micro-proyectos econó

mlcamente rentables. 

Técnicas de lnvestlgaclón de mercado, preparaclón de presupues-
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to, determlnación de necesldades de flnanclamlento, anállsls

de fuentes de flnanclamlento, evaluaclón soclal y económlca -

de proyectos, segulmlento y control en la mlcro-empresa, etc. 

g) Otros que los famlllares de cooperatlvlstas demanden de acuer 

do a sus necesldades. 

111- A nlvel de empleados del sector de apoyo del proceso. 

a) Especlallzaclón en el maneJo de empresas Cooperatlvas Agr~ 

pecuarlas según profes~ón ob~tenlda: Admlnlstraclón de Em

presas, Ingenlería Agronómlca, Economía, Audltoría, Técnl

cos en Comerclallzaclón, Técnlcos Agrícolas, Ingeniería In 

dustrlal y otras dlsclpllnas a flnes. 

b) Fllosofía y alcances de la Reforma Agrarla Salvadoreña. 

c) Fllosofía y alcances del Cooperatlvlsmo. 

IV- A nlvel de la poblaclón salvadoreña en general. 

a) Fllosofía del cooperatlvlsmo y de la Reforma Agraria. 

b) Dlvulgaclón slstemátlca de las reallzaclones y problemátl

ca del Proceso de Reforma Agrarla en El Salvador. 

Conocldos los sectores y contenldos sobre los cuales se pl~ 

nlflca desarrollar el SUb-slstema de capacltaclón, conVlene defl 

nlr las estrateglas que poslbl1lten la eJecuclón del mlsmo en el 

corto plazo a efecto de lograr la auto-gestlón pretendlda con la 

lmplementaclón del Slstema de Admlnlstraclón Propuesto. 
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Para ejecutar el plan de capac1tac1ón en las Cooperat1vas 

1nvolucradas en el modelo, éstas, se aux111arán de la 1nfraes-

tructura y equ1po aud10-v1sual COll que cuentan los entes esta-

tales ( M1n1ster10 de Agr1cultura y Ganadería, M1n1sterlO de -

TrabajO y Prevlslón Soclal, Mlnlsterlo de Educaclón, etc. ) --

las Instltuclones educatlvas prlvadas como las Unlversldades,-

coleg10s, etc, y las Federac10nes de Cooperatlvas eX1stentes -

y cualquler otro Instltuto públlCO o pr1vado comprometldo con-

el Proceso Reformlsta. Así m1smo deberá d1sponerse del recurso 

humano entrenado por las mlsmas lnstltuclones o que presenten-

potenclal para capacltar al sector campes1no en las d1ferentes 

áreas a cubrlr; S1n embargo, cabe aclarar que este personal d~ 

berá ser prev1amente orlentado en los contenldos báslCOS pre--

sentados en el ord1nal 111. 

La capac1taclón proplamente dlcha se desarrollará a dos -

nlveles: Uno teórlco-práctlco a través de cursos lnternos en -
. 

Centros de Formaclón, y otro a nlvel puramente práctlco a efec 

tuarse al 1nterlor de cada una de las cooperatlvas. 

Los prlmeros podrán efectuarse con la partlclpaclón de --

los Dlrlgentes Cooperativlstas ( Consejos de Admlnistraclón, -

Junta de Vlgllancla e Integrantes de Comltés ), y serán desa--

rrollados por especlal1stas en cada una de las materlas com---

prendldas en el ordlnal I. En 19ual forma se prevee proceder -

en el sector tlp1flcado en el ordlnal 11 ( H1JOS y famll1ares-

de Cooperatlvlstas ). 
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Los tt CURSOS PRACTICOS ti, serán desarrollados en las un~da-

des product1vas a través de equipos mov11es de capac1tac10n. Esta 

moda1~dad 1mpl1ca un " APRENDER HACIENDO ti en el momento prec~so

de eJercer tal o cual act~v~dad en la empresa; es dec~r Sl la ép~ 

ca es consecuente con el proceso de plan~f1cac1on, los es---

fuerzos se or1entarán a enseñar a formular los planes de la coop~ 

rat~va; Sl la época fuera de comerc~al1zar las producc~ones, se -

or~entará en la práx1s sobre controles de bodega, coservac1on_de

productos, mecan~smos de comerc~al~zac~on, f1Jac~on de prec~os, 

etc. Los part~c1pantes a ta1és eventos serán los encargados de 

las d1ferentes áreas específ1cas en la d1recc1ón de la Cooperatl

va y/o todos los cooperados Sl se tratara de áreas generales como 

son: Cooperat1v1smo, Reforma Agrar1a, Leg1s1ac1on Cooperat1va, -

etc. 

Por su parte el componente v1v1enda se cons1dera complement~ 

r10 al educat1vo en tanto que se recom1enda el tlpO de tlVIVIENDA

GRANJA tI a f1n de que se puedan desarrollar por parte de los fam1-

liares de los cooperat1v1stas, pequeños proyectos unifam111ares -

y/o colectlvos que les permltan desarrollar las habll1dades, des

trezas, apt1tudes y act1tudes proplas del m1cro-empresarlo coope

ratlvo, e 1ncrementar sus n1veles de 1ngreso. A su vez se harán -

acreedores a una vlvlenda comoda, con los serV1C10S básicos y 

acorde al slstema de vivlenda tradlclona1 del campes~no sa1vadore 

ño. 
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para que el modelo propuesto dé los resultados ópt~mos, las -

s~gu~entes med~das estatales serán ~mpresc~nd~bles: 

1) Se deberán promulgar las leyes tend~entes a promover la cooper~ 

t~v~zac~ón tanto de los aspectos organ~zac~onales, como los de

comerc~al~zac~ón, producc~ón y admln~strac~ón f~nanc~era, con 

el fín de crear un esquema ~ntegrado de acc~ones que perslgan 

el desarrollo económ~co d~l país tras el fortalec~m~ento del -

sector product~vo agropecuar~o. 

2) Dar pr~or~dad a aquellos proyectos dlr~g~dos al sector agrope-

cuar~o, prlnclpalmente a los de las ~n[raestructuras que perm~

tan un fác~l acceso a talea áreas, así como los de energía elé~ 

tr~ca yaguas potables y otros serVlC~OS de carácter estatal, 

que ayuden a la modern~zac~ón del quehacer agropecuar~o. 

3) Que se logre por med~o de med~das adecuadas, que el valor agre

gado que generan los b~enes agrícolas s~rvan para apoyar al se~ 

tor sum~n~strante de mater~as prlmas en su proceso de agro-ln-
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dustrIalIzacIón. 

4) Que reconozca al sector agropecuarIO, corno punto de partI

da y de llegada al bIenestar socIal del país, al contar con un 

sector saludable que provea de alImentos y materIas prImas al 

sector IndustrIal creCIente. 

5.2.7 Slstemd de SegUImIento y Control 

Las unIdades CooperatIvas AgropecuarIas, neceSItan con 

tar con un Centro de Apoyo representado en el presente caso por 

el Modelo de AdmInIstracIórr que se propone, el cual deberá dar 

ImportancIa prImordIal a las operacIones, tanto comerCIales corno 

contables, por representar las prImeras el elemento motor de la 

actIVIdad productIva, y las segundas (las contables), establecen 

los controles adecuados para el logro de obJetIVOS y metas. 

Con el propósIto antes señalado, se proponen los for

matos de segUImIento y control que a contInuaCIón se detallan: 

1) Plan presupuestal de prodUCCIón y ventas 

a) DIstrIbUCIón y costo de área, 

b) DIstrIbUCIón y costo de mano de obra, 

c) DIstribUCIón y costo de insumos, 

d) DIstrIbUCIón y costo de traCCIón, 

e) Resumen de utIlIdad de operaCIón esperada. 

(Además de los presupuestos presentados en el "Plan Presupue~ 

tal de ProdUCCIón y Ventas", que son de ventas, prodUCCIón, con 

sumo de materIa prima, mano de obra, de neceSIdad de tIerra, de 

compras y de utIlldades; serán requerIdos tambIén· los de gastos 
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IndIrectos, de InventarlOS de productos e insumas, sumarla de in 

ventarIos, costo de ventas, gastos de admInIstración, otros ga~ 

tos y productos y fInalmente, el de ganancIas y pérdIdas, los -

cuales no se esquematIzan por apartarse del ámbIto de la expos~ 

ción pretendIda, que es. derIvar las interrelacIones de las Unl 

dades CooperatIvas AgropecuarIas y el Centro de Apoyo, en cuanto se 

gUlmlento y control) 

2) Programa de produccIón 

3) Cuadro de aSIgnacIón de aSIstencIa técnIca 

4) Cuadro de aSIgnacIón de recursos humanos 

5) Cuadro de asignacIón de lnsumos y blenes de capital 

6) Cuadro de asignacIón de recursos fInancIeros 

7) Cuadro comparatIvo de entradas de recursos 

8) Orden de salida de produccIón de la unidad agropecuaria 

9) Orden de salIda de centro de acoplo 

10) HOJa de control de Ingresos de efectivo 

11) HOJa de cotlzaClones para adquIsIción de recursos productivos 

]2) Esquema de un sIstema de seguImIento y control por unidades 
de apoyo especialIzadas. 

13) SeguImIento de recursos y produccIón 

A contInuacIón, se da una breve explicacIón de lo que 

cada uno representa y cómo operan en el Modelo Propuesto. 

J) Plan presupuestal de produccIón y ventas. 

Dentro de las empresas agropecuarIas, los factores de mayor 

relevancIa en la producclón son la tlerra, la mano de obra y el 

capItal len forma de insumos y blenes de capltal) y hacIa ellos 
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deberá tender la prImera aprOXImaCIón a conformar un plan y pro 

grama de produccIón más realIsta. Por regla general, se parte de 

la capacIdad del mercado (demanda) para absorber las produccIO

nes de toda empresa; en el caso de la agrIcultura, a excepCIón 

de los bIenes que se producen en forma experimental, cuenta con 

una demanda potencIalmente amplIa, lo que hace enfocar la aten 

cIón haCIa una máXIma utIlizacIón de los factores productIvoS -

que la afectan. 

En el plan (forma 1) se espeCIfIca el nombre de la UnIdad -

CooperatIva AgropecuarIa, su ubIcaCIón y el año agrícola de que 

se trata. 

A fIn de faCIlItar su elaboración por parte de los responsa 

bIes dentro de cada empresa, se ha dIVIdIdo en CInco cuadros es 

pecíflCoS; los cuales por su forma SImIlar de elaboraCIón 

y contenIdo, eVIta el maneJo de un control tedIOSO por su exten 

slón y faCIlIta su formulacIón. Los SOCIOS con responsabIlIdades 

en los dIferentes comlt~s de gestIon empresarial auxilIados por 

ros eqUIpos de apoyo, serán los responsables de la conformación de 

tales planes. 

Los cuadros a, b, c, d y e que con±orman el plan deben esp~ 

cifIcar la actIvidad, entendIda ~sta como CUltIVO o produCCIón 

pecuaria en todos sus rubros. El la) Cuadro uno reporta la clase 

de suelo con que cuenta la empresa, haCIendo corresponder la -

que meJor se adecúe al cultivo o actIvidad elegIda; en el caso 

de las empresas con CUltIVOS permanentes, sIempre es necesarIo 



FORW\ UNO 

PLAN PRESUPUESTAL DE PRODUCCION y VENTAS 
NOMBRE DE LA UNIDADAGROPECUARIA~:...... ______________ _ 

UBICACION AÑO AGRICOLA: . 
(a) r.lJnrl rn ti no 

DISTRIBUCION y COSTO DE AREA PRESUESTO DE PRODUCC ION y DE 
VENTA 

Clase Area en Cos to por COSTO Rendimiento Producción PrecIo de In gresos 
ACTIVIDAD suelo manzanas manzana TOTAL por 

pc,npr;:¡rl::t venta totales :m::tn7::tn::t 

. 

TOTALES [X ex: [X [X 
N 
N 
en 
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I I 
conocer con que clase de suelo se esta cultIvando ya que esto 

permItIría en un medIano o largo plazo, la sustItucIón de cult~ 

vos para los que tales tIerras fueran más productIvas en razón 

de su fertilidad. Conociendo el área, por cultIVO o actIvidad, 

de las clases de suelo se logra un costo aproxImado que repre-

sentti el cargo que por tal concepto ueben tener las unIdades a-

gropecuarIas (de acuerdo a la tabla de pagos por arrendamIentos 

de suelos desde 1 hasta VII). Al conocer el total de áreas por 

CultIVO Y los estándares de rendImIento por manzana, se compl~ 

ta fáCIlmente el presupuesto de produccIón y ventas anexo al -

Cuadro Uno, restando únIcamente la determinación del preCIO prQ 

medIO a que se espera vender el producto, obtenIéndose así el -

Ingreso por ventas esperado. 

El eb] CUADRO DOS, contIene la dIstrIbuCIón por CUltIVO o 

actIvIdad, de la mano de obra a emplear y el costo total en con 

cepto de pagos al factor partIendo de la base dada en la Tabla 

de Salarlos para lrabaJos AgropecuarIos del MInIsterIO de lra 

baJo o las retribuciones acordadas por la Asamblea General de 

SOCIOS. 

SIendo que los Insumas representan un recurso variable en 

sus característIcas, se han de separar por CUltIVO o actIvIdad 

según como se muestra en el Cc) CUADRO TRES con el cual se com 

pletan los tres recursos productIvoS de mayor peso relativo den-

tro del quehacer agropecuarIo. 

Por su parte el (d) CUADRO CUATRO, muestra la distribución 

por cultIVO de traccIón, tanto mecánIca como anImal. 



(b) Cuadro dos 
OISTRISUCION y COSTO DE MANO DE OBRA 

Area en O ías hombre TOTAL O lA S Costo por 
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($J 
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Cabe destacar, que el factor tIerra, por ser fIJO será el 

que determIne la dotaCIón de los otros factores, prinCIpalmen

te mano de obra y capItal. 

Para contar con una evaluaCIón de las actIVIdades planif~ 

cadas por la unIdad agropecuarIa, se estIma convenIente el es 

tableclmlento de las UtilIdades de OperaCIón Esperadas, (ver 

(e) CUADRO CINCO ), dando lugar a la toma de correCCIones del 

plan antes de desarrollar el Programa de ProdUCCIón, eVItándo

se las pérdIdas orIgInadas. de una defICIente planIfIcación. 

La responsabIlIdad en la elaboraCIón del "Plan Presupues

tal de ProdUCCIón y Ventas" recae dIrectamente en los mIembros 

de la UnIdad AgropecuarIa que Integran los cuadros directIVOS 

y comItés, contando con la aSIstenCIa técnIca del Centro Téc

nICO en el Modelo que permIta desarrollar el plan con un alto -

grado de factIbIlIdad en tal sentIdo. El Centro AdministratIVO 

responde por la factIbIlidad económIco-fInanciera del plan; y, 

fInalmente, el Gerente General en su carácter de CoordInador 

General en el modelo, dará la aprobaCIón al plan en conSIdera 

cIón de los obJetIVOS sobre medIdas agrarIas dIctadas por el -

InstItuto Salvadoreño de lransformaclón AgrarIa (ISTA) y el MI 

nIsterIo de Agricultura y Ganadería (M.A.G.) 

2- Programa de ProdUCCIón 

El programa de prodUCCIón está dIseñado de tal manera que 

permIta conocer el tIempo de reallzaci6n de la actIvidad agr~ 

pecuarIa, aSImismo, se han de estIpular las fechas de entrada 



RESUMEN DE UTILIDAD DE OPERACION ESPERADA 
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ACTIVIDAD O INGRESO POR VENTAS 
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RUBRO (CUADRO UNO) CUADRO UNO) 
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ESPERADA I (CUADRO CUA T~ 1) 
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de los recursos que sean necesarIOS para que se lleve adelante 

la produccIón SIn demoras de nInguna espeCIe. 

Así, que la FORMA DOS contIene cuatro columnas numeradas 

de uno a cuatro representando en su orden. cultivo o actIvidad 

agropecuarIa, área en manzanas destInadas, fInancIamiento y -

personal requerIdo en días-hombre, respectIvamente; de Igual -

forma se han dispuesto doce columnas para los meses del año a

grícola que van desde el primero de abrIl de un año al treinta 

y uno de marzo del SIgUIente, para la calendarlzaclón de las -

activIdades báSIcas que VIenen dadas por las entradas de facto 

res productIvoS y las salIdas de produccIón o cosechas, la co

lumna final de observaciones, se destIna para la anotación de 

Información adIcIonal de aquellos aspectos relacIonados con -

la produccIón, pero de una ImportancIa relatIvamente menor que 

la que se concede a la entrada de los factores, entre las ob

servaciones más usuales se tIene. número y tIpO de asistencia 

técnIca y perIodIcIdad de la mIsma, clase de rIego, torma de -

CUltIVO ltecnIfIcado, semItecnIfIcado o artesanal) y demás da

tos que a JUICIO del programador merezca tenerse presente. 

En las filas se colocan las actIvIdades con sus tiempos de 

entrada, valIéndose para ello del gráfico en líneas que repre

sentan el tIempo de InICIO y fInalIzacIón de la actIvidad. Co

mo modalidad, se puede introducir en el uso de cada línea, la 

anotacIón de la cantIdad de recurso que se reqUIere en relaCIón 

a la línea trazada. La línea de la fIla uno Indica el cultivo o 

,la actIvIdad agropecuaria, la dos el área en manzanas, la tres 
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el fInanciamiento y la cuatro el personal requerido en días-

hombre; estas cuatro líneas corresponden a un mismo cultivo o 

actIVIdad; de donde, por cada una de ellas se trazarán las mIS 

mas barras de la programacl6n. bs decir, entonces, que la aro-

plltud del programa se verá determinado por el número de acti-

vIdades a desarrollar por cada empresa agropecuarIa. 

La unIdad agropecuarIa elaborará el "Programa de Produc-

ci6n" en colaboracI6n directa del Centro lécnico del Modelo; -

contando con el aval del Gerente General de la unIdad de apoyo 
• 

para la puesta en marcha del programa. De esta forma se evita

rá imponer metas, que a la postre resulten inalcanzables por -

no tomar en cuenta la opInIón de los mIembros de las unidades 

agropecuarIas, qUIenes son los que en últIma instancia Imprimen 

la dInámica al proceso productivo. 

3- Cuadro de ASIgnacI6n de ASIstenCIa Técnica 

El Centro 1écnico a partir de los recursos con que cuente, 

deberá programar el número de viSItas a las unidades agropecua 

rias. 

La FORMA TRES consta de cuatro columnas distribuIdas así: 

UnIdad Agropecuaria, ActIVIdad Agropecuaria, Asistencia ASIgna 

da y la de Número de AsistencI~Mensuales que~ además de los do 

ce meses del año J dIspone al final de una columna para la anota 

ci6n de observaCIones. 

En la columna de unidad agropecuarIa se listarán los noro-

bres de las empresas por aSIstIr técnicamente; en la de acti-
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vldad agropecuarla, el rubro de explotación elegldo; en el de 

asistencia técnlca, el tlpO de la misma, en las de meses, el -

número de visltas programadas por unldad agropecuarla mensual-

mente y, en la de observaclones se reglstrarán eventos que a-

fecten la prestaclón de dlcho servlcio. 

El Supervlsor Agropecuarlo, tendrá en cuenta la necesidad 

de aSlstencla por parte de cada empresa al momento de hacer la 

aSlgnaclón. El aval por parte del Gerente Agropecuario, apoya-

rá la decisión de que se haga efectlva la aSlgnaclón . . 

4- Cuadro de Asignación de Recursos Humanos 

Se han dlspuesto cuatro columnas: la que contendrá el nom-

bre de las unldades agropecuarlas, la de la actlvldad agrope--

cuaria y la de días-hombre asignadas; en la de número de dias- -

hombre mensuales, por cada mes se anotaran las cantldades aS1R 

nadas a cada unldad agropecuarla y, una últlma para registrar 

cualquler observaclón pertlnente a los recursos humanos. (Ver 

Forma Cuatro). 

bl Jefe de Recursos Humanos hará las aSlgnaciones suficlen 

tes para cumplir con el programa de producción propuesto por -

la Unldad Agropecuaria, contando con el aval del Gerente Adml-

nistrativo que vuelva efectiva la canallzaclon de dicho recur-

so. 

5- Cuadro de ASlgnación de Insumos y Bienes de Capltal 

A dlferencla de los dos cuadros anterlores, éste solamente 
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se utlllzará para una Unidad AgropecuarIa, en vIsta de que los 

Insumas de una cooperativa a otra dIfieren no sólo en cantidad 

sino también en calidad, hecho que volvería un tanto dIfíCIl -

contener en un solo cuadro la InformaCIón de los recursos de -

todas las empresas. 

La FORMA CINCO se ha dIvidido en dos columnas prInCIpales: 

la de lnsumos y la de bienes de capItal, ambas conSIsten de -

tres columnas para registrar la especificacIón, la cantidad a-

SIgnada y la fecha de entrega a la unIdad productiva . Por espe . -
clficaclón deberá entenderse, en el caso de Insumas por: varie 

dad de la semilla para SIembra, compOSICIón quimlca de fertIli 

zantes, herbicidas, fungicidas, InsectICIdas, etc. En cuando a 

bIenes de capital: capaCIdad del equipo o su clase, tipo maqui 

naria, etc. La cantIdad de la aSIgnaCIón dependerá del progra~ 

ma de prodUCCIón, pues por SU contenIdo de actividades es fácil 

mente dedUCIble SI una actIvidad requerIra o no de dotaCIones 

de capItal en la forma de Insumos y bIenes de capItal, y en qué 

grado. 

La elaboraCIón será encomendada al Jefe de Comercialización 

avalándola posterIormente el Gerente AdminIstrativo. 

6- Cuadro de ASIgnación de Recursos FInanCIeros 

Se llenara una hOJa por cada empresa agropecuaria destinan 

dose cuatro columnas para el regIstro de los datos que ilustran 

los cuadr~de ~sIgnación de aSIstenCIa técnIca, de recursos hu 

manos, de Insumos y bienes de capItal. Este cuadro (FORMA SEIS) 
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por contener a toaos lOS anterl0rmente ~encionaaos, as~isIDo) 

por la cuantlficaclón en su expreslón monetaria, será de pri-

mordlal lmportancla elaborarlo con el objeto de prever las ero 

gaciones que necesltará hacer cada empresa agropecuarla, en la 

puesta en marcha ael programa de producción. Del mlsmo IDodo, -

se llstarán las otras erogaclones, aparte de las menclonadas 

en los cuadros precedentes, para contener en un solo registro 

todas las partldas que por dlferentes conceptos tengan que rea 

lizar las unldades agropecuarlas. 

En la columna Especlflcación del Recurso, se especlficará 

éste en su forma genérica, v.g.: insecticiaas, herblcidas, se-

ml1las, etc. quedarán contenidos en la claslflcación. lnsumos; 

por recursos humanos se slgniflcarán las erogacion~s de: mano 

de obra directa, fuerza motrlZ: ~ractores, arados, despulpado-
J~' 

ras, etc. En todo caso, c'onvendrá el agrupar lo más pos lble, -

ya que no lnteresa en esta parte el detalle pormenorizado de -

las partldas de egreso, Slno que la oportuna calendarización 

de los factores productivos y sus respectlvas erogaclones. 

Al 19ual que los otros factores, la calendarlzación de los 

recursos flnancleros comprenden un año agrícola que parte del 

primero de abrll de un año al trelnta y uno de marzo del si-

gUlente. 

El Jefe rlnanClero será el responsable de su elaboraclón, 

cuidando de incluir todos los poslbles gastos que se harán en 

el curso de la producclón. Para dar unidad a las acciones, en 

este caso tamblén será necesarla la firma de aprobación de un 
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superior en la escala jerárquica del ~odelo ~ropuesto y corres 

ponde avalar la asignaclón al Gerente Administratlvo. 

7- Cuadro Comparatlvo de Entradas de Recursos 

Se conslderan entradas, todas las aSlgnaciones mencionadas 

anterlormente; en este cuadro (FORMA SIETE) se resumen las aSIR 

naciones de asistencla técnlca, de recursos humanos, de insumos 

y blenes de caplta1 y de capital proplamente dicho. 

La prlmer columna contendrá el nombre de todas las empre-

sas agropecuarias reglstradas en el Centro de Cómputo del Mode 

lo, las cuatro columnas restantes se destlnan una para cada 

centro de aSlgnación; las que a su vez se dividen en tres co1um 

nas para comparar lo aSlgnado a 10 dlsponlb1e en cada recurso, 

estab1ecléndose de esta forma, el balance (en exceso o en defec 
~, 
h, 

to) de cada uno de e1los: i 

De dicha comparación, se podrán suplir aquellos recursos -

que resultaren con un saldo defIcitarIo, lo que al mlsmo tiempo 

eVltará enfrentar demoras en la producclón. 

La e1aboraci6n de este cuadro se encomienda al Jefe de Con 

tabllidad por ser él, qUlen controla todas las operaciones de 

cada empresa agropecuaria. El Gerente Administratlvo, al avatar 

las asignaciones, tamblén es responsable de la oportuna asigna-

clón de recursos. bl Gerente General, en su carácter de coordi-

nador dentro del Modelo, tendrá la competencia de proveerse de 

aSlstencla para supllr las deficiencias que no puedan ser cu-

Qlertas con recursos propios. 
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8- Orden de Salida de Producclón 

Cada unidad Agropecuaria, ccntará con talonaricsnumerados 

de tales órdenes, fechando cada orden, al momento de sallda,ya 

sea al Centro de Acopio CooperatlYO o Gubernamental o bien al 

cllente dlrectamente, de los productos logrados en poslción de 

ser comerclallzados(Ver forma ocho). 

En la columna de Artículo, se detallarán los productos que 

salen con destino a la comerclalización o consumo, este último 

Sl fuera el caso que se distribuyen allmentos a los socios, to 

mándolos de las cosechas reglstradas en el Centro de Cómputo. 

Además de la cantldad, en dlcha columna se especificará la 

unldad de medlda empleada. 

Por forma de entrega, se entlende la presentación en que se 

ha despachado el producto Ca granel, por sacos, en caJas, etc.) 
A' 

para que sirva al propósl'to de controlar la eXlstencla de enva 

ses Sl éstos no fueran proporclonados por el receptor del pro-

ducto. 

En el transporte, en el manejo o por circunstanclas lncon 

trolables, casí Slempre ocurren deterioros que no son lmputa-

bIes cuando no se consta en documento alguno, la condiclón en 

que los productos son entregados y/o recibidos; por 10 que, ,se 

establece la columna de observaclones. 

La orden de sallda deberá ser flrmada por todo aquel que -

se involucre en el maneJo del producto, slendo éstos prlncipa! 

mente: el responsable de despachos en cada unidad agropecuaria, 

el motorista encargado del transporte o mejor dicho el transpor 
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t1sta 51 se usa otro ~ed1o d1stinto y~ tina1mente, el encarga

dO del almacén o el cliente a quien se destina el despacho. 

9- Orden de Salida de Lentro de Acopio 

Al centralizar la comerc1a1ización de ias un1dades agrop~ 

cuar1as, obviamente se 1nc1uyen tanto productos agrícolas como 

1nsumos para la producción de los mismos, estando por lo tantq 

central1zado su a1macenam1ento. 

La orden de sa11da (FORMA NDbVE) se ha diseñado para que -

Slrva para ambos propósltoS. En la columna de artículo se de

tallarán ya sean iOS productos agrícolas, o los lnsumos que 

salgan del Centro de Acopio. 

El prec10 unitario sera aquel al que se haya vend1do el pro 

ducto o bien el preclo a que se hubiere comprado el 1nsumo o -

los costos que el Departamento de Lontabi11ad le haya asignado. 

En la columna de Cl1ente se espec1ticará el nombre, ya sea 

que se trate de un comprador o de una unidad agropecuaria al -

proveerse de lnsumos. 

hn Condlciones de Venta se establece el número de la cuen

ta contabie que lo representa o en su detecto la condición a -

que se haya entregado el producto (agrícola o productivo). 

Se requerirán las f1rmas slgu1entes en cada sallda de pro

ductos: la del encargado del Centro de Acopio, la del Jefe Fi

nanciero y la del Jefe de Comerclalización. En este caso se da 

rá vlgencla a la de1egaclón de responsabilidad y autoridad, 

que evite entorpecer la labor de producción por demora en la -
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entrega de Insumas y la pérdlda de ventas de una magnItud tal 

que no requIera del conOCImIento preVIO a un alto nIvel de de

clsIón. 

10- HOJa de l..ontrol de Ingreso ue I.:lectIvo 

La rORMA DIEZ permItIrá conocer dIarlamente la vanacIón 

en la cuenta de efectIvo en forma global de las unIdades agro

pecuarlas centrallzadas en el Modelo. 

Se dlspone de Clnco columnas para el regIstro de las oper~ 

Clones de lngresos de efectIVO. La prImera columna reglstrnra 

el concepto de In operacI6n, es dec1r: SI e~ por venta ~e con

tado o crédIto, SI se trata de cohro, de Ingresos no de opera

CIón, etc. La columna de especlfIcaclón se utIlIzar5 cuando 

los fondos sean IdentIfIcables, es deCIr contrato, número de 

factura, regIstro, número de códIgo contable u otro que clara

mente lo dIferencIa de cualqUIer operaCIón SIJllIlar. Nanto de -

la operaCIón será el mIsmo Ingreso cuando por las condICIones 

contractuales o de otra índole no cause lntereses en lavar de 

las unIdades agropecurlas. 

Tntereses computado!::>, JhJILd los lllgrc!:>o~ pOl Ltl LOIlLCptO 

)'cl ~ecl de las cuentcls de depÓSIto bclllcarlcls, lclS llqulddclones 

de InventarlOS retenIdos por empresas bIen prlvadas o guberna

mentales, etc. El Ingreso Total, será el mismo Monto de la Op~ 

raCIón mAs lntereses si los hublere. 

:'.1!::>C l{Uicre e!:>tdblecer ltl UiSpOIl.lb.11.1utlu UidlltlJllCllle 0-

por un período más largo, solamente habrá de regIstrarse en -

la fIla de DIsponlbIlldad AnterIor el período elegIdo; de la -
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suma de To~al ue Ingreso ldiarlo, mensual, etc.) y de Disponi

bl1ldad Anterlor, se obtendrá el Total de Dlsponlble. 

Esta hOJa de control estará calzada por las firmas siguien 

tes: la del Jefe Flnanciero, del Jefe del Departamento de Con

tabilidad y la del Gerente Admlnistrativo; proplciándose de es 

ta forma, la comunicación ascendente y descendente, en uno de 

los aspectos de más relevancla en la buena marcha de la produ~ 

ción de las Unidades Agropecuarias. 

11- HOJa ue Cotizaciones para Adqulsición de Recursos Produc

tlVOS 

bn vlsta de que los productos agropecuarlos y o~ros son fá 

c~llllente ldent~[icables con una rama de actlvlúad úe las elllpr~ 

sas comerclallzadoras, se puede muy bien iograr los meJores 

preclos que sea poslble al contar con uno o varios proveedores. 

Con tal fln, la FORMA ONCE perslgue dotar de un control de los 

poslbles proveedores ae un de~erminado producto, así, se han -

dispuesto cinco columnas, una para cada proveedor con una fila 

adlcional para la anotación del preclo de cada uno por artícu

lo cotlzado, permltiendo, a slmpie vlsta, determinar el que 

más baJo vende el blen que se desea adquirir. Al [lnal del cua

dro se escribirá el nombre ael proveedor al que habrá de com-

prársele. 

Las cotlzaciones por cada recurso se harán sobre ia base -

de SUpllT las cantidades requeridas para llevar adelante los -

programas de producción de todas las cooperativas centralizadas 
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en el Modelo, lográndose de esta manera meJores precios por 

los altos volúmenes a comprar. 

La~ [ll'lIla~ l'e4,uel'lJas para autorIzar la aJqul!:>lc16n, !:>erán: 

la del auxlllar de compras, quien hará las cotlzaciones por el 

medIO más factible, la del Jefe de ComercIalIzación, en su ca-

rácter de flscallzador y la ael Gerente Administrativo, en se

ñal de aprobación. 

12- Esquema de un Sistema de seguimiento y Control por UnIda-

des de Apoyo Especializadas 

En el dIagrama que se presenta (Figura N9 15), el orígen 

de la actIVIdad tIene lugar en la Unidad CooperatIva Agropecua 

rIa (14) representada por una entrada (~) de donde parten -

las dos operaCIones prInCIpales (~); la primera, es la Form~ 
laclón del Plan Presupuestal de Producclón y Ventas (Forma 

Uno) y la sigulente, la formulaclón del Programa de ProdUCCIón 

(Forma Dos) 

La prlmera unidad del Modelo que lntervIene, es el Centro 

TécnICO (~) tanto por la aSIstencia prestada en la elabora

clón del plan y programa de prodUCCIón, como por la EvaluacI6n 

del Plan y Programa de Producción (01; la oper aLlón slgulen 

te del Centro TécnICO será la DetermInación de la ASIstenCIa -

TécnIca (O) a partIr de la evaluacI6n anterIor, en este pun 

to tlenen lugar, las entradas al Centro Técnico, sigUIentes: 

Cuerpo Técnlco ( ~), Equipo TécnICO ~ ~) y ASlstencIa 

Técnica Exterlor l \V7 ) con lo cual se concluye en una opera 
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ción en la cual tiene influencia la coordinación de los demás 

factores (o recursos), esta operaCIón fInal del Centro Técnico 

es la ASIgnaci6n de ASIstencia Técnica l () ) detallada en la 

~orma Tres, quedando así lntegrado el Centro TécnICO a la Uni--

dad Cooperativa Agropecuaria. 

Por !:>u ptlrte, el Centro J\dlll.llUS tra t.l vo ( ~ 1 ctll.l Zd la 

bvaluac16n del Plan y Programa de Producclón (~J, lu~go el 

Centro de Recursos Humanos y Desarrollo Social ( ~ J en ba

se a dICho plan y programa hace la DeterIlllnaclón Je lo!:> Recul

sos Humanos y Proyectos SocIales Cc=)) que han de derIvarse -

de la actIvidad propuesta, Integrándose luego al proceso Inicia 

do por el Centro AdmInistrativo. El Centro Cornerclalizador 

( ~ ) se integra al hacer la Determlnación de Insumos y Ble 

nes de Capltal, al mismo tlempo lntervendran los Proveedores -

( \07), el AuxilIar de Compras l ~) con la elaboración de 

la Pormn Once y el Aux11Iar de Ventas ( ~) colahorando en 

la confecci6n de la Forma Nueve. Pasa, luego, toda la ln[orma

ción hasta aquí desarrollada, al Centro Financiero ( ~) el 

que después de hacer la Evaluación de Recursos Humanos, Tierra 

e Insumos y Blenes de Capltal, lncluyendo la aSlstencla teéni-

ca cuantIflcada monetariamente, hara participar a las slguien 

tes entradas al Modelo: Recursos Financleros del Exterlor 

( ~ ), Recursos Financieros DoméstICOS ( ~ ) y Centro de 

ASIgnaCIón de TIerras ( ~7 ); para concluir en la Asignación 

de Recursos Humnnos, Tierra e Insumos y Bienes de Copitol, in-

cluyendo la de asistencia técnica, (formas tres, cuatro y cin 
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co), resumldas en la For~a ~eis; asignación ésta que pasa a 

dlsponlbllidad del Centro Adminlstrativo. El Centro de Cómputo 

C ~) hará el Registro de ASlgnaciones de Recursos Humanos, 

Tlerra e Insumos y Blenes de Capltal Ce=]) Forma Siete y dará 

entrada, al Modelo, del Auxlliar de Costos ( ~ ) y del Auxi 

liar de Contabilidad General ( ~ ), completándose en esta -

parte la lntegraclón de los centros dependlentes del Centro Ad 

ministratlvo, que hará la aSlgnaclón de Recursos Humanos, Tle-

rra e Insumos y Blenes de Lapltal, exceptuando la ~écnlca, a -

la Unidad Cooperativa Agropecuaria. La última el1Lrada al Modolo 

en el área de lnfluencla del Centro Administrativo será el Ban-

co CooperatIvo o Instltuclón Flnanclera ( ~ ), Forma DIez, 

que puede estar relacionado al mlsmo ~lempo con el Modelo y la 

Unidad Cooperativa Agropecuaria. 

Después de realizadas las asignaciones de reLur~o~ a la Unl 

dad CooperatIva AgropecuarIa, corresponderá a ésta, hacer la E

valuación de ASIstencIa Técnica, Recursos Humanos, Tierra e In

sumos y BIenes de CapItal Asignados, con lo que dIspondrá de 

los elementos sufIcIentes para la operaCIón de Puesta en Marcha 

del Programa de ProduccIón la que dará lugar a una operaCIón f~ 

nal en la unidad productora de Pasa ProduccIón a Centro de Aco-

plO Forma Ocho. 

Las lnterrelaciones, en el proceso, descrltas en los párra 

fos precedentes estarán sujetas a la posterlQr evaluaclón del 

Centro Coordinador del Modelo ( ~ J que recIbe las dIrectri

ces emanadas del órgano superior agrario representado por el -

InstItuto Salvadoreño de TransformacIón Agraria (~ ISTA) 
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que serán la base para la FormulaCIón de Objetivos y Metas y su 

EvaluaCIón de Resultados al compararlos con los obJetIvos por -

las UnIdades CooperatIvas Agropecuarias, bIen en forma Indlvl--

dual o en su conJunto por aquéllas centralIzadas en el Modelo. 

El Esquema de un Sistema de SegUImIento y Control por UnIdades 

de Apoyo EspeCIalIzadas queda cerrado con Detenerse TermInado -

Ca). 

13- SeguimIento de Recursos y ProdUCCIón 

En la Interrelación del Modelo con las Unidades Cooperatl--

vas AgropecuarIas, además de funciones y formas, se establece -

un fluJo de bIenes y productos el que se esquematIza en la Fig~ 

N2 16 como SegUImIento y Control de Recursos y ProduccIón. 

La entrada la determIna la aSIgnaCIón hecha por el Modelo -

(Formas Tres y SIete) de los recursos en su forma físlca, los -

cuales sufrIrán transform¡clón por parte de la UnIdad Cooperati 

va AgropecuarIa en el desarrollo del proceso productivo propues 

to en las Formas Uno y Dos. 

Los bIenes o productos pasarán a dISPOSIción del clIente (~ 

quéllos que por su naturaleza son perecederos y no son sUjetos 

de almacenamiento) o del Centro de ACOplO. La relaCIón de la u

nIdad productora y el centro de almacenamIento, tendrá sentIdo 

bIdIreCCIonal, pues una de las corrientes la establecen los In-

sumos y la otra los productos. Para la salida de los productos 

de la unIdad productora al almacenamIento o al cllente se hará 

uso de la Forma Ocho. Para la salIda de insumos haCIa la unIdad 

productora y de productos haCIa el cliente, se usará la Forma -
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Nueve (dIseñada para que SIrva a ambos propÓSItoS). 

Ln ll11lrodu dl1 urlrLlIlo~) 111 r.l11ltro du AL'OpIO, dl'hl'lfI ,'01'1'1',

ponder con la Orden de SalIda de ProdUCCIón de la UnIdad Agrop~ 

cuarIa, en el caso de los que provengan de los Proveedores, con 

la Factura ComercIal de éstos. 

Para el control del efectIVO en la operaCIón serVIrá la For

ma DLez, la que resume las condICIones en que se ha realIzado. -

Con este últImo, se completan los controles; prodUCCIón, comer-

clallzaclón y fIscalIzación. 

Los fondos, en calIdad de dIsponIble, en poder ue la UnIdad 

CooperatIva AgropecuarIa, del Banco CooperatLvo o de la lnstLtu 

Clan BancarIa, deben ser controlados por el Centro FInanciero -

del Modelo. 

5.3 PLAN DE IMPLEMENTACION 

5.3.1 DIagnóstICO 

Actualmente las cooperatIvas agropecuarIas, no tIenen 

mayores Influencias en cuanto a mejorar las bases de la comerCIa 

llzaclón con las empresas estatales, ya que actúan en forma ais-

Inda y presentan de tal suerte un problema complcJo pnrn poder 

dar atenCIón a cada una en partIcular; además que no presentan -

planes formales de producción que hagan prever la demanda de ser 

VIcio de centros de acopio. Esto hace que se dé más la Impro

vlsnc16n en la ComercialIzación, recayendo por tal hecho ]a res

ponsabIlIdad en las institUCIones comerclallzadoras estatales an 

tes bIen que en las unIdades agropecuarIas mIsmas. No es posible 

actualmente, dar prIoridad a la producción procedente del Sector 
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Reformado, por 10 que se observan desventaJas en precios paga--

dos y en las cantldades de compras de dlcho sector. 

Como la producclón se reallza solamente con carácter 

soclal, los planes de producclón en las unIdades cooperatIvas a

gropecuarlas, sólo tlenden a lograr la subsistencia haciendo re-

motas las poslbllldades de meJorar el nlvel de vida de los aso--. 
clados en ellas. En las unIdades que producen por sobre sus nece 

sldades, se observa que mantlenen los mlsmos esquemas de produc-

clón heredados de los anterIores propietarios, no habiendo forma 

de vlslumbrar una meJoría de la productivldad de los factores. -

Ambas sltuaclones favorecen la desviaclón de los recursos flnan-

cieros a actividades, muchas veces, lmproductivas. 

Para la absorcIón de mano de obra, no eXlste planiflca 

clón adecuada que haga a cada unIdad emplear dICho factor en for 

ma racional; así, puede verse que muchas empresas cooperativas a 

cusan excedentes de días-hombre mIentras otras recurren a la con 

trataclón externa para lograr sus producclones. La saturaclón, -

por una parte, y la deflciencla por otra crea Islas dentro de un 

mIsmo sector, imposlbllitando la lntegracIón soclal. 

Al no contar con un centro que aglutine al Sector Re-

formado -pues por un lado ISTA aSlste a los beneflclarlos de la 

Fase 1 y FINATA a los de la Fase 111- las aCCIones que emprenden 

las empresas no se basan en objetlvos y metas amplias, haCIendo 

que la prodUCCIón no corresponda a las neceSIdades priorItarIas, 

lo que orlglna pérdidas al venderse a precios bajos por una deman 

da de los bIenes prodUCIdos tambIén baJa. 

Dentlo de cada empresa eXIste un .:uadro allllliJllstratl-
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vo, que desarrolla sus tuncIones por requisitos que se estable

cen externamente, pero no corno un medlo eficaz de controlar el 

quehacer admlnlstrativo; esto hace que los informes carezcan de 

utilidad y que los controles por parte de la admlnistraclón no 

se utlllc~n para detectar las fallas que hacen caer a las coop~ 

rativas en altos grados de lnso1vencia. 

5.3.2 OBJETIVOS 

Con la implementaCIón del Modelo Propuesto, se dotará 

de un SIstema adminlstratlvo funclonal a las empresas agropecua 

rlas que lo adopten, ya que las funCIones admlnlstratlvas de or

ganizaclón, p1aniflcación, dirección, ejecuclón, coordlnación y 

eva1uaclón (o control) estarán estrechamente ~igadas al concu

rrlr todas al logro de los obJetivos y metas, tanto globales -

corno en forma particular de cada empresa. 

Al cump1lr cada centro que conforma el Modelo Propue~ 

to, con las funclones báslcas de admlnlstraclón, se convierten 

en unldades de control que han de mejorar la eficlencia y la -

eflcacla adminlstrativa de las cooperativas agropecuarlas, dándo 

se de este modo el seguimIento y control por áres específicas. 

El Modelo Propuesto, por ser una unidad de apoyo, en 

nlngún momento marginará la partlcIpación de los mlembros de las 

empresas agropecuarias, antes bIen, les señalará una forma más 

amplia de cooperación. A este efecto, la coordInación y la asiR 

nación de recursos que disponga el Cen~ro Loordlnador del mode-

- --- - ----- - - - ---
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lo obedecerá a una racl0nalización que permlta mayores benefi-

cios al sector agropecuarlo, lográndose un uso óptlmo de los re 

cursos en álCho sector. 

5.3.3 ESlRATEGIAS 

A fin de lograr. el éXltO en la implementaclón del Mo

delo de Admlnistraclón Propuesto, han de tenerse en cuenta fac-

tores exógenos que lo operatlvicen, agrupándose tales factores, 

así: de conformaclón, de apoyo, de lnversión inlcial compartida 

Y los de flnanclamiento. 

Para integrarse los dlferentes cuadros dlrectivos del 

modelo, se han de evaluar los recursos existentes para determi-

nar sus potenclalldades y ublcarlos dentro del modelo. 

Tras un examen de los mlembros de las cooperatlvas (sQ 

Cl0S o dlrectivos), se estructurará una unldad de apoyo con la 

mayor cantidad de personas procedentes del sector al que se des 

tlnQ la asistencia. 

El apoyo que se requlere para que el modelo pueda lm

Plementars~e proceder tanto de las unidades agropecuarias como 

de las instituclones gubernamentales involucrados en dichos sec 

toro El modelo ha de presentarse a ambas partes destacando las 

ventaJas del mlsmo y los beneficl0s que con tal se lograrán. 

Para que la puesta en práctlca del modelo no represen 

te una alta erogaclón inlclal, las lnstitucl0nes gubernamentales 
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" 

han de proveer con los recursos que en la actualldad ya estén 

slendo utillzados en la forma que se propone en el modelo. 

Los recursos que no sean tranferldos al control del mo 

delo por parte de las instltuclones gubernamentales, por carecer 

tamblén de ellos, se adqulrlrán baJo la forma de flnanclamiento; 
• 

el que puede lograrse de lnstituclones privadas y gUbernamenta

les o de las unldades cooperatlvas agropecuarlas. 

5.3.4 METAS 

Las metas a lograr, se detallan a continuación; 

1) Utl11zar en forma extenslva e lntenslva el 100% de la tie-

rra con vocaclón agrícola actualmente aSlgnada a las cooperati-

vas del Sector Reformado. 

2) Redlstrlbulr la aSlgnación de Recursos Humanos, para 10~'ar 

el empleo permanente del mlsmo en el Sector Reformado, al nlvel 

que establece el estándar para los trabajos agrícolas en seis 

manzanas por hombre al año la Organlzación Internaclonal del Tra 

baJo (u.I.T.) 

3) Lograr que las utllidades por dlstribulr con relación al ca

pltal lnvertivo, den unar~acl~n Igualo mayor a la tasa de lnte-

rés bancarlO más alto pagado a los depósltos por el Slstema fl-

nanClero interno. 
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5.3.5 PROGRAMA 
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5.3.6 PROYECTO 

El Modelo Propuesto, 5erá aplicable a las unidades coo 

pertivas agropecuaris resultantes de las fases del proceso de Re

forma Agraria conocIdas como 1 y 111 Y del sector tradIcional,e~ 

to permIte contar con un número casi constante de empresas a In 

corporar al modelo. SI bIen este número de empresas podría verse 

modificado, eventualmente, tal modificaCIón sólo tendría signIf~ 

cación en un muy largo plazo ya que la reforma en la tenencia de 

la tierra con las fases 1 y 111 aún no está satisfecha en cuanto 

a su operativIdad y funCIonalIdad. 

Para el estableCImIento del modelo, el patrón que se adoR 

te para su ubIcación será en atención al grado de concentración -

de las unidades cooperatIvas agropecuarIas a nivel nacIonal, cui 

dando de facilitar el acceso a él, de todas las empresas incor 

poradas al esquema. 

Para determInar la capaCIdad de atención por cada mode 

lo, habrá de tenerse en cuenta: el número de empresas agropecua 

rias, la cantIdad de tIerras por cada una, la ubIcación, la di~ 

tancla, los volúmenes de prodUCCIón por actIvidad, los volúmenes 

de insumos a consumIr; que han de constItuirse en parámetros pa 

ra la determInación de la aSIstencia espeCIalIzada por asignar. 

5. S.7 FINANCIAMIENTO 

Para encarar los gastos que ocasione la estructuraCIón 

del modelo, se recurrirá al financiamIento con fondos de propie

dad de las unIdades agropecuari~s que lo adopten y en caso de de 
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ticlencla, con fondos provenIentes del SIstema financIero naClO 

nal o con fondos del Gobierno Central en forma de préstamo o do 

naciones. 

Las InverSIones que fueron requerIdas para la construc 

clón de InstalaCIones, por representar un rubro que absorbe gran 

des cantIdades de capital, no podrá ser compartIdo con fondos -

propIOS, debIéndose recurrir a fuentes externas para no Inmovill 

zar capItal que puede ser InvertIdo en la producción por las coa 

perativas. 

Con fondos propIOS se pagarán los gastos de relatIva

mente baja absorcIón de capItal, entre los cuales se pueden men

CIonar los SIgUIentes: InstalaCIones de ofIcina para la ubIcacIón 

del personal del modelo, mobIlIarIO para el mismo, sueldos y sa

larlOS, prestaCIones laborales para el personal del modelo, gas

tos de energía, agua, teléfono, etc. gastos de papelería y útI

les de escritorIO y otros que sean esta índole. 

Los fondos propios han de proceder de las utilidades -

no dIstrIbuIdas, de las reservas de deprecIacIón y cualquier o

tra reserva que estUVIere SIn aSIgnar a proyecto alguno dentro 

de las unIdades cooperativas. 

Las fuentes externas de financiamIento, necesarIas pa

ra las InversIones, serán proveídas por: los Bancos de Fomento 

Agropecuario, los bancos comerCIales del SIstema, los bancos in 

ternacionales, las InstItUCIones de desarrollo o InstitUCIones 

prIvadas de crédItos. 
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Mientras no se adopte la cooperativización tanto del 

comerClO como de los recursos flnancieros, la inversión inlcial 

para el establecimiento del Modelo Propuesto no será de una maR 

nltud tal que no pueda afrontarse con los fondos que actualmen

te las unidades agropecuarlas destlnan para el mantenimiento de 

su estructura admlnlstratlva actual. 

Como fondos proplos, pueden considerarse los lngresos 

extras que genere la compra de insumos y bienes de capital a -

grande escala, aSlmismo, los intereses que devenguen las cuentas 

por cobrar de los productos entregados sin liquldar por parte de 

las instituciones comerciallzadoras estatales,proveen de una p~ 

derosa fuente de recursos. 

5.3.80RGANI¿ACION 

El Modelo Propuesto será organizado con carácter coope 

ratlvo, siendo los SOC10S de cada una de las empresas agropecua

rlas, los que lo lntegren. 

El Capital Social del mismo lo determlnará las aporta 

Clones que en formas de cuotas mensuales les sean asignadas a e 

cada cooperatlva en razÓn del volumen de las operaciones, del -

área dlsponible para CultlVOS o del número de socios con que -

cuenta. 

En la fase inlclal del establecimiento del modelo, p~ 

drá comenzar a operar en las oficlans regionales de ISTA ya que 

éstas cuentan con los recursos suficlentes para dar atenclón -



268 

mientras 10 adoptan un número suf1c1ente de empresas agropecu~ 

r1as, para cubr1r los costos de operación del modelo. ' 

Para el control, de las operaC10nes del modelo, se utili

zará el m1smo personal; requ1r1éndose de un libro de egresos -

solamente, pues el modelo por S1 mismo no será una fuente de -

ingresos, S1no un centro de coord1nación. 

5.3.9. ANALISIS DE RENTABILIDAD DE LA ADOPCION 

DEL MODELO DE ADMINISTRACION PROPUESTO. 

A cont1nuac1ón se presenta la relac1ón de benef1cios ad1c10na

les que representaría la adopc1ón del 11 MODELO DE ADMINISTRA-

ClaN PROPUESTO " en las tre1nta y dos Cooperat1vas agropecua-

r1as 1nvest1gadas; s1tuac1ón que puede ser genera11zada a to-

das las un1dades agropecuar1as resultantes del Proceso de Re-

forma Agrar1a. 

Los benef1c10s se descr1ben tanto por áreas administrat1-

vas ( COMERCIALIZACION, PRODUCCION, PERSONAL y FINANZAS ), co

mo por el campo que representan ( ECONOMICO, FINANCIERO y SO-

CIAL ). AS1m1smo, se trata de ident1ficar la influencia que -

los componentes del Modelo ( SECCION TECNICA, DE RECURSOS HUMA 

NOS, DE CONTROL FINANCIERO Y DE COMER~IALIZACION ) t1enen para 

la consecusión de los benef1cios. 

Aun cuando sólo semenC10nan las seCC10nes que específ1ca

mente pueden relac10narse con los benef1c10s obtenidos, eso no 

indica que los demás elementos del Modelo tengan una part1c1p~ 
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clón pasiva ya que como unldad, el efecto dlnamlzador de cada -

componente aCC10na todo el mecanlsmo del que forman parte. 

Los costos que representa la adopclón del Modelo, se Clr--

cunscrlben a los que son meramente de carácter admlnlstratlvo;-

en vlrtud, de que no se contempla para la etapa lnlcial lnver--

s10nes en estructuras físlcas. Esto qUlere declr, que la comer-

clallzaClón y las flnanzas segulrán slendo manejadas por los or 

ganlsmos e lnstltuciones que en la actualldad tlenen tales res-

ponsabllldades. La única varlante que se lntroduce, es la modl-

flcación de las polítlcas y estrategías en las relac10nes comer 

ciales y f1nancleras. 

Sl aparte de los gastos adm1n1stratlvos no se contempla --

otra clase de gastos orlglnados por el Modelo, ello obedece a -

que el camblO radlcal se opera en la admlnlstraclón de las unl-

dades agropecuarlas. 

El análisls parte del área de producción que da paso al m~ 

Joramlento de las áreas subslgulentes de personal, flnanzas y -

comerclallzac1ón. 

PRODUCCION: 

Dentro de esta área es 1mportante el planlflcar todo el p~ 

tenclal de tlerras con vocaclón agrícola de las Cooperatlvas, -

ya que generaría el uso ópt1mo de los demás recursos. 

El uso del potenc1al de tlerras en las trelnta y dos Cooperatl-

vas lnvestigadas, permlte una economía en el costo por manzana-
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según se presenta a cont~nuac~ón: 

El costo de arrendam~ento por manzana, establecido a part~r 

de la table que se muestra en el Anexo N~ 9, se desglosa: 

CUADRO N2. 11 

CUADRO COMP~RATIVO DE UTILIZACION 

DEL POTENCIAL 'DEL 'RECURSO TIERRA. 

, I , , , 

DESTINO DISPONIBILIDAD USO ACTUAL VARIACION 

MANZANAS MANZANAS MANZANAS 
, , , , , , , 

AGRICOLA 4,361.5 2,237 - 2,124.5 

PASTOS 650 305 - 345 

BOSQUES 579.5 579.5 O -

INFRAESTRUCTURA 209 209 O 
-

-
L~CU~¡.t\ , , , , , 205 ,205 

I 
O 

-
T O T A L E S - 6,005.0 3,535.5 - - 2,469.5 

- -
-

I ,% , , 1,0,0;;; , 
- , ,59;;; , 41% 

- - -

l) Se cons~dera que las t~erras con vocación agrícola, de -

pastos y de bosques, caen dentro de la clas~ficación entre 1 y -

111. Si se toma el promed~o del pago por arrendamiento de estos-

tres tipos de suelos da ~ 150.00 por manzana; luego se t~ene que 

el total a pagar anualmente por el uso de t~erras de esos tres -



t1pOS viene dado por el cálculo s1gu1ente: 

AGRICOLA 

PASTOS 

BOSQUES 

4,361.5 Mzs. 

650.0 Mzs. 

579.5 Mzs. 

5,591.0 Mzs. X ~150.00 = ~ 838,650.00 
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11) Las t1erras usadas por la infraestructura más las 1ncul

tas caen entre la clas1f1cac1ón IV y V ten1éndose un pago prome-

d10 de i 37.50 por manzana. El pago total sería: 

INFRAESTRUCTURA 209 Mzs. 

INCULTA 205 Mzs. 

414 Mzs. X ~37.50 ~ 15,525.00 

Sumando lo obten1do en 1) y 11) Y establec1endo el pago pro

med10 por manzana que debe tenerse resulta: 

AREA PAGO TOTAL 

i) 5,591 Mzs. ~838,650.00 

1i) , , '414' 'Mzs. ~ '15,5'25'.00 

6,005 Mzs. ~854,175.00 

PAGO TOTAL ~854,175'.00 
~142.00 = = 

AREA 6.005 

S1endo que la uti11zac1ón de la t1erra es como s1gue: 



AGRICOLA 

PASTOS 

BOSQUES 

2,237 Mzs. 

305 Mzs. 

'5 7 9 • '5 'M z s • 
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3,121.5 Mzs. con un costo total de ~838,650.00 

INFRAESTRUCTURA 209 Mzs. 

INCULTA 205 Mzs. 

414 Mzs. con un costo total de ~ 15,525.00 

El costo actual por manzana resulta ser el promed~o de: 

, ~ 8 3 8 , 65 O • O O + i 1. 5 ,,5 2 5 • O O 

3,121.5 + 414 Mzs. 

~ 8 5 4 , 1. 7 5 " O O 

3,535.5 
= i242.00 

De 10 anter~or resulta una pérd~da por sub-ut~l~zac~ón del

factor tierra que alcanza los ~370,425.00. ya que se pagaran los 

i838,650.00 aun cuando sólo se utl11cen 3,121.5 Mzs. ( AGRICOLAS 

PASTOS y BOSQUES) de un total dlsponlb1e de 5,591 Mzs. 

Si se plan~fica adecuadamente, dicha pérd~da pasaría a ser

una uti11dad por economía en el uso de los otros factores que ~n 

tervienen en la producc~ón. 

Si la tendencla en el uso por cultlVO de la t~erra estr~cta 

mente agrícola ( 4,361.5 Mzs. ) fuera como se muestra en el 

anexo N~ 3; y s~ los rend~m~entos por manzana para cada cUltlvo

se mantuvleran en los m~smos nlveles de la columna (3) del cua-

dro N~ 3, la producción global por cultivo de las treinta y dos

Cooperatlvas sería como se exp1~ca en el cuadro N~ 12. 
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CUADRO N2. 12 

'PRODUCCION 'GLOBAL PROYECTAD~ 'PARA LAS 

'TREINTA Y DOS COOPER~TrVAS INVESTIGADAS 

t' '1 l' I 1 I I I I 

CULTIVO % DE UTILIZACION AREA TOTAL RENDIMIENTO PRODUCCION 

, , , , ,DE.Lá TIERRA , PRO.Y ECT,A.D,A , POR MANZANA TOTAL 

-
CAFE 234 Mzs. 15.01 - 3,512 qq. qq. 

CAÑA 337 Mzs .. 55.35 Tm. 18,653 Tm. 

ALGO DON . , . I . , , I . '781 Mzs-. 34 - 26,554 qq. qq • 

- :n ,:¡'?3-5~ Mz;s. - , , 

-
MAIZ 1,286 Mzs. 45.04 qq. 57,921 qq • -
FRIJOL - 527 Mzs. 15.12 qq. 7,968 qq. -
ARROZ - 350 Mzs. 57.0 qq. 19,950 qq. -
MAICILLO , , , '497.5'Mzs. 31.82 qq. 15,830 qq. -

6¡ 2,660,5 .Mz;s. -- , . , -- --
O':nwS . , , , 

-
, 8 , , , 349 Mzs, 

, • I ' . lOO , 4,361.-5 Mzs. , , --

Comparando la producc~ón total anter~or que es factible lograr en los bienes 

de exportación ( CAFE, CAÑA y ALGODON ) y los granos bás~cos ( MAIZ, FRIJOL, 

ARROZ Y MAICILLO ) con la producción actual mostrada en el Anexo N2. 4 de las 

tre~nta y dos Cooperat~vas ~nvest~gadas, se obt~enen los ~ncrementos, tanto en va 

lúmen como en valor, s~gu~entes ( CUADRO N2. 13): 



R U B R O 

CAFE 

CAÑA 

ALGODON 

MAIZ 

FRIJOL 

ARROZ 

MAICILLO 

CUADRO COMPRRATIVO DE PRODUCCIONES E INGRESOS 'ACTUALES Y PROYEC

TADOS 'PRRA 'BRS TREINTR y DOS 'OOOPERRTIVAS INVESTIGADAS. 

PRECIO PRO D U C C I O N E S VALORES INGRESO ADICIONAL 

UNITARIO ACTUAL PROYECTADA ACTUAL PROYECTADO E SPERADO 

rt 400.00 1.827.1 qq/oro 3.512 qq (/, 730,840.00 rtl 1
404,800.00 (/, 673,960.00 

(/, 50.00 9.658.6 Tm 18.653 Tm rt 482,930.00 rt 932,650.00 (/, 449,720.00 

rt 160.00 13.770 qq rama 26,554 qq rama ct21203,200.00 rt4 1248,640.00 rt2
1
045,440.00 

rt 45.00 33.115.7 qq 57.921 qq rt1 1490,207.00 rt2160 6 ,445.00 rtl l 116,238.00 

rt 120.00 4.059.7 qq 7.968 qq (/, 487,164.00 rt 956,160.00 (/, 468,996.00 

rt 46.00 10.146 qq 19.950 qq rt 476,862.00 ct 937,650.00 (/, 460,786.00 

rt 38.00 * 7.215.2 qq 15.830 qq rt 274,178.00 rt 601,540.00 ct 327,362.00 

TOTALES 
(/,6

1
145,381. 00 rtll1687 , 885.00 rt51542,504.00 

C*) PRECIO EN PLAZA. LOS DEMAS PRODUCTOS TIENEN PRECIOS DE GARANTIA PAGADOS POR LAS INSTITU-

ClONES COMERCIALIZADORAS DEL ESTADO. 
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S1 se toma como vas e del costo de los factores: Mano de 0-

bra, 1nsumos y tracc1ón, los porcentaJes que se han est1mado en 

el Cuadro N~ 5, para la Cooperat1va Agropecuar1a " Ind1gena La 

Paz" de R.L., el 1ngreso ad1c10na1 de é5
1
542.504.00 en las 

tre1nta y dos Cooperativas deJaría una ut11idad de operac1ón a-

d1c10na1 de i 11662,751.00 representada así: 

, 'CUADRO 'N~ '14 

'ESTIMAcrON DE LA UTItIDAD DE OPERACION ADICIONAL 

PARA '~AS TREINTA 'Y DOS COOPERATIVAS AGROPECUARIAS 

INGRESO ADICIONAL POR VENTAS 

( VER CUADRO N~ 13) 

(-) COSTOS DE PRODUCCION 

(VER CUADRO N~ 5) 

19% MANO DE OBRA 

19% INSUMOS 

12% TRACCION 

i1
1
053.076 

~11053,076 

665;100 

UTILIDAD BRUTA ADICIONAL 

(-) GASTOS DE OPERACION (40%) 

(Igual porcentaJe Cuadro N~ 17 ) 

UTILIDAD 

ADICIONAL 

DE OPERACION 

i 21 771,252 

é2
1

771,2S2 

/tllI08,S'Ol 
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PERS0NAL: 
t j' 

Cabe destacar que el ingreso ad~c~onal tendría un efecto fa 

vorable en el nlvel de empleo; al mlsmo tlempo que mejoraría los 

serv~c~os soc~a1es a los cooperados: 

~) Usando como parámetro ~8.00 por día-hombre, con el incre 

mento en pago de Mano de Obra por ~ 11053,076.00 se tendría un -

aumento sustanc~al de 131,634 días-hombre en las treinta y dos -

Cooperatlvas. 

~~) Los benef~cios soc~ales que se mejorarían se presentan-

a cont~nuac~ón basados en los porcentajes que establecen los Es-

tatutos de las Cooperat~vas· 

5% EDUCACION ~ 83,138.00 

10% PREVISION SOCIAL ~166,275.00 

5% SOLIDARIDAD ~ 83;138.00 
~. 

'& TOTAL ~33~,551.00 

FINANZAS: 

1. Al cana11zar los fondos de as~stenc~a externa dlrectamen 

te a las Cooperat~vas, la tasa de lnterés cobrada por el uso de-

créditos dismlnulría del 13% y 17% anual que actualmente pagan -

las Cooperativas, a un interés blando que no superaría al 3% ---

anual. De esta forma, el monto del ahorro por concepto de ~nte--

rés para las tre~nta y dos Cooperativas, supon~endo que el prés-

tamo se hiciera para el pago de los factores: tierra ( CUOTA DE-



277 

AMORTIZACION DE LA DEUDA AGRARIA ), Mano de Obra, insumas y bie 

nes de cap1ta1,(exceptuando la t1erra), vendría dado por: 

CUADRO N2 '15 

FACTOR 

TIERRA ( VER CALCULO ANTERIOR ) 

MANO DE OBRA 19% 

INSUMOS 

TRACCION 

19% 

12% 

PAGO TOTAL 

ct 854,175.00 

50% SOBRE ctll1687,88S.00 = ,ct5
1
843,942.00 

COSTO DE PRODUCCION GLOBAL ~61698,117.00 

1) TAS4 PROMEDIO ACTUAL DE INTERESES 

11) TASA PREFERENCIAL POR CREDITOS BLANDOS 

15% 

3% 

T1empo máx1mo de ut111zac1ón de los créd1tos 8 meses 

( Los créd1tos son de avío en su mayor parte, que se 11qu1-

dan contra cosecha ). 

a) MONTO A PAGAR POR INTERESES SEGUN i) 

b) MONTO A PAGAR POR INTERESES SEGUN 11) 

AHORRO GLOBAL EN PAGO DE INTERESES 

ct669,811.00 

ct1:33, 9'62.00 

,~535,,845.tOO 

2. 81 los productos entregados por las Cooperativas, a las 

Inst1tuc10nes comerc1a11zadoras del Estado, cobran el 1nterés -

por tardanza en la 11qu1dación a una tasa (3%) igual a la que -
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pagan por el uso del crédito, se obtendría un ingreso financiero 

como se muestra a continuac1ón: 

( La pregunta N~ 48 del anexo N~ 6, establece el t1empo entre la 

fecha de entrega y la l1qu1dac1ón para café en 8 meses, caña 6 -

meses, algodón 8 meses y granos bás1cos 6 meses) 

CUADRO 'N2: 16 
: 

PRODUCTO MONTO DE VENTA TIEMPO DE RETEN INTERESES A 
CION (MESES) COBRAR 

CAFE rt 1
1
404,800.00 rtl13,069.00 

ALGODON 'rt 4'¡ 2 48',640.00 

SUB TOTAL 'Í 5 1653,440.00 8 

CAÑA rt 932,650.00 

GRANOS BASICOS L.sPOl,79S.00 

SUB TOTAL ti, ' 6'1034,445'.00 6' , rt 90,5'17, O O 

TOTAL 'rt 111 1 6 8 7' , 8 8 5 .. O O . ct203;586.00 

De la suma del ahorro en pago de intereses más el 1ngreso -

financ1ero por 19ual concepto da un total de ct739,431.00. 

3. La reserva legal es del orden del 10% (PAG. ) sqbre-

la ut1lidad de operación, dando por consecuencia un monto adic10 

nal por d1cho concepto de ct166,275.00 para las tre1nta y dos Coa 

perativas. 
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4. La estructura de capita12zac2ón se mejoraría, dando un 

monto ad2c20nal de ~332,550.00 2gual al 20% sobre la ut2lidad de-

operac2ón. 

'COMERCIALIZ~CION: 

l. Un efect2vo control de los productos vendidos a las Inst~ 

tuc20nes comerc2a12zadoras del Estado, aunado a un camb20 en 1as-

políticas de comerc2a11zación, perm2tlría lograr dos ventajas 2n-

med2atas, a saber: 

a) Las empresas agropecuar2as mejorarían su dlsponlb2l2dad -

de fondos, l2quldando oportunamente los productos vendldos, eVl--

tándose el endeudamiento creclente, y 

b) La carga flnanclera que representan los intereses sobre-

préstamos, dlsm2nuiría al contar con fondos proplOS para llevar-

adelante los planes y programas de producclón. 

2. La adqulslclon de lnsumos en volúmenes elevados, permltl-

ría obtener un ahorro de por lo menos el 20% ( CONSIDERANDO UN --

CONSERVADOR PORCENTAJE ) que gana el lntermediarlo entre el pro--

ductor y comprador. 

Para volúmenes de compras 19ual al 19% ( ) sobre un
¡ 

total de 11 INGRESOS POR VENTAS 11 proyectado en 1t11
1
687,885.00 el

ahorro derlvado sería de i444,140.00 ( 20%X19%XIt11 1687,885.00 ). 
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, RESUMEN DE BENEFIcros , 

Los beneflcl0s adlcl0nales resultantes de la adopclón del --

Modelo de Adm1n1strac1ón Propuesto (FIGURA N~ 10 ) se ldent1f1-

can y resumen: 

A- SECCION TECNICA: 

1. Economía por el uso del 100% de la t1erra con 

vocación agrícola 

2. 47% de 1ncremento en el vo1úmen de producc1ón 

3. Aumento sustancla1 de la utl11dad bruta 

B- SECCION DE RECURSOS HUMANOS: 

1. Aumento del n1ve1 de empleo en días-hombre 

2. Mayor dlstrlbuclón del lngreso, en la forma de 

Jornales 

3. Mejora de los servlcios sociales 

1) Educaclón ~ 83,138.00 

11) PreVlslón Soc1a1 ~166,275.00 

111) Solidaridad ,.~ 83,138;00 

4. Callflcaclón del hombre del campo al constituir 

el modelo de adminlstración propuesto, con per-

sona1 de dicho sector. 

~ 370,425 

~51542,504 

~21771,252 

~ 131,634 

~1105~,076 

~ 332,551 



C- SECCION DE CONTROL FINANCIERO: 

l. Ahorro en pago de intereses 

2. Ingreso F1nanc1ero fuera de operación 

3. Incremento de las Reservas Legales 

4. Mejora de la estructura de cap1ta11zac10n 

D- SECCION DE COMERCIALIZACION: 

l. Mejora en la d1spon~b~1~dad de fondos 

2. D1sm1nuc1ón de los gastos f1nanC1eros 

3. Ahorro por compra d1recta al productor de 

1nsumos 
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(/, 535,845.-

~ 203,586."" 

(/, 166,275.::: 

rt 332, 55 O.~ 

ft 444.140.= 

En el cuadro N~ 17, se presenta la s1tuacion de benef1c10s

globales de las tre1nta y dos Cooperat1vas; tamb1én se establece 

el índ1ce de rentab111dad. F1na1mente, se extraen en detalle los 

benef1c10s globales en los campos: económico, f1nanc1ero y so--

c1a1. 

La comparac10n de los benef1c10s globales der1vad05 de la -

adopc10n del Modelo, así como su costo, cabe hacerse en los cam

pos sigu1entes: 

ECONOMICO: l. Un 1ncremento del 47% en el vo1úmen de produ~ 

c10n 19ua1 a (/,5
1
542,504.00 

2. Una economía por el uso efectivo de la d1spo

n1b111dad de t1erras con vocac1ón agrícola -

que alcanza los (/,370,425.00. 
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CUADRO N~ 17 

ESTRDO DE PERDIDAS Y 'GANANCIAS 'PROYECTADO PARA LAS 'TREIN-

TA Y O OS COOPERATIVAS DEL SECTOR REFORMADO INVESTIGADAS 

INGRESOS POR VENTAS 

(-) COSTOS DE PRODUCCION 

Tl.errn 

Mano de Obra 

Insumas 

TraccJ.on 

UTILIDAD BRUTA 

(-) GASTOS DE OPERACION 

(Cuadro N~ 13 ) 

(Cuadro N~ 15 ) 

rt 854,175.00 

rt 2 122 0,698.00 

rt2 12 20,698.00 

r/,1
1
402,546'.00' 

Gastos del Mode1o-Sue1dostI1418,400.00 

( ANEXO N~ 11 ) 

Gastos FJ.nancJ.eros rt 133,962.00 

(CUADRO N~ 15 ) 

~1l1687,885:00 

rt 6 1698,117.00 

rt 4 1989,768.00 

rt 2 1 05 1 , 33 9 . O O 

10% Gastos Imprevl.stos rt '49'8,977.00 -----------------------------------------
UTILIDAD DE OPERACION 

(-) GASTOS DEDUCIBLES (Porcentaje tomado de los 

( Estatutos de las Cooperativas ) 

Reservas sobre Uti11.dad de Operacl.ón: 

Legal ( 10% ) rt 293,843.00 

Educacl.ón ( 5% ) ~ 146,921.00 

PrevJ.sJ.ón Socl.al (10%) rt 293,843.00 

Capl.ta11.zacl.ón (20%) rt 587,686.00 

Soll.darJ.dad ( 5% ) rt 146,921'.00 

(+) INGRESOS FUERA DE OPERACION (CUADRO N~ 16 ) 

IndJ.ce de rentabJ.1J.dad = utJ.1J.- UTILIDAD 
dad operac / ventas totales = 0.25 

NETA 

~ 2 1938,429.00 

203,586.00 
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3. Un ahorro por la compra de ~nsumos directamente al pro

ductor, ~gua1 a ~444,140.00 

FINANCIEROS: 

SOCIALES: 

1. Un aumento de la Ut~l~dad Bruta en un monto de 

~21771,252.00 

2. D~sm~nución de la carga f~nanc~era por concep-

to de ~ntereses por ~535,845.00 

3. Aumento de los ~ngresos financ~eros en i203, -

586.00. 

4. Aumento de las reservas: 

LEGALES i166,275.00 

CAPITALIZACION i332,550.00 

5. MeJora en las d~sponibi1~dades de fondos por: 

a) El cobro oportuno de los productos entrega-

dos a las Inst~tuc~ones comercia1~zadoras -

del Estado. 

b) El ~ncremento de la producci6n. 

S~ bien los benef~c~os soc1ales cuant1tat1vamente 

son los de menor magn1tud que los econ6m~cos y fi 

nanc1eros, su 1mportancia estriba en la meJoría -

del n~ve1 de vida del trabajador agropecuar~o. --

así: 
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l. Aumento del nivel de empleo: 

a) Por Jornales: 131,634 días-hombre por un -

monto de ~ 11053,076.00 

b) Por sueldos: 148 nuevas plazas de empleados 

en el Modelo con un pago anual de ~11418, -

400.00 ( VER PLANILLA PROPUESTA EN EL ANEXO 

N~ 11 ) 

2. MeJoramlento de los 

a) EDUCACION 

b) PREVISION SOCIAL 

c) SOLIDARIDAD 

servlclos soclales: 

~138,563.00 

~277,125.00 

~138,563.00 

En cualqulera de los campos anterlores que se cotejen los -

beneflclos y costos, se encontrará la lmportancia del establecl-

miento del Modelo de Adminlstraé~ón Propuesto para las Cooperati

vas Agropecuarlas del Sector Reformado. 

Comparando el índlce de rentabllldad sobre ventas que se ob

tuvo en el cuadro N~ 17 ( 0.25 ) con los que acusan las Cooperat~ 

vas investigadas ( CUADRO N~ 8 ) se descubre que éste se ha meJo

rado sustanclalmente en término global. 

Como los técnlcos agropecuarlos se determlnan en relaclón 

al área por aSlstlr ( Un técnlco por cada 120 manzanas cultlvadas) 

y como la extenslón de tlerras con vocaclón agrícola de las treln

ta y dos Cooperatlvas llega a un máxlmo de 4,361.5 manzanas, se r~ 

quer~rán 36 técn~cos, 10 que hace que se duplique el pago por pla

nlllas al tener que conformar dos unidades zonales de aSlstencla -

( Una occidental y una central-paracentral ) obtenléndose un monto 

anual para pago de sueldos 19ual a ~ 11 418 ,400.00. 



5.4. IMPLICACIONES DE LA IMPLEMENTACION DEL MODELO DE 

ADMINISTRACION PROPUESTO. 

5.4.1. IMPLICACIONES DE INDOLE ECONOMICO 

1) Se aseguraría el pleno empleo y el pago de los factores tlerra, 

mano de obra y caplta1, eVltando los rendlmlentos decreclen-

tes al hacer una aSlgnaclón raclonal de los mlsmos. 

2) Se elevaría la producclón agropecuarla en una proporclón slgni

flcatlva y con ella la de los demás sectores productlvoS debldo 

al efecto mu1tlp11cador. 

3) Se elevaría la productlvldad de las unldades agropecuarlas al -

mejorar la razón producclón/lnsumos. 

4) Se lograría un nlve1 de producclón de granos báslCOS suflclen-

tes para alimentar un mayor número de habltantes del país. 

5) Se obtendrían los beneflcios a nlve1 de gran empresa agrícola -

como consecuenCla de comerc1a11zar en forma cooperat1va. los ve 

lúmenes de compra y venta. 

6) Se mejorarían los n1ve1es de lngreso del campeslno salvadoreño, 

a la vez que generarían mayores oportunldades de empleo perma-

nente. 

7) Se consolldaría la organlzaclón y funcionamlento de las empre-

sas, a la vez que se establecería las bases reales para una --

agrolndustrla de los productos. 
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5.4.2. IMPLICACIONES DE INDOLE POLITICO 

1) La part1c1pac1ón efect1va del sector campesino en la toma de -

dec1s10nes de sus respect1vas cooperat1vas, le impulsará a-

partic1par de las decis10nes nac10na1es. 

2) El eJercic10 de ob11gac10nes y derechos de los SOC10S dentro -

de las Cooperat1vas, hará pos1ble la 1ntegrac16n conSC1entel -

del sector a la sociedad salvadoreña. 

3) El Proceso de R.A. gozará de la cred1bilidad, requer1da de pa~ 

te de los d1ferentes estratos soc1ales, gobiernos nac10nal y -

extraJero y organ1smos 1nternac10nales, eV1tando el seCC10na-

m1ento o d1v1s1ón de clases al concurr1r todos masivamente al 

logro de obJet1vos y metas comunes. 

5.4.3. IMPLICACIONES DE INDOLE SOCIAL 

1) Se logrará un mejor y mayor grado de b1enestar de los benef1-

C1ar10S y por ende de la comun1dad, al haber un aumento sustan 

cial en los n1ve1es de empleo de los recursos. 

2) Se aumentará el uso de la mano de obra, al mejorar la ef1c1en

C1a de las Cooperativas. 

3) Se 1ncrementará los excedentes por d1str1bu1r en las CODperat~ 

vas de igual forma, serán benef1ciar1os de v1v1enda, educac1ón 

salud y esparc1m1ento. 

4) Se detendrá la em1gración de las zonas rurales hac1a las urba-

nas. 



5) Los Centros Urbanos se descongest~onar~n ante la posibl1~dad

de que el sector agropecuarlo absorva más fuerzas productivas 

6) Se elevarán los n1veles de educación formal y no formal de 

las Cooperat1vas, sus fam1l1as y poblac~ón rural general. 

7) Será elevado el n~vel de concienC1a organ1zat1va de los coop~ 

rados y est1ffiulará al resto del sector, para aSOC1arse con f1 

nes productlvOS. 



-
ANEXO N~ 1 

SUPERFICIE TRABAJADA POR REGIMEN DE TENENCIA SEGUN TAMAÑO DE LA EXPL01ACION' 1971 

TAMAÑu DE LA EN ARRENDA- EN PROPIEDAD Y 0'1 RAS FORMA.5 
EXPLUTACION TOTAL EN PROPIEDAD MIbNTO SIM- ARRENDAMIENTO EN COLONIA DE TENENCIA 
(en Hás.) PLE SIMPLE 

Menos de 1 70,207 17,776 28,125 7,143 6,909 10,334 

De 1 a 1.99 81. 039 2.1,736 24,~O9 16, L22 2,743 11 ,529 

De 2 a 4.99 131,905 72,661 16,807 2~,4¿6 ·638 13,4j3 
J 

De 5 a Y.99 110,472 80 ;/88 j,919 8,640 - 7,125 

De 10 a 1Y.9Y 126,974 104,~42 2,913 14,4!:>0 - 4,769 

De 20 a 49.99 L15,45!:> 188,5j3 5,497 1!:l,4~0 - 5.945 

De 50 a 99.99 154,164 134,801 3,55/ 9,416 - 6,3YO 

De 10U a 999.99 437,939 374,745 19,015 20,542 - 23,637 

De 1000 l más 123 2 57Y 105 2512 - 3 2269 - 14 2798 . 
roTAL 1,451,894 1,105,394 104,642 133,588 10,290 Y7,Y60 

PORCENTAJES 100% 76. 13% 7.21% 9.20% 0.71% 6.75% 

Fuentes: ANUARIO ESTADISTICO 1981, TOMOS 111, V, DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA Y CENSOS 

N 
0 0 
00 
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ANEXO Ng 2 
AREAS y DISTRIBUCION POTENCIAL DE USO DE LAS TIERRAS DE 32 COOPERATIVAS AGROPECUARIAS INVE~ 
T1GADAS 

NOMBRE DE COOPERATIVA N9 DE AREA RELACION EXTENSION EN MANZANAS POTENCIALMENTE 
SOCIOS l~i~Y TI ERRA/ AP1AS POR USO O VOCACION 

HOMBRE I AliIU OJLA ¡rPSTOS ~ ~ INCULTA 

1- Santa Marta las Tnncheras 120 822 6 85 JI1/h 303 131 230 49 109 

~- El POfVelUr de R L 40 44 1 10 11 42 5 1.5 

~- El MaDDl de R.L. 26 54 2 10 11 54 

~- 14 de Mano de R L 36 44 1 22 11 44 

¡s- El Mllagro de R L 36 27 O 75 11 27 

~- El Esfuerzo de R L 30 42 5 1 42 11 42 5 

~- Las PU-áIllUIeS de R L 18 20 1 10 11 20 

~- La Celblta de R L. 24 123 5 12 11 725 30 18 2 5 

~- San Franosco QlaJOYo De R L. 144 1501 O 20 11 1359 48 57 13 24 

0- Aguas Cahentes de R L 25 25 1 O 11 25 

P 1- Ml linea Esperan de R L 27 36 1_33 11 36 

2- La Costelllta de R.L 28 66 23(i 11 65 1 

3- Claucha Lars de R..L 37 32 5 O 90 11 32 5 
-I 4- La Palma de R.L 49 306 6 20 11 285 8 13 

I 

I 5- Santa Fé de R L 21 31 1.5 11 31 

6- San Juan El Otagm te de R L 32 24 O 75 11 24 

17-Buena V1SU de R.L 35 115 3 3 11 85 19 4 7 

18-SAnta Elena 28 80 2 9 11 72 3 5 
I TOTAL Z<NA OO:IIENrAL 756 3393 4 S 11 2620 229 305 81 158 

I 100\ 71\ 7 \ 9\ 2\ 5\ 

1- La Bethama de R L 26 300 10 7 11 78 40 160 12 lO I 
I 

2- Santa Teresa de R L. 25 905 34 .8 11 769 100 21 15 

3- La Cmamha de R L 20 249 11.9 11 133.5 105 10.5 

4- La paz El Sahtral de R.L 41 260 4 7 122 67 5 54 12 

5- Indfgena La paz de R L 25 180 6 7 132 35 3 10 

6- La LCilganua de R.. Ll 28 96 3 3 15 77 4 

7- La Palma de R..L. 44 274 6 O 170 96 8 
8- El Recuerdo de R L. 25 105 3 9 ..ll.L. _ 6 8 

9- Santa Luda Isletas de R L. 19 112 5 9 112 
, 

lO-San Cnstobal 12 de Oct deR..L 2S 41 1 6 11 35 4 S 1 5 

11 -San Marcos de R L. 30 

12-Canulal Cabalias de R.L. 30 20 5 0.7 11 20.5 

13-Nue~ Porvemr de R L 17 27 1 3 11 22 S 

14-Santa Rlta Uceslsta de R L. 35 42 5 1.2 11 41.5 1 

TOrAL ZCNA CENl'RAL - PARA CEfTRAL 390 2612 6 2 11 1741.5 421 274.5 128 47 
~ 

100\ 67\ 16\ 10 5\ 5\ 1 5\ 

TOTAL CI:NERAL 1146 6005 4.9 4361 5 650 519 5 209 205 

100\ 73\ la 10 \ 3\ 3\ 

FlENTE. Reg1Stros Agropecuarios de Coopcratlvas Invest1gBdas • 

. 
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ANEXO N2 3 . 
EXTENSIONES PLANIFICADAS DE LAS TIERRAS PARA LOS PRINCIPALES CULTIVOS EN 32 COOPERATIVAS AGROPE-
CUARIAS. AÑO AGRICOLA 85·86 (EN MANZANAS). ZONA OCCIDENTAL 

IDflRE lE (lX)PERATIVA CAFE CARA HORTALIZAS FRUfALES ~MAS FRlJOL MAlZ + 
I ~~~LI 1fr1~1 TOTAL 'INDlVlD OOlECf WJCIllO 

1- Santa Marta las Tnncheras 83 27 4 2 160 27 303 

2- El Porvenu 34 8 . 42 

3- El J.laDDl 54 :5 54 3 

4- Coop. 14 de Marzo 36 8 44 

S - El M1lagro 27 27 

6- El Esfuerzo 38 5 4 42 S 

7- Las PlnaudeS de R L 20 20 

8- La Cclblta 2S 32 57 

9- San FrallCl.Sco CUaJOYo 30 280 40 180 70 600 

10- Aguas CalIentes 25 25 

11- .Il üuca Esperanza 27 27 

12- La Costelilta 6 40 14 25 60 
13- Oau<ha 1Ms de R.L 32 32 
14- La Palma 38 30 10 98 80 256 
15- Santa Fé 31 31 
16- San Juan 51 (hagmte 24 24 

I 17- Buena VISta 52 5 32 845 
18- Santa Elena 28 44 72 
TOTAL zrnA OCCIlENfAL 121 931 3 223 293 124 

-
1801 3 I 87 14 8 25 

101I~ lE ax:IPERATIVA CARA AL(D- WJZ FRI- I~~~I: WJO- IMAIZ + AJON~ I ;;;~ ~bL + - tI9!UA-rx:w JOL ~- FRlJfAS U ZAS TOTAL 1lO JOU 
LLO JOLI 

lo La Bethall1a 20 30 26 2 78 

2. Santa Teresa 220 122 50 44 75 511 

l. ~ Cmamha 10 S 7 2 1 25 
4. La Paz El Sahtral 28 57 11 16 5 117 
S. Indígena La Paz 10 60 10 10 30 12 132 
6. La Longml1za 14 1 15 
7 La Palma 16 100 27 20 3 S O S 3.5 170 S 
8. . El Recuerdo 22 9..'i 3 15 49 S 
9. Santa Luda Isletas 54 40 33 127 
10. San Cnstobal 9 26 35 

1!! de Octoore 

11. San ~larcos 

12. Colm.rJal Cabañas 1.5 9 4.5 - -- 1 4. 20 5 -
13 Nue\'O Ponl:Dlr 30 10 S 45 
14 Santa Rl ta lJccSls ta 25 15 1 S 41 5 
TOTAL zrnA CINfRAL-P C 87 S 405 3815 10 31 5 64 5 O 5 13 178 35 158 2 1367 

~.EJ Lt )" I...UJI'E tATIVAS 
zrnA CAffi CARA IALOO- WJZ FRI- I~~~I~ 1~\I\lCI- 1~lAll + AJCN- ~IAlZ + HOlrrA-OCN JOL 

LW AJCN- JOLI ARROZ FRIJOL FRlJI'AS U ZAS TOTAL 1lO JOU 
OCCIIENrAL 121 87 293 124 223 8 14 870 

a:NTRAL-PARA 87 S 405 
CENrRAL 

381 5 10 31 5 64 5 0.5 13· 178 35 S 158 2 1367 

TOTAL CBlERA!. 121 174 5 405 381 5 10 324 5 64 5 124 5 13 178 258.5 166 16 2237 

- 700 5 11'54."5 182 

31\ 61 .0\ 8\ 

FUENTE. Registr.s Agropecuarios de Cooperativas Investigadas 



ANEXO N~ 4 

VOlÚMENES DE PRODUCCIÓN ALCANZADOS POR TREINTA Y DOS 
CON lOS OBTENIDOS EN EL SECTOR REFORMADO Y NACIONAL 

RUBRO PRODUCCIÓN PRODUCCIÓN PRODUCCIÓN 
32 COOPERA- SECTOR RE- NIVEL NA-
TIVAS FORMADO CIONAl 

(EN MILES) EN IlES) 

Café 1,827.1 qq/oro 370 qq,óro ¿,800 qqtÚrO 

Caña 9,658.6 Ton 1 , 152 lon 3,119 Ton 

Algodón 13,770 qqs. 680 qqs. 1 ,68-0 qqs. 

Maíz 33,115.1 " 461 " 9,633 " 

FrlJol 4,059.7 " 48 " 918 " 

Arroz 10,146 " 195 " 94U " 
Malcillo 7,215.2 " 56 " 2,677 " 

FUENTE' Cooperativas Investigadas y D.G.E.A. 

COOPERATIVAS CONFRONTADOS 

% DE 
SECTOR 

O . 5 

0.8 

2.0 

7.2 

8.5 

5.2 

12.9 

0.06 

O. 31 

0.82 

U.34 

0.44 

1. 10 

0.27 

N 
(D 



ANEXO N~ 5 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

CUESTIONARIO SOBRE LA ADMINISTRACIÓN DE LAS 

COOPERATIVAS AGROPECUARIAS DEL SECTOR REFORMADO 
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OBJETIVO: 

El presente cuestIonario persigue conocer el funCIonamiento ad

mInIstratIvo de las empresas cooperativas agropecuarIas, con el 

propó~lto de determInar posibles causas que afecten el desarro

llo económico, financiero y social en cada unIdad. 

INSTRUCCION 

Con el fin de obtener informaClon que represente un alto grado 

de exactItud, este cuestIonarlo deberá ser contestado por los -

mIembros que Integran el Consejo de AdmInIstraCIón con la aseso 

ría de los Gerentes y Co-Gestores, Contador, Promotor Social y 

los Comités EXIstentes en cada empresa. 

IDENTIFICACION 

DenomInaCIón de la Asoclaslón Cooperativa 

----~--------------------_._------- ----, 

Fecha de ConstItUCIón 

UBICACION 

Cantón 

Departamento 

OTROS 

Número de ASOCIados 

Masculinos 

A1fabetas 

MunICIpio ---------------- ---- - -

FemenInos 

Analfabetas 

._---------- -----

---- -- ----_. 



ORGANIZACION 

1. ¿Cuenta la empresa con organlgrama? 

SI 

NO 

2. ¿Funclona la cooperatIva de acuerdo con el organlgrama? 

SI 

NO 

294 

3. ¿Están escrItas las funcIones de cada uno de los miembros 

de la organización? 

SI 

NO 

4. ¿ExIste capacitación para el desempeño del cargo? 

SI 

NO 

5. ¿Cómo se dan las relaclones entre DirectIvos y Asamblea de 

socios? 

------------------------------------RelacIones de cooperacIón 

Relaciones conflIctivas 

No se relacionan 
-------------------------------------
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6. ¿ConsIderan que la actual organizacIón de la cooperativa, 

permIte alcanzar los objetivos trazados? 

SI 

NO 

PRODUCCION 

7 ¿Se formulan planes anuales de produccIón? 

SI - -- ---- ------
NO 

8. ¿RecIben asistencia técnica para su elaboracIón? 

SI 

NO 

9. ¿DIspone de registros sobre análIsis de suelos? 

SI 

NO 

10. ¿ExIsten registros sobre la vocación agrícola de las tie

rras? 

SI 

NO 

11. ¿Se toman en cuenta en la planIficación de la produccIón: 

El análisIs de suelos: 

SI 

NO 



La apt1tud agrícola: 

SI 

NO 
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12. ¿Se plan1fica ún1camente por eX1gencia de las instltuc10nes 

que les asisten? 

SI 

NO 

13. ¿Sl no cons1deran todo el potencial de t1erras cult1bles, 

al momento de plan1ficar, señale las causas: 

L1mitada d1sponib1l1dad de capital 

Por prefer1r cultivar la mayor parte en forma 1ndlvidual 

--------------------------- -------
Por falta de incent1vos fuertes del mercado 

Otros (especifique) 

14. ¿Elabora cada comité sus propios planes de acción? 

SI 

NO 

15. ¿Se elaboran los planes de tal forma que puedan adaptarse 

a sltuac10nes 1mprevlstas? 

SI 

NO 
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16. ¿Es cultivada en su totalldad, en forma cooperativa, la -

tlerra con vocaclón agrícola? 

SI 

NO 

17. ¿porqué causas no se cultlva toda la tierra agrícola en 

forma cooperativa? 

a - Por cultlvarse una parte en forma individual 

b- Por carecer del financlamlento necesarlO 

c- Por no dlsponer de mano de obra suflciente ____ ___ __ 

d- Otros (especiflque) _________________________ ___ 

18. Especlflque la cantidad de áreas cultivadas: 

a- En forma cooperatlva 

b- En forma indlvidual 

COMERCIALIZACION 

Mzs --------
Mzs. 

19. ¿Exlsten controles de calidad de la producción: 

a- Por parte de la cooperatlva? 

b- Por parte de los compradores? 

c- De ambos? 

d- De ninguno? 
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20. ¿Qué factores se consIderan dentro del control de calidad? 

a- Grado de humedad 

b- Cuerpos extraños 

c- VarIedades 

d- Otros (especIfique) 

21. ¿Qué nIvel realIza la gestión comercialIzación? 

a- El comIté de comercialización 

b- El consejo de administración 

c- El Gerente 

d- El ca-gestor 

e- Otros (especifique) 

22. ¿Los factores por los cuales el comIté de comercialización 

no ejerce su función son: 

a- Inexperiencia de los mlembros del comIté 

b- Falta de capacitaCIón 

c- No se respetan los nIveles jerárqUICOS 

d- No existe coordinaCIón en la toma de decisiones 

e- Injerencia de los agentes de cambio 

f- Desconocimiento de las funciones 

g- No esta organIzado 



23. ¿Con qué instltuclones comerclalizan la producclón? 

a- Instltuclones gobernamentales 

b- Instituciones privadas 

c- Ambas 
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24. ¿Con cuáles instltuciones gobernamentales efectúan relacio-

nes de comercialización? 

a- Instituto Nacional del Café (INCAFE) 

b- Instituto NaClonal del Azucar (INAZUCAR) 

c- Instituto Regulador de Abastecimientos (IRA) 

d- Otros (especifique) 

25. ¿Existen condiciones pre-establecidas para la comerciallza

ción de los productos? 

SI 

NO 

26. ¿Qué tipo de condiciones? 

a- Contractuales 

b- Por deudas 

c- Por convenlenClas 

d- Otras (especiflque) 

27. ¿Qué clase de incentivos reciben por parte de los comprado

res? 



a- Transporte 

b- Pago inrned1ato 

c- Envase 

d- Distancia corta 

e- Agilidad en la operacion 

f- Mejores precl0s 

g- Menores exigencias de calidad 

h- Comlsl0nes 

1- Nlnguno 

28. ¿Cómo efectúan las ventas? 

a- Dlrectamente al consumidor 

b- Por 1ntermedlarios 

PRIVADOS 

29. ¿Por medio de quién se recibe el pago por ventas? 

a- Dlrectamente del comprador 

b- Por medio de inst1tuciones bancarias 

30. ¿Al rec1bo del pago, qué créd1tos se amort1zan? 

a- De avío 

b - Deuda agraria 

c- Otros (especlfique) 

300 

ESTATALES 
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31. ¿Cuándo se liquidan las ventas de los productos exportables 

(caña, café y algodón) entregados? 

a- Cuando la cooperativa neceslta fondos 

b- Cuando hay buenos preclos 

c- Cuando se vence el plazo 

32. ¿Cuándo se liquidan los granos básicos? 

a- Cuando existen buenos preclos 

b- Cuando necesltan fondos 

c- Cuando se vence el plazo 

33. ¿lnfluye la cooperativa en la fijación de precios de: 

a- Artículos exportables 

b- Granos básicos 

c- Otros productos 

34. ¿Quién realiza las operaciones de compra? 

a- El comité de comerciallzaclón 

b- El consejo de admlnlstraclón 

c- La Junta de vigilancla 

d- El gerente o cogestor 

35. ¿Qué crlterios toman en cuenta para decidir dónde efectuar 

la compra? 

a- Por baJos precios 

b- Por prestlglo del negocio 
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c- Por calidad 

d- Por urgencla del producto ~. __ . __ _ 

e- Por lncentlvos que reconoce el negocio al que realiza la 

compra 

f- Otros (especlfique) 

36. ¿Exlsten instalaciones adecuadas para el almacenamiento de 

los insumos? 

SI 

NO 

37. ¿Exlsten instalaciones adecuada para el almacenamiento de la I 

producción? 

SI 

NO 

FINANZAS 

38. ¿Cómo consideran los trámltes para la obtenclón de crédltos? 

a- Difícil o complejo 

b- Fácll o sencillo 

39. ¿Son los créditos de corto plazo: 

a- suficlentes? 

b- Oportunos? 

c- Ninguno de los dos? 
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40. ¿Cómo son los intereses por los créditos que les conceden? 

a- Altos 

b- BaJos 

41. ¿A que plazos amortlzan los créditos de avío? 

a- Contra cosecha 

b- Contra utilIdades 

c- Por cuotas 

42. ¿A qué plazos les son concedidos los créditos de inversión? 

a- Mediano plazo 

b- Largo plazo 

43. ¿Ha sido establecida la Deuda Agraria? 

SI 

NO 

44. ¿Cómo consideran el monto de la deuda Agraria? 

a- Excesivo 

b- Aceptable 

45. ¿Son adecuadas las cuotas de amortlzación de la deuda agra 

rla, a la capacldad económlcQ-financlera de la cooperati 

va? 

SI 

NO -----------------
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46. ¿Responden las lnstltuciones financieras del país, a las 

eXlgenclas del sector agropecuarlo? 

SI 

NO 

47. ¿Les son reconocldos lntereses por los productos entrega 

dos y no lIquIdados oportunamente? 

SI 

NO ----------------

48. ¿Cuándo se realizan los cobros por los productos vendldos? 

a- de lnmedito 

b- entre 1 y 6 
meses 

c- entre 7 y 12 
meses 

d- más de 1 año 

café caña algodón granos 
básicos 

otros 
productos 

49. ¿Es deducldo de la re tribucIón del asocIado, el valor 

correspondiente a los certiflcados de aportaclón? 

SI 

NO 

PERSONAL 

50. ¿Se da estrlcto cumpllmlento a los requlsitos para ser so 

cio de la cooperativa? 



SI 

NO 
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51. ¿PartIcIpan los asociados en la fIscalizaci6n de las op~ 

raciones de la cooperativa? 

SI 

NO 

52. ¿Se encuentran Informados todos los asociados sobre las 

actIvIdades y operacIones de la cooperativa? 

SI 

NO 

53. ¿PartiCIpan todos los SOCIOS en las actividades de la coa 

perativa a fin de lograr los obJetivos de ésta? 

SI 

NO 

54. ¿Se da con frecuenCIa el retIro de los socios? 

SI 

NO 

ss. ¿Estima que con el proceso de Reforma Agraria, se han me 

Jorado las condIcIones de vIda de los beneficIarios? 

SI 

NO 
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56. 6S1 se compara el nivel de empleo rural previo al proceso 

de reforma agrarla con el actual, como lo conslderan? 

Mayor 

Igual 

Más baJ o 

57. 6Cuántos meses en el año laboran en promedlo los socios 

de la cooperatlva? 

meses. 

58. 6Se tiene en cuenta la tabla de salarlos mínimos que esta 

blece el MlnlsterlO de Trabajo para las labores agrícolas? 

SI 

NO 

59. ¿El monto de las retrlbuciones se determina? 

Por día 

Por semana ~ 

Por quincena 

Por tarea 

Por cargo 

60. ¿Exlste dlferencia entre la remuneraclon por cargo dlrec 

tlVO y por trabajo de campo? 

SI 

NO 
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61. ¿Se cuenta con un plan de incentivos para estimular a -
, 1 

los SOC10S? 

SI 

NO 

62. ¿Qué clase de incentivos se da a los socios? 

a. Reparto de utilidades 

b. Boniflcaclones 

c. Ayuda famlliar 

d. Tienda de consumo 

e . Programa de vlvlenda 

f. SerV1COS educatlvos 

g. Recreaciones 

h. Parcelas para cultivos 

1 . Capacltac16n 

ASPECTOS GENERALES 

63. ¿Con cuales de los servicos slguientes, cuenta la coope-

ratlva? 

a. Energía eléctrica 

b. Agua potab le 

c. Letrinas 

d. Escuela 

e. Clínica de salud 

f. Teléfono 

g. Caminos transitables lnvierno y verano 
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64. ¿Cuales considera que son las necesldades más urgentes 

de satisfacer en la cooperativa? 

a. Amplltud y resoluclón inmedlata de créditos 

b. Reestructuración de la admlnistraclón cooperatlva 

c. Construcclón o ampllaclón de bodega 

d. Capacltaclón sobre administraclón cooperatlva 

e. Proyectos sociales (vivienda, escuela, letrinlzación, 

etc. ) 

f. Extenslón de tlerras 

g. Centro de acopio 
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ANEXO N2 6 

TABULACIÓN DE LA ENCUESTA SOBRE ADMINISTRACIÓN 

DE LAS COOPERATIVAS AGROPECUARIAS DEL SECTOR REFORMADO 
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PREGUNTA N2 1 

¿Cuenta la empresa con organlgrama? 

ALTERNATIVA N2 % 

SI 9 28 

NO 23 72 

TOTALES 32 100 
--- - -- - - --~-

El 72% de las cooperativas agropecuarias no cuenta con orga 

nlgrama; mlentras en solamente un 28% de ellas si existe. 

PREGUNTA N2 2 

¿Funclona la cooperativa de acuerdo con el organigrama? 

ALTERNATIVA N2 % 

SI 4 44 

NO 5 56 

TOTALES 9 100 
\' 

Del número de cooperativas que cuentan con organigrama, en 

el 44% de ellas funciona; no así, en el 56% restante. 

PREGUNTA N2 3 

¿Están escrltas las funclones de cada uno de los miembros de 

la organizaclón? 
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sólo el 28% carece de tal documento. 

PREGUNTA N~ 4 

¿Existe capacitación para el desempeño del cargo? 

ALTERNATIVAS N~ % 

SI 14 44 

NO 18 56 

TOTALES 32 100 

En el 44% de las empresas se da capacitación al personal pa 

ra el desempeño del cargo; en el 56% no se da capacltaclón 

alguna. 

PREGUNTA N~ 5 

¿Cómo se dan las relaciones entre dlrectivos y asambleas de so 

cios? 
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ALTERNATIVAS Nf! % 

Relaciones de cooperación 16 50 

Relaciones confllctlvas 9 28 

No se relaclonan 7 22 

TOTALES 32 100 
--------- - - ---~ 

En el 50% se dan relaciones de cooperación; el 50% restan-

te, en un 28% son de confllctos y un 22% no se relacionan. 

PREGUNTA N~ 6 

¿Consldera que la actual organizaclón de la cooperativa per-

mlte alcanzar los objetivos trazados? 

ALTERNATIVAS W~ % 

SI 19 59 

NO 13 41 

TOTALES 32 100 

En el 59% de las empresas, la organlzación con que cuentan 

les permite alcanzar los objetivos; en un 41% de ellas, la 

organizaclón actual no se los permite. 
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PREGUNTA N2 7 

¿Se formulan planes anuales de producción? 

ALTERNATIVAS N2 % 

SI 25 78 

NO 7 22 

TOTALES 32 100 

En el 78% de las empresas se planifica la producción, mien

tras un 22% no 10 hace. 

PREGUNTA N2 8 

¿Rec1ben asistenc1a técnica para su elaboración? 

ALTERNATIVAS N2 % 

SI 22 88 

NO 3 12 

TOTALES 2S 100 

Para la elaboración de los planes anuales de producción, el 

88% de las cooperativas reciben asistencia técnica; no así 

un porcentaje bajo del 12% de ellas. 
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PREGUNTA N,g 9 

¿Dispone de reglstros sobre anállsls de suelos? 

ALTERNATIVAS N2 % 

SI 6 19 

NO 26 81 

TOTALES 32 100 

En el 81% de las cooperativas, no se cuenta con registros 

sobre análisis de suelos; éste es llevado por un 19% de em 

presas solamente. 

PREGUNTA N2 10 

¿Exlsten reglstros sobre la vocaclón agrícola de las tierras? 

ALTERNATIVAS N2 % 

SI 18 56 

NO 14 44 

TOTALES 32 100 
------------ -- _._- - - -----

Se cuenta en el 56% de las empresas con reglstros sobre la 

vocaclón agrícola de las tlerras; un 44% reporta no tener -

tal reglstro. 



PREGUNTA N2 11 

¿Se toman en cuenta en la planificación de la producción: 

a) El análisls del suelo? 

ALTERNATIVAS N2 % 

SI 6 19 

NO 26 81 

TOTALES 32 100 
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Para la planlflcaci6n de la producci6n solamente un 19% con 

sldera el anállsis del suelo, el 81% restante no 10 conside 

rae 

b) La aptltud agrícola? 

ALTERNATIVAS N2 % 

SI 14 44 

NO 1 8 56 

TOTALES 32 100 

La vocación agrícola de las tierras es considerada 5610 en' 

el 44% de las cooperatlvas, porcentaJe que es inferior al -

de las empresas que cuentan con tal registro, el 56% de las 

empresas agropecuarias, no toman en cuenta este registro al 

momento de p1aniflcar la producción. 
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PREGUNTA N~ 12 

¿Se planifica únicamente por exigencia de las instituciones 

que les asisten? 

ALTERNATIVAS N~ % 

SI 14 44 

NO 18 56 

TOTALES 32 100 

El 44% de las cooperat1vas, planif1can la producción por re 

quer1mientos de las instituc10nes que les dan asistencia; no 

así, en el 56% de las cooperativas restantes. 

PREGUNTA N~ 13 

¿Sl no consideran todo el potenc1al de t1erras cultivables, al 

momento de plan1ficar, señale las causas? 

ALTERNATIVAS N!~ % 

Limitada dispon1b111dad de capi , -
tal. 15 33 

Por prefer1r cult1var la mayor 
parte en forma ind1v1dual 23 50 

Por falta de 1ncent1vos fuer-
tes del mercado 7. 15 

Otros (especifique) : admin1S-
tración deficiente 1 2 

TOTALES 46 100 
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En el 50% de las cooperatIvas no planifican el total de tie

rras cultivables, por preferIr hacerlo en forma individual; en 

un 33% por limitada disponibIlidad de capital; en el 15% de-

las empresas por falta de incentivos fuertes del mercado y só 

lo en un 2% por tener una adminIstración dificiente. 

PREGUNTA N2 14 

¿Elabora cada comité sus propios planes de acción? 

ALTERNATIVAS N2 % 

SI 12 37 

NO 20 63 

TOTALES 32 100 
-- -- ----- ---

La planIficaCIón por comItés no se realIza en el 63% de las 

cooperativas; dIcha planIfIcaCIón se realiza en el 37% de -

las empresas . 

PREGUNTA N2 15 

¿Se elaboran los planes de tal forma que puedan adaptarse a si 

tuacIones Imprevistas? 

ALTERNATIVAS 

SI 

NO 

TOTALES 

N2. 

7 

18 

25 

% 

28 

72 

100 
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De las empresas que formulan planes anuales de producción 

en el 72% de los casos no son flexibles; esta flexlbilldad 

se tiene en cuenta en el 28% de las empresas agropecuarlas. 

PREGUNTA N!? 16 

¿Es cult1vdua en ~u totdl1uds en forma cooperatlva la t1erra 

con vocaclón agrícola? 

ALTERNATIVAS N2 % 

SI 7 22 

NO 25 78 

TOTALES 32 100 
- -------

En el 78% de las empresas agropecuarias no se cultlva la to 

talidad de tlerra con vocación agrícola en forma cooperati

va; esta forma de trabajar la tlerra se realiza en el 22% 

de las empresas. 

PREGUNTA N2 17 

¿Porqué causas no se cultlva toda la tierra agrícolo en forma 

cooperativa? 
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ALTERNATIVAS N!~ % 

Por cultivarse una parte en for 
ma individual. - 26 67 

Por carecer de financiamiento -
necesario. 13 33 

Por no dlsponer de mano de obra 
suflciente. 

Otras ( especl fique) 

TOTALES 39 100 
-~~---- ---- -~-~ ------ --~-

La tlerra con vocaclon agrícola no se cultiva en su totall-

dad en forma cooperatlva, porque en un 67% de los casos se 

cultiva una parte en forma lndlvidual y en el 33% restan-

te se debe a una carenCla del financiamiento necesarlO. 

PREGUNTA N2 18 

¿Especifique la cantidad de áreas cultivadas: 

ALTERNATIVAS N2 % 

a) en forma cooperativa? 1 803Mzs . 61 

b) en forma individual 1150 " 39 

TOTALES 2953 " 100 
----------

Del total de áreas que se cultiva, un 61% se hace en forma 

cooperativa y un 39% se cultiva en forma individual. 
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PREGUNTA N ~ 19 

¿Exlsten controles de calldad de la producci6n? 

ALTERNATIVAS N!:! % 

Por parte de la cooperatlva? 4 12 

Por parte de compradores? 22 70 

De ambos? 3 9 

De ninguno? 3 9 

TOTALES 32 100 

El control de calidad 10 ejerce en el 70% los compradores; 

en el 12% de las empresas la calidad es controlada interna 

mente; en el 9% de las empresas se da el control tanto de 

calldad por parte de las empresas mismas y de los compra

dores y en el 9% no existe control de calidad por parte de 

ninguno. 

PREGUNTA N~ 20 

¿Qué factores se consideran dentro del control de calidad? 



ALTERNATIVAS 

Grado de humedad 

Cuerpos extraños 

Varledades 

Otros (especlfique) 

TOTALES 

N!~ 

24 

17 

20 

61 

% 

39 

28 

33 

100 
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Los factores que se conslderan en el control de calidad; con 

un 39% el grado de humedad, el 33% la variedad del producto 

y en el 28% de los casos los cuerpos extraños. 

PREGUNTA N2 21 

¿Qué nlvel reallza la gestión comerclalizadora? 

ALTERNATIVAS N2 % 

El comlté de comerclalizaclón 8 20 

El conseJo de admlnlstraclón 27 67 

El gerente 1 3 

El ca-gestor 2 5 

Otros 2 5 

TOTALES 40 100 

La comercialización en el 67% de los casos la realiza el -

ConseJo de Adminlstración; sólo en el 20% de las veces es -

el comité de Comerclallzaclón el que la reallza; el -

I 
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Co-gestor y otros realizan la gestIón en el 5% y en un 3% 

es el Gerente quien intervIene. 

PREGUNTA N.2 22 

¿Los factores por los cuales el comlté de comerclallzaclón no 

eJerce su funCIón son: 

ALTERNATIVAS 

InexperIenc1a de los miembros 
del comi te? 

Falta de capaCItaCIón? 

No se respetan los niveles je 
rárquicos? -

No existe coordinac1ón en la 
toma de deCIsiones? 

IngerenCIa de los agentes de 
cambio? 

Desconocim1ento de las fun
ciones? 

No esta organ1zado? 

TOTALES 

N!:! 

1 1 

12 

6 

5 

2 

9 

12 

57 

% 

20 

21 

10 

9 

3 

16 

21 

100 

En el 21% de los casos es por falta de capacitaCIón que el 

comlté de comerclallzaclón no eJerce. su función; aSlmismo, 

en un 21% por no estar organlzado dicho comité; en el 20% 

por lnexper1enCla de los miembros que conforman el comité; 

en el 16% por desconocimiento de las funciones por parte de 
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los m2embros del comité; en el 10% de los casos no se resp~ 

tan los n2veles ]erárqu2cos; el 9% por falta de coord2naci6n 

en la toma de decisiones y en un 3% por lá 2n]erencia de los 

agentes de camblo. 

PREGUNTA N2 23 

¿Con que lnstituciones comercializan la producción? 

ALTERNATIVAS 

Instltuclones gobernamentales? 

I~stltuciones prlvadas? 

Ambas? 

TOTALES 

N2 

3 

5 

24 

32 

% 

9 

16 

75 

100 

Las empresas comercializan la producci6n en el 75% de los -

casos con lnstltuclones tanto gubernamentales como priva

das, un 16% de las empresas solamente comerclalizan con ins 

tltuciones prlvadas y un 9% la rea12za 5610 con lnstltucio

nes gubernamentales. 
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PREGUNTA No!? 24 

¿Con cuáles institucIones gubernamentales efectúan relaciones 

de comercIalización? 

ALTERNATIVAS N2 % 

ln~t~tuto NdcLonal del edré 
(INCAFE) 1 2 

InstItuto NacIonal del Azúcar 
(INAZUCAR) 10 26 

InstItuto Regulador de Abaste 
cimIento (IRA) 25 64 

Otros (especI fique) Banco de 
Fomento AgropecuarIo 3 8 

TOTALES 39 100 

En el 64% las cooperativas tienen relaciones de comercIaliza 

ción con el InstItuto Regulador de Abastecimiento (IRA); en 

26% con el Instituto Nacional del Azúcar (INAZUCAR); con el 

Banco de Fomento Agropecuario se dan relaciones de comerCIa 

lización en un 8% y con el InstItuto Nacional del Café -

(INCAFE) en un 2%, solamente. 

PREGUNTA N2 2 S 

¿Existen condiCIones pre-establecidas para la comercialización 

de los productos? 



325 

ALTERNATIVAS N!~ % 

SI 22 69 

NO 10 31 

TOTALES 32 100 
--

El 69% de las cooperativas tIenen condiciones pre-establecl 

das para la comerciallzaclón de los productos; solamente un 

31% no tlene condlclones para la comercializaclón 

PREGUNTA N2 26 

¿Qué tlpO de condiclones? 

ALTERNATIVAS 

Contractuales, 

Por deudas 

Por convenlenClas 

Otras (especlflque) 

TOTALES 

N!:! 

12 

15 

7 

34 

% 

35 

44 

21 

100 

Las condlclones pre-establecldas para la comerclalizaclón se 

establece en un porcentaJe del 44% de los casos por deudas 

contraídas en el 35% por contratos y en un 7% por convenlen

Clas. 
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PREGUNTA N2 27- a 

¿Que clase de incentlvos reclben por parte de los compradores? 

ALTERNATIVAS 
N2 % N2 % 

Privados Estatales P E TQTaLES 

Tran:?porte 13 3 81 19 16 100 

Pago lnmediato 23 1 96 4 24 100 

Envase 1S 8 6S 3S 23 100 

Dlstancia corta 13 1 93 7 14 100 

Agll1dad en la 
operación 1S 4 79 21 19 100 

MeJores pre-
C10S 3 13 19 81 16 100 

Menores exigen 
Clas de calidad 16 1 94 6 17 100 

Comlslones 7 3 70 30 10 100 

Nlnguno 1 S 1 7 83 6 100 

Entre los lncentivos reclbldos por las cooperativas, el pago 

inmedlato por parte de los compradores privados es de 96% so 

bre un 4% por parte de. los compradores estatales. las meno

res exigenclas de calldad de los compradores privados superan 

a las estatales 94% a 6%; en 10 relatlvo a la corta distan-

Cla los privados dan un 93% sobre e1'estatal del 7%; el trans 

porte es de una relación de un 81% entre el 19% estatal; la 

agilldad en la operaclon es de 79% contra un 21% mostrado -

por los compradores estatales; el lncentivo por comislones 
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de los compradores privados supera al estatal de 70% a 30% 

y por último, en envase también los compradores privados dan 

un porcentaje superior de 65% sobre un 35% de los comprado-

res estatale~ Los compradores estatales superan en lncentivos 

a los compradores privados en 10 relatlvo a los mejores pr~ 

Cl0S pagados que da una relaclón porcentual de 81% sobre 19%. 

En cuanto a nlngún IncentIVO recIbido por parte de las coop~ 

rativas se tiene un porcentaje mayor para el estatal con un 

83% Y para prIvados 17%. 

PREGUNTA N2 27-b 

¿Qué clase de incentIVOS recIben por parte de los compradores? 

ALTERNATIVAS N2 % 
Privados Estatales Privados Estatales 

Transporte 13 3 12 8 

Pago Inmediato 23 1 22 3 

Envase 15 8 14 20 

Dlstancla corta 13 1 12 3 
AgilIdad en la 
operación. 15 4 14 10 

Mejores precl0s 3 13 3 33 
Menores exigencIas 
de calidad 16 1 15 3 

ComIsiones 7 3 7 8 

NInguno 1 5 1 12 

TOTALES 106 39 100 100 

Los incentivos recIbldos de los compradores privados en su 

orden porcentual es como sigue: pago inmediato 22%, menores 
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eXlgencias de ca11dad 15%, anvase y agl1idad en la operación 

con 14% ambos, transporte y dlstancia corta con 12% ambos, 

comislones con un 7%, mejores precios 3% y nlngún, sólo en el 

1% de los casos. 

Los lncentlvos por parte de los compradores estatales se enu 

meran porcentualmente así: meJores preclos el 33%, envase el 

20%, nlnguno el 12%, agilldad en la operación el 10%, tran~ 

porte y comisiones el 8% ambos y con el 3% pago inmediato, 

dlstancla corta y menores eXlgenclas de calidad. 

PREGUNTA N!2 28 

¿Cómo efectúan las ventas? 

ALTERNATIVAS N2 % I 

a) Dlrectamente al consumidor 7 19 

b) Por lntermediarlos 30 81 

TOTALES 37 100 

Las ventas son rea11zadas en el 81% de los casos por inter

mediarios Y sólo en el 19% se rea11za directamente al consuml 

doro 
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PREGUNTA Ng 29 

¿Por medIO de qUIén se recibe el pago por ventas: 

ALTERNATIVAS Ng % 

Directamente del comprador? 22 46 

Por InstItucIones bancarIas? 26 S4 

TOTALES 48 100 
~--------~~----- - -- --

En un 54% el pago por las ventas lo reciben las cooperativas 

por medio de InstitUCIones bancarIas y el 46% directamente 

del comprador. 

PREGUNTA Ng 30 

¿Al reCIbo del pago, qué créditos se amortIzan: 

ALTERNATIVAS Ng % 

De avío 30 75 

Deuda agrarIa 9 23 

Otros (esEeci fig ue) de inverSIón 1 2 

TOTALES 40 100 

Los crédItos de avío se amortIzan al recibo del pago por ven 

tas en un 75%, en un 23% se amortizan los crédItos de la -

Deuda AgrarIa y 5610 en el 2% se amortizan créditos de inver 

slón. 
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PREGUNTA N2 31 

¿Cuándo se lIquIdan las ventas de los productos exportables 

(caña, café y algod6n) en tr,egados : 

ALTERNATIVAS N2 % 

a) Cuando la cooperatlva nece-
sIta fondos. 4 4S 

b) Cuando hay buenos precios 3 33 

c) Cuando se vence el plazo 2 22 

TOTALES 9 100 

Las liquIdacIones de los productos exportables se reallza en 

el 45% cuando la cooperatlva neceslta fondos, en el 33% cuan 

do hay buenos precIos y en el 22% hasta cuando se vence el 

plazo para la llquidaci6n. 

PREGUNTA N2 32 

¿Cuando se liquidan los granos báslcos? 

ALTERNATIVAS N2 % 

Cuando existen buenos precios 9 23 

Cuando ncccs.l tan fonuos 1 2 31 

Cuando se vence el plazo 18 46 

TOTALES 39 100 

Los granos básICOS se liquidan en un 46% hasta cuando vence 
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el plazo, en el 31% cuando necesitan fondos y en el 23% cuan 

do existen buenos preclos. 

PREGUNTA N!1 33 

¿Influye 1..1 Looper..1l1V..1 en 1..1 [.LJ..1c.L6n tIc plccios tIc. 

ALTERNATIVAS 
N!1 % 

SI NO TOTALES SI NO TOTALES 

Artículos exportables 15 15 100 100 

Granos báslCOS 9 20 29 31 69 100 

Otros productos 3 7 10 30 70 100 

Las cooperatlvas no tienen lnf1uencia en la determinación de 

los preclos de los artículos exportables en un 100%, ni de 

otros productos en un 70% así tampoco de los granos báslCOS 

en el 69% de casos. 

PREGUNTA N9 34 

¿Qulén realiza las operaclones de compra: 
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ALTERNATIVAS N!~ % 

El comlté de comerciallzaclón 8 19 

El consejo de admlnistraclón 27 66 

La Junta de vlgilancla 4 10 

El gerente o ca-gestor 2 S 

TOTALES 41 100 

El Consejo de Admlnistración en el 66% de las veces realiza 

las compras, el 19% lo hace el Comlté de Comercializaclón~ 

el 10% la Junta de Vlgllancia y en el 5% de las veces, el Ge 

rente o Ca-gestor. 

PREGUNTA N.e 35 

¿Qué criterios toman en cuenta para decldir dónde efectuar la 

compra: 

ALTERNATIVAS W:! % 

Por baJos precios? 23 32 

Por prestigio del negocio? 5 7 

Por calidad? 22 31 

Por urgencia de producto? 16 23 

Por incentivos que reconoce el 
ncgoClo al que realiza la compra? lt 6 

Otros (especlflque)? el banco pro 
vee de insumos. - 1 1 

TOTALES 71 100 

El criterio que determina dónde efectuar la compra con más 
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alto porcentaJe es el de precios bajos con un 32%, le siguen 

en su orden la calidad con un 31%, la urgencia del producto 

con el 23%, el prestigio del negoclo en un 7%, por incentl

vos que reconoce el negocio al que reallza la compra en el 

6% y con el 1% porque el banco provée de los insumas. 

PREGUNTA N!~ 36 

¿Exlsten lnstalaciones adecuadas para el almacenamiento de los 

lnsumos? 

ALTERNATIVAS N2 % 

SI 2 6 

NO 30 94 

TOTALES 32 100 

En el 94% de las cooperativas, no existen instalaciones ade 

cuadas para almacenar los insumas; s6lo en un 6% de las coa 

peratlvas existen tales lnsta1aciones 

PREGUNTA N2 37 

¿Existen lnsta1aciones adecuadas para el almacenamiento de la 

producclón? 
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ALTERNATIVAS N2 % 

SI 2 6 

NO 30 94 

TOTALES 32 100 
---- -

No eXIsten InstalaCIones adecuadas para almacenar la produc 

ción en el 94% de las cooperativas, tal factibllldad sólo 

existe en el 6% de ellas. 

PREGUNTA N2 38 

¿Cómo consideran los trámltes para la obtención de créditos? 

ALTERNATIVAS N2 % 

Dlfícil o complejo 31 97 

Fácll o sencillo 1 3 

TOTALES 32 100 

El 97% de las cooperatlvas agropecuarias, consideran que el 

trámlte para la obtención de crédltos es difíCll, solamente 

el 3% de dlchas empresas lo considera fácil 
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PREGUNTA N2 39 

¿Son los créditos de corto plazo? 

1, 

ALTERNATIVAS N2 % 

SuficIentes? 4 13 

Oportunos? 3 9 

NInguno de los dos? 2S 78 

TOTALES 32 100 

El 78% de las cooperativas no considera los crédItos de cor 

to plazo nI sufIcientes ni oportunos; solamente el 13% lo -

consIdera sufICIentes y en el 9% de ellas se considera que 

son oportunos. 

PREGUNTA N2 40 

¿Cómo son los intereses por los crédItos que les conceden? 

ALTERNATIVAS 
Altos 

BaJos 

TOTALES 

N2 % 

32 100 

32 100 

El 100% de las empresas cooperativas'agropecuarias, conside 

ran altos los intereses por los créditos que les conceden. 



PREGUNTA N!! 41 

¿A qué plazos amortizan los créditos de avío? 

ALTERNATIVAS 

Con tra cosecha 

Contra utl11dades 

Por cuotas 

TOTALES 

N!! 

27 

2 

5 

34 

% 

79 

6 

15 

100 
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En el 79% de las veces, los créditos de avío se amortlzan -

contra cosecha, en el 15% por cuotas y sólo en un 6% lo ha

cen dependlendo de las utilldades. 

PREGUNTA N!~ 42 

¿A qué plazos les son concedldos los créditos de inverslón? 

ALTERNATIVAS N2 % 

Mediano plazo 1 7 

Largo plazo 13 93 

TOTALES 14 100 

Los créditos de inversión son concedidos en el 93% de los -

casos a un largo plazo, solamente en el 7% se conceden al -

medlano plazo. 



PREGUNTA NQ 43 

¿Ha sido estableclda la Deuda Agraria? 

ALTERNATIVAS 

SI 

NO 

TOTALES 

NQ 

10 

22 

32 

% 

31 

69 

100 
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En el 69% de las cooperatlvas no ha sido establecldo el va

lor de la Deuda Agraria, el 31% restante, solamente, la tie 

ne ya estableclda. 

PREGUNTA N~ 44 

¿Cómo consideran el monto de la Deuda Agrarla? 

ALTERNATIVAS N!2 % 

Exceslvo 9 90 

Aceptable 1 10 

TOTALES 10 100 
- -------

De las cooperativas que tlenen establecida la Deuda Agraria, 

el 90% consldera ésta exceSlva; solamente el 10% la conslde 

ra aceptable. 

'. 
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PREGUNTA N2 4S 

¿Son adecuadas las cuotas de amortlzación de la Deuda Agraria 

a la capacidad económica-financiera de las cooperativas? 

ALTERNATIVAS N!~ % 

SI 2 20 

NO 8 80 

TOTALES 10 100 

De las cooperatlvas que amortizan la Deuda Agraria, el 80% 

no consldera que las cuotas de amortlzaci6n sean adecuadas 

a la capaciad econ6mico-flnanciero; s6lo un 20% las conside 

ra adecuadas. 

PREGUNTA N2 46 

¿Responden las lnstitucl0nes flnancleras del país a las exi

genclas del sector agropecuarlo? 

ALTERNATIVAS N2 % 

SI 

NO 32 100 

TOTALES 32 100 
--- ----- -------- - -------

El 100% de las cooperatlvas agropecuarias conslderan que las 

instituciones financieras del país no responden a las exigen 

Clas del sector agropecuarlO. 
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PREGUNTA W~ 47 

¿LeS son reconoc~dos ~ntereses por los productos entregados y 

no l~qu~dados oportunamente? 

ALTERNATIVAS N2 % 

SI 

NO 32 100 

TOTALES 32 100 
--_ . _-- --~--

Por los productos entregados y que no son liquidados oportu 

namente, las cooperat~vas en el 100% de ellas man~f~estan 

que no se les reconocen ~ntereses. 

P RE GUNT A N 2 4 8 

¿Cuándo se real~zan los cobros por los productos vend~dos? 

CAFE 

ALTERNATIVAS 

De ~nmed~ato 

Entre 1 Y 6 meses 

Entre 7 y 12 meses 

M.1!:> Jc un .liio 

TOTALES 

N2 

1 

1 

2 

4 

% 

25 

25 

50 

100 

Los cobros por las ventas de café se real~za en el 50% de -

las cooperatlvas en un período mayor de un año; entre uno y 

selS meses los real~zan en el 25~ y el 25~ restante entre s~e 

te y doce meses. 
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CAÑA 

ALTERNATIVAS N2 % 

a) De lnmedlato 3 37.5 

b) Entre 1 y 6 meses 2 25 

c) Entre 7 y 12 meses 3 37.5 

d) Más de 1 año 

TOTALES 8 100 --_ .. __ .. - - ---- ---_. - - -- - _. 

Los cobros por venta de caña los reallzan las cooperatlvas 

en el 37.5% de lnmediato , otro 37.5% entre siete y doce me

ses y el 25% los reallzan entre uno y seis meses. 

ALGODON 

ALTERNATIVAS N2 % 

a) De lnmedlato 

b) Entre 1 y 6 meses 

c) Entre 7 y 12 meses 5 100 

d) Más de 1 año 

TOTALES 5 100 

El 100% de las cooperatlvas cobran las ventas de algodón en 

tre slete y doce meses. 
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GRANOS BASICOS 

ALTERNATIVAS W~ % 

a) De lnmedlato 5 17 

b) Entre 1 y 6 meses 1 5 52 

c) Entre 7 y 12 meses 7 24 

d) Más de 1 año 2 7 

TOTALES 29 100 
---- -- --- --

El 52% de las cooperativas cobran la venta de granos báslcos 

entre uno y seis meses, un 24% cobra entre siete y doce me

ses, el 17% lo hace de lnmediato y s610 el 7% a más de un 

año. 

OTROS PRODUCTOS 

ALTERNATIVAS 

De lnmediato 

Entre y jJ meses 

Entre 7 Y 12 meses 

Más de 1 año 

TOTALES 

N~ 

1 

1 

2 

% 

50 

50 

100 

Pl cobro por la venta de otros productos se realIza en el 

50% de las empresas, de InmedIato, el otro 50% lo hace entre 

uno y selS meses. 
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PREGUNTA N2 49 

6Es deducIdo de la retrIbucIón del asocIado, el valor corres

pondIente a los certIfIcados de aportacIón? 

ALTERNATIVAS N9 % 

SI 13 41 

NO 19 S9 

TOTALES 32 100 

En el 59% de las cooperatIvas no se descuenta el valor de 

los certIfIcados de aportación, de la remuneraCIón del SOCIO, 

el 41% de las cooperatIvas SI realIzan tal descuento. 

PREGUNTA N!~ 5 O 

6Se da estrIcto cumplImIento a los reqUIsItos para ser SOCIO 

de la cooperatIva? 

ALTERNATIVAS N2 % 

SI 21 66 

NO 1 1 34 

TOTALES 32 100 

El 66% de las cooperativas dan estrIcto cumplimIento a los 

reqUIsItos para ser SOCIO de ellas; solamente el 34% de las 

cooperatIvas no dan un estrIcto cumplImiento. 
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PREGUNTA N~ S 1 

¿PartIcipan los asocIados en la fIscalIzación de las operaclo 

nes de la cooperatIva? 

ALTERNATIVAS N!~ % 

SI 1 3 41 

NO 19 S9 

TOTALES 32 100 
~_. _- - - -- -

El S9% de las cooperatlvas, no partlclpan los asosclados en 

la flscalizaclón de las operaclones; solamente en el 41% de 

las cooperatlvas partlcIpan los asoclados en la flscallzaclón. 

PREGUNTA N~ S2 

¿Se encuentran lnformados todos los asocIados sobre las activi 

dades y operaCIones de la cooperativa? 

ALTERNATIVAS N~ % 

SI 23 72 

NO 9 28 

TOTALES 32 100 

El 72% de las cooperatIvas, Informa a todos los asociados 

sobre las actIVIdades y operaCIones que realizan; el 28% en 

cambIO, no 10 hace. 
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PREGUNTA N~ S3 

¿PartIcIpan todos los SOCIOS en las actIvIdades de la cooper~ 

tIva a fIn de lograr los obJetIvos de ésta? 

ALTERNATIVAS N~ % 

bl 20 62.5 

NO 12 37.5 

TOTALES 32 100 

En el 62.5% de las cooperativas, partIcIpan todos los SOCIOS 

para el logro de los obJetIvos; sólo en un 37.5% de las em

presas no se da tal partIcIpacIón. 

PREGUNTA N~ S4 

¿Se da con frecuencIa el retIro de socios? 

ALTERNATIVAS N~ % 

SI 4 12. S 

NO 28 87.5 

TOTALES 32 100 
~~ .. _--- - - - ----------

El retIro de SOCIOS no se da con [re~uencIa en el 87.5% de 

las cooperatIvas, este solamente ocurre en el 12.5% 
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PREGUNTA N~ 55 

¿EstIma que con el proceso de Reforma Agraria se han mejorado 

las condICIones de vIda de los benefIcIarios? 

ALTERNATIVAS W~ % 

SI 12 37.5 

NO 20 62.5 

TOTALES 32 100 
--- -_. - -- - -

En el 62.5% de las empresas no estIman que se hayan mejorado 

las condiCIones de vIda de los beneficiarlos con el proceso 

de reforma agrarIa; un 37.5% en cambIo, si consIderan que se 

han mejorado. 

PREGUNTA N~ 56 

¿SI se compara el nIvel de empleo rural preVIO al proceso de 

Reforma agrarIa con el actual cómo lo consideran? 

ALTERNATIVAS N~ % 

a) Mayor 10 31 

b) Igual 4 12 

c) Más baJ o 18 57 

TOTALES 32 100 

El nIvel de empleo actual se conSIdera más baJo en el 57% de 
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las empresas, mayor en el 31% e Igual en el 12% de las coop~ 

ratIvas. 

PREGUNTA W:! 57 

6Cu5ntos meses en el afio laboran en promedIO los SOCIOS de la 

cooperatIva? 

De las respuestas dadas a esta pregunta, se estableCIÓ un pr.Q. 

medIO de seIS meses de labores en el año para los SOCIOS de -

las cooperatIvas. 

PREGUNTA N~ 58 

¿Se tIene en cuenta la tabla de salarlOS nínimos que establece 

el MInIsterIO de TrabajO para las labores agrícolas? 

ALTERNATIVAS N~ % 

SI 13 41 

NO 19 59 

TOTALES 32 100 

El 59% de 1 as coope ra tI vas no tomaFl en cuenta 1 a tab la de s al a 

rIOS del MInIsterIO de TrabajO para 'las labores agrícolas, 

dIcha tabla la utIlIza el 41% de las cooperatIvas, solamente. 
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PREGUNTA N~ 59 

¿El monto de las retrlbuclones se determlna: 

ALTERNATIVAS N~ % 

a) Por día? 8 19 

b) Por semana? 2 4 

c) Por quincena? 15 34 

d) Por tarea? 1 7 39 

e) Por cargo? 2 4 

TOTALES 44 100 

El monto de las retrlbucl0nes se determlna en un 39% por ta 

rea; en un 34% por quincena; el 19% por día y por semana y 

por cargo en un 4% cada uno. 

PREGUNTA N~ 60 

¿Exlste dlferencla entre la remuneración por cargo directlvo 

y por trabaJo de campo? 

ALTERNATIVAS N2 % 

SI 9 28 

NO 23 72 

TOTALES 32 100 
-~-- - --~- ------ --- - ---------

No eXlste dlferencia en la remuneraclón por cargo directlvo 
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y por trabaJo de campo en el 72% de las cooperatlvas; esta 

dIferencIa solamente eXIste en el 28%. 

PREGUNTA N!? 61 

¿Se cuenta con un plan de lncentlvos para estimular a los so

Cl0S? 

ALTERNATIVAS N!? % 

SI 1 1 34 

NO 21 66 

TOTALES 32 100 

El 66% de las cooperatlvas no cuenta con un plan de lncent~ 

vos para los socios; solamente en un 34% de ellas se tlene 

incentlvos. 

PREGUNTA Ng 62 

¿Qué clase de lncentlvos se da a los SOC10S? 
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ALTERNATIVAS N2 % 

a) Reparto de utllidades 4 1S 

b) Bonlflcaclones 1 4 

c) Ayuda famlllar 2 7 

d) Tlenda de consumo 3 1 1 

e) Programa de vlvlenda 4 1S 

f) Servlclos educatlvoS 6 22 

g) Recreaciones 3 1 1 

h) Parcelas para cultivos 3 11 

1) Capac1 tación 1 4 

TOTALES 27 100 

Entre los incentivos que se da a los socios el de mayor por 

centaJe es el de servicios educat1vos con el 22%; con un 15% 

están el reparto de utl11dades y el programa de vlvlenda; -

con 11% la tlenda de consumo, las recreaciones y las parce~ 

las para CUltlVOS; con 7% la ayuda famlllar y con el 4% las 

bonlflcaciones y la capacltaclón. 

PREGUNTA N2 63 

¿Con cuáles de los serviclos slgulentes cuenta la cooperatlva? 
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ALTERNATIVAS N~ % 

a) Energía eléctrica 8 1S 

b) Agua potab le 4 8 

c) Letrlnas S 10 

d) Escuela 10 19 

e) Clínlca de salud 1 2 

f) Teléfono 4 8 

g) Caminos transltables invlerno 
y verano 20 38 

TOTALES 52 100 

El 38% de las cooperatlvas cuenta con camlnos transitables 

inVlerno y verano; el 19% con escuela; el 15% con energía -

eléctrlca; el 10% con letrlnas; con agua potable y teléfono 

el 8% Y sólo el 2% cuenta con clínica de salud. 

PREGUNTA N~ 64 

¿Cuáles considera que son las necesidades más urgentes de sa-

tls[acer en la cooperatlva? 



ALTERNATIVAS 

a) Amplltud y resolución lnme
dlata de créditos 

b) Re~structuraclón de la ad
minIstración cooperatlva. 

c) Construcción y ampllaclón 
de bodega. 

d) CapacItaclón sobre adminls 
traclón cooperatlva 

e) Proyectos soclales (vlvlen
da, escuela, letrlnlzaclón, 
etc.) 

f) Extenslón de tlerras 

g) Centro de acopios 

N!! 

29 

1 S 

31 

29 

26 

7 

2 
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% 

91 

47 

97 

91 

81 

22 

6 

El 97% de las cooperativas conslderan que la construcclón o 

ampllaClón de bodega es la necesldad más urgente de satlsfa 

cer; el 91% considera que la amplltud y resoluclón Inmediata 

de crédlto; aSl como tamblén, la capacitación sobre adminis-

tración cooperatlva, el 91% la conslderan con una segunda ne 

cesidad, los proyectos sociales son deseables para un 81% de 

las cooperatlvas; con un 47% la reestructuraclón de la adml-

nlstración cooperatlva; un 22% la extenslón de tierras y só-

lo un 6% el centro de acoplO. 
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ANEXO N~ 8 

CLASIFICACIÓN DE SUELOS DE ACUERDO A SU TEXTURA 

CLASE 

I 

11 

111 

IV 

V 

TEXTURA 

FRANCO 

FRANCO ARCILLOSO 

FRANCO ARCILLO-ARENOSO 

FRANCO ARbNOSO 

ARENOSO 

FUENTE: Servic10 agronóffi1co de las Cajas de Créd1to 

de Santa Ana. 
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ANEXO N2 9 

DECRETO N2 44 DE FECHA 11-12-79 PARA PAGO DE ARRENDAMIENTO 

DE TIERRAS SEGÚN SU CLASE 

CLASE PAGO POR MANZANA 

1 fl 200.-

11 150.-

111 100.-

IV 50. -

V 25. -

- ---- -- - - -
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ANEXO N~ 10 
DISTRIBUCIÓN DE JORNALES POR TAREAS ESPECíFICAS PARA LA COOPERA

TIVA AGROPECUARIA "INDíGENA LA PAZ DE R,L," PARA EL A~O AGRICOLA 

1926-1987 
LABORES ALGODON ARROZ CANA MAIZ AJONJOLI 

1 EXfEN.EN MANZANAS bO Mzs. 30 Mzs. 10 Mzs. 10 Mzs. 10 Mzs. 
DIAS/HOMBRE y MES DE D/H MES D/H MES D/li ME~ D/H MES D/H MES REALIZACION 

: Reparar cercas 1~0 4-6 36 4-5 34 9-1U 35 3 56 8 
Llmpiar drenos 110 4-8 104 4-5 21 9- 10 55 4-7 

I Llmplar rondas 120 4-9 108 4-5 11 9-10 2~ 4-7 
" Chapodar 43 9 55 4 

Sembrar 74 6-7 101 6-7 21 b 44 8 
1 Apllcar fertillzante(l E ) 33 6-7 135 6-7 22 S 28 6 21 SI-1U 

Llmplar 1845 8-10 379 8-9 183 9-10 110 7-8 ~7 9-10 
Apllcar Insectlcida 43 7 42 7 
Apllcar Fertilizante 29 ) 35u S-9 92 ~-9 14 7-8 
Doblar 55 8 
Taplscar 55 9-10 

I Destuzar y desgranar - 104 10 -
Rozar caña \\\ '2;_Ll 
Basurear 14 
Aplicar herblcida 126 7 
Aplicar fungicida 49 8-9 
Cortar y aporrear 450 11 
Soplar y asolear 172 111-12 
Resembrar 16u S 2 9 
DesluJar 344 7-1:5 56 9 
Levantar ramas 93 7-9 
Plaguear 170 8-11 
Azadonar 15 9 
Bandenllar 52 9-11 
1a. Corta 70% 11-12 
2a. Corta 15% 12 
3a. Corta 15% 1-2 
Cortar y manoJear 260 11 
Aporrear 7S1 11-12 

Asolear algodón 17 1/1 
Caporalear recolecclón 19 11-12 
roTAL JORNALES 3b25 1809 604 1602 1,605 

50% 25% 8 1~~ R 33'tz 8.33% 
RESUMEN DE JORNALES POR CULTIVO Y l\1ES 

aJLTIVO ABRIL MAYO JUNIO JuLIu AGOS. SEPT.' uCT. NOv. DIC. IENt. FEB. .MZU. TOTAL 
Algodón 20U 144 261 126.) 1000 655 83 19 3625 
Arroz 124 124 135 284 261 259 537 85 1909 
Caña 133 22 132 117 200 604 
Maíz 97 49 148 114 30 129 3S hOZ 
Ajonjolí 100 116 50 300 3Y 6~ 
TOTALES 554 124 3¿8 693 1760 1537 951 920 14j 23S 7245 
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ANEXO 'N2" 11 

p~ANrLL~ 'DE SUELDOS AL 'PERSONAL qUE CONFORM~ EL MODELO DE 

ADMINLSTRACION PROPUESTO A LAS TREINTA Y DOS COOPERATIVAS , 

GERENTE GENERAL 

AUDITOR 

GERENTE AGROPECUARIO 

GERENTE DE MERCADEO 

GERENTE ADMINISTRATIVO 

SUPERVISORES AGROPECUARIOS 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

JEFE DE RECURSOS HUMANOS 

JEFE FINANCIERO 

TECNICOS AGROPECUARIOS 

AUXILIAR DE CONTABILIDAD DE COSTOS 

AUXILIAR DE CONTABILIDAD GENERAL 

AUXILIAR DE VENTAS 

AUXILIAR DE COMPRAS 

AUXILIAR FINANCIERO 

SECRETARIAS 

MOTORISTAS 

PERSONAL DE SERVICIO 

TOTAL MENSUAL 

TOTAL ANUAL 

rt 2,500.00 

rt 2,000.00 

rt 2,000.00' 

rt 2,000.00 

rt 2,000.00 

i 4,500.00 

rt 1,500.00 

ct 1,500.00 

ct 1,500.00 

(/,14,400.00 

800.00 

800.00 

800.00 

800.00 

800.00 

ct 7,200.00 

ct13,000.00 

ct 1,000.00 

ct59,100.00 

ct,70~,ZOO. 00 
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